
97·U;)4 70.30 'Serle li. de SO.tXlG pesetas Dotnlnales........................... 70,50
!J 7 113'1 70,:JO I E. de 25JIOO I I ............................... 70,50
H 7·U34 7U,30 :1 D. de t2.S(JO I :1 .............................. 70,70
H 7·U~4 70,:-10 • C. de . 5.noo • :1 ...........,........."..... 7U.70

:,7 U34 , 70,:10 • B. oe 2.500 , :1 ................................ 70,70

!17·!lil4 70,:10 :1 A, (le 500 • • ......... ,................... 70,liO

U 7 \1::14 69;OU • G \' H. df 100 v 200 pesftas nomina~es ............. UU,OO

" % exterior (e.tampillado) CAnjep.rlo por emi.ió" 1124.

117 U~4 84,00 SeTle F. de 24.(100 pesetas nl)mlnale~.......................... I
U 7-034 84,00 :1 E. de 12JXlO. • ........................... 84,00
11 7·034 85,65 • D, de 6000 :1 • ...........................
11 7 034 80,DO • C. ele 400e e :1 ...............................
{} 7 U34 86,25 ) B. oe 2.000 • • ........,..................... t
B 7 tl34 811,rjO • A. ne 1.000' • ........................... 87,00
57034 85,00 • G y H. (\(' 1m v 200 pesetas nominal~! .............

4 % amortizable. emi.ión 19118. canjeada por la de 19Z9.

82.• 40 lserle E. de l5.000 pesetas nom1nal~s ·
~l 1" 75 • O. .-le t2.;OC' • • n u·

8:!,01) t e, r1e 5.000 e • • .
K2.OO • D. de 2.5nr. I • • ..

82.50 I A. ne> t¡()(J. • .
¡

5 % amortinble. emi.ión 1900. canjeDde por la de 19Z0

Il.'i 35 Sene f. de ,(UU; pcs~tas nulllLnalcll .
95' 50· 1 E.. de 25.0nc. I "' .
95:50 • D. eJe 12.~OO I • .

Or.,60 I C. rie 5.000» I .
-fUi, roo e O. <le 2.500. 11 .
~5,óO, I A. c1p c.OO. .. u •••• , u.·

S % amorti'l:able. emi.i~n 1917. canleada por la de 19Z8.

Titulo. S % amol'tizable. emi.¡ón de 19Z6

fítulol 4 % mterior (22 de Agodo d. 1919)
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, 116l.I()A1)OI

ll1,50
9J ,50
01.5U

75,25
7iS.7!i
7ú,7,'>
78,00

01,70
Pi ,70
01,70
91,711
m,70
1)1,76

100,75
lOIJ.75
100,75
100,76
100,70

• ALOHE~

Titulo. Deudll amortiz..bl. al 3 Clo (emilión de 19Z8)•

69,80 ~Selle H, tle 250JXIC pesetas DumlOale., 1 al 12' .
74,30 P G. de HXlOOO. • 1 al 72S .
74,7.) P F. r1e 50.000. .] aJ 8.625.••.•.
74,75 • E, de 25.fXXJ I • 1 al \8.552 .
7.J,705 • D. de 12.:'00. • 1 al 14 999 ..
74 ,75 • C. rle S.roo. • 1 al 80.\00 ..
75,fJO • B. r1e 2.500.. :1] al 75.000 ..
77,50 I 1\. oe C¡OO, • 1 al 202.5lXl .

ITitulo. Deuda amortizable al • Clo (emi.ian de 19Z8) ,
88,ooSenc H. d<: 20HH11l: pesetas m.mlnales. 1 al 2.IUJ. .
00,00 11 G, d<! Mlm e .) al !;lIS .
1l1,511 .. F, de 40[1(1). 1] al 4.659

101,50 :1 E. ele 20.000. • 1 al S.OOO...... 01,50
m,líO • D. de lO(XXJ. :1) al 10.011 .
01 ,6U l C. rle 4 (ffi '. • 1 al 20.1'00 ..
IH ,ñO .. B. r1e 2.000. • 1 al Stl.ono .
91.00 • 1\, de 400. • 1 al 141500 .

Título. Deuda amortl'l:able al UD % (emi.ión de IIIZ8).
S(:ne F. IIr 50.00c peSt'\as nominales, 1 a: 2.9/(1 ..

• E. rle 25 000. • I al Hm..•.••••.
• D. de 12.$00:1 • 1 al I:l 000 ..
• C. ele 5.000. • 1 111 lQ.O'Xl t 94.50
t B. de 2.500' • J al ~5000 .
• 1\. rle ~OO. J 1 al 85.000.,....... 94,50

Título. Deuda amortiZAble .1 S % (eml.lón de 19Z9).
Serie F. de S(WX) peseta. numJhalet, 1 al 1.500 ,1100.25

• E. de 25000. • 1 al 1.500 .
I D. ele lZ.:;(J(J. :1] al ··.000 HlI"I,40
:1 C. de ~.OOO • ~. 1 al 40000 100.40
• D, ,le a.SOO e • 1 al 22nm lI0l1.40
• A. do 500. • 1 al 80.000".0.0. 100.40

DI.70
1)1.70
91,70
91,70
91,70
91,7t1

94,1.
94,25
04,111
94,25
IH 2,i
\)4.üO

Titulo. S q'o amortinhle. em"'ón ID27 (51ft Impue,to.J

.lOO,35 :Sene 1'. de 5111U. peseta! nominales, I al IUoIIIL "N"
IOU,75 J E. c1e ZS.(JO!:. I 1 al 15 ínl... ..
LOO,75 • D.oe12.500 t • laI2/)/1I1O .
100,9(J • e, ele 5.roc. D 1 al ~44 10ll ..
100,nu • 8 r1e 2.~OO I I I al lRRI)IKI._••
100,00 • 1\. f!e sor. • 1 al RMIlh1 .'N"

Titulo. !i % amortizable, eml.ión 1927 (Con tmpuNto.)
Sene 1'. r1e 50.1101: pesetas nutDlnales. 1 al '.ml;·: ...._

.~ E. de 2~ mo. • 1 al ~.fJ(X) ._••.
JI D, tle 12.500. • I al 15.000 .
" C. de 5.000' • J al t 44.f)(X). .

. " B. ele 2.5OC. • 1 al 1tiC) 1100..••••..
11 1\. rle 500 I :1 1 al 5202.1" .......

100,00
lO~I,OO

100.00
lIlO, ()I}
100,()1)

. 100,00

07 ¡J::l4
1I 7·U34
O 7· U:Jol
07 U:l4
07 1J:J4 i
97 1J:J4 1

reclI.

67 U34'
{) 7 u::J4
!J 7·U:J4
{) 1v:i4
!l 7 1.I:i4¡
1J 7·U:!4

1)·7 U34
57·934
{l7 1134
{) 7 Ua4
D 7,U:14
{}·7 1I~4

37 U:J4
{) 7-11:>4
3·7034
97 lJ34
97 1J34
\)7 ·1I:J4

23·va4
304 U:i4
47 1J:J4
4·7 U:.l4
4·7 U::l4
D 7 U:.l4
{I·7 V:i4
f) 7 1/34

15 12·U::l,¡¡
10 5 0;]4 1
{I7·\la4
97·U:H
U 7·U34
{) 7 .34
{) 7 U34
O7 1134

I I anl"
oor \(1,----

_AMJUUP

<'U lit.tOA DO~

03.00
03,00
03,00

1)5,00
1)(1,00
U6,OO
I)O.(JO
U6,OO

82,50
íj2,óij

1 al 350 100,25
I al 520 100,25.
I al 1.640 ..
1 al 19 MO 100,40
1 al 15 4f1O .
1 al 73.000 IOO,4U

...............,. .

pesetas numlllales,
• •
• J:1 •

:1 I, .

'ALUHh~

sn.l~1C. pesetas nullllnale!l ..
2~d~Jt. • .
1251'(. J
5.01(). •
25('(1. J

~on I •

f' ,1 e in.lU
E. de 2';llC.ll.
D. de 12.50C
C. ele ;.(~1C

B. de 2.srX)
A. de 500

92 ,00 Se rIC· ¡:., rle
H:l,IJO . t E, ne
02,1lO J O. (le
pa,O() • C. de
03, (lO • B rle
93,00 • ,If¡. rlr

t
100,00 SerIe
101,41-, •
](}O,OO •
1:)0,00 ,
100,00 •
100,00 ,

~eclI~

57 lI:H
97 9341
07934
l} 7 03"1
H 7934
9.7 n:l4 1

9·7.U34
26·U-{}34
9.7·934
9·7·934
6-7·U34
9·7·U34

29 Ü U:i4
!l 7 034
\}7 U34
97934
67 U;J4

2114i·U:H
~). 7·!I:J4
fi·7·U:14
9·7.1134

. 0-7 034
9.793t 1

I ranlO
por IU,.----



-----------------------------------------------------------------..;...-
PHECEDENTEb

0·'·034' 233,25
9·7·0~4i 233,25

1
Tonlo

por JO~

lo0oi.

~
~

""'"...
c...e
=-'o'

>::s
~
O
~.....,
~.....
8
"

~
~.

Q'Q_.
t:l
~

~

010

87,00

95,75
106,00
101,35
87,00
7H,5U

41,25
fí88,OO
221,50

lJO,OO

20D,QO

CAMBIO, I'UBLlCA[)08

l!
562,00

\1
4
5
6
1j 1/.
O
4
4
4 '/'il
4,

4
3
3
3
3

010

90.

Des·
embolBado

Interés anual
por 100

600
600
100
fi(10
.'.01)

600
filJO
tOO
fiU:f
fiOO
foOO
500
f¡OO
,,(JO
liOO
!iUO

~e8etas

600
600
250
600
600
500

¡¡OO
100
475
..75
100

Valor nOJlllnal
de

cad~ tHulo

ACCIONIlS

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de Espafia u ~ , •••••

Banco Hipotecario de Es[lafia.••.
Banco Español de Crédito ..
.Banco Hispano·Americano ..
CumpailÍa Arrend.· de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral. Azu- j Preferentes ..

carera Espaíia ... 10rdinarias ..
Union Española <le Explosivos .
Ferrocarriles M. Z. A. ~ ..
ldcm Norte de Espafia. ..
Ballco Espafiol Río de la Plata.

661,00
:!ótl,OO
185,50
151,QO
210,5U

68.75
41,00

590,00
225.00
262,00
00,00

Tanto
por I(I~-

fecha

9·7·93"
4·7·{)3ol
B·O·9il4
lJ·7·!l:H·
f1·7-0:l4

28·(}·(I:l4
6·7-034

6·7·IJ:H
(I·7·9:H
6.7·0:14
4·7·U:i4

9·7·lJ::l::l
9·7·1I:t4

15.B.U:14
0·7·9:.14
9·7·!J34
1}·7·U3'1
!J·7·1J34

22·(j·O:H
19·4.0:12
31-;3-\]:.I J

22·12·!J31
1:M,.B2fJ
13·ü·1l2!l
13·fi.02!J
13.5.1J2!l
'.!8·5·02fi

Om,fGACIONF,S

tOO,OO Bonos del naneo de España......
87,00 Cédulas del Banco Hipotecario.
:iO,óO ldem td. hL •••. , t ..

00.00 teJem Id. id ..
106,15 tdem Id. Id ..
101.35 Idclll leI, lel ; ..
SU,R5 ldcm Ballco de Crédito Loca!...
1;J,OO Sociellad General Azuc,· g~\laña.
tl7 ,00 Serie A.
1lJ 75 F. C. M. Z, A., Va· \ B
IlO:OO liadolid a Ari2a...... ) : e:
72,60 l.' serie.
71,25 ldem Norte de Espa.¡ 2,' serie.
72,50 fía. Emisión 17 de - 3.· serie.
72 50 E d 1()()~ I 4' ., I nero e J....... . , sene.
1l4, 00 J 5.' ~erie.

1 • Ajlwltaml¡futo de Madrid.

4.7.1)34 112,OO I Obligaciones _........................... 100 I ~ 1l2.00 ~
19.6.[134 UO,OO Expro¡Jiacione~ del Interior........ IíOO ~'" ~
l).7.11:J4 72,00!. r.mpr~stito "Villa ~I;¡drid", 1914. fj(/(I 72,00 g
O·7·!l3·j 72,UO II lrtem id" 1918........................... fiOO 72)00-

U :- . . - ---... .. o.' ~

l'ESF,'fM NOMINALE" NEGOCIADM Ilcambios remitidos por p.1 Centro Oficial de Contra1aci6r.' ~.'
- de Moneda que se publica en cumplimiento del número; ';.-'

4 por tOO IIlteflOr lUSO. ...... Ji¡5.úOO
I
I 8, de la Real or~en número bt1. del Mlroisterio de Ha- c;)'

Idmu fin cOI'rICnte........ ••• & 1/ da, de 6 de Septiembre de J 1);0. :::w
lrlelll fin [lrÓXlmo " L:I.AS g L:&lllUIC IIml'lo: OLA:'!'. CnmtJlc <.:anll. :::.
<l por 100 amortizable •••••• , :J ./)110 DI" MON ImA ro n I I ro (. rnlnlrnO I! DB ~WN .:1),\ m Q \ I Ir- .\ rnlluml o..
ó por 100 amortizable 11128... 41j,5UO' -- ¡ -- '1
Acciones dol Banco de gspni'ill. 1!.í.O[)OIIILihrll~ esterlllJU8. 37, 10 :17 ,00 ~ Flormes........ 4,00 4, ms
ldem de Iu arreJlIlntar,1l de TIl- Ill'mncoshaneeses 48,5Ú 48, tU , Escudo9 34, 00 :~:J. (lO Z

bll.oo~ ...... :".......... 'Í.O(l() Dollurll •• ...... 7.30 7,3t! Coro ClJecocgIOVU"I' . c~
AZll00rerll-Ürdlflnr,as.. ••••• l> I ; CM.• , , , ...... , 30.70 ao.óo S
tdem-Hn corriente.. .. .. ••• !), Lm..s.•••••••••• 63.10 62,00 PellOS llrgentinos •
UnlÓll Espl1iiolll de Explosivos, 1.000 1 mIl ••• ••. . • ""'"
OCdUJM riel llllnco Hipot.ecarjc !Relch8m!lrlt~ .... 2.H6!i 2,85 Coronl\.8 lIUeeR:!. \1.03 ) ,01 ca

&1 Ó por 100 • •• • • ••••• •• •• 74.000
1
Franeoll SUIZOS •• 230,/i0 2:m, 25, Coronas da nesa 8. 1,67 :1, (li; t..:l

ldero Id. BI 6 Ilor 100 •••••• o. 3S.5(lOd~lgaB 171.7& 171.IiO,CorollllB uoruc~llBl,88 ll.BO

08,00
!lB,liO
lJ8,60

01,50
VI ,50

233,20
233,20

l' PRECEDEN'!E:-;
CAMBIOS I JI

PUBLICADOS ¡

En diferentes Sr t ...~.u.......U ........I.II.........

Titulo. de la Deuda ferroviaria amortiza.
b!tl del Estado, 4,50 %. emisIón 1929.

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687, ..
J B. de SOO P 1 al 6Jl3t.. .
t B, de 5,000 I 1 al ]4.4.34 ..

En diferntes serie:!tt .

VALORES

Tltulol de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del E.tado, al 4,50 %

Título. de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, al 4,50 %

Carpetas pro.... de bonos oro de Telorerilll,
al 6 %, a diez añol,

Cal'petaa pro.... de Deuda amortIzable
al S % (emisión de 1929).

Bonol Tesoro para el Fomento de la In.
dUltria Nac:ional. 5 %

Serie A, de Soo pesetas. 1 al lOO.OOO"'N
• B, de 5.000 I 1 al 60.000 ..
I C. de 25.000 I 1 al 6.000 ..

En diferentes series ..

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.<:00 .
I B, de 5.000 J 1 al 50.000 ..
I C. de 25.000 • 1 al. 6,000 ..

En diferentes scrie94· It .

Serie A, de 1.000 peselas, 1 a 97.082 .
• B, de 10.000 I . 1 a 20806 ..

Serie A. de SOO pesetas, I al 50.000 ..
I E, de 5.000 J ] al 35.000 .
• C, de 25.000 I 1 al 4.000 .

En diferentes series ..

91.25
91.25
1.11,76
~8.(jO

98,60
1I8.6o
98,00
90.00

m,50
01,liO
Ul,úO
.9,00

llli.50
95.60
04.50

. ,)3.00

98,60

fecha

28·1·031

22.g~D33

22·8·033
Hl·S.lIa:!
16-ó·Ú33

9·7~9a4

9·7.1I:l4
li·7·üa,.

12·2·1132

6.'1...é34
9·7·934
1)·7·1134

28·U·932

9·7.934
1)·7·034

18·1I·!>:.l4
16·1l·U2lJ
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SUBASTAS

flllNlSTERlO DE OBRAS PU
8L1CAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

En virtud de lo. dispuesto por Orden
de :!6 de Junio ultimo, esta Dirección
~'enel"al ha señalado" el dia 31 del co
rríente mes de Julio, a las doce horas.
)Iara la adjudicación, en . pública su
basta de las obras de muelle pesquero
). Lónja de pescado en el puerto de Vi
ll:ll"OZ (CasleHÓn). provincia de Laste
lIón, cuyo presupuesto de contrata es
de ciento treinta y un mil ciento cin
('uenta y cinco pesetas (131.155) pese
tas ochenta (80) céntimos.

La sul>asla se celebrará en los tÉ'rmi
nos pre\'ünidos por la Instrucción de"
11 de Septiembre de 1886. Real orden
de ;.¡u de Uctuure de 1907, ley de Ad
minii\tración y Contabilidad de la Ha
~ienda- públ.ica,. de ~.: de Julio de
J~}i. i Y lH:~llh.tST di:!»j.Ju~h.:Hj¡iLS VlgCHtCS.~

en M.adrid, ante la Dirección general
dc Puerlos del ~lin isterio de 1HJl'a~
públicas. hallándose de manifiesto pa·
ra conocimiento del pUblico el presu
puesio, condiciones y plallos corres
pondientes en dicho ~linislerio y en la
Jefatura de Obras públicas de la llro
\"lncía d-e Castellón.

Se admitirán proposiciones en el
Xegocjado correspondiente del Minis·
terio de Obras públisas. en las horas
hábiles de ofícina. desde el dia de la
fecha ha:;ta el dia 26 de Julio próxi
mo. y en todas las Jefaturas de Obras
Públicas, en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, en papel sellado y de
la clase sexla (4.50 pesetas). ajustán
dose al modelo adjunto, y la cantidad
que ha de consignarse previamente,
cumo ga!"antía para tomar parte en la
subasta. será de 3.934,67 pesetas, en
metálico. o efectos de la Deuda públi
(.:3, al tipo fijado por las disposiciones
vigentes. debiendo acompañarse a ca
da pliego el documento que acredite
haber realizado el depósito del modo
que previene la repelida Instrucción,
). la póliza de adquisición de los valo
res.

A cada proposición se acompañarán"
debid.amente legalizados, cuando pro
ceda;

1.0 Cédula personal dEl licitador y
justificación de pago de Retiro obrero
). Contribución.

2.'" Documentos que a.crediten la
j)":rsonalidad del mismo, si aetúa en
nombre de olro.

3." Tratándose de Sociedades, do
cumentos que justifiquen su existencia
legal o inscripción en el Registro Mer
cantil, su capacidad para celebrar el
contrato y los que autoricen al licita
dor para actuar en nombre de la mis
In:1.

Igualmente se presentará la certifi·
cación de incompatibilidad a que se
refiere la Real orden de 24 de Diciem
bre de 1928 y la relativa al precio de
los jornales minimos de la localidad.

En el casQ que resulten dos o más
proposiciones iguales. se V'Crific~rá en
el acto licitadon por pujas a la !Iu,nf
durontC' ('1 t~rmino oC' rwi1'CC 1'1''' ....

",nln: :.... , "{lO "''' "t:" ;l'l'l -. -; ,

posicione'>, y sí terminado dicho pla
zo subsisliese la igualdad, la 2djudica
don "e decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 10 de Julio de 1934.-EI Di
redor genera!, ~. de la Helsuera.

Modelo de proposición

Don N. N., vecino de ...• calle ...•
. n(¡mero .... según cédula personal nú

mero ...• enle!ado de! anU,.leIO PU.iJ1i.. !

cado co~ ~echa '" de ... último ~l de
las. condICIOnes y req·uisitos qtre se
e:lngen para la adjudicación en pública
subasta de las obras del muelle pes.
quero y Lonja del pescado ea el puer
to de Yina¡·uz. pruvinCla de Ca... lcllon.
se o:ompromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas. con estricta

, sujec!6~ a los expresados requisitos y
condiCiones, por la cantidad de ...
(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamen
te, ~l tipo fijado; pero advirtiendo que
sera desechada toda proposición en
que no se exprese determinadamenle
la c.antidad. en pesetas )' céntimos,
escnta en letra. por la que se com
promete el proponente a la ejecu
ción de las obras, asi como toda
aquella en que se añada alguna cláu
sula.) Asimismo se compromete a que
las remuneraciones minimas que han
de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría emple;;r-Jos en las
obras por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias. no sean
inferiores a los tipos fijados por la
Junta creada por Real orden de 20
c.1c )larzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económi
cas que, además de las facultativas
correspondientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13
de Marzo de 1903. han di! regir en la
contrata de las obras del muelle pes
quero y Lonja del pescado en el
puerto de Vinaroz (CasleUón), cuyo
presupu.esto de controla asciende a
la suma de pesetas ciento treinta y
un mil ciento cincflenta y cinco con
ochenta céntimos (l31.1~J.80).

1.& Serán objeto de este contrato
las obras del muelle pesquero y Lonja
del pescado del puerto de Vinaroz
(Castellón). COn sujeción al proyecto
aprobado por Orden de i de Diciem,
bre de 1933. a las condiciones del
pliego de las generales para contrata
ción de obras públicas y de las que
se insertan a continuación.

2.& Pueden ser contratistas de
Obras públicas los españoles y extran- .
jeros que se hallen en posesión de sus
derechos civiles. con arreglo a las le
yes de su respectiva nacionalidad. y
las Sociedades y Compañias legalmen
te constituidas o reconocidas en Es
paña. Quedan exceptuados: 1." Los
que se hallen procesa.dos criminalmen
te, si hubiese recaído contra ellos aU
to de prisión; 2." Los que estuvieren
fallidos. con suspensión de pagos o
con sus bienes intervenidos, y 3.0 Los
que estuviesen apremiados como deu·
dores a los caudales públicos en con
cepto de segundos contribuyentes. Las
Sociedades habrán de justificar su ca· ,
pacidad jurídica para celebrar contra·
'l'Os. n"'~d aroTT'pr'''''lrse ;')or tndo Ji.
.. :(~ • .••. ~ Ql JJ.

de jornales mínimos en la localidad,
en cumplimiento de lo pre\'enido en
el Real decreto de 6 de ~Iarzo de 1929,
certificación relativa a incompatibi·
lidades que determina el Real decreto
de 24 de Diciembre de 1928.

3.- Para tomar parte en la subasta
deberá constituir el licitador en la
Caja general de Depósitos o en algu
na de sus Sucursales, una fianza pro
visional en metálico o efectos de la'
Deuda pública por la cantidad de
3.934.67 pesetll.... Este depósito sera de
vuelto a los licitadore,> a quienes no
se adjudique el cont-rato.

4.- El rematante queda ob!igado a
otorgar la correspondiente escritura
~nte :.\'otario designado por el Colegio
Notarial de ::\lo.drid. den!ro ~el !éonrti
no de un mes. contado desde la fecha
en que se publique la adjudica6ón en
la GACETA DE ::\hDRID Y se notifique al
interesado.

Todos los gastos del contrato. anun
cio, honorarios del Xotario, pago del
impuesto. de Derechos re:lles. lJe~uc o
no a otorgarse b escritur:J, serán de
cuenta del adjudicat~rio, '!-' úmc~:mm
ie la Aumini"ir"ción h~.hi'á de satis
fuC'erlos en caso de Ja no adjudka
ción de la obra.

5.& Antes del otorg3,JIliento de la es
critura deberá el adjudicatario consig
nar como fianza en :\ladrid, en ia Ca
ja general de Depósi'u,;. ell mcUl1ü;o
o efectos de la Deuda pública. al tipo
'asignado por 1::ls disposiciones vigen
tes. el 5 por 100 del importe del pre·
supuesto de contrata, con el amnentt)
prescrito en el Real decreto de :!li de
Julio de 1926, si hubiere lugar a ello.

En caso de amortización tot:11 o par
cial de los valores que constituyan la
fianza el adjudicatario \-icne obJi;.(;Hlo
a reponerlos en la cuantia que seo ne
cesario para que el .importe de la ;..;¡¡.
rantia no se alterco Esta sustitución
habrá de consignarse en escriLura lJU
blic2.

6.& La fianza no será d~·:uelt::. :<t
contratista hasta que se apruebe ía re
cepción y liquidación definitiv¡], y ·.,e
justifique el pa~o total de la contri:,i)
ción de subsidio industrial y de ¡~s

obligaciones contraídas por aqn{~l. en
tre las cl1;Jles flgurar:ín la;; ele: Jos da
ños y perjuicios, si los hubiere, con
forme al pliego gencral de condil"io·
nes.

7.& Se dará principio a la ejecu
ción de las obra3 dentrn dcl té¡'/:1iilO
de sesenta días contodos ele,de la fe
cha de aprohaciim del rpm;llc:. y de
berán quedar terminadas en el p1am
de dos años, a contar desd.e la fecba
en que se dé C'omicnzo a los trHIJ:ljos.

S.' Todl)~ los ga,,;tos de replanteo.
vigilancia y de liquidación ser:in ¡lOr
cuenta del contrntist¡l.

9: Se acreditará :.11 (;ontrati~;la el
importe de las obras ejecutadas ella
arreglo a lo que resulte de las cNti Ii
caciones expedidns por t'1 Ingeniero
encargad.> de las obL\~. El abono dI.:
las certificaciones se har:'! en mel:ili
co. con el descuen to de 1,30 \Ior J 00
del impuesto sobre pagos del Estado
y los que establezcan las disposiciones
vigentes.

10. En cumplimiento de lo dis.
puesto en el Real decreto de 29 de
Septiemhre de 1926. :'oc abonarún por
eJ noj::rlir-at!lrio p","" "::·',,f<1('er los

"'1 ~i "~.('.¡¡:.l u •• .in;~t,.. :",

•
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ción, las cantidades o porcentajes que los casos que autorice la vigente rela
en aquella disposición se citan. ción de excepciones, que se publican

11. En cuanto a plazos parciales anualmente, en cumplimi.entD del ar-
de ejecucióa de las obras, se tendrá tieuJo 2." d~ <ficha ley. .
en cuen ta lo que dispoOle el Pliego ge- Asimismo, en la referida contrala
neral de condiciones de 11 de Marzo ción. se tendrá en cnen·la el Regla
de 1903 y la Orden de 27 de Mayo de mento vigente para la aplkacióD de la
1932. Esto no obstante, el contratista mencio·nada ley, y muy especialmente
podrá des:irrollar los trahajos en ma- los siguientes artículos de aquél:

• yor escala que la necesaria para eje- ..Articulo 13. Cuando se hayan ce-
cutar las obras -en el tiempo prefija. lebrado, sin obtener postura o propo
do. Sin embargo, no tendrá derecho a sidón admisible, una 'Subasta o con
que Se le abone en un ejercicio eco- curso sobre materia 'reservada a la
nómico mayor suma que la que corres· producción nacional. se podrá admi
ponda a prorrata, teniendo en cuenta tir coocurrencia de la ex·tranj.era en
la cantidad del remate y el plazo de la set,'llDda subas.ta o segundo concc.r.
ejecución, siendo las anualidades pa- so que Se convoque con 'Sujeción al
ra esta contrata las que se fijan en mismo pliego de condi-ciones que sir
Ia condición 13, de las que se dedu- vió de base la primera vez.
eirá la parte correspondiente a la ba- "Artieulo 14. En la segunda subas.
ja que se obtenga en la subssta. Por lo ta o en el segundo coneurso previs
tanto, los derechos que el artículo 40 tos p[)r el articulo anterior. los pro
del Plil:go de condiciones generales ductos nacionales serán preferidos en
concede al contratista, no se aplica- concurrencia eon los productos ex
rán partiendo como base de las fechas tranjeros, excluidos de la relación vi
de las certificaciones, sino de la épo- gente, mientras el precio de aquéllos
ca en que deban realizarse los pagos. no exceda al de éstos en más del 10

12, En las ohras objeto de este con- por lOOrle! precio que señale la pro
trato no tendrá carácter obligatorio la posición más módi-ca. Siempre que el
rescisión del mismo en los casos a que contrate) comprenda productos inclui
se refiere el articulo 52 del Pliego de dos en la relación vigente y produc
condiciones generales, y será potllSla- tos que po lo estén. los pliegos de con
tivo para las partes -contratantes, de- didones y las proposiciones los agtu
biendo -cualquiera de ella~ allanarse parán y evaluarán por separado. En
a la rescisión cuando la otra declare tales contratos, la preferencia del pro
que quiere ejercer su d~recho de res:- dueto nacional establecida por el pá
cindir el contrato. rrafo precedente, cuando éste fUera

13. Las anualidades para este con- aplicable. cesará si la proposición por
trato serán: ella favorecida resulta onerosa en más

En el ejercido de 1934, 10.000 pe- del 10 por lOO, computado 'SObre el
setas. menor precio de los productos no figu-

En el ejercicio de 1935, 121.155,80 rados en dicha relación anual.
pesetas. "Artíeulo 15. En todo caso las pro-

H. Con anterioridad al ~omíenzo posiciones han de expresar los precios
de las obras )" después de la adjudica- en moneda española. entendiéndose
ción -definitiva, el contratista deberá por cuenta del proponente los adeu
valorar contradictoriamente con la dos arancelarios, en su caso; los de
Administración el inventario de los más impuestos, los transportes y cua
medios auxiliares eon los que ha·n de lesquiera otros gastos que se ocasio
ejecutar las obras, a los efectos de lo nen para efectuar la en.trega. según las
establecido en el párrafo siguiente. condiciones del contrato.

Tanto en el -caso de rescisión, cual- ..Artieulo 17. Las Autoridades y los
quiera que sea su causa, como en el funcionarios de la Administración que
de no terminarse las obras, por in- otorguen cualesquiera contrato para
cumplimiento del contrato. la Admi- servicio de obras públicas deberán
nistración Se reserva la facultad de cuidar de que las -copias literales de
incautarse de la totalidad o parte de tales contratos sean comunicadas in
los medio, auxiliares empleados en las ·mediatamente después -de celebrarlos,
obras y que juzgase aprovechables en en cualquier forma (directa, oConcUl'SO
ese instante para la continuación de o subasta), a la Comisión prot~ctora
las mismas, ab.-:>nando al contratista, de la producción nacional."
en concepto de alquiler de los medios 17. En todo lo no previsto espe
aI.JXiliare3 ínc<'mtados, el 5 por 1:':0 del cialm~nte en este pliego de coo-dicio
valor de la tasa-ción contradictoria a nes se entenderán aplicables los pre
qne se refie're el párrafo anterior. ceptos de Legislación general de obras

Una vez terminadas las obras, serán públicas, de la de Contratación admi
de\·ueltos los medios auxiliares ineau· I nistrativa y de Legislación social.
tado,; al eo;-¡trntista, no pudiendo ser I 18. Un ejemplar del pliego general
retirados rle ]a obra durante todo el de eondicio-nes habrá de remitirse a
curso de ella sin consentimiento de la· I la Presidencia del Consejo de Minis-
Administn'ción. tros.

15. El ~ontr[!~ista quedará ob1i~a- ¡ 19. En cumplimiento de )0 prece~
do a la observancia de lo establecido tuado en el articulo 5." de la ley de
en la ley sobre el Contrato -de trabajo. 119 de Marzo de 1912, ~e hace constar
más a lo dispuesto sobre retiro obrero la existencia de crédito para el pago
en el PoNll decr?to de 19 de l',[arzo de de las obras que son objeto de esta
1919 y Redamento f}~ra su apliea-ción subasta, po 'r certükación expedida
de 21 de Enero de 1928. por la Ordenación de Pagos de este

1/j. La contratación de las obras <;e Ministerio, con fecha 26 de Febrero
hr.rá ('on arre~lo 3 la ley de 14 de Fe- eh 1934.
brero de 1907, y en su virtud. sola- Madrid, 10 de Julio de 1934. - El
mente !;erán admitidas las proposicio- Director general. N. de la Belguera..
nt's en que s e ofrezcan artic~os O
efectos de producción nacional. salvo $-.!357

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GE~-mAL DE CORREOS

Sección primera. -Negociado tercero.
Debi'elI1do procederse a la celebra

ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondeneia pú
blic.l en autoonó...iJ en·tre la oficina del
Ramo en Chantada y MORforte (treinta
y nureve kilómetros). bajo el tipo má
ximo de siete mil pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está
de manifiesto en la Administración
principal de Correos de Lugo y en las
Estafetas de Escairón. M o n .forte y
Chantada. con arreglo a lo preceptua
do en el capitulo 1." del titulo 2." del
Reglamento para el régimen y servi
cio del Ramo de Correos y modifica·
ciones introducidas por Real decreto
de 21 de Mano de 1907, se advierte al

I
público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel timbrado
de sexta clase (4.50 pesetas) que se
pl"eSenten en las antedichas Adminis
traciones, previo cumplimiento de lo
preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre
de 1904. hasta el dia 6 'de Agosto Pró
rimo, a las diecisiete horas. y que la
apertura de pliegos te.ndrá lugar en
la principal de Lugo el d1a 11 de Agos.
lo próximo, a las once horas.

Maárid, 7 de Julio de 1934.-El Di·
rector gene~ M. Vicente.

Modd.o de proposición.

Don ... , natural de .,., vecino de •••_
según cédula personal número.... se
obliga a desempeñar la condueción
del correo diario desde ••. a ... y vi
oeversa, por el precio de ... (en letra)
.•. pesetas anuales. con arreglo a las
condiciones contenidas en el pliego
aprobado por la Dirección general. Y
para seguridad de esta' proposición
acompaño a ella por separado la cédu
la personal y la carta de pago que
acredita haber d~positado en _.. fian
za de... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S-1345

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
ALICANTE

CARRETERAS - CONSERVACIÓN Y BEPA

BACIÓN

Hasta las trece boras del día 26 del
mes actual. se adroi tirim ,proposiciones
en el Registro de esta Jefatura y en los
d-e las provincias de Yaleuda, Murcia y
Albacete. a la horas hábiles de ofici
na, para optar a la primera subasta Ur
gente, con cargo a las bajas de los pro
yectc-" del plan general, aprobado en 22
!te Mayo de 1934, de las obras de aco
pios de piedra machacada para Conser
vación del firme. incluso su empleo en
recargos. de los k,ilómelros 4 al 6 y 8
de la carretera de San Vicente .a la de
Alcoy a Y"ela y kilómetro 16 de la
Venta del A~ a San Vicente, cuyo pre
supuesto 8SClende a 36.984 pesetas. sien
do el plazo de ejecución de sei-s meses
a +partir del comienzo de las obras I¿
fianza provisional. de 1.110 peseta; y
la definitiva la que corresponda. según
lo dispuesto en el Real decreto-ley dl!
26 4~ .rWio de. 1926. . . .....
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Hasta las trece horas del día 21 del
actual se a¡Llitirán en esta Jefatura 'Ji
en la de las provincias de Castcllón.
Cuenca. Guadalajara, Tarragona, \"a·
lencia y Zaragoza. en las horas hábiles
de oficina, proposici.om:s para. optar
a la primera subasla de las obras de
reparaeión, de explanacivn. y firme en
los kilómelros 71 al 37,608 \.le la carre
tera de eaude a El Pavo, proyecto mo
dificado de l.os del plan general actual,
cuyo presupuesto de con trata ascien
"de a pesetas 26.1 H,07, siendo el plazo
de ejecución de cuatro meses, a contar
del comienzo de las ollras, y la fianza
pro''''¡sional de 783..i2 pesetas.

La subasta s.e cch·brará en la Jef3tu
ra de Obras públicas de Teruel. situa
da en la G:oricta de (ialán y Ca:,tillo,
número 1, el dia:.!6 del actual, a las
once horas.

El proyc<::to, pl!ego d,c condiciones,
II!odelo de proposicii'!l y disposiciones
sobre la forma y condiciones de su
presentadún, est<ldn dE."" ·rnanifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de Te
ruel. en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
pap21 ~cllado, de cuatro pesetas cin
ct:'~n!:: d'11timos (-!,:¡O), o en papel co·
1ll1l11, con póliza de igual precio. des·

• e J

REPARACIÓN DE <;ARRETERAS

JEFATUR.A lJE OBRAS PUBLIC~\S

DE TERUEL

ción de Carreteras del Ministerio de 1 Hasta las trece boras del día 21 del
Obras Públicas, en los dios y horas há- actual se admitirán en esta Jefatura y
hiles -de oficina. en la de bs provincias de Castdlón.
Cad~ proposición Se presentará en . Cuenca, Guadalajara, Tarragona, Va

papel sellado de cuatro pesetas y cin- , lencia y Zaragoza, en las boras hábiles
~nta céntimos. o en papel común, I de oficina, prop-osicion-es para. optar
con póliza de igual precio, desechán- 1 a la primera subasta de las obras de
dose, desde luego, ja que al abrirla no ; reparación, de explanación y firme de
rt_'llte con tal requisito cumplido, lo i los kilómetros 44 al <l7 y 61 al 63 de
cual lleva consigo el que una V'eZ en- Ila carretera de T'eruel a Cantavieja.
tregaC"a la proposición. al Oficial en- proyecto modificado de los del plaIII
cargado -de recibirla. no se pueda ad- 1 general actual, cuyo presupuesto de
mili!' ya. en ningún momento. el sub- , contrata asciende a pesetas 46.205,85_
Sllnar la deficiencia que t:n cuanto. a su Isiendo -el plazo de ejecución de s~is
rein~8gro tenga. meses, a contar del cornienw de las

Las Empresas, Compañías o SOcie-, obras, y la fianza provisional de pese·
dades proponentes están obligadas al Itas 1.386,18.
cumplimiento del Decreto. de 24 de La subasta se celebrará en la Jefatu·
Dicie:ubre de 1928 ("Gaceta" del 25) ra de Obras públicas de Teruel, situa
y toda entidad a lo prevenido por De- da en la G:ol'ieta de Galán y Castillo.
creto-Iey de 6 de Marzo de 1929 ("Ga- número 1, el d"Ía 26 del actual, a las
ceta" del 7). once horas.

Gerona, 7 doe Julio de L934.-El I·n.. El pr.oyeclo. pliego doe condiciones,
geniero Jefe. Juan Maria S1hs. modelo de proposición ~. disposiciones

&--1347 . sobre la forma y condiciones de su
presentación, estarán de mani!iesto en
la Jefatura de Obras públicas de Te·
ruel, en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada p~oposiciÓou se presentará en
papel sellado, de cuatro pesetas cin
cmuta céntimos (4,50), o en papel co
mún, con póliza de igual precio, des
echándose, desde luego, la q u e al
abrirla no resulte con tal ~quisito

cumplido.
Las Empresas, Sociedades o Corpo

raciones proponentes, están obligadas
al cumplimiento del Real d~reto de
12 de Octubre de 1923 ("Gaceta" del
13), Decreto-ley de 6 de M.arzo de
1929 ("Gaceta" del j) y Real orden de
26 del mismo mes y año ("Gaceta" del
27).

Los cuadros de salarios mínimos son
los publicados en el "Boletin Oficial"
de la provincia, de 24 d-e Octubre de
1931.

Teruel, 7 de Julio de 1934.-El In
geniero Jefe, Pascual de Luxán.

S-1351

Hasta las"trece boras del dia 21 del
actual se ad·mitiran en esta Jefatura y
en la de las provincias de Castcllón.
Cuenca, Guadalajara. Tarragona, Va·
lencia y Zaragoza, en las horas hábiles
de cEcina. proposicion-es para optar
a la primera subasta de las obras de
reparación. de explanación y firme en
los kilómetros 59 al 62 de la carrete
ra de Maria al confin de la provincia,
proyecto modificado d-e los del plan

Igeneral actual. cuyo presupuesto de
conu'ata asciende a pesetas 20.492,49.
siendo el plazo de ejecución de cuatro
meses, a contar del comienzo de las
obras, y la fianza provisional de pese- .
las 614,71.

La subasta se celebrará en la Jdatu.
ra de Obras públicas de Teruel, situa
da en la Glorieta de (jalan y Castillo,
número 1, el dia 26 del actual. a las
once boras.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condiciones de SI!
presentación, estarán de mpnificsto en
la Jefatura de Obras públicas de Te
ruel. en los días y horas hálliles de
oficina.

Cada proposición. se presentará en
papel sellado. de cuatro pesetas cin
cm:nla céntimos <4,50). o en papel co
mún. con ,póliza de igual precio, des~

echándose, desde luego. la q u e al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido.

Las Empresas, Sociedades o Corpo
racioG~s proponentes. están obligadas
al cwnplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 ("Gaceta" d-el
13). Decretó-ley de ti de Marzo de
1929 <"Gac~ta" del 7) y Real orden de
26 del mismo mea y. año <"Gaceta" del
21).

Los cuadros de salarios mínimos son
los publicados en, el "Boletín Oficial"
de la provincia, de 24 de Octubre de
1~31.

T~rueI, 7 de Julio de 1934.-El 10
geIlier9 Jeb~ Pascual de Luxán.

- , 5-823

La subasta se verificará ante la Jefa
tura de Obras públicas de Alicante. sita
en la calle del Duque de Zaragoza, nú
mero 2. el dia 31 del corriente mes. 8
las once horas.

El proyecto, pliego de condiciort,es
facultativas, particulares y eConÓdllieas
de la contrata, modelo de proposición
y disposiciúnes sobre forma y condi
ci.oues de presentación. estarán de ma
nifiesto en la Jefatura de Obras Públi
cas y en el Negociado de Conservación
y Reparadón de Carreteras del M.inis
ttrio de Obras Públicas, en los dias y
boras hábiles de oficina.

Cada proposiciÓoIlo se presentará en
papel sellado de cuatro pesetas con
cincuenta céntimos, o en papel común
con póliza de ¡.gual precio. desechán
dose, desde luego, la que al abrirla no
resulte con tal requisito. lo cual lleva
consigo el que, una vez entregada la
proposición al Oficial oencargado de
recibirla, no se puede admitir ya. en
IIingün. momento, el subsanar la defi
cencoa que en cuanto a' su reintegro
tenga.

Con arreglo a lo que prescribe el ar
tículo 43 del Reglamento general del
Retiro obrero obligatorio de 21 de
Enero dé 1921. no se adjudicará la su
basta al Contratista que DO presente
documento acreditativo de estar al co
rriente de los deberes que dicho Re
glamento impone a los patronos.

Las Empresas, Compañias o Socre
dades propone'ntes, eslán obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 ("Gaceta~ del 13).

Ade'más. se' hará constar en la pro
posición cuanto dispone el apartado
A. del articulo t." del Real decreto-ley
de 6de Marzo de 1929 ("Gaceta" del
7). .

Cuadros de salarios minimos: S o n
los fijados por la Junta provincial. los
cuales se publicaron <en el "Boletín
Oficial" de la provincia de 3 de Mayo
de 1929. . .

Alicante, 7 de Julio de 1934.-El In
geniero Jefe, Miguel Romero de Te
jada.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
'. DE GERONA

.. 5-1356

.
Hasta las trece horas del dia 27 del

corriente mes se admitirán proposicio.
nes en los Registros de esta Jefatura
de Obras Públicas y en los de las de
Barcelona y Lérida. a horas hábiles de
oficina, para optar a la primera subas·
talJ!l"gente. COD cargo a las bajas. de la
de los proyectos del plan genoeral, de
las obras de reparación (doble riego
superficial Con alquitrán y betlÍl1 as
fámco) de los kilómetros 103 al 106 Y
1(}8 al 111 de la carretera de Barcelo
na a Ribas. cuyo presupuesto asciende
a 62 78ü,52 ·pesetas. siendo el plazo de
ejecución de seis meses a partir del
comienzo de las obras. y la fianza
provis~onal de 1.884 pesetas. .

La sUbasta se verificará ante esta ci
tada Jefatura. sita en la cal!e de An
selmo Clavé. núm•.25. el día 31 del ac
lual mes de Julio. a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presenhlción, estarán de manifiesto en
~sta .T~fatura de Obras públic~<: y en el
l'iego-c¡atlo de COl~se. ',lo.:i{'ll y Hepara-
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echándose, desde luego, la q u e al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido.

Las Empresas, Sociedad'~s o Corpo
raciones pr.oIJOIlUI'(", e.;ián ob!igadas
al cumplimiento del Real decrew
12 de Uctubre de 1.;..;" {"'Gaceta" dd
13), Decreto-ley de 6 de ~larzo de
1929 ("Gaceta" del 7) y Real orden de
26 del mismo mes y aiio ("Gaceta" del
27).

Los cuadros de salarios mínimos son
l.os publicados en el "Boletín OIicial"
de la provincia, de 24 d-e Octubre de
1931.

TerueI, j de JuJio de 1934.-EI In
geniero Jefe, Pas..:ual de Luxán.

S---1352

Hasta las trece horas del dia 21 del
actual se adl.¡iliritn en esta JeIatura y
e~ la de las provincias de CasteUón,
Cut:nca, Guacialajara,. Tarragona, Va
lenc.a y Zaragoza, en las horas hábiles
de oficina, proposicionoes para optar
a la primera l>ubasta de las obras de
reparacJim, de explanación y !irme de
I<JS kilómetros 38 al 41 de la carretera
de Temel a Sagunto, proy¡;c!o rnotlifi~

cado de .los del plan general ac.ual,
cuyo presupuesto de contrata asciende
a pesetas ~4.-l;;;;,~O, sienuo el plazo do"
ejecución de cuali-O meses, a contar
del comienzo de las obras, y la fianza
provisional de 733,68 pesetas. -

La subasta se cellbrará en la Jefatu
ra de Obras públicas- de Teruel, situa
da en la (;:oríeta de GaJ.án y Castillo,
número 1, el día 26 del actual, a las
once horas.

El proyecto, pliego d-e condiciones,
mo.deJo de proposición y disposiciones
sobre la forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas .de Te
ruei, en los dias y Loras hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado, de cuatro pesetas cin
el,'. nia céntimos (4,50), O en papel ('"
múo, COIl póliza de iguul precio, des
echándose, desde luego, ,la q u e al
abrirla no resulte con talrequisilo
cumplido.

Las Empresas, Socied!'d'::s o Corpo-
, raciolJes pr:oponentes, están obligadas

al cur..lplimiento del Real tleereto de
1~ de Uctubre de 1923 ("Gaceta" d'd
1:;>. J:)ecreto-Iey de 6 de Marzo ~e

1929 ("G:u::eta" del 7) y Real orden de
2U del mismo mLS y dño ("li-aceta" del
27).

Los cuadros de salarios mínimos son
los pub!ícados en el "Boletín Oficiar
de la provincia, de 24 de Octubre d~
1~:)1.

'{cruel. 7 de Ju-lio de 1934.-El In
Geniero Jefe, Pascual de Luxán.
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Hasta las trece horas del dia 21 del
actual se admitirán en esta Je,atura y
en la de las provincias de Castellón,
Cuenca, liuadalajara, Tarragona, Va
lencia ~. Zaragoz.a. en las horas hábiles
de oficina, proposicion'€s para optar
a la primera subasta de las obra'> de
reparación, de explanaci&n' y fhme en
los kilómetros 5 al 8, 17. 18, 2Q Y 21
de la carretera de :\1orata de Giloca a
Ca13mocha, proyecto modificado de los
del p'an ~ cneral actual, CU)'o presu
P!l;:''''.(' de ("llllrrlta :Isc:l'~rle a pesetas

, 54.273,70, siendo el plazo de ejecución
de seis meses, a contar del romienzo

1
de Jas obras. y la fianza provisional de
1.628,Zl pesetas,¡ La subasta se cehbrará en la Jefatu-
ra de Obras públicas de Ten.:el, situa-

• da en l;¡¡ ti:oneta Oe lialán y Last11Jo,
: número 1, el dia 26 del actual, a las
· once horas. .

I El proyecto, pliego de condiciones,
modejo de proposiCión y disposiciones

: sobre la forma y condiciones de su
'- presentación, estarán de manifiesto en

la Jefatllra de Obras públicas de Te,.
¡ ruel. en Jos dlas y horas haLües de

t

oficina..
Cada proposición se presentará en

papel sellado, de cualro pesetas cia
cp.nta céntimos (4,50), o en papel co
mún, con póliza de igual precio, des

I echán dose, desde luego, la q u e a.
¡ abrirla no resuHe con tal requisito

I
cumplido.

Las Empresas. Sociedad'es O Corpo
raciones pr.oponentes, están obLigallas

í al cumplimiento del Real decrelo de
I 12 de uctubre de 1923 ("Gaceta" d'tl
· 13), Decreto-l~y de 6 de Marzo de
! 1929 ("Gaceta" del 7) y R~al o.derr de
1 26 del mismo mEs y año ("Gaceta" del
· 27).
~ Los cua.dros de salarios mínimos son
! loJ pub~icados en el "Boletín Oficü¡l"

de la pfO'l'incia, de 24 de Octubre de
1931-

Teruel. 7 de Julio de 1934.-& In
geniero Jefe. Pascual de Luxán.
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DEPOSITO DE INTENDENCIA
DE ALGECIRAS

El Jefe de los servicios de Inten·
dencia de la plaza de Algeciras.

Haogo saber: Que habiendo quedado
¡ desierto el concurso celebrado en la
I plaza de Sevilla od día 21 de Abril an·
: terior. para la contratación del abas-

tecimiento de agua potable al Cuartel

1
de Diego Salinas, de la plaza de San
Roque (Cádiz) se convoca por el pre·

I sente a 11n nuevo concursq, que tendrá
lugar en el despacho de la Diercción
de este l)epósito el día 3 del próximo
mes de Agosto, a las onCe horas, con
arreg\Q a los pliegos de condi<:iones
técnicas y legales que han sido publi
cados en el Diario Oficial del Minisie~

rio de la 6uerra, núm. 53 del día 4
de. Marzo del corriente año, y que se
hallan de ma'TI mesto todü:, los días la~

borables, de las diez a las trece horas,
en las oficinas de este Establecimiento.

Para tomar parte en el concurso, es
condición indispensable que los licita
dores acompañen a s u s respectivas
proposiciones las cartas de pago que
justifiquen haber impuesto en la Caja
general de Depósitos o en sus Sucur
sales la suma equivalente al cinco por
ciento del importe de sus ofertas, te.
mando por base el importe del servi
cio, calClllado en 26.988 pesetas anua
les.

Las proposiciones se sujetarán al
modelo que se inserta a continuación.

Algeciras, 3 de Julio de 1934.-(Ue-
gi.ble). .

Don... (nombre y dos apellidos),
vf'cino de ... y domiciliado en la calle
de ... , nú:m••.., ent-erado del auuncio
inserto en •.• y -de los pliegos de con
diciones a. que aquél alude, se .com
i;rom('t~ 'JI' ohl:g:'l, con sl:jcciün a 1m;,

bases de loe¡ citados pli'egos, a realizar
el abastecimiento de agua p.otable al
Cuartel de Diego Salinas, en San Ro
que (Cádiz), al precio de ... pesetas
por cada m~tro cúbico de aguu sllmi·
nistrada,

•..• a ." de... de 193...
(Firma del proponente).
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. AYUNT.Al\1IENTO CONSTlTI;cIONAL
DE LA VILLA DE ALCU:b:SCAR

(CACERES)

Don Fausto Garcia Diaz, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de la vi
lla de Alcuéscar,

Hago saber: Que. durante el plazo
de velllte dias, contarlos a partir de la
aparición del .presente anuncio en la
"Gaceta de Madriu", abre concurso
este AyuntamÍ'C nto para contratar la

, construcción de un Grupo escolar de¡ diez Secciones: cinco para niños, y

I
cinco para Diñas, con biblioteca, des
pa('bos y servicios higicnicos.

Las proposiciones habrán de pre.
, senl<u'l>C 'En la Secretaría de este Ayun
1 tamiento, durante los citados veinte
l. días, de diez a doce de la mañana, y

1
, firmadoÜ'S por el proponente o apode

rado; irán en sobre cerrado, que Ile-

Ivará escrito y firmado por el c()ncur
sanle. Jo siguiente; "'Proposición para
optar al concurso de (y a continua-
ción el objeto del misruo)". Con la
proposición se deberá presentar la
cédula personal del postor yel res
guardo del depósito provisional.

La apertura de pliegos Se hará a las
once horas del siguiente día de cum
plidos los veinte del anuncio. por la

¡ Mesa constituida en -el Salón de hetos
I de! Ayuntamiento, presidida por el _-\1

calde o Teniente en quien delegue :}'
demás personas que determina el Re
glamento para contratación de obras
y l>ervicios municipales, de 2 de Julio
de 1924. '

El precio de la obra objeto de este
contrato es de ciento cincuenla y un
mil quinientas cincuenta y tres pese
tas y setenta 'JI' tres c12ntimos. Los con
cursantes habrán de constituir un de~

pósito previo, equivalente a15 por 100
de dicho tipo de con~urso.

Regirán en este conCUrsO las con di
ciónes especiales siguientes;

A) El Ayunlamiento, por certifica
ciones de obra ejecutada, expedidas
por el Arquitecto-director, abonará al
contratista en metálico la cantidad
equivalente a la diferencia entre la
subvención y el tipo de adjudicación.
Dicha diferencia la abonará aquél en
tres plazos: e! primero, ::1.1 mes de em
p'eza. la obI:'3; el segundo, a los cua-

l tro meses, y el tercero, a los ocho me
ses. El resto, o' sea la subvención de
120,000 pesetas concedida por el Esta
do en 18 de Abril de 1933, lo cobrará
el contratista, directamente del Esta
do, en los dos pl.l.zOS que se señalan
en la concesión, preyia~~ las certHica
ciones de la dirección facultativa.

B) E5¡ condición indispensable que
todos los obreros, tanto albañiles. he
rreros, carpinteros' 'JI' otros, han de ser
necesadameqte ","ecinos de esta loca
lidad, como también los transportis
tas, pudiendo el contratista sustituir
los por otros, cuando po. medio de
denuncia comprob:;¡h ¡UI' 1ü Ah-aidia,
no "':1ir"p~~ll pun ~p ". ·::..;'!l,,~ún.
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De menos de 500 habitantes.

:-';úmero 1; localidad, Apérregui; 117
habil:mtcs; Escuela, mixta.

:l; Arc:hua; 40: mixta.
3; Azüccta; 109; mixta.
4; BHS¡¡bc; 71; mixta.
;); Barglienda; 247: mixta.
ti; CJ.lUpilfo; :l~; mixta.
7; Contr'lsta: 2ü1; mixta.
S; 1>olll<liquia; 186; mixta.
!,; Eguilcor; ;).t; mixta.
lU; Elguea; M~; mixta.
11: Faido: 43; mixta.
l:l; líucreilU; 121; mixta.
13; 1'(~rl"lHa; 192; mixta.
11; 1110S0; 0:->; mix.tu_
1;); L:tlastrn; 65; mixta..
lU; Loza; 8~; mixta.
17; Luco: 86; mixta.
1M; Luquiano; 122; mixta.
lU; Luyando; caseríos.barrios, unIta-

ria de niños.
20; Luzurrin;u; 129; mixta.
11: :'olarie!a; 114; mixta.
22; Zanelaras de li:.lmboa; 120; mixta.
:!J; Odo; 168; mixta.
21; O;ll":.tila; 73; mixta.
25; Op:leu::¡,; 60; mixta.
2lj; Urbiso; 31.t; mixta.
:!í; Ol'cilia; 90; mixta.
28;' Otl.:'-'; 117; mixta.
:¿9; Púg,![!OS; Hi; mixta.
3lJ; Portilla: 8-l; mixta.
31; Quiat:!I1a; 117; mixta.
3:!; C,Jui:ltanilla-Rivera; 303; mixt:!.
a;j; t,¿uinlanilla-\'aldegovia; 62; mixta.
34; Hj·:tra; 77; mix!<l.
35; Hóitc>3ui; 73; mixta.
;W; San Homán de San Millán; 12ls¡

IuL....:!a.
37; Santa Cruz del Fierro; 80; mixta.
~il'l: Sarriá; liS; mixta.
:l!): Sujo; lUI; mixta.
40; Tertanga; 104; mixta.
41; TlIriso; 8i; mixta.
42; Zurbano; 2G6; mixta.

PAR.\ ~lAESTRO~

~úm('!"o 1; IDealidad. Amm'rio; 1.595
h;lbit~Hltes; Escuel:J., unit3ri:i de niños.

=!; A re!a; ;:;00 a l.UOU, caserios·ha
rrios; unitaria de niños.

3; G:JI"dca: 500 ;) 1.000. caseríos-ba
rrios; unitaria de niños.

-1; S:IIY3ti'Tra.i 1..3':'i; unitaria de ni
[los nú iIlero 2.

5; \"itLlria (Portal de Ali); 34.647;
Seu:iún ;,;rnduada niilos.

u: YitoI'ia (Porta: de Urbina); 34.647;
Sl'l'cilin gmduada niiíos.

¿; Yéco¡-a; JU1; unitaria de niños.

de la fecha existen en esta provincia
pendiente.,: de adjudicar en propie·
dad, y cuya provisión correslJOrLde
al tur110 de traslado voluntario.

Serie D.

10; "Horia (Portal de Urbina);
JUH7; Sección graduada niños.

Serie A.

Serie B.

8; \'Horía (Pol'ta-I de Ali); 34.6,1i;
SC':C:Óil <lraduada niños.

Serie C.

9; Yitoda (Portal de AH); 34,64:7;
Set.:cion gl-actuada uiños.
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ADrdUnSTRAQON PROViNCIAL

Relación de las escuelas vacantes, de
más de 500 habituntes, que en el día

SE''':C10N ADl\UN18TRATIVA DE PRI
MERA ENSERANZA DE ALAV..\.

Modelo de propusidón.

Don .•.• \'ccinlJ (te , .. , Cll!e;'lldo de los
anundos lJublic,¡üos por ¡;] SI'. A k:lide
Prc>iiLlclllc del Ayu¡;t¡\¡ui!'¡¡lu de l'oiún !

lIc las C0i¡dic;Ulle" que L'OI¡:!Cllc y ti.: las
COllte2jdas I;:il los plie30s lk t.:onüíl:¡:l
nes ·f¡¡cuil:llivas y ecoJ1011lic¡b, P::Il1()S,
pro,yeL:(J,; y pr~~u¡JUcstüi ¡)un. b (:O:lS

lrul-~iúll UC Ull liru¡JOestoia¡' Jc u'::Jtro
SC~'ciulles ; dos pa¡'a ljflllS y d,,:> para
niüas, con \"iviendas ¡>;,¡ra los :'Ilad,U'OS,
se ( ompl'orncle u eonst:·uil'jo l:i)ll ~'st ric
ta ~lljeción a las '~)(jJr'::;ll,las c'JllL1icío-

, 11('S y ¡·cqu¡sitos ~'stalJk'-'¡l:IJS en lus ¡ill'l1

ciGn'ld(.s anlcCl'¡.kntes, pOi' la ca¡:liLiad
, de ... (en Idi'aL

(Fccll11 y lirm¡¡ de! pr(,prHl('!l!e)

, Polón, 3 ele .ruliodc 18;H.--E¡ Secre
tario, Fr:t11(:.isco :'IbrugúiJ.-El Alcalde,
Gl'e3ürio ,\IOllSO.

Re;;irá:n en ('sIr. concu,';;o bs ('onJi
ciones prinC'ipa!es sjg~¡¡enh,s:

1." El t"ontrati:-,la tkbc cl11l)1'7.:1r las
obra, en <;1 t(~r:Tl¡nf) de r\i,~Z dí¡¡s, ,'(,nta
dos a parti, de la [echa ell q:le :-;e til'me
la escrilura de (,'onlralo y tcr;llin:",ías
en el plazo tie seis n:es(,'s, a ¡.:trtir de
la' misma fecl1:J. lIebiep..~() ab..nar :::.1
.i\:yuntamienli.! por ('ada !>t:ma!la ¡ie r~·

t!':I~O en la icnninaeiún dt' las ub:-a~ sin
Ca~<:::; jllslifk::Hb la car,tid:lr! de fins
ej,'nlas cinclll';,!,~, P('Sd:IS, q:le se des
contarán del s:dd() ele I~, lil)1:ilh(:iúl1
fln::J1 y de 111 fian7.:1 (lel (','ntr:'lt¡ ... la. si
squé! no alcan¡mru, a res,,:!"!!';} de dcn~

elio 'l"IO ,~n tOl!U ,'uso tenllrú ei :\) tilll¡¡
mit:nto a rescindir cl CC>iltr:I:U ,'u:. lJ~¡'

oida de la fianza ¡Jor in<':ulIlpli¡nientü
de esta chíu!>U ía.

2.' El <:ontrJ.tistn viene o\¡li~:¡do a
emplear en los ti"ab:ljos de L"i>1I slrw:- ,
ción de las OUr¡IS el llH!VOI" lllilHe;o
posi~le de obrerus de C~l:l loc:lIiJad.
que llO sera inferior al cincuocnta pu,

I cien'!) d,~ los ocupauos ,'n cada da"c
de trabajo. sielllpre qll't eslus ()!>l'd"US

tea,4:tll la suticiente aptiiuá j!<inl d
lndjajo de que se trult.:.

;j," El pago pUl' el :\)lllli;¡:!li,n,,) :¡l
conlratista ll.'lll.d¡'¡¡ IU!,¡;lr :'''~Ihllaillll'llte

por c1lnduclo lid lnsÚlL;to .\::cioJla¡ de
p!·pyi .... ¡;... n ., Sil (·~1I1',1 H~_.. I:li:l:1! ~il' '·+.~I; ..

ll~ -la-~~e~a',·;Jl~;¡-l;ll;lc ,o1¡1o> ccrtirk:;~:i;;
ncs e,,-veJiJas por t:l AnllJi~ed() DIrec
to!' D- Fr:lllcisco ~.la~;"ot.

,t" ::le¡-u lIl: <:Uelll3 ue; cvnir;)listfl el
pago ue los honorarios (le! Arquiledo
Dii'l'i.:tor, s~gún dekrmina e! nrti("alo ,H)
del plic;jo de cunrlkioncs, el de los
anUl¡t'i()~, derechos 'l'caJes. :--:\):~II"i() y
cualquier" otl'O gasto ql\::' SI: un;,:ine Coll
mutivo de esta ,>ulwsla.

5.' Los p!ieg1ls de eondkiones fa
cllltatiY;)s y eCL'nVlTIi(,'¡IS, ¡J:inlls, p1'o
yedos y presupuestos se e!1<::.Ielltr~ln

dcpositJ.dos en b Sccrcl(].ia de t'ste
Ayun l:.twicnlo, donüe POI!I';Ú¡ se:' ['xa
minados. dI;: nueye a once ,k' h¡ tl,a¡"¡a
na. uurante los H-inte días J(,: dUl'aeiún
de es le alln ¡~c¡n. '

Las lJ:"oposiciones se 3juslailÚ¡ (;ll un
todo 3.1 siguiellle
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AYU:l\"TAMIENTO DE POLAN
(TOLEDO)

e) Las obras han de darse termi.
nadas en el plazo de onCe mcse~, a
contar de la notificación de la adju
dicación del remate, debiendo darse
comienzo 'de las mismas en el preciso
termino de quince dias.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas, pl:mos, proyectos
y presupuestos. se pncuentran de jJos'i
tados en la Secretaria del Ayuntamien
to. donde podrán ser examinados. de
diez a doce de la mañana. durante los
vcinte dias del anuncio.

Las prvposiciones habrán de ajus
tarse en un todo al siguiente

Modelo de proposición
Don .•.• vecino de... , enterado de

los anuncios publicad()s por el Alcal
de-presidente del l\yunt¡¡miento, con
fecha .... y de las condiciones que
contienen para la construcciú.n de un
Grupo escolar de diez Secciones; cin.
co para niños y cinco para niIlas, con
biblioteca, despachos y sl;:r\'icio.s hi·
gicnicos, se compromete a construirle
con estricta sujeción a las expresadas
condiciones y requisitos estauit'cidos
en los mencionad()s antecedentes por
la cantidad de ... (Asimismo Se hace
constar Que el concursante reúne los
nléritos y conúidollC>i :.i;uicntes_)

(Fecha y firma del proponente.)
:\lcuéscar. 2 de Julio de 1934.-El

Alcalde. Fausto Garda.

Don Gregorio Alonso Moreno, Alcal
de de este Ayunt¡¡miento.

Hago saber: Que durante el plazo de
veinte días contados a partir de la al)3
rición del presente anuncio en la "lia
ceta de Madrid" abre concurso este
Ayuntamiento para proceder a contra
tar la construcción de un Grupo escolar
de cuatro Secciones, dos para niños y
dos para niñas y cuatro viviendas par<l
los sell()res :Maestros.
. Las proposiciones habrán de presen
tarse en la Secretaria de cste A)"UJ1t3.
miento durante los cilados veinte dias,
de nueve a trece, y firmados por el pro·
ponente o apoderado, irán cm sobre ce·
rrado, que deberá llevar escrito y fir
mado por el concursante lo siguiente:

"Proposición para optar al concurso
de .._ (y a continuación el objeto del
mismo)." Con la proposición Se de~ril

presentar la cédula personal del postor
y el resguardo del depósito provisio
nal. "

La apertura de pliegos se hura a las
once lloras del siguiente dia de cumpli-

I dos los veinte del anulncio en la ·'(jace.
ta", por la Mesa constituida en el saló"
de actos del Ayuntamiento, presidid::..
por el Alcalde o Teniente en quien dele
gue, y demás personas que determina
el Reglamento para los contratos muui
cipales de 2 de Julio de 192t. Los po
deres serán bastanteados por el Letl'a·
do de Toledo D. A..n.gel Conde Alonso.

El predo de las obras objeto de este
contrato es de dento doce mil quinieu
tas seSe!1ta y seis pesetas y treinta y
¡;t:is c~nii'lJo:>; los concursantes consti· 1
tu irán el depósÍto previo del cinco por I
ciento del tipo de concurso en la Depo
sitaria municipal. El depósito definitivo I

ascenderá al diez por ciento del tipo ¡
de adjudicación. &

1
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7; Solana de Béiar; 640; unitaria de
niños número 2.

8; Sotillo de la Adrada; 2.817; Sec
ción graduada de niños.

9; Tiemblo (El); 4.012; Sección grao
duada. de niños.

Serie B.

. 10; Arévalo; 3A74; Sección gradua
da de niños.

11; Avila (Residencia provincial);
14.56.1; Sección graduada de nit'ios.

12; Tiemblo (El); 4.012; Sección grao
dua,da de niños.

Serie C.

13; A.... ila (Residencia provincial);
14.565-; Sección graduada de ni ños.

14: Pi~drahi1a; 2.085; Sección gra
duada de niños.

Serie D.

Serie A.

Número de orden, 1; localidad, Be
cedas; Censo, 1.218 habitantes; clase
de escuela, Sección gt:aduada de ni-
ñas. .

2; Horcaiada; 1.798; Sección gra
duada de niñas.

3; Navalmoral de la Sierra; 1.696;
unitarIa de niñas número 2.

4; Pedro Bernardo; 3.314; Sección
graduada de niras.

:); Solana de héjal"; 640; unitaria de
niñas número 2.

6; Sotillo de la Adrada; 2.817; Sec
ción graduada de niñas.

Serie B.

7; Arenal (El); .214; Sección gra..
duada de niñas. _

~; Pedro Bernardo; 3.314; idem.
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MAESTR.!lS

Escuelas de Censo inferior a 500 ha
bitantes.

1; Altamiros-Gallegos de Altamiros;
332; mixta.

2; Blancojimeno - Gallegos de Sobri
nos; 196; mixta.

3; Cañada (La)-Herradón de Pina
res; 15~; mixta.

4; Carrascalejo-Santa Maria de los
Caballeros; 239; mixta.

5; Colla.do (El)·Santa Maria de los
Caballeros; 274; mixta.

6; Horcajuelo.Bravos; 144; mixta..
7; Muñez-Muñana; 190; mixta.
8; Navadijos; 295; mixta.
9; Navamojada-Bohoyo; 39(; mixta.
10; Riocabado; 425; mixta.
11; Santiago de Aravalle-Casas del

Puerto de Tornavacas; 129; mixta..
12; Valdecasa; 206; mixta.
Avila, a 16 de Junio de 193t.-EI

Jefe accidental de la Sección, Pablo
Pérez.

Relación de Tas Escuelas vacantes de
más de 500 habitantes que en el dta
de la fecha existen en esta provin
cia pendientes de adjudicar en pro
piedad y cuya provisión corres
ponde al turno de traslado volulzta·
rio.

Serie A.

Serie C.

P.UA MAESTElAS

MAESTROS

Reloci6n de las Escuelas vacantes de
mas de 500 habitantes que en el día
de la fecha existen en esta provincia
pendientes de adjudicar en propie
dad y cuya provisión corresponde al
turno de traslado voluntario.

Serie A.

Número de orden. 1; localidad, Are
nal (El); Censo, 1.968 habitantes; Es
cuela, Sección graduada de niños.

2; Arenas de San Ped- . - 4.271; Sec
ción w-aduada de niños.

3; Barco de Avila; 1.823; Sección
graduada de niños.

4; Candeleda; 4.511; Sección gra
duada. de niños.

5; Casavieja; 2.815; Sección gradua
da de niáos.

6; Navalmoral de la S:erra; 1.6ge;
unitaria. do: niños nÚDl.:rO .2.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSERANZA DE LA PROVIN

CIA DE AVILA

3 bis; Laguardia; 1.978; Sección de
la graduada dl! niñas.

Vitoria, 29 de Junio de 1934.-El
Jefe de la Sección, Alfredo Tabar.

P-508

PARA MAESTROS

Serie A.
Núl1lUo de orde-n,. 3 bis; localidad,

Laguardia; 1.978 habitantes; Escuela,
Sección de Ja graduada de niños.

Serie B.
8 bis; Vitoria; 34.647; Sección de la

graduada de niños. Portal de Alí.

Mazaterón, y doña María de los Ansc-j
1es Aramburu Eransus, de Olvcga.

Uoiia Pt tronila ::i:iiz :\Ioral, de Tolo
sa y D. E d u a r d o Ruiz Garda, de I
Ubip.rna. 1

Don Gabriel Esnarriaga y Otaslurru-
chi. de 19ue!do. y doña Julia Quin
COl"es, de Charama-Elcáburu.

Don Juan Bautista, Montes Primo -y
dona Justa J. Alvarez, de Santa Maria
del Campo.

Pc..rque las Escuelas servidas por es
tos matrimonios concursantes son de
Censo menor que el de Vitoria, cuyas

- Escuelas solicitan.
Los concursantes que estimen lesio

nados sus derechos con la precedente
propuesta provision,al, dirigirán sus
reclamaciones, siempre que estén fun
dadas en preceptos legales, a esta Sec
ción administrativa, dentro del li>rmi
no de quince días siguientes al de la I

inscrdón df" ",,,la propuesta en la "Ga
ceta de Madrid".

Vitoi-ía. ~!1 de Junio de 1934.-El Je
fe de la Sección, Alfredo Tobar.

p.\ltA MAESTRAS ._

:.¡
Serie A.

Número 1; localidad. Landego; 733
hahitantes; Escuela. unitaria de niñas.

2; Salinas de Aña!lla; 602; uu1.itaria de
niñas.

:MAESTRAS

Don León l, de Garay e Ibáñez de
Gara:yo, núm. 1.904 del primer Esc:J.la
fón. l\1a,estro de Vérriz (Vizcaya), ion I

servicios en la misma Escuela desde 7
de Jun~o de 1910, en concepto de con
sorte de doña María de los Dolores Lei
bar Diez, :Maestra de las Escue~as na
cionales de Vitoria, se le adjudica: Vi
toria. Sección de la Escuela graduada
de niños del Portal de Urbina.-

Doña Rogelia Alvaro GiJ, núm. 15.336
bis provisional del primer Escalafón,
Maestro de Mendarézqueta, Em con
cepto de consorte de D. )fanuel Pero
ña Candelas, Oficial 2." del Cuerpo de
Prisiones. que sir....e en !.a prisión pro
vincial de Vaoria desde 6 de Ma!.w
de 1932, con derecho de reciprocid3d
cnncedirto por Rerll orden de 12 de
Septiembre de 1930, se le adjudica:
Vitoda, Sección de la Escuela ,gradua
da de niñas del 'Portal de Urbina.

r.ONCVRS.~~TES ~{CLUÍDOS

Don Pedro Crespo Cereceda, Maestro
de Olite, y doña. 1\Ia-ia Berisa Pelleje
ros, de Caparroso.

Doña ~laría del 1\. Gómez Foriado,
de Zorita de la Frontera. y D. Gennán
Astndill') A1"I'),.-o, de P~l:>_ci"s Ru.bios.

Don Juan José Orte:•..!. Uceda, de

MAESTROS

Qe más de 500 habitanles.

Serie B.

3; VHoría; 34.647; Seceión graduada,
párvulos-La :Florida.

Serie C.

4; Vitoria; 34.647; Sección graduada,
niñas-Portal de Urhina.

.De menos de 500 habitantes.

Propuesta provisional de adiudicación
de las Escuelas nacionales de esta
provincia, anunciadas para su pro- 9 bis; Vitoria; 34.647; Sección de la
visión en turno especial de consor- graduada' de niños. Portal de Alí.
tes, de conformidad con lo dispues- 10 bis; Vitoria; 34.647; SeccÍón de
to en las Ordenes ministeriales de 9 ! la graduada de niños. Portal de Ur
de Mrtyo, 8 y 22 de Junio y Ordenes': bina.
de la JJirección general de Primera
enseñanza, de 10 de Mayo y 6 de
JuniQ del año actual.

1; ArriO'Ja ; 136; mixta.
. 2; Barriobusto; 415; unitaria de ni-

fias.
3; Mendoza; 200; mixta.
4; ::\Iezquia; 129; mixta.

S; l'\avarrete; 129; mixta.
6; Orenin; ~2; mixta.
7; OZ2Ct:l; 232; unitaria de niñas.
8; Retes de Tudela; 64; mixta.
9; Zambrana; 416; unitaria de niñas.
Vitoria. 14 de Junio de 1934.-El Jefe

de la Sección, Alfredo Tabar.
P-394 y 395
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MAESTROS

MAESTRAS

Serie A.

15; Avila (Residencia provincial);
l-t.5G5; Sección graduada.

.'

unitaria.
unitaria.
unitaria.
Sección

Arrabal de Fals; Fonollosa; 77~

mixta.
Avenida Ferm~ Galán; San Adrián

del Besós; (menos de ;;00) ; unitaria.
Badalona; idem; 42.230; Sección

Graduada.
Badalona; ídem; 42.230;
Badalona; ídem; 42.230;
Badalona; ídem; 42.230;
Badalona; ídero; 42.230;

Graduada R. Muntaner.
Bagá; idem; 1.052; u.o itaria.
Balsareny; ídem; 2.044; unitaria.
Barcelona; ¡dern; 958,723; unítaria

número 29.
Barriada la Catalina; San Adrián del

Besós; (menos de 500); unitaria.
llorredá; idem; 1.053; unitaria.
Berga; ídem; 6.328; Sección Gra

duada.
Can Calct; San Fausto de Capcente-

Has; 78; mixta.
Cardedeu; ídem; 2.433; unitaria.
Castelladral; ídem; 3.045; unitaria.
CastelLfullit del Boix; ídem; 883;

unitaria. .
Castellolí; ídem; 598; unitaria.
CasteHví de la .Marca; ídem; 1.646;

unitaria.
Centellas; ídem; 2.681; Sección Gra

duada.
Colonia Sedó; Esparraguera; 815;

unitaria.
Collbató; ídem; 522; unitaria.
Corbera; idem; 1.234; unitaria.
Cornellá; idem; 6.826; Sección Gra-

duada.
Cubellas; ídem; 696; unitaria.
Esplugas de Llobregat; ídem; 2.948;

unitaria.
Estany; ídem; 498; unitaria.
Folgarolas; ídem; 1.006; unitaria.
Fonollosa; idem; 1.111; unitaria.
Gavá; ídem; 4.836; Sección gradua~

da.
Gavá; ídem; 4.836; Sección gradua·

da.
(Jélida; ídem; 2.371; unitaria.
Granollers; ídem; U.IBIS; Sección

Graduada.
Hospitalet; ídem; 33.567; unitaria.
19uaJada; ídem; 13.4:~8; unitaria.
La Garriga; ídem; 3.042; u,nitaria.
La Pobla de Lillet; ídem; 2.716; Sec~

ción Graduada.
L1inás del Val1és; ídem; 1.779; uni-

taria.
Llu~á; ídem; 681; unitaria.
Malla; ídem; 54;; unitaria.
~Ialllléu; idem; o.60:i; unitaria.
~lanresa; idem; 31.239; unitaria.
!\lanresa; ídem; 31.239; unitaría nú,

mero 3.
)l~lrtorell; ídem; 4.905; unitaria.
l\lartorell; ídem; 4.905; unitaria.
:\Iarrampiño; :\loncada; 1.377; unita-

ria,
"'lasas de San Hipólito; ídem (Vol~

trl:'gil); 2.001; unitaria.
:\l1.wdepera; ídem; 6.664; unítaria.
~I:ltaró; ídem; 28.114; unit:tria.
MoHns de Rey; ídem; 6.051; Sec-

ción l'¡"lJ1,lada.
~1ojjns dI.' Hey; ídem; 6.051; See

c ¡¡,n (; ra el LIada.
.\lollet del Vallés; ídem; 5.3'10; Sec

ción (Jrauuada.
~lonistrol de Calders; ídem; 65; uni.

tada.
l\lonístrol de Noya; San Saturnino de

:r\oya; 109; unitaría. _
;\Iontmanéu; ídem; 448; mixta.
l\Iontmajor; idem; 839; mixta.
Odena; ídem; 1.292; unitaria•

•

MAESTROS

Localidad, Abrera; \yunt::mien to,
ídem; Censo. 850 habitantes; Clase de
Escuela, un ilaria.

l\guilar de Segarra; ídem; 717; UiD.i
lada.

Argentona; ídem; 2.571; Sección
Graduada.

De menos de 500 habitantes.

Serie C.

9; Pedro Bernardo; 3.314; Sección
graduada.

7 bis; Becedas; 1.218; Serción gra
duada.

S bis; Sanchidrián; 1.135; unitaria.
número 2.

8. 3.·; "marranea de la Sl\lrra; 841;
párvulos.

Cumplimentando la Orden de 10 del
actual, "Gaceta" del 11, se publicap a
cOI!tiouacíón las Escuelas vacantes de
esta pro\-incia, que han de provee'rse
por concurso especinl para consortes,
en \a p:-oporcionalidad que detcrmina
ei articulo 5.° del Decreto de 1.0 d~ Ju
lio de 19:12, las cuales deberán solicitar
de esta Sección administrati'-a. (\?nt,o
del pluzo de veinte días naturales, con
tados desde el siguiente al de la inser
c1ún de este anuncio en la "Gaceta de
:\l:ldrid", por los ;\Iaestros que reúnan
las condiciones especiales prevenidas,
y en la forma y con la dOcllrnel1t~tl'11

que exige la citada Orden de 10. de los
corrientes.

Anuncio de cOncurso especial para·
consortes.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSE51ANZA DE LA PROVL.'I¡"

ClA DE BARCELONA

P--415

5 bls; Palacios de Becedas-Becedas;
456; unitaria.

6 pis; San :Miguel de Corneja; 491;
ídem.

Avib a 2 de Julio de 1934.-El Jefe
de la Sección, Pablo Pérez.

Serie B.

Iclem; Arévalo; 3.807; ídem núme-
ro 1.

1 bis; Cebreros; 4.696; ídem.
1, 3."; Guisando; 1.265; unitaria.
L, 4.°; Herreros de Suso; 624; ídem.
2 bis; Hoyos del Espino; 594; ídem.

'2, 3.°; Junciana; 504; ídem.
2, 4."; l\Iírueña; 762; ídem.
2. 5.°; Na,rrillos del Alal*>; 513;

ide-m. ~

2,6.°; Nava del Barco: 629; ídem.
3 bis; Pascualcobo; 591; idem.
4 bis; Raso (El) -Candela; 600; ídem.
4, 3.°; San Juan de la l'\ava; 1.285;·

idem.
4, 4."; Santa Cruz de Pinares; 741;

ídem.
6 bis; Tornadizos de Avíla; 789;

ídem.
6, 3."; Vadillo de la Sierra; 1.0G8;

ídem.
6, 4."; Villarejo del Valle; 1.021;

idem.

Serie D.
Ninguna.

Serie C.

Serie D.
l'\inguna.

!\inguna.

De menos de 500 habitantes.

1: AlmohalIa-Pienrahita; 90; mixta.
2; Encinares; 379; idem.
3; :\forañuela-San Pedro del Arro

yo; 152: ídem.
4; ;\[uñoyerro-BulaITos; 115; ídem.
:,; X'a\·al:;;auT.-San Ma rtín del Pimpo-

llar; 1i1: ídem.
6; Pedro Rodri~uez: 374; ídem.
í; TormeJIas; 203: ídem.
8; Vi.Ilanueva del Aceral; 372; ídem.

Relaci6n de les eSCl1eras vacantes para
adicionar a las listas publicadas en
/(1 GACETA anterior.

De menos de 500 habitantes.

1 hís; Aveinte; 414; unitaria.
2 bis; Cantiveros; 421; ídem.

Serie A.

~Í1mero de orden. delante del 1;
localidad. Adane1"O; Censo, 970 hahi
tailt~~: clas;e de -escuela. tli.1itati3.

Idem; Adrada (La) ;1.790; idern.
Idem; Aldeanueva de Saota Cruz;

526: ídem.
2 bis; Avíla; 14.565; Sección gra

dUllc:l3. número 1.
~ bis; B1ascos3ncho; 56,; unita!'ia.
4 bis; Cardeñosa; 1.169; unitaria,

número 1.
5 bis; Cepeda de la Mora; 507; uni-

t:lria.
5,3."; Cueva!; del Valle; 1.050; ídem.
5, 4."; Gilbuena; 647; ídem.
;J, 5.";· Horcajo de la Ribera; 592;

ídcm.
5. 6.°; Hoyo de Pinares; 3.137: ídem

número 2. .
5. i:; Malpartida de Corneja; 568;

unitaria.
5, 8.°; Mingo~ría; 1.069; ídem nú-

mero 1.
5. 9."; Mirón; 527; ídem.
5, 10.°; l\Iirueña; 762; ídem,
6 bis; Navalperal de Pinares; 1.362;

ídem número 2.
(j. 3."; Navarrevisca; 9R9; unit:Jri:::.
6.4.° Neila de San ~Ii~uel; 543; ídem.
6. 5."; Pascualcobo; ¡J:l1; idem.
6, 6."; Pradosegar; 630; ídem.
9 bís; Zapardiel de lá Cañada; 689;

ídem.
Serie B.

11 bis; Sotillo de la Adlsda; 2.811;
Sección graduada.

Sede C.
14 .bis; Tiemblo (El); 4.012; Sección

graduada,
Serie D.

Número de orden. delante del 1;
localidad; Aldeaseca; Censo, 517 ha·
bitantes; clase de escuela, unitaria.
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Taradell; ídem; 2.227; unitaria.
Taradell; idem; 2.227; unitaria.
Tarrasa; ídem; 34.470; unitaria.
Tarrasa; ídem; 34.470; unitaria.
Tarrasa; ídem; 34.470; Sección gra-

duada-
Tona; ídem; 2.150; Sección gradua.

da.
Torrela\'it; ídem; 1.423; unitaria.
Urbanización Font y Viña!s; San

Adrián del Besós (menos de 500); uni·
taria.

Vallirana; ídem; 1.314; unitaria.
Vallramanas; Montornés; 4j; unita

ria.
\"iI adordis; ~tanresa; 22J; unitaria.
VilJanueva y Gcltrú; ídem; 15.589;

Sección graduada.
Viloví del Pánadés; idem; 1.054;

unitaria.

Olér~ola; ídem; 1.455; unitaria.
Olesa de :\lcntserrat; ídem; 5.640;

~eeción graduada.
Oristá; ídem; 1.503; unitaria.
Papiol; ídem; 1.010; unitaria.
Pineda, unitaría; 3.271; unitaria.
Pla del Panadés; idem; 1.227; unita~

ria, púm. 1.
Pentons; ídem; 449; unitaria.
Prats del Rey; ídem; 791; unitaria.
Prats de Llusanés; ídem; 1.536; uni-

.taria, numo 1.
Ripollct; ídem; 3.250; Sección gra

duada.
Roda; ídem; 2.938; Sección gradua

da.
SabadelI; ídem; 44 .417; Sección gra

duada, calle D. Cregueras.
Sabadell; ídem; 44.417; Sección

graduada, calle D. Cregueras,
Sabadell; ídem; 44.417; Sección gra

duada, calle Llobet.
SabadelJ; ídem; 44.417; Sección gra

duada, calle Llobet.
Sabadell; ídem; 44.417; Sección grao

duada, calle Zurbano.
Saló; San )lateo de Bages; 40; mix

ta.
Sallent; ídem; 5.085; Sección grao

duada.
Sallent; ídem; 5.085; Sección gra

duada.
San Celoní; ídem; 4.221; unitaria.
San Clemente· de Llobregat; idem;

1.143; unitaria.
San Cugat üel Vallés; ídem; 4.641;

Seccinó graduada.
San j;o'eliú Sa~erra; ídem; 701; unita

ria.
San Fausto de Capcen'tel1as; ídem;

933; unitaria.
~an Ginés de Vilasar; id·em; 3.297;

Sección graduada.
San Juan Despí; ídem; 2.007; Sec

cíón graduada.
,San Jaime Sasoliveras; Piera; 350;

unitaria.
San Lorenzo de Hortóns dem;

1.173; unitaria.
San Martín de Tous; idem; 1.175;

.unitaria.
San Martin de Torruella; í d e m ;

1.580; unHaria. .
San Mateo de Bages; ídem; 1.151;

unitaria.
San Sadurni de Noya; idem; 3.932;

Secciün graduada.
San Sadurní de Noya; ídem; 3.932;

Sección graduada.
San Saturnino de Ososmort; ídem;

299; mixta.
San hd¡'o de Torelló; ídem; 1.933;

Sección graduada.
San Pedro de Rivas; ídem; 2.065;

Sección gradaado..
San Quintin de Mediona; í d -e m ;

1.556; unitaria.
San Quirico de Dcsora; idr.m; 3.050;

Sección gracuada •
Santa Colom'! de Gramanet; ídem;

8.777; lluihl.io.
Santa Eulalia de Ronsana; ídem;

.1.009; unitaria.
Santa lIIaria de Olé; ídem; 1.102;

!Un i tarin.
Santa Mar~aril:'l y Monjos; Hem;

3.105; lInilD.ri~, IlÚm. 2.
Santa Per:;lciua d::: la }ieguda; íd"Wl;

2J ¡U; Sección gracuada.
San Vicente deIs ·t'or~s; ídem; 2.890;

~n·itaria.
Sentforas; ídem; 730; unitaria.,
Sitges; ídem; 6.583; unitaria., ....
Sitges; 1dem; 6.583; unitaria. ~.
~uria; 1dem; 3.772; unitaria. í ....

Granolle~s; ídem; 11.998; Sección
gradu~da..

Hospitalet; ídem; 3:i.577; unitaria.
La Bauma; CastelveU y Vilar; 911;

unitaria.
La Garriga; ídem; 3.012; párvulos.
. Las ~Iasucas; Castel1et y Gomal;

178; mixta.
La Palma; '2ervelló; 448; u.nitaria.
L1usá; idem; 61H; mixta.
Malgrat; ídem; 4.661; Sección grao

dUJda.
Man,csa; ídem; 31.239; unitaria.
l\lartoreHas; ídem; 1.078; párvulos.
~bsailt-s; S<.JJdes; li8; mixta.
MoHns de Re)"; ldem; 1}.1l~1; pár.

los.
Mollel del Vallés; ídem; 5.300; pár.

vulos.
Monc2.da; ídem; 6.002; unitaria.
l\k'nistrol de Noya; San Sadurni de

Noya; 1::!7; mixta.
.>\renys de Mar; A"!I" un t a ID jento )Iontornés del Vallés; ídem; 1.268;

Arenys de ~:lar; 5.326; unitaria. unitaria.
:\\'enida Fermin Galán; San Adrián :\Iontmeló; idem; 882; párvulos.

del fBsós (menos de 500); unitaria. l\loscarolas; Fogás de Monclús; n;
Avenida Permin Galán; San Adrián mixta.

del eRsos (menos de 500); párvulos. :\'Iontmeló; ídem; 882; unitaria.
f\.spá; Saldes; 23; mi:'l;ta. Olesa de l\Ionserrat; ídem; 5.640.
Avi~; íde-m; 2_315; uni!ud~. unÍlari8.
Badalona; ídem; ·12.~30; párvulos. Ólcínellas; San Celoni; 4; mixta.
B:lda!ona; ídem; 42.230; párvulos. OrdaJ; Subirats; 405; unitaria.
Badalona; ídem; 42.230; unitaria. Orist~; íden:; 1.503; unitaria.
Badalüna; ídem; 42.230; unitaria. Orsavinya; ídem; 317; mixta.
Badalona; ídem; 42.230; Seccíón ·Plá del Panades; ídem; 1.227; uni~

.graduada. taria.
Badalona; ídem; 42.230; Sección Prat de Llohregat; í.<Iem; 6.511; uní-

graduada B.. Montaner. taría.
l:Iarcel;)lJU; idem; 958.723; Sección Premiá de Mar; ídem; 3.305; párvu-

graduada, núm. 5. los.
Barcelona; ídem; 958.723; párvulos, Pruit; ídOOl; 392; mixta.

número 94. Pobla de Claramunt; ídem; 1.123;
Barcelona; ídem; 958.723; unitaria, unitaria.

númt:ro 311. Pujalt; ídem; 489; mixta.
Barcelona; ídem; 958.723; Sección Ripollet; ídem; 3.250; párvulos.

graduada, núm. 3. Rovira Roja; San :Martin Sarroca;
Balsareny; ídem; 2.044; unitaria. 135; unitaria.
Barri.ada La Catalina y Urbaniza- Rubió; ídem; 436; mixta.

dón Ríu; San Adrián de Besós; (me- Sebadel1; ídem; 44.417; Sección gra·
nos de ;¡UO) ; unitaria. dundn. (";lile de Bélgica.

Barriada La Catalina y Urbaniza- SalJadell; ídem; 44.417; Seccíón
ción Riu; San Adri~n de Besós; (me· graduada, calle de Bélgica.
nos de 500); párvulos. Sabadell; ídem; 44.417; párvulos"

Barrio Fusteret; Suda; 89; mixta. número 6.
Borredá; idem; 1.053; unitaria. . Sabadell; ídem; 44.417; unitaria. nó-
Cabrils; ídC'lll; 7í4; unitaria. mero 3.
Can Aguilera; Piera; 2H;·mixta. S:tbadeU; ídem; 44.417; unitaria,
Can Cllltet; FontruiJí; 23; mixta. número 7.
CantOonigrós; Santa María de Coreó; Sallent; ídem; 5.085; Sección gra-

185; mixta. duada..
Cardedeu; ídem; 2.433; párvulos. Surupedor; idem; 1;835; un.itaria.
Casco Antiguo; San Adrián de Besós San I\.cisclo de VaUaIta; ídem; 640;

(menos de 500); unitaria. unitaria.
Casco Antiguo; San Adrián de Besos San Antonio de Vilamajor; ídem;

(menos de 500); párvulos. 1.149; unitaria.
Centellas; ídem; 2.681; Sección gra- San Celoní; ídem; 4.221; unitaria.

duada. San Hipólito de VoUregá; ídem;
Colonia Sedó; Esparragüera; 815; 1.830; unitaria.

unitaria_ San Jaim·e Sasoliveras; Piera; 652;
Copóns; Í'iem; 553; unit~ria. unitaria.
Corbera; idem; 1.234; unitaria. San Jual:'. de Vílasar; ídem; 3.670;
Esplugas; ídem; 2.948; unitaria. unitaria.
Fol~arolas; id-em; 1.006; párvulos. San ~lartín de Centeilas; ídem; 622;
Fontrubi; idem; 1.915; unitaria. mixta.
GaI1echs; ::'tloUet del Vallés; 128; Sa,n Martín Torruella; ídem; 1.580;

mixta. unitaria.
GaI\.~:J.ll:i; Montmayor; 38; unitaria. San Pablo de Ordal; Suhirats; 633;
Gavá; ídem; 4.836; Sección gradua- unitaria. .

da. San Pedro de Premiá; idem; 1.008;
Gavá; idem; 4.836; Sección gradua· unitaria.

da. San Pedro Vilamajor; id·em; 755;
Gavá; ídem; 4.836; unitaria. unitaria. .
Gélida; ídem; 2.371; unitaria. Sardañola; ídem; 3.025; pálwulos.
Granollers; ídem;. 11.,998.. Sección J San Vicente Castellet; ídem;. 3.027-*

sraduana", . ---'--_.__. ,Sección graduada.,· ----
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l'\.L-\ESl'ROS

27; Ciudad nc~l; 23.270~ Sección
graduarla; Grupo Cruz Prado.

28; PuertolJano; 19A87; .mitaria
número 14.

Vacantes de menos de 500 lwN.tantes.

1; Caracue!; -13-1; m;J¡ta.
2; La Viiiuela; 307; n_lxta.
Ciudad Real. 15 de Junic) de 1934.

El Jere de la Sección, Igna.:iQ (¡¿¡ti.
P-404:

Serie B.

• 12; Alcázar de San Juan; 24.324;
unitaria número 9

13; Almadén; 1i.g~8; unitaria nú
mero 2.

14; Campo de Criptana; 14.170;
Sección graduada.

15; DlJimiel; 18.412; Sección gra
dua(la número 2.

16; Infantes; 10.138; unitaria nú
mero 1.

17: Manzanares; 18.53'{; unitaria
número 7.

18; La Solana; 12.808; unitaria nú
mero 7.

19; TOlIldh.su; 2:'.Sag; Sección gra
duada número 1.

20; Bolaños; 6.478; unitaria.
21; r.iudad Real; 23.2iO; Sección

graduada; Grupo Cruz Pardo.
22; Manzanares; 18.334; unitaria

número 5.
23; Porzuna; 5.020; unitaria núme-

ro 3. .
24; Pucrtollano; 19A87; unitaria

número 12
25; Santa Cruz de Mudela; 8.850;

unitaria número 1.
26; La Solana; 12.808; unitaria nú

mero 9.

1 bi5.-Ahenójar, 3.112 hahit:mtes;
unitaria número 1.

2 bis.-Almedin'l, 1.57;) habitantes;
unitaria.

2-3.-Argama!;illa de Alha, 6.34,0 ha
bitantes; Sección graduada.

2--1.-Arroba, 953 hauitantes; unita
ria.

2-5.-Brazatortas, 2.679 habitantes;
unitaria número 2.

2-6.-Cortijos (Los) 724 habitantes;
unitaria. •

Serie A.

3; Cózar; 2.834; unitaria número 2.
4; Chillón; 4.333; unitaria núm~

ro 1.
5; Huertezuelas; 6;)8; mixt1l.
6; Moral de Calatrava; 8.257; uni

taria número 6.
7; Piedral.mena; 5.236; Sccciún gra

duada.
S; Puerto Lápice; 1.524; IUÜtaria.
9; La Solana; 12.808; unitaria nú

mero 5.
10; Valdepeñas; 26.~26; Sceción gra

duada; Grupo Jesús Baeza.
11; ViIlahermosa; 5.814; unitaria

número 1.

Relación de la_~ Escuelas vacantes que,
correspondiendo (1 las Ijeries que se
indican !I COn numero bis, para su
in!ercalucion a cOllLilllwciólI del mi
mero sencillo. deben ser adic:iun<l
das a las ll."ta.s de vacua/es publi
cadas en la GACETA 1)E ;\I.W!:l.1I) del
día.

Serie D.

Serie A.

:MAESTROS

1; Enjambre; 275; mixta.
CiuJad Real, 15 de Junio de 1934.-01

Jefe de la Sección.. Ignacio Gall. .
P-405

Rdación de las Escuelas vacante... de
más de 500 habitanles que en el dia
de lu fecha existen en esla provin
cia pendientes de adjudicar en pro
piedad y cuya provisión correspon
de al tUl'no de traslado voluntario.

Serie D.

18; Ciudad Real; 23.270; Sección gra
duada, Grupo Cruz Pradó.

19; Manzanares; 18.334; párvulos nú
mero 1.

2(); Puertollano; 19.487; Sección gra
dllada. .

21; Valdepeñas; 26.126; Sección gra
duada, Grupo Jesús Baeza.

De menos de 500 habitantes.

16; M:anzanares; 18..334; unitaria nú
mero 7.

17; Puertollano; 19.487; unitaria nú
mero 13.

Seríe A.

Nú:ncro 1; localidad. Aleázar de San
Juan; 2·t.324 habitantes; Escuela de pár
vulct' niunero ~.

2; Alm.agro; 8.580; Sección graduada.
3; Ciudad Real; 23.270; Sección gra-

duada, Grup·o Cruz Prado.
4; Cozar; 2.834; unitaria número 2.
5; Daímiel; 18.412; 11'0itaria.
6; Herencia; 9.024; unitaria número 3.
7; Puertollano; 19.487; unitaria núme-

ro 10 •
8; La Solana; 12.808; unitaria núme

ro 6.
9; Villahennosa; 5.814; unitaria nú

merO 1.

Serie C.

Serie B.

10; Alcázar de San Juan; 24.324; uni
taria nÚIllero 5.

11; Almadén; 11.888; unitaria núme-
ro 2. .

12; Herencia; 9.024; párvulos.
13; I'Dlfan,tes; 10.138; unitaria núme

ro 4.
14; Puertollano; 19.487; unitaria mí

mero 11.
15; La Solana; 12.808; unitaria nú

mero 8.

MAESTRAS

Relación de las escuelas vacanles, de
mus Q:! 500 habitantes, que eu el dia
de la fecha existen en esta provin
cia pel7.dientes de adju(/¡ctlr en pro
iJiedad y cuya provisión correspon
de al tuuzo de traslado volunlario.

Ci~dad Real, 14 de Junio de 1934.-EI
Jef" d.f' la Sección, Ignlicio Gall.

P---403

Localidad, Daimiel; Escuela de pár
"\'ulos;Censo, 18.412 habitantes.

Las Maestras que se consideren con
derecho a asistir a este Concurso. diri
girán sus pt"tkiones a esta Sección Ad
ministrativa, en el plazo de veinte cUas
naturales. a contar desde la fecha de
la inserción de esta convocatoria en
la "Gaceta de Madrid", acompañando
los documentos y debieoo(\ reunir los
requisitos señalados en las Ordenes an-¡ Número de ordE'n. 1; localidad, Al
les mencionadas. debiendo tener inuy cázar de San Juan; Censo, 24.324 ha
en cuenta que una vez entregados los bitantes; Escue}a. unitaria número 7.
destinos \ tendrán el carácter de irre- 2; Almagro¡ 8.580i ..Sección gra-
nunciables. . duada.

En virtud de lo dispuesto por Orden
de 10 de Mayo último y la.~ de 6 y 8
de Junio, por el presente se anu/leía
para proveer per turno especial de
consortes la escuela que a continua
ción se determina, para Maestrll.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE CIUDAD

REAL

S:m Vicente Llavaneras; ídt'm; 792;
unitaria.

San Vicente de Torelló; ídem; 1.677;
uníl :uia.

San Sadurní de Noya; ídem; 3.823;
$i'C<;Il.i, ~I'aduada.

Santa Cecilia de Voltregá; í d e ro ;
29::1; mixta.

Santa Eulalia Puigoriol; Llusá; 162;
mixta. . .

Santa Mar~arita y Monjos; ídem;
2.105; unita ria.
S~nta )'laría de Coreó; ídem; 2.307;

unitaria,
Santa Maria de Martol"ellas; Martore

llas; 231; mixta.
Santa María de Oló; idem; 1.102;

unitaria.
'Santa María de VillaIba; Abrera;·

11 i; míxta.
S¡tgcs; ídem; 6.583; unitaria.
Si tges; idem; 6.583; unitaria.
Sora; ídem; 607; unitaria.
Seva; ídem; 1.187; unitaria.
Tagamanent; ídem; 211; mixta.
Tabérnolas; ídem; 349; mixta.
Tiana; ideorn; 3.764; unitaria.
Tordera; idem; 3.416; Ullitaria.
Torelló; ídem; 4.599; Sección gra-

duada.
Torre Claramunt; ¡'dem; 657; unita

ria.
Torrellas de Uobregat; ídem; 801;

unitaria. .
Tarrasa; ídem; 34.470; unitaria.
Tarrasa; ídem; 34-470; unitaria.
Tarrasa; ídem; 34.470; párvulos.
Tarras:!; ídem; 34.470; párvulos.
Urbanización Font y Viñals; San

Adrián de Besós; (menos de 500);
unitaria.

S a n Juan de Mediona; Mediona;
1.498; párvulos.
Yall~omanas; Montol'1nés del Vallés;

47; unitaria.
Vilanova del Cami; idem; 758; uni

taria.
Vilanova de Sau; ídem;' 846; unita-

ria.
Vilatorta; ídem; 1.079; unitaria.
Víllalba Saserra; ídem; 167; mixta.
Villanueva· y Geltrú; ídem; 15.589;

unitaria.
Barcelona, 25 de Mayo de 1934.-El

Jefe de la Sección, J. Pellicer.
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Serie C.

Serie D.

4 bis.-Fernancaballero, '2.258 habi·
tantes; unitarianúm~ro2.

5 bis.--'lanzanares,· 18.334 habitan.
tes; unitaria námero 8. .

5-S.-Membrilla. 7.305 habitantes;
Sección graduada.
5-4~<)Dtiel, 2.740 habitantes; uni·

taria.
6 bis~ava1pino. 863 habitantes;

unitaria.
8 bis.-PuertoIlano. 19.487 habitan·

tes; unitaria número 13.
9 bis.-La Solana, 12.808 habitan

tes; unitD.rianúmero 8.
11 bis.-Villanueva de San Carlos,

4.456 habitantes; unitaria.
1l-3.-Villanueva de la. Fuente,

1.216 habitantes; unitaria número 1.

Serie B.
\

. 12 bis.-Aldea del Rey, (.774' habi
tantes; unitaria nÚIDero 2.

17 bis.-Puertollano, 19~481 habi
tantes; unitarianÚJDero 1~.

19 bis.-Villarrubia de los Ojos.
7.622 habitanles.; unitaria número 3.

Serie C.

19-3.-A,lmadén, 11.888 habitantes;
unitaria número 4.

21 bis.---Daimiel, 18.412 habitantes;
Sección graduada número 1.

Serie D.

27 bis.---'Manzanares, 18.334 habItan-
tes; unitaria número 4. - .

28 bis.-La Solana, 12.808 habitan
tes; unitaria número 6.

MAES'l'RAS

Serie A.

1 bis.-.....-Alcubillas. 2.098 habitantes;
unitaria.

1-3.-Alhambra. 2.886 habitantes;
nnitaria

2 bis:-Cabezarrubias. 1.852 habi
tantes; unitaria.

3 bis. - Cortijos (Los) I 611 habi
tantes; unitaria.

S bÍ's·..-Fuenllana. 948 habitantes;
unitaria.

6 bis.-Lucian~ 788 habitantes;.
unitaria.

6-3.-Manzanares, 18.334 habitan
tes; unibria número 4.

6 - 4 .-Montiel, 2.740 habitantes;
unitaria.

6-5.-Moral de Calatrava 8.257 ha
bitantes; unitaria número 2.

7 bis.-Puertollano. 19.487 habitaD
tes; unitaria número 6.

8 bis.-La So:ana, 12.808 habitan
tes: unitaria número 9.

9 bisc-":illamanrique.. 2.575 habitan
tes; unltarIa.

9-3.-Villamayor. dI;: CalatraY3. 3.468
habitantes; unitaria número 2.

Serie B.

11 bis.-Almagro. 8.580 habitantes; ..
Sección graduada.
. lt-3.-Brazatortas. 2.679 habitantes;
unitaria número 2-

114.- F·nente el Fresno. 5.948 habi
tantes; unitaria número 1.

12-bjs.-HinojoS8.!S, 2.567; habitan
tes; un,itaria núm~ro 1.

13 bis.-Manzanares, 18.334 habitaD.
tes; unitaria nÚllllero 6.

14 .bis .--lPUertollano. 19.487 habi
tantes; Sección graduada.

15 bis.-Vma..hermosa. 5.814 habi
tantes.;. unitaria número 2.

SeríeC.

t5-S.-AImadén, 11.888 ba:bitanfoes;
unitaria número 1.
. 15-4. -Herencia, 9.024 habitanles;
1J.Ditsria oomero 4. .

17 bis.-Puertollano, 19.487 habitan
tes; unitaria n6m<!ro 12.

17-3.-Santa Cruz de Mudela. 8.850
habitantes; Sección graduada.

174.---,.La Solana, 12.808 habitantes;
UJ11taria Cúmero .5.

Serie D.

20 bis.-La Solana, 12.808 habitan
tes; unitaria nú.mero 7.

Ciudlld Real. 2 de Julio de 19U.
El Jefe de la Sección. Ignacio GalL

p-

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE BUESCA.

Relación de [a8 escuelas vacantes, de
más de SOO habite. 'tes que en el dia
de la fecho. eristen en uta ploDincia
pendientes de adjudicar eR propie
dad. y cuya pz"Ol1isión corresponde
al turno de traslado v.olU:lltario.

:MAESTROS

Serie A.

Número 1; localidad, Albalate de CiJn- .
ea; 1.588 habitantes; Escuela mUtaría
número 2.

2; Huesca; 1.5.917; unitaria DlÍIDero 4.
3; Tardieo:1a; 2.243; Sección gra

duada.
Serie B.

4; Barbastro; 5.924; unitaria nÚIDe
1"0 2.

5; Fraga; 6.209; unitaria número 1.
6; Huesca; 15.917; C.- de Beneficen

cia número 2.

Ninguna.

Ninguna.

De menos de 500 habitantes.

1; La Puebla <le Ronda; 309; unita-
ria. .

2; Valc:arca-Bi:.Iai:ed; 380; unitaria.

J4AESTl\AS.

Serie A.

1; ARlaJate de Cinca; 1.588; párvu
los.

2; BaDobar; 2.230; párvulos núme·
ro 2.

3; EstaeiÓftd'! Sabiñ6m.ig\>; 1.098; uni·
taria número 2. .

4; Siétamo; 657; unitaria.
S; Tardienta; 2.243; Sección graduada.

Serie B.

6; Akolca de Cinca; 2.173; unitaria
n~l. .

7; Ponz; 1~1; párvulos. '1

8; Hecho; 1.339; ldJitaria.

9; Huesca; 15.917; unitar'ia número 3.
10; San Esteban de Litera; 1.522; pár

vulos.
Serie C.

11; Huesca; 15,917; unitaria nume
ro' 5.

Serie D.

12; Huesca;. 15.917; Casa de Benefi
cencia. número 2.

DI: menos de 500 habilant~.

1; Bespén; 432; um.itaria.
Huesca a 15 de Jooio de 1934. - El

Jefe de tla Sección, l\latias Solano.
1>-407 y 408

,._.

. ¡ .. Af '

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSE&ANZA DE LA. PROVIN·

CIA. DE LEON

Relaci6n de. las escuelas vacantes de
mas de SOO habitantes que en eldta
de la fecha ezillen en ella provin
vincia pendientes de: adjudicar en
propiedad. 11 cuya prouisióD. correS
pande al turno de J.l'aslado volun
tario.

Serie A.

Número de orden correlativo. 1; lo
calidad, León, en la calle de la Corre·
<lera; Censo de población, 28.727 habi
tantes; clasificación de la escuela, uni
taria para niñas.

2; LeóD. en el BaITio de PuenteCas
Iro; 28.727; unitaria número 2-

3; Ponferrada; 5.422; párvulos nú
mero 2.
. 4; Robla (La); 1.180; unitaria núme
ro 2.

5; Valderas; 3.226; unitaria mime
ro 3.

6; Villadepalos. en el Barrio de Vi~
llanueva; 1.198; mixta, n!ñas.

Serie B.

7; Bembibre; 1.84t; unitaria 'núme~
ro 2. '

8; Cistierna; 2.116 habitantes; Sec
ción graduada.

9; León. Barrio de la Vega; 28.727;
unitaria número 1.

10; León. Barrio Ventas de Nava;
28.727; unitaria- número 3. .

11; Villaseca de Laceana; 2.141; uni
taria número 3,.

Serie C.

12; León, Barrio Puente Castro; ha
bitantes. 28.727; llnitari.a nú~ero l.

13; León; Barrio de la Vega; 28.721;
unitaria número 2.

Serie p.

H; León. Barr:.o Ventas Nava; habi
tantés. 28.727; unitaria númerQ 1.

De menos de 500 habitantes.

Número de orden correlativo. 1; lo
calidad. Aldea del Puerte (La); Cen
so de población,. 291 habitantes; cla.si
flcación de la escuela, mixta.

2; Bamiédo de la Reina: 36G; mixta.
3; Barrio de las Ollas; 71; mixta.
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1 9; León. Ventas de Nava; 28.727;
unitaria núm. 2. ,

10; S:ihagún; 3.181; unitaria núm. 1.
11; Vil!arranca; 2.773; unital'ia nú-

mero 1.
12; Vil: aseca de Laceana; 2.141; uni

taria nÚlü. 3.
Serie C.

gra. I

Número de orden. 1; Localidad,
Abeigas; Ct:nsu U\;; pvhlación, 334 ha
bitantes; Escuda. mixta.

2; Acis2 (La); 142; mixta.
3; Alvaredos; 121; rob.ta.
-1; Aldea de la Valdoncina; 154;

mixta.
5; Ambasmestas; 263; mixta.
6; Arcayo¡¡; 87; mixta.
7; Arienza; 65; mixta.
8; Arlanza; 144; mi:l.ta.
9; Barrillos de las Arrimadas; 167;

mixta.
10; Barrio de la Ponte; 273; mixta.
11 ; Barrios de Luna (Los) ; 188;

mixta.
12; Benuza; 237; mixta.
13; Bel'"~auga del Bierzo; 380; mixta.
14; Brimeda; 293; mixta.
1~; Bustarga; 78; mix.la.
16; Cadairesnes; 339; mixta.
17; Calda:s de Luna; 244; mixta.
18; Campelo; 87; mix.ta.
19; Canedo; 1540; mixta.
20· Can:seco' 254· mixta
21; Carande; l~l:I; mixta:
22; Carisda; 110; mixta.
23; Clrri¡ (El); 92; mixta.
24; Carrizal de Almanza; 226; mixta.
25; Carvajal de Valderaducy; 124;

mixra.
26; Casasartes; 121; mi~ta.

2i ¡ Castañeiras; 61; mixta.
2S; Castro de la Lomba; 105; mix,ta.
29 ¡ Castrohinojo; 171; mixta.
30; Congosto de Quintana; 461;

mixta.
31; Comiero; 219; mixta.
32; Corus; 217; mixta.
33; Cucnabcs; 119; mixta.
:U¡ Cuesta (La); 125; mixta.
35: Cuela (La); 176; mixta.
36; Cueto; 259; mixta.
37; C~lona (La); 193; mÍX.ta.
38; Escobar de Campos; 2í6; mixta.
:59; E<¡pejos (Los); 161; mixta.
4O; Filiel; 359;. mixta. '
4.l; F..nfría; UO; mixta.
42; Fornignacs; 124; mixta.
43: Frcslleueio¡ 137; mixta.
44; Fuentes de los Oteros; 289;

n~;\t~.

1:,: i a\"nnderll; 68; mixta..
4':' , 1'¡¡"('r:")~:: '1~)~1: Ji1ixta.
~ t, : u~iC); ~¡I., ¡il¡h~al

4; Beberino; 180' mixta.
5; Braña (La); Í79; mixta.
6; Campo; 329; mixta.
7; Campo Solilkt; 113; mixta.
l:\; Cand.enedo de Vagaquemada; 93;

mixta.
9; Carracedo de Compludo; 117;

rr.ixtll..
10; Castrillo del Monte; 147; mixta.
11; Castro Quílame; 240; mixta. '
12; Cirujales; 155; mixta.
13; Corrales; 111; mixta.
H; O1ozas de Abajo; 294; mixta.
15; Felechas; 198; mixta.
16; Ferrerp.s; 248; mixta.
17; Fresnellino del Monte; 196; e~-

cue-la mixta.
18; Gardño; 98; mixta.
19; Gigosos; 109; mixta.
20; Joara; 124; míxta.
21; Laguna (La); 111; mixta.
22; LindollO; 135; mixta.
23; Mame; 241; mixta.
24; Merey; 94; mixta.
25; Ocero; 2M; mixta.
26; Oliegos; 161; mixta.
27; O~ille; 236; mixta.
~S; Pal"adilla de Gordón; 62; mixta.
29; Pobladura de Fonteoha; 159;

mixta.
30; Quintela de Varjas; 111; mixta.
31; Qulntanilla de Corobarroi; 124;

mixta.
32; Ríosequillo; 111; mixta.
33; Rodillazo; 93; mixta.
34; Sotillo de Cabrera; 160; lllÍXta.
35; Soto y Amio; 180; mixta.
36; Torneros de Jamuz; 293; mí..xta.
37; Valdefresno; 128; mixta
38; Válgoma (La); 221; mixia.
39; Valdepiélago; 145; mix.ta.
40; Valsemana¡ 87; mixta.
41; VegacorneJa; 233; mata.
42; V~d!ooi_~6; .mixta.
43; Vianz; ~; l1Wtta.
44; Viloria de la Jurisdicdón; 169;

mixta.
45; VilIapeceñil; 20&; mixta.
46; Villarmediel; 237; mixta.
León. 12 de Junio de 1934.-EI Jefe

de la Sección, Antonio Queímad¿-los.
P-381

Reladón tü la. Escuelas vacCmltB de
más de 500 habitantes que en d día
de la fecha existen en esta propin·
cia pendienles de adjudicar en pro
piedad, y cuya provisión corre$pon
de al turno de traslado voilln/al'ío.

:MAESTROS

Serie Á.

Xúmero de orden correlativo. 1; Lo
calidad, Astorga; Censo de población,
8.041 habitantes; Escuda. unitaria de
niños núIU. 3.

2~. Cistierna; 2.116; Sección gra
duada.

3; Le6n. Barrio de Puente Castro;
28.727; unitaria de niños núm. 2,

4; MataUana de Torio; 591; mixta.
5; La Robla; 11.180; unitarianúme.

ro 2,
6; Villamañán; 1.505; Sección gra

duada.
7; Villafranca. Barrio de Puente

Rey; 2.773; mixh.

Serie B.
,

8; f''1{';;o1; loo,;; 2.183; Sección
dl.:,lla.

1~; Eañcza; 4.205; Secci6.n· graduada.
14; León. Calle Barahona; 28.727;

unitaria de niños.

Serie D.
•15; Asto~a; 8.041; Sección gr~-

duada.
16; Bañeza; 4.265; Secci6n gra

duada.
17; LeÓil. Barrio Puente Castro;

28.727; unitaria núm. 1.

Relación de las Escuelas vacantes de
menos de 501 habilaIlles que en el
dia lÚ la fecha existen en e.sta prQ-

'vincía pendientes de adjudicar en
propiedad, y cuya provisión corres~

ponde ul turno de traslado volun
tario.

48; Llamera; 132; mixta.
49; Llombera; 273; mixta.
50; Manjarín; 101; mixta.
51; Marrubio; 162; mixta.
52; Ma~a de Valderey; 200; mixta.
:>3; Milla del Páramo (La); 192;

mixta.
54; Montealegre; 148; mixta.
5~; Moñón; 111; mixta.
56; Moral de Valcarce; 180; mixta.
57; Na\."as de los Caballeros; 238;

mixta.
58; Noceda de Cabrera; 132; mixta.
59; Oblanca; 138; mixta.
60; Omañas; (Las); 247; mixta•
61; Palacio de Valdellorma; 137;

mixta.
62; Palazu:el0 de Boñar; 310; mixta.
63; Paradiña; 285; mixta. .
64; iParagis; 34; mixta.
65; Penoselo; 174; mixta. J. U,6
66; Pinos; 144; mixta.
67; Porcarizas; 146; mixta.
68; Portilla de la Reina; 317; mixta.
69; Pozos; 137; mixta.
70; hadela; 35; mixta.
71; Puente d ~ Orbigo; 169; mixta.

I
72; Quintana y Raneros; 418; mixta.
73; Quintana de Ruedli; 398; mixta.
74; Quintanilla de Rueda; 173; mix

ta.
75; Quintela de Ba:boa; 60; mixta.
76; Rabanal de Abajo; 163; mixta.
77; Rebollar de Jos Oteros; 338; mix-

ta. .
78; Redelga; 185; mj~ta.
79; Redipertas de las Regueras; 157;

mixta.
80; Riofrio; 380; mixta.
81; Flobledo de Foenar; 192; mixta.
82; Rodrigatos de las Regueras. 307;

mixta.
. 83; San Barto1omé de Rueda; 187;

mixta.
84; San Cipriano de Rueda; 139;

mixta.
b5; San Este~al de Toral; 166; mix

ta.
86; San Esteban del Villacaviel; 141;

mixta.
87: San Jul!án de Varcá1cel; 223;

mixta.
88; San Feliz de la Vega. 276; mixta.
89; San lliguel de Afganza; 10U;

mixta.
90; San Román el antiguo; 88; mix

ta.
91; San Vicente; 126; mixta.
92; Santa Cristina de Valmadrigal;

418; mixta.
93; Santa Eulalia de Cabrera; 16i:i;

mixt:r. ".
94; Santa :\farina del Sil; 359; mix·

tao
95; Santa l\Iarion~ d~ Valdeón; 181;

mixta.
96; Santa )laríniea del Páramo; 152;

mixta.
97: Santa Olaja y Castrillo; 254;

mixta.
9~; 5antibáñez de Montes; 98; mix

ta.
99: S~rdonedQ; 306; mixta.
100; So~iia de Carneros; 155; mix-

ta.
101; Sorbeira; 130; mixta.
102; Sorríos; 72; mixta.
103; Sotogayoso; 143; mixta.
10·1: Sotoparada; 250; mixta.
105; S~arbón; 160; mixta.
101J; Tabayuelo; 67; mixta.
107: Tcjeira; 318; mixta.
lCg: Tendal; 123; mixta.
lO!} ¡ Tremol' y Cerezal; ~S8; mixta.
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110; Turienzc Castañedo; 355; mix-

ta.
111; Valdefrancos; 166; mixta.
112; Valdelafuente; 98; mixta.
113; Valdf'riUa; 73; mixta.
) 14; Valiña Y Peón de Ahajo; 117;

mIxta.
}l5; Valporquero de Rueda; 258;

mIXta.
116;· Valverde de Balboa; 92; mixta.
11 i; Viego; 91 ; mixta.
118; Villadiego de Cea; 235; mixta.
119; VillaIel1z de Babia; lu1; mIx-

ta.
120; Villagarcía de la Vega; 241;

mixta.
121; Villagroy; 233; mixta.
122; Villaalmonte; 218; mixta.
.123; Villanueva de Pontero; 220;

mIXta.
124; ViUaobispo de Otero; 143; mix-

la.
12~; ViIlar de Acero; 304; mixta.
126; Villar de Goller; 178; mixta.
127; Villargusán; 50; mixta.
128; Villarnera de la Vega; 174;

mixta.
. 129; Villamar{.n; 201; mixta.

130; VHlasecino; 127; mixta.
131; Villaverde d-e Arriba; 142; mix·

tao .
León, 12 de Junio de 1934.-EI Jefe

de la Sección, Antonio Queimadelos.
P-382

SECCION ADl\IINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENS~ANZA DE OVIEDO

Relación de las escuelas ooCalttu. de
más de 500 habitante::. que en el dia
de la fecha existen en efita provin
cia pendientes de ndjUliicar en pro
piedad. y cuya prol1i$i6n (!orrespon
de al turno de trasladu voluniario.

PARA MAESTRAS

Serie A.

Número 1; localidad, Alles-Peñamera
Alta; 642 hubitantes; Escuela unitaria.

2; Arriondas·Parres; 1.803; Sección
graduada.

3; Ba.rcia-Luarca; 680; párvulos.
4; Barres-Castropol; 1.019; unitaria.
5; Boal-Boal; 1.817; Sección gra-

duada. '.
6; Cadave<lo-Luarca; 914; párvulOs.
7;·Cereceda.Piloña; 697; unitaria.
8; Collado-Tineo; 550; mixta.
9; lleva-Gijón; 697; unitarw..
10; Fresnosa-Langreo; 533; mixta.
11; Infiesto-Piloña; 2.379; Sección

graduada. '
12; Luarca-Luarca; 4.739; párvulos.
13; Mieres-Miflres; 2.790; Sección gra-

duada.
14; Montera-Luarea; 502; unitaria.
15; Nembro-Go7Óo; 730; unitaria.
16; Ortigucra-Coafia; 960; muta.
li; Pola (La)-Siero; 2.558; Sección

graduada.
18; Posada-Llanes; 2.132; unitaria.
19;. Prado-Teverga; 691; unitaria.
20; Riera-O...-iedo; 817; párvWos.
21; Salcedo-QlIirós; 534; unitaria.
22; San Jtlan de Beleño-Ponga; 649;

pán-ulos.
23; .San Roque del Prado-eabrales;

606; unitaria. . .
.24; Santiago-Castrillón; '520; tUlita·

na.
25; Turón-Mieres; 3.587; uo.itaria.
26; Villagrufe-Alllande; 872;.mf.:Ua.

27;, Villaviciosa-Villaviciosa; 2.673;
párvulos.

Serie B.

28; Pravia-Pravia; 2.403; párvulos.

Serie C.
Nm,guna.

Serie D.
Ninguna.

De menos de 500 habitantes.

1; Arcallana-Luarca; 303; un!taria.
2; Arganza-Tineo; 374; uaitaria.
3; Barzana-Salas; 80; mixta_
4; Buel1es-Can.gas del Narcea; 155;

mixta. -
5; Bueres-Caso; 275; mixta.
6; Cabo-Aller-Aller; 161; mixta.
7; Caleyo de Bao-Riosa; 131; mixta.
8; Campos-Tapia de Casariego; 327;

xn.ixta.
9; Casares-oviedo; 73; mixta.
10; Cerredo-Degaiia; 416; Wlitari.9"
~1; Ciiniano-Peñamellera Alta; 242;

nn.xta•
12; Cuestas de Areo-Langreo; 288.

mixta.
.13; Cufiaba·Peñamel1era Alta; 289;

WJXta.
• 14; Felechosas (Las)-San MarUn del

Rey Aurelio; 186; unitaria.
15; Folgosa-VillayóD; 51; mixta.
16; Frechoso-oviedo; 412; mixta.
17; Gampnedo.onís; 173; mixta.
18; Gera-Tineo; 363; unitaria.
19; Labra-ülngas de ODis; 4411; mixta.
~O; Lama-Cangas del' Narcea; 235;

mixta.
21; Linares-Allande; 413; mixta.
22; Loredo-Mieres; 433; unitaria.
23; Llamas (Las)~Lan.greo; 217 ha·

bitantes; mixta. .
24; Mediedo-Cabranes; 221; mixta.
25; Moal-Cangas del Narcea· 159 ha-

bital}t~; mixta. '
_26; ~onte (El)-Tapia de Casariego;

3/8; nuxta. .
27; Nieda-Cangas de Onis' 189- mixta.
28; Nonide-Santa~ de 'Oscos'

279; mixta. '
29; Obl:S-SaJas; 80; mixta.
30; Palomar-Ribera de Arriba' 267'

mixta. ' . •
31; 'Pajonal-Langreo; 349; mixta.·
.32; Pena~ecabras-ElFranco; 103 ha-

bllantes; IDlXta.
33; Perdo~es-Gozón;396; mixta.
34; Perlin-Oviedo; 250; mixta.
35; Pescal (La)-Cangas del Narcea'

2~;mUta. '
36; Piñera (La)-Ca,ngas del Narcea'

218; mixta. '
37; ~ládano (El)·Cam.gas del Narcea;

191; InlXta.
38; Prahúa-cándamo; 306; mixta.
39; Puelo (EH-Cangas del Nareea'

178; mixta. '
40; Purón-Llanes; 229; mixta.
41; Quinlana-Luarca; 393; mixta.

, 42; Rales-Llanes; 394; mixta.
43; Rebollada-Laviana; 106; unitaria.
44; Robled.o-Allande; 413; mixta.
45; Rü.enes-Peiiamellera Alta- 481'

unitaria.' ~ ,
46; Rmniada-Aller; '202; mixta.
47; San Esteban de Pastur-ll1ano'

100; mixta. '
48; Santa Bárbará-Salas; 179· mixta.
49; Santa Ooloma-Allande; i2a ha·

bitantes; mixta.
50; Santa Eugenia-VJ1laviciosa· 279'mixta. :A ,

51;. Sa~~ Eulalia-Morcin; 232; mixta.
52; TeIJedo-Allande.; 51; mixta
53; To:raño-Parres; 248; mixta.•
54; Valtravieso-Luarca; 148; mixta.
55; Valles-Mieres; 256; mixta.
56; Vallinas-Cangas del ~arcea' 132'

mixta. . ' ,
57; Vega-Ribadesella; 202; mixta.

., ~8; Vilde.Ribadedeba; In; mixta.
,'59; Villagimada-Cangas deJ Narcea·
120; mixta. '

60; V~l1andio-Mieres; 361;, mixta.
61; Villar-Aller; liU; mixta.
62;. Villartorey-Villayón; lOS; mixta.
OVledO. 14 de Junio de 1934.-EJ Jefe

de la Sección (i1egib.e).

Relación de las Escuelas vacan;es de
más de: 500 habitantes que: en el dia
de la fecho. existen en esta provincia
pendientes de adjudicar en propie
dad y cuga provisión corresponde al
turno de traslado volan.tario..

PAIlA MAESTROS

Serie A••

Número de orden, 1; 'localidad, Aran.
go,--=-PraVÍa; Censo de poh1aciÓI4 776
ha~ltantes; clase de la escuela. uní·
tana. .

2; Arenas.-Siero; 631; unitaria..
3; Artos (Los).-San Martin del Rey

Aurelio; 566; unitaria. .
4; Arroes.-VillavicioS3; 582; escue·

la, unitaria.
5; Bod-Boal; 1.817;· Sección gra·

duada
.6; éarbayín.~Siero;655; uiutariá.
7; Castiello.-Tineo; 656; mixta.
8; Castro.-Siero; 586; mixta.
9; Celón.-Allande; 872; mixta.
10; Cortina.-Mieres; 600; mixta.
11; G~é.s.-Grado;1.025; unitaria.
12; Lablaron.-San Martin de Oscos·.

1..560; mixta. . "
13; Mieres.-l\fieres; 2.791); SeCción

graduada.
14; Muri~s.-Cánd3!l10;878; :nixta.
15; Norena.-Norena; 2.282; Scecion

graduada. '
16; póo.-Llanes; 645; unitaria.
17; Prado.-Teverga; 691; .unitaria.
18~ Puentecastro.-Tineo; 506; escue-

la nnxta. .
19; Riera (La).--{:olunga; 751' esc1e-

la mixta. . ,
20; RoselI6n.-Siero; 550; mixta~
21; San Emeterio.-Bimenes· 901· es-

cuela mixta. ' ~ .
22; San Fructuoso.-Tineo, 523' es-

cuela mixta. ~

23; San Juan Arenas.-5iero· 631'
unitaria. ' ,

2!; San Tirso.-Mieres; 703; unitaria.
25; Santa Maria del Mar.--Avilés·

585; mixta. '
~6; Te1lego.-Ribera ~e Arriba' 727·

mIxta. " ,
27; Trasona.-eorvera; 1.106; mixta.
28; Tresali.-Nava; 681' unitaria.
29; Trubia.-Oviedo; 4:008; Seéclón

graduada.
30; Vegadotos.-Mieres· 1095· ......"
~ , . ,--

Serie B.

31'; Candás.-Carreño; 4.230; Sección
graduada. ..

32; Noreiia.-NoreDa; 2.222' SeCción
graduada. " .

Serie C. /:-
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Serie D.
33; Cangas del Narcea.-Idem; 2.782;

Sección graduada.

Relación de lcu Escuelas vacantes de'
menos de 500 habitantes que e.(l. e(.
dta de la fecha existen en esta pro-!.
piacia pendientes de o.djudicaciqn.!
en propiedad y cuya provisión. co
rresponde al tarno de traslado vo
luntario.

PAR.\. MAESTROS

Núm~ro de orden. 1; localidad,
Ables; Ayuntamiento, Llanera; Censo
de población. 487 habitantes; clase de
la escuela. mixta.

2; Abraido.-Taramundi; 109; mixta.
~; Acio.-Cangas del Narcea; 165.

nllXta.
4; Agiieras.-Luarca; 414; mixta.
S; Ambres-Mieldes.~as del Nar-

cea; 291; mixta.
6; Ania.-Las Regueras; 110; mixta.
7; Antromera.-Gozón; 309; mixta.
8; Arangas.-Cabrales; 191; mixta.
9; ArcaUana; Luarca; 303; unitaria.
10; Armenande.-Allande; 68; mixta.
11; Armental.-Navia; 471; mixta.
12; Arquera (La).-Salas; l.58; escue-

la mixta.
13; Artedosa.-Piloña; 468; mixta.
14; Aveno.-Siero; 206; mbtta.
15; BaIlongo.-Grado; 185; mixta.
16; Bandujo.--Proaza; 292; mixta.
17; Barredo.-Tineo; 482; mixta.
18; Barrio.-Teverga; 256; mixta
19; Bayas.--eastrillón; 183; mixta..
20; Begega.~Miranda; 499; mixta.
21; Bendón.--Allande; 317; mixta. .
2"2; Berodia.-Cabrales; 199; mixta.
23; Biedes.-Las Regueras; 169; uni·-

tada.
2t; Bierces.-Piloiía; 241; mixta.
~; Bores.-Peñamellera Baja; 264'

mixta. •
26; Brañanoveles.-Mieres; 237; es

cuela mixta.
2i; Brañarronda.-Luarca; 156; es-

cuela mixta..
28; B.aD.asibil.-Salas; 349; mixta.
29; Bulnes.--eabrales; 212; mixta.
30; .Bullaso.-Illa~<!;333; unitaria.,
31; Bustantigo.-lUlande; 171; escue-

la mixta. .
32; Bustio.-Ribadedeva; 424; escue-

la unitaria. '
33; Busto.-Ibias; 72; mixta.
34; Bustariega.~miedo;146; escue-

13 mixta.
~5; Cabandi.-Peiíamellera Baja; 84;

mlxta.
36; Cadollo.-Luarca; 89; mixta.
37; Calabaza.-Siero; 142; mixta.
38; Camales.~viedo; 99; mixta.
39; Camango.-RivadeseUa; 484.; es

~uela mixta.
40; Camarmeña.-Cabrales; 140; es

cuela mixta.
41; Candin.-Siero; 276, hÚxta.
~2, Canedo de Otur.-Luarca; 125;

lnIXta.
43; CarbaiIlos.-Gijón; :;:08; mixta.
44;, Cal"bayo.-Langreo; 167; mixta.
45; Carbes.-Amieva; 86; niixta.
46; Carceda. - Cangas de: Narcea;

H2; mixta. '
47; Cardes.-Cangas de Onís; 190; es

cueJa mixta.
48; CarQt'as.-Luarca; 352; mixta.
49; Carraspiente. - Mieres; 186; es-

cuela mixta.
50; Carrio.-VilJayón; 198; mixta.
51; Casandresín.-salas; 145; mixta.
S2; Castañedo.-Allande; 48; mixta.

53; Castañera.-Bímenes; 180; mixta.
54; Ca~uUo (El).-Soto del Barco;

155; mixta. ' . "
55; CastriJlón.-BQal; 330; mixta.
56; Castro.-Bimenes; 176; mixta.
57;' Cas!ro.-Grandas de Salime;.313;

mixta.
58; Cerez,-.l-Tineo; 177; mixta.
59; Cezures.-Tineo; 235; niixta.
60; Cirieño.-i\mieva; 267; mixta.
61; Cofiño.-Parres; 486; unitaria.
62; Colina de Arriba.-Tineo; 138;

mixta.
63; CoIinas.-Luarca; 195; rilixta.
64; Comba.-Siero; 270; mixta.
65; Corés.-Somiedo; 157; mixta. .~

66; Corripos.-Siero; 203; mixta.
~i; CoYielles.-Cangas ~e Onis; 104;

muta.
63; Cubia.-Grado; 81; mixta.,
69; Esl::ibayo.-Colunga; 409; 'mixta.
70; Endriga.-Somiedoj 102; mixta.
í1; Engertal. - Altande; 171; mixta.
72; Entrago. - Teverga; 474; mixta.
73; Espin (EI).-Tineo;' 180; mixta.

·74; Espiniella.-Siero; 210; mixta.
75; Ferrero.-Luarca; 229;· mixta.
76; Figal (La).-Bimenes; 138; mixta.
77; Fío~.-Parres; 284; mixta.
iS; Folgueras.-Siero; 2:i7; mixta.
79; Fólgueras.-Tineo; 221; mixta.
.80; Folgueras del Rio.-Tineo; 145;

DUxta.
81; Fontalba.~Tineo; 72; mixta.
82; Fonteta.-Allande;.200; mixta.
83; Fornielles.-AlIande; 118; mixta.
84; Gallegps.-Mieres; 192; mixta.
85; Gallinas (Las).-Salas; 304; es-

cuela mixta.
86; Gera.,,-Tineo; 363; unitaria.
87; Gio.-Illano; 176; mixta.
88; Gramedo.-Cabrales; 173; mixta.
89; Glia.-Somiedo; 86; mixta.
.90; Helgueras.~Ca'ngasde Onís; 146;

mlxta..
91; Herias.-AlIande; 188; mixta.
92; Illaso.-Villayón; 499; mixta.
93; lnguanzo.-Cabrales; 287; mixta.
94; . 15l~l (La) .-Colunga; 380; escue-

la 'Umtana. ' '
95; Lago.-Lua.ca; 191; mixta.
~6; Larón.-Cangas del Narcea; 3-40;

mlxta. -
97; Leceña.-$iero; 484; mixta.
98; L,~iguarda.-Miranda; 479; escue-

la mixta. .
99; Lcndepeña.-Luarca; 184; mixta.
100; Linares. - Cang:ts del :\arcea;

23t: mixta.
-101; Linar~~-Mieres; 363; mixta.
102; Lomcs.-Allande; 39:l; mixta.
103; Livio (El).-Grado; 146; mix~a.
101; Llsmas. - Cangas del 1\arcea'

202: mixta. "
105; Lktmas (Las).-Salas; 262; es

cuela mixia.
106; l'.iafalla (La)'-Luarc&; 348; es

cuela mi};.ru.
107; :,-r:illhlras.-Tapia de Cr..sari.ego·

300: r.l¡~.ta. . •
lOS; ~¡area (La).-Piloña; 472: t-s· .

cuela :nixta.
109; ~!arzaJlana.-Ihias: 130: mixta.
110; ?\razuco.-Llancs; 9~; mi:da.
111; ~tel!lrde.-Pílof:a; ~"i'í}; rr.b;ta.
112; l\lerilli:s--Tineo; :154; rohta.
113; ~folejón.-Vesadeo; 233; escue·

[a mlxta_
114; Molina.-Cabrales; 204; mixta.
115; Momalo.-Grado; 339; mixta.
116; l\fc¡nÓn.-Allande; 215; mixta.
117; Montecoya.-Piloíia; 143; mixta.
"ill'i; Montes (Los).-Piloña; 412; es-

cuela. mixta.
119; Montovo.-Mirand3; 239; mixta.

120; Morados.-Tineo; 348; mixta.
121; Nespral (La}.-San Martin del

Rey Aurelio; 438; mixta.
122; Nieres,-Tineo; 326; mixta.
123; Nieves.-Caso; 177; mixta.
121; Nogueirón.- Grandas de Sall~

me; 280; mixta.
125; Olicio-Parda.-Cangas de Oros;

230; mixta.
126; Orlé.-caso; 402; unitaria.
127; Pajio.-Mieres; 237; mixta.
128; Paladeperre.-Luarca; 100; es·

cuela mixta.
129; Pandiello.-Cabrales; 122; escue.-

la mixta.
130; Panicera.-Gra.do; 145; mixta..
131; Parada.-Tineo; 235; mixta.
13"2; Paredes.-Siero; 270; mixta.
'133; Paredes de Ayones. - Luarca;

235; mixta.
134; Pato (El).-Illano; 125; mixta.
13,,'>; Pendones.-Caso: 242; mixta.
136; Peñaseita.-Allande; 113; mixta..
137; Perlnces.-Tineo; 216; mixta.
138; Perlunes.-Somiedo; 225; mixta.
139; Piedeloro.-Carreño; 367: escue-

la mixta.
140; Pineda--Somiedo; 120; mixta.
141; Pordles.-Tineo; 219; mixta.
H2; Posada de Besullo.-eangas dd

Nareea; 74; mixta.
143; Prada.-Allende; 74; mixta•
144; Premió. - Las Reguel'aS\ 146;

mixta.
145; Premoño.-Las Regueras; 245

mixta.
146; Prieres.-Caso; 140; mixta
147; Priesca.-Ponga; 136; mixta.
148; Puerto de· Leitanegos.-eangas

del l"arcea; 160; mixta.
149; Rebollada.-;-Onis; 488; mixta.
150; Rebolladar-$omiedo; 167; es-

cuela mixta•
151; Relloso.-Tineo; 118; mixta.
152; Pepedroso.-Mieres; 399; mixta.
153; Reznera.-Cándamo; 357; escue-

la mixta
154; Rlaño.-Langreo; 322; miztp.
155; Ribono.-Mieres; 305; mixta.

.156; .Ridera.-Cangas del. Narc1!a~
2;>3; lWxla.

157; Riello.-Teverga; 210; mixta.
158; Riensena.-Llanes; 59: mixta.
159; .Robledo.- Gangas del Narcea;

4G3; mIxta. .
160; Rodiles.-Grado; 255; mixta.
151; Rozadas.-Mieres; 420; mixta.
162; .Rozas (Las).--Cangas de ODÍs;

132; Tlllxta.
.163; San Juan de Linar.-Grado; 72;

IDlxtU.
164; S:m Martín de Eir6s.-Cangas

del Narcea; 128; mixta.
165; San Maran de Sierre.-Cangas

del Narcc:l; 197; mixta.
166; San Miguel.--Grado; 143; escue

la mixta
167; San Pedro Arbás.-Cangas del

Narcca; 289; mixta.
168; San Pedro Colieme.-Cangas del

Narcca; 356; mixta.
169; Santa Eufeniia.-Salas; 251; es~

cuela mixta.
170; Santa Eulalia_rineo; 412; es-

cuela mixta. . '
171; Santa Marina.-Quirós; 153; es..

cuela mixta.
172; Santa Marina.-Tineo; 210; es

cuela mixta.
173; Santibáñez da Murias.'-AHer;

415; unitaria.
174; Santomera.-ViJlaviciosa: 279.

mixta.
175; Sardaña.-Ribadesella¡ 271L~

cuela mixta.
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li6; Santa Marina.-Cangas del Nar-·
ot:ea; 224; mixta.

177; Se.gas.-Pravia; 293; mixta.
178; Siñériz.-Luarca; 239; mixta.
179; Sabrobio.-Mieres; 174; mixta.
180; Tablado.--Degaña; 377; mixta.
181; TabJizo.-Luarca; 248; mixta.

··182; Tarallé.-Allende; 145; ID.!xta.
183; Taranes.-Ponga; 246; Ollxta.
184; Telares.-Luarca; 190; Jrixta.

· 185; Tielve.-Cabrales; 351; mixta.
·186; Tornín.-Cangas de Onis; 137;

mixta.
187; Torre - Barredo. - Cangas de

Onís; 351; mixta.
· 188; Trabazo.-T"meo; 202; mixta.
,~ 189; Tuero.-Villaviciosa; 265; mixta.

190; Tuiza.-Lena; 245; mixta.
:~ 191; Uria.-Ibías; 382; mixta.
,~ 192; Valcárcel.-Somiedo; 165; escue
'a mixta.
, 193; Válle.-Piloña; 324; mixta.

194; VallidieIJo.-Pravia; 145; mixta_
195; Valliciella.-Cangas del Narcea;

227' mixta. .
,,196; Vega (La).-AlIande; 50; mixta.
!~197; Yeguiña.-Tapia de COilsariego;
311; mixta.
;" 198; Veigas.-Somiedo; 387; mixta.
'·199; Viescas.-Illas; 78; mixta.
t 2f¡ü; Viiiacibrán.---caugas del Narcea;
247; mixta.
; 2Gl; VilJagarcla.-Grado; 321; mixta.
'·'202; Villagennondo. - Luarea; 281;
Itlista.
v,2C)3; VilIagime.-Quirós; 156; mixta.

204; VilIanueva de Pria.-Uanes; ha
bitantes, 308; mixta.

205; Villar de San Pedro.-Boal; 185;
mixta.

200; ViIlar de Vildes.-Somiedo; 214;
mixta. '.
.. 207; Villaverde.-Amieva; 115; mixta.

208; Vio.-Siero; 77; mixta.
: '209; Vios (Los).-Grado; 201; mixta.

210; Vis.-Amieva; 196; mixta.
211; Verbo.-Tineo; "71; mixta.
212; Yernes.-Yemes Y Tameza; 375;

mixta.
;.Oviedo. 14 de Junio de 1934.-EI Jefe
ele la Sección. Mateo.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI~
ItERA ENSE~ANZADE LA PROVIN-
t, ClA DE PONTEVEDRA

Relación de las Escuela.'f vacantes. de
.-'. má~ de 500 habitantes. que en el dia
· de la fecha e:dsten en esta provincia

pendientes de adjudicar en p,.opie~

dad, 11 cuya provisión corresponde
ClI turno de lrmlado poluntario.

V.~CA.""TES PARA l\I.\ESTROS

Serie A.

Númer() de orden correlativo. 1; 10:
eulídad, Armentera (Meis); Censo de
población. 627 habitanles; Escuela,
mixta.
· 2; Guardia (La); 3.722; unitaria nú-
mero 2. .
:'3; Janza (Yalga); 692; mixta.
. 4; Lavadores (Lavadores); 6.601;

únitaria número 4.
.. 5; Marin (Marin); 2.595; Sección
graduada. . .
.. 6; Moaña (Moaña); 4.476; unitaria.
· 7; San Martín (Meis); 695; unitaria.
1 8; San Salvado!" <Meis)·; 714; u:li~

Fia.
: 9; Santo Tomé (Meis); 529; mixta..

10; Seijo (Maríoll); 1.681; unitarla
número 2.

11; Teis (Lavadores); 7.021; unita-
ria número 4. _

12; Túy (Túy); 2.413~ Sección gra
duada.

Serie B.

13; Pontevedra (Pontevedra); habi
t tantes. 11.871; SCCciÓ:l graduada.

14; Vigo (Vigo); 3'4.111; unitaria
número 2.

.Serie C.

15; Lavadores (Lavadores); 6.601;
unitaria número 3.

16; Marín L\1arín); 2.595; Sección
graduada.

17; Moaña (Moaña); 4.476; Sección
graduada.

18; Túy (Túy); 2.413; Sección gra
duada.

Serie D.

19; Pontevedra (Pontevedra); habi-
tantes. 11.871; Sección graduada. ..

20; Vigo·n renal (Vigo); 34.111; Sec~

ción graduada.

Vacantes de Censo inferior a ';;00 hu-
, bitantes.

~

Númp,ro de orden correlativo. 1; lo
calidad. ·Cristimil (~alin); Censo de
población. 4 1 ~ habitantes; Escuela.
mixta.

2; Po&rteliña (Marin); 218; unitaria.
3; Rodís (Lalin); 247; mixta.
4; Silvoestre (Marin); 497;. unitaria.
Pontevedra. 14 de Junio de 1934.-

El Jefe de la Sección. M. paz Goozá
lez.

P-412

Número de orden correlativo. 1; lo
calidad. Cadrelo (Marín); Censo de po
blación, 617 habitantes; Escuela. uni
taria.

2; Puenlecaldelas (Puentecaldelas);·
822; unitaria•.

3; Seijo (Mario); 1.681; unitaria nú
IDE.'to 2.

4; Túy (Túy); 2.413; Sección gra
duada.

5; Valeije (Cañiza); 2.167; Sección
gradua1a.

Serie B.

D; Cambado<; (Cambados); 3.221;
unitaria número 2. .

7; La Marina (La Guardia); 3.722;
unitaria.

8; Marsón (Ponte'~edra); 1.582; uni
taria número 3.

Serie·C.
9; l\Iari'!l ~arín); 2.595; Sección

graduada.
. 10; Pontevedra-Virgen del Camino

(Pon tevedra); 11.871; unitaria.
.11; Túy (Túy); 2.413; párvulos.

Serie D.

12; Cambados (Camhados); 3.221;
párvulos.

13; VilIagarcía de Arosa (Villagarcia
de Arosa); 3.626.; Sección graduada.
Vacantes de Censo inferior a 500 ha-

. bitantes.
Número de orden correlativo, 1; lo

calidad, Casás (Marín); Censo de poIblac;,ón, 3<h: habilantes; Escuela. mix·
tao ," _...- ..._ .... ".. '--'. :

Ponte'ledra, 14 de Julio de 1934.-El
Jefe de la Sección. )1. paz González.

P-Ul

SECCJON ADMImSTRATIVA DE PRI..
MERA ENSE:Ñ'ANZA DE LA. PROVIN..

DE TOLEDO

Relación de las Escuelas vacantes de
más de 500 habitantes que en el' dia
dc la fecha ezistey en esta provin.
cia pen·diente:. de adjudicar en pro
piedad 'U cuya provisión correspon
de al ¡urna de traslado VOluntario.

MAESTROS

Serie A.

Número de orden. 1; localidad.
Cerralbos (Los); Censo. 1.03" habi
tantes; clase de escuela" Sección gra
duada.

2; Corral de Almaguel"; 8.565; uni~
·taria primer distrito.

3; Gálvez; 5.123; unitaria núme
ro 3.

4; Guadamur; 2.005; unitaria nÚlne
I ro 2.

5; ~figuel Esteban; 3.685; unitaria
número 3.

6; Nava~.morales.(Los); 5.023; Sec
ción graduada.

7; Novés; 2.692; unitaria número 3.
8; Quintanar de la Orden; 9.506;

unitaria número 4. ,
9; Toledo; 26.907; Sección gradua.

da Santiago de la Fuente.
10; Valmojado; 2.183; Sección gra-

duada. '
. 11; Ventas con Peña Agullera;

3.715; unitaria número 3. ,
12; Villacañas; 9.250; unitaria nú-

mero 2. . .
13; Villa de Don Fadrique; 4.902;

Sección graduada. .
14; ViUafranC3" de los Caballeros;

5.051; unitaria número 3.
15; Villanueva de Alcaudete; 4.039;

unitaria número 3. . .
16; Villarrubia de Santiago; 4.161;

Sección graduada.
17; Yébenes; 6.282; unitaria núme

ro 1.
SERIE B.

18; Añover de Tajo; 3.419; Sección
graduada,.

19; Fuensa!ida; 5.131; unitaria nú
mero 1•

20; Toledo; 26.907; Seccinó gradua
da, tercer distrito_

Serie C.
21; Consuegra; 9.910; unitaria. se

gundo distrito.
22; Talavera de la Reina; 14.791 ;

Sec(;ión grarluada.
23; Toledo; 26.907; :;ección gra

duada. tercer distrit').
24; Toledo; 26.907' unitaria. primer

distrito.
Serie D.

25; Mora di: Toledo; 11.020; uuita
ri~ barrio del Cristo.

26; Toledo; 26.907; Sección gradua.
da Fernández Jiménez.

27; Villarrubia de Santia,go; 4.161;
Sección graduada.

Vacantes de Censo inferior a 500
habitantes. •

1; B~rrio de Aceca JV! de la Sagra).:
248; ·lIllxta. .
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2; Valdea.zores CNavalucillos); 114;
mista.· .

Serie A

MAESTRAS

1; Belvis de la Jara; 4.&74; unitaria
de párvulos.

2; Cuerva; 2.177; unitaria n~!
ro 2. .

3; E~pinoso del Rey; 1.828; unita.
rib. número 3.

4; Guardia (La); 3.854; Sección
graduada, párvulos.

5; Novés; 2.692 ; Unitaria de pár
vulos.

6; Quintanar de la Orden; 9.506;
unitaria núroero 2.

7; Santa Cruz de la Zarza; 5.954;
unitaria núroero 1. .

8; Toledo; 26.907; Sección gradua
da Sa,ntiago de la Fuente.

9; Villafrallca de los Caballeros;
5.051; unitaria número 2.

10; Villa:.uenga; 2.057; unitaria de
párvulos.

11; Yébenes; 6.282; unitaria de pár
nUos.

Serie B.

12; Espinoso del Rey; 1.828; unita
ria de párvulos.
~13; Fuensalida; 5.131; unitaria de

parvulos número 2
14; Talavera de 'la Reina; 14.791;

Sección graduada.
15; Urda; 5.811; unitaria núme

ro 3.
16; Villacaiías; 9.250; Sección gra

duada.
17; Villa de Don Fadrique; 4.902;

Sección gradllada.

Serie C.
18; Villacañas; 9.250; unitaria nú

mero 2.
Serie D.

19; Toledo; 26.907; unitaria de
párvulos, número 2.

,Vacantes de Censo inferior a 500
habitanles.

1; Erustes j 468; mixta.
2; Olero; 397; unitaria.
Lo que se publica en este periódi

co oficial a los efectos prevenidos en
el punto primero de :a Orden de la
Dirección general de Primera ense·
ñanza, fecha. 7 de lactual (GACETA
del 8).

Toledo, 11 de Junio de 1934.-El
Jefe de la Sección, J. Antonio Alonso.

P-393

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA E.J.~SEAANZA DE VALEJ.'!CIA

Relación de escuelas vacanles elL esta
provincia destinadas a consorles. de
acuerdo con lo dispu.esto por la Or.
den del 10 de May(j de 1934 (Ü.'GF,.
TAo DE ~1ADRlD del 11).

MAESTROS

Alhalat de la Ribera. núm. 2; con
3.072 habitaD.tes.

Alberiqpe. nÚIns. 1 y 3; 6.625 ídem.
Silla, núm. 3; 6.766 ídem..
Montserrat, Sección; 2.140 ídem.
Cam))orrohles. núm. 2; 2.432 ídem.
Avelo de Malferit, Secdón; 2.856

ldem.

Mani~ nÚlnS. 2 y 5; 6.6941d-em.
Puig, Sección 2; 2.690 ídem.
Cullera, DWn. 4, 12.393 ídem.
Torrente. Seccion 2; 10.457 idem.
Alcira. nÚlllS.8 y 11; 17.549 ídem.
Benlroaclet (Valeocia), Sección 3;

4.961 idem.
TUÉ'jar, núm. 1; 2.130 ídem.
Tujar núlll- 1; 2130 ídem.
BUi"jasot, núms. 7 y 5; 8.502 ídem.
Calarroja, nUro. 2; 9.131 ídem.
Sa~unto, núm. 6; 9.77g idem.
El Puerlo(Sagunto). 4 y 6; 8.408

ídem.
Sueca, nÚID. 2; 14.486 ídem.
Tabernes de Valldigna, 5. 7 Y 1;

10.3~" ldem.
Alginet. Sección 1; 6.201 ídem.
Puebla de San Miguel; 410 ídem.
Salem; 715 ídem.
Torres-Torres; 516 ídem.
Grao de Gandía, núm. :¿; 1.618 ídem.
San Juan de Eno...a; 428 ídem.
Museros, núm. 1; ~.1l3 ídem.
Monlaverner; 1.166 ídem.
Barcheta, núm. 1; 1.5~o ídem.
Domeilo, núm. 1; 845 ídem.
Los Santos (l:asticlfabib); 714 ídem.
J eresa, nÜIlJ. 1; 2.u~2 ídem.
Anlella. núm. 1; l.it7 ídem.
PUes, D1ím. 2; 1.77ü ídem.
Maca;;tre; 1.03.5 ídem.
Lugar ~l1evo de ::)an Jerónimo; 661

habilantes.
CasiDos, núm. 1; 2.1í7 ídem.
Fuenler.obles; 1.366 idem.
Benifairó de VaUdiglla; 1.521 ídem.
Mu'rines; 918 íd~lU.

Cuatretonria, núm. 1; 2234 ídem.
Rafelco[er; l.lS14 iucm.
Cuevas de Uliel (Ulie1); 881 ídem.
Rafol de Saleru; 528 ídem.
FOI·laleny; lS43 ídem.
Rólova; 1.239 ídem.
Moneada-Sección; 5.202 ídem.
Gondia, núms. 7. 10 Y 6; 10.524;

ídem. .
Vill:...nl1cva de Castellón. núm. 4; 5.504

ídem.
Real de Montroy, núm. 1; 1.662 idem.
Játiya. núm. 8; 14.12:1 ídem.
Torrente, núm. 2; 10.457 ídem.
Ollería-Seccíón; 3.798 ídellL
Catadau. mimo ~; l.lS23 íl1cm.
Coles; 256 ídem.
OnleOlente, Sección; 10.280 ídem.
Aras de Alpuente; 1.382 ídem.
Alfarrasi; í45 ídem.
Liria, dos SI.occiones; 8.340 idem.
Guauasuar, Sección; 4.02a ídem.
Valencia, Scccíón Luis .Hello; 2i7.628

ídem.
Valencia, untaria núm. 15; Plaza Je

sús, 137; 277.ü2~ ídem.
Valencia, núm. 45; calle Consen'a, 27,

primero, ízquierda; 277.628 ídem.
Vaicncü.., núm. 16; Camino Viejo de

Picaicnt, núm. 304; 277.628 ídem.
Valencia, nUm. 13;·Pintor Cortina, 32;

277.028 ídem.
Valencia. Sección núm. 6 graduada;

Serrano ~lorales; 277.628 ídem.
Valencia, Sección San Andrés, núm. 2;

277.628 ídem.
Valencia, núm. 20; calle San Jacinto,

nÚlUei"O 2ü; 277.628 ídem.

:MAESTRAS

Akira. nÚIDs. 5 y 8; párvulos, 4 y
,párvulos, 1; 17.549 habitantes.

13uriasol; párvulos, 2; os.5ü2 ídem.
Pedralba. núm. 1; pánulos; 2.684

ídem.

Señera; 573; ídem.
Sagunto. 6; párvulos, 2 y 4; 9.7i3

ídem.
El Puerto (Sagunto); párvulos, 1;

8.408 ídem.
Jáliva, núms. 4 y 5; 14.124 ídem.
QIeste, uUm. 2; párvulos; 5.178 ídem.

., ¡ ;lleaifaraig; párvulos, IU; Cruz, 19;
787 i~. .
. Favarela; 1.251 ídem.

Alqucrieta (Alcira); 1.198 idem.
Sueca, núm. 2; 14.486 ídem.
Tabernes de \'alldigna, núnls. 5 y 7;

parvulos, 1 y 3; 10.334 ídem.
Pinet; 385 habitantes.
Puebla de San Miguel; 410 ídem.
Alquería de la Condesa; 1.595 ídem.
Fuente Encarroz; 2.826 ídem.
Olos; 729 ídem.
Cuartel1; 1.106 ídem.
Benavitl:s; 550 ídem.
Alfarra~i; 745 ídem.
Rafelcofer; 1.814 ídem.
Alberlquc, Sección; 6.625 ídem.
Manuel. núm. 1; 2..HIti ídem.
Calles; 1.043 ídem.
Guba'rdl\; 1.106 ídem.
Salcm; 715 ídem.
Puebla de Vallbona, Sección; 3.874

ídem.
Adzaneta de Albaida; 1.261 ídem.
Losa del Obispo; ¡52 ídem.
Bcnaguacil, nwn. 1; 6.8U~ ídem.
Chuhlla; 1.aS3 ídem.
Llauri; 1.5!JO ídem.
Uclgída; ~14 íúem.
Forlalcny; 843 ídem.
l\lillares; 1.4~Y ídem.
Cuatretonda, 1; 2.234 ídem.
Real de Gandía, 1; 1.612 idem.
Benagcber; 591 ídem.
Jaraguas {Ycnta del ),loro}; 689 ídem.
Lorlgujlla; 826 ídem.
Bieorp; l.:WO íJcm.
Albal, Sección; 3.100 idem..
Moneada, Sección; 5.202 ícero.
Gandía. pár\'ulos; 10.5:;':4 ídliTl.
Grao de G:mdia, núm. 2; 1.61~ idem.
Villal1ueva de Castcllón, núm. 4; pár-

\-ulos~ 2; 5.5lH ídem.
Picasent, núm. 1; pán-ulos; 17.549

idelll.
Alborache; 9G8 ídem.
Bcnifairó de los "aH:;; 1.171 ídem.
Carcagenle, unitaria núm. 1; 12.tiS2

ídem.
Monlichelvo; 712 ídem.
Guadilsuar, párvulos núm. 2; 4.025

ídem.
Palma d·e Gandia; 1.3U ídem.
Real de }lonll'oJ'; 1.{j[j2 ídem.
Re\)ollar (Rcquena); 249 ídem.
Bocaircnte, llUm. 2; 3.574 idem.
Onlcnienle, Sección; 10.280 ídelD..
Canel de Bercnguer; 1.136 ídem.
Villar dcl Arzubispo, núm. 4; 4.133

ídem.
Requen::J., núm. 4; 6.712 idem.
VaIJada, qúm. 1; 2.535 ídem.
Carpesa-Garcés, 4 (Yaleuda, númerO

59); 1.165 ídem.
Moneada, Sección; 5202 ídem.
Ayora, Sección; 6.653 ídem.
Liria, dos Secciones; 8.340 ídcm.
Guadasuar, Sección; 4.025 ídem.
Chiva, Sccció:l; 4.ü23 ídem.
Yaleuda, 25; Olóriz núm. 2 (la octa

va); 277.ti2::; ídem.
ldelll, núm. 5U; Flora, 6, bajo, cuarta

(12); 277.62S ídem.
ILlem, núm. U; Carretera de Madrid,

núm. 230, primero ti6); 2ii.628 íd~n.

lL1\!Ill. núm. 2. p:irvulos; Canetera
de Malirid. i>S2 (20); 277.621:1 ídem.
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JEFATURA DE AGUAS

DELEGACION· DE LOS SERVICIOS
BIDRAULICOS DEL PIRINEO

ORIENTAL

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCIONES BABCOCK & WILCOX

Por haber sufrido .extravío los ex
tractos de. inscripción de accioni!s de
esta Sociedad. expedidos el 9 de Octu
bre de 1933. númerO 1.961 de 20 accio
nes de color rojo nú.me-ros 6.882/6.901
y I)]Wnero 1.963 de 20 acciones de color
rojo números 6.922/6.941. de 500 pesetas

Fernández de Laslr~. vecino de En
guera.

Representante eu Valencia: Don Do
mingo Centelles. calle "Borriol, núm. 2.
segundo.

.... ·.Clase de aproveoba~ento: Produc
don de energia eléctl"ica.
;.....,f+\ptidad de agua que se solicita: On
~e )uu litros por segundo.

-~orriente de donde se deriva: Del río
MlJares.

Términos municipal~s donde radican
las obras: Villarreal y AIIlllizora.

Enguera para Valencia a 27 de Junio
de 1934.-Juan Centelles.

P-519

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

De orden del Ingeniero Jefe de Aguas
de la Delegación de los Servicios Hi
dráuli4?0s. del Pirineo Oriental. y en
cumplimIento de lo dispuesto en el
Real decreto·ley de 7 de Enero de
1927 son!"e h tramit~ión a sCW.li!" pa
ra poder obtener concesiones de aguos
públicas, se inserta a continuación la
siguiente nota:

Peticionario: D. Juan Teixidó Ba-
rrau. .

Cla,se de aprovechamiento: Para
usos industriales y abastecimiento de
poblaciones.

Cantidad de agua que Se pide: Seis
cientos. (600) litros por segundo.

CorrIente de (londe se deriva el
agua: Riera de Osor.

Términos municipaleS en que ra.di
can las obra.s: Osor, Anglés. Bescanó.
Santa Euge"la de Ter y Gerona.

Al propio tiempo y eonCorme fija
el artículo 11 del expresado Real de
creto-ley. modifica.do por Real decre
to de 27 de Marzo de 1931 se abre un
plazo. que termi nará a las'trece horas

I del último de los treinta días siguien
I .tes al de la publicación de este anun

cio en la ~ACETA DE MADRID, para Que
d~rant.e dIcho plazo presente el peti
CIOnarlO su correspondiente proyecto
en las oficinas de la Jefatura de Aguas
de fa Delegación de Servicios Hidráu
licos del Pirineo Oriental. Vía Layeta·
na. 10 bis, cuarto, debiendo advertir
que durante el plazo de referencia se
admitirán también en las mismas ofi
cinas otros proyectos que tenga,n el
mismo objeto que la petición anuncia
da o sean. incomP31tibles con él. y q!le
transcurrIdo el mIsrao. no se admitirá
ningún otro proyecto.

Barcelona, 30 de Junio de 1934.-EI
Ingenitro Jefe. Tomás Rivera.

P-509
----e40I>lO>.;......--

P-52.0

~ombre del peticionario, Telediná~
mIca Turolense, S. l\.

Nombre del representante en Te
ruel. D. Ricardo Atrian Zapatero

,Cl~se del aprovechamiento de aguas
pubbcas CV!e se proyecta. para indus
tria hidro.eléctrica y producción de
energia eléctrica.
. Cantidad de agua que se pide, 3.COO

litros por segundo.
Corriente de donde se ha de deri

var. río Mijares.
Términos municipales en donde ra·

dican las obras. Mora de Rubielos y
Sarrión, ambos de la provincia de Te
ruel.

Madrid para Teruel, a 25 de Junio
de 1934.

jares. términos municipales de Rubie
los y Sarrión (Ternen. acom¡: afiando
al efecto la correspondiente nota para.
SI.! publicacióD'. .

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 11 del Real de
creto-ley de 7de Enero de 1927. refor- :
mado pOI'· el de 27 de Marzo de 1931 I
se publica dicha nota en la "Gaceta d~ .
Madrid", haciéndose constar que se
abre un plazo de treinta dias natU1"a
les, a contar del en que aparezca su
publicación en la "'Gaceta", para Que
durante el cual el peticionario pueda
presentar su proyecto 1m la Delegación
de los Servicios- Hidráulicos del JÚcar.
Yalencia, plaza de Tetuan 18 admi
tiéndose también en la mism~ otros
pr.oyectos que tengan el mismo objeto
que la petición anunciada ó sean in
compatibles con él.

Valencia. 28 de Junio de 1934.-El
Delegado, Juan Bautista Brlln.

Nola.-De acuerdo con el articulo 10
del vigente Real decreto-ley de 7 de
En!'!.ro de 1927.

P-527

1>-528

..

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DE LA CUENCA DEL

SUCAR

Don Juan Centelles y Fernández de
Lastra, vecino de Enguera (Valencia),
en concepto de Presiden te del Consejo
de Administración de la Sociedad anó
nima Riegos de la Ponera de Sagunto,
ha presentado en esta Delegación una
instancia solicitando la concesión de
un aprovechamiento de aguas del ria
i\lijar~s, en los términos municipales
de V1l1arreal y Almazora (Caslellón),
acompañando al efecto la correspon
diente nota para su publicación.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el arto 11 del Real decreto
ley de 7 de Enero de 1927, reformado
por el de 27 de Marzo de 1931, se pu·
blica dicha nota en la "Gacetli de ~la

drid", haciéndose constar que se abre
nn plazo de treinta dias naturales. a.
contar del en que aparezca su publica
ción en la "Gacela" .para que durante
el cual el peticionario pueda presentaT
su proyecto en la Delegación de los
Servicios Hidráulicos del JÚcar. Valen
cia; plaza de Tetuán, 18, admitiéndose
también en la misma otros proyectos
que tengan el mismo objeto que la peti·.
ción anunci~da o sean incompatibles

Don Alfonso TarAn y de la Rad. ve· con él. .
cino de Madrid. calle de Moreto. nú- Valencia. 28 de Junio :de 1934.-El
rnro 10. romo Director gerente de laIDelegado, Juan Bautista Brau.
Teledinámica Turolense, S. A., ha pre··
sentado en esta Delegación una ios- N o T Á

tancia solicitando la concesión de un
tlp'rovecb.amiento de aguas del do Mi- Peticionario: Don Juan Centelles y.

En la reclamación interpuesta ante
este Tribunal Económicoadministrati
vo provindal con fecha 26 de Mayo
de 1933, por doña Antonia Sanz, so
bre condonación de multa por el im
puesto de Derechos realcs, el Tribu
nal Central con fecha 23 de Enero del
presen·te año ha dictado fallo cuya par
te dispositiva es como sigue:

"El Tribunal Económicoadministra
tivo Cen ~ral, en sEi'sión de ho:,r acuer
da declarar que carece de co:Upeten
cia por razón de la cuantía del asun
to para 'Conocer y resolve:- el expe
diente de condonacil)l1 de multas de
las liquidaciones del impuesto de De
rechos reales, números 6.384-B, 6.385
B y 6.386-B del año 1933, de la ofici
na de Madrid, giradas a cargo de do
ña AnJtonia Sanz, y que Se remita al
Tribunal provincial de Madrid para
su res:>lución."

y por el p: esente ~di..:to se le 'noti
fica a doña Antonia Sanz el dtado fr
Ilo en cumplimiento de lo dispuesto
e'1 el ;;:rw"ülo 37 ñ ~~ Dlg1arncnto de
29 de Julio de 1924, para los casos
de ignorarse el domicilio de las recla
mantes. como ocurre en el presente
caso.

iMadrid, 2 .de Julio de .t934.·-Pe
dro Redondo.

Idem. núm. 5; Serranos 9 (24)'
277.628 idem. ••

Idern. núm. 51; Casas de Bárcena, nú
mero 35 (28); 277.628 idem.

Mem. nÚIn. 36; calle Altamira nÚ1De--
1"0 4 (32); 277.628 idem. '

Valencia. 20 de Junio de 1934.-El
Jefe de la Sección, José Juan Alcaraz.

iP-456.'. ,
~ --~

TRIBUNAL ECONOMICOADMINIS
TRATIVO DE MADRID

En la reclamación interpuesta ante
este Tribunal con fecha 13 de Octu
bre de 1933, por doña María de Ca
yangos y Diez de BuInes. contra li
quidaciones número 9.332 y 9.333-A
de 1933. este Tribunal"ha dictado fa
llo COn fecha 25 de Mayo próximo pa
sado, cuya parte dispO'Sitiva es la si
guiente:

".J?I .Tri?UiwJ. ~n sesión de hoy. y
en unlca lnstancla. acuerda declarar
se iucompetente para conocer de la
presente reclamación."

y por el presente edicto se le no
tifica dicho fallo en cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo 37 del Re
glamento de 29 ~e Julio de 1924, pa
ra los casos de IgIlorar.oe el domici
lio de los reclamarutes, como ocurre
en el caso presente.

Madrid. 31 de Junio de 1934.-Pe
dro Redondo.
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nominales cada una. se anUlllcia al pú-l
blico. por. primera vez, para que en el
plazo de treinta dias se sirvan fonnu
Jar las reclamnciones que prQCedan. I

pues de lo contrario se ~nularian "1
oPortunamente los mismos. p..xpidiéndo- ,
se duplicados de ellos. .' ..

Bilbao. 10 de Julio de 193i.--E~ 'Di
rector Gerente. L. José de Torrootegui.··

X~408

NUMEROS
DE LAS

OBLIGACIONES AMORTIZADAS

SOCIEDAD GENERAL AZUCARERA
DE ESPA1tA

25.Q SORTEO DE OBLIGACIONES AL 4
roa 100

De conformidad con la cláusula 8.&
de la escritura de emisión de obliga
ciones al 4 por 100 de la Sociedad
General Azucarera de España. se par
ticipa a los obligacionistas de la mis
ma, que en el sorteo celebrado el día
30 del actual, han resultado amortiza4

das las siguientes:

371 a
1.07t y
1.075 a
1.321 a
5.311 a

·6.831 a
6.841l
7.401 a
8.141 a
8.186 a
8.671 a
8.941 a
9.802 a

10.411 a
11.781 a
11.788 a
12.091 a
12.211 a
13.5ól a
14.671 a
15.711 a
15.761. a
15.831 a
15.871
15.876 a
16.222 a
16.671 a
16.851 a
17.351
18.811 a
19.111 a
19.151 a
19.731 a
19.951 a
20.911 a
21.161 a
21.841 a
22.04i a
22.481 a
22.661 ~

23.151 a
2~.351 a
24.441 a
24.591 a
24.681 a
24.685 a
24.981 a
25.862 a
25.933 a
26.201 a
27.081 a
28.161 a

380
1.072
1.080
1.330
5.317
6.838

7.410
8.150
8.1SS
8.680
8.950
9.806

10A20
11.784
11.190
12.100
12.220
13.570 •
14.678
15.720
15.770
15.834

15.88'0
16.230
16.6S0
16.860

18.820
19.t:~O

19.163
19.710
19.960
20.920
21170
21.850
220:I'J
22.490
22.67(!
23.HiO
23.3(¡0
24..14';
24.600
24.6&3
24.690
24.990
25.867
25.940
26.210
27.090
28.165

,
•,

1

NUMEROS
DE LkS

OBLIGACIONES AMORTIZADAS

30.681 a 30.684
30.688 a 30.690
31.679 y 31.680"
32.321 a 32.330
33.351 a 33.360
36.091 a 36.100
36.311 a 36.320
36.361 a 36.370
36.851 a 36.860
37.051 a 37.060
37.121 a 37.130
37.741 a 37.750
39.681 a 39.690
40.311 a 40.320
40.981 a 40.990
41.071 a 41.080

.41.501 a 41.510
41.751" a 41.760
42.701 a 42.710
42.841 a 42.850
42.921 a 42.923
43.071 a 43.080
H.561 a 44.570
45.141 a 45.150
45.292 a 45.300
46.037 Y 46.038
47.201 a 47.210
49.361 a 49.370
50.661 a 50.664
5().671 a 50.680
50.841 a 50.&50
51.631 Y 51.632
51.636·a 51.638
51.64,3 a 51 F~O
51.824 a 51..:.l
54.561 a 54.570
54.614 a 54.620
55.371 a 55.380
56.631 a 56.640
56.851 a 56.860
57.241 a 57.250
57.491 a 57.500
57.994 a 57.996
57.998 a 58.000
60.151 a 60.160
60.321 a 60.330
60.851 a 60.859
61.011 a 61.020
61.051 a 61:060
62.521 a 62.530
63.631 a 63.640
65.661 a 65.670
65.891 a 65.900
65.961 a 56.970
66.131 a 66.140
67.564 a 67.570
67.941 a 67.950
69.152 a 69.160
69.314 a 69.316
70.361 Y 70.362
72.391 a 72.394
72.396 a 72.400
72.981 a 72.990
75.151 a 75.160
75.221 a 75.230
76.311 a 76.320
77.041 Y 77.042
77.049 Y 77.050
77.141 a 77.150
77.831 a 77.840
78.891 a 78.900
79.191 a 79.200
79.302 a 79.310
79.391 a 79.400
80.981 a 80.990
82.285 a 82.290
83.291 a 83.300
83.528 a 83.530
83.691 a 83.700
83.721 a 83.730

NUMEROS
DE LAS

OBLIGACIONES AMORTIZADAS

85.211 a 85.220
85.541 Y 85.542
85.545 a 85.550
85.811 a 85.820
85.821 a S5.830
86.031 a 86.040
87.381 a 87.386
87.451 a 87.460
87.657 a 87.660
89.145 a 39.150
91.771 a 91.780
92.821 a 82.1:130
93.301 a 93.310
93.461 a 93.470
93.701 a 93.710
94.453 a 94.460
95.471 a 95.4S0
95.501 a 95.510
96.131 a 96.140
96.331 a 96.340
96.621 a 96.630
98.411 a 98.420
99.391 a 99.400
99.451 a 99.460

101.231 a 101.235
101.541 a 101.550
101.741 a 101.745
101.747 a 101.751)
102A31 a 102.440
102.931 a 102.940
103.561 a 103.570
104.261 a 104.270
104.521 a 104.526
104.741 a 104.750
106.351 a 106.359
106.421 a 1()6.430
107.121 a 107.130
107.251 Y 107.252
i07.291 a 107.300
107.971 ·a 107.980
108.851 a 108.860
109.008 a 109.010
109.671 a 109.683
109.721 a 109.730
111.211 a 111.220
113.891 a 113.900
114.441 a 114.450
114.511 a 114.520
114.591 a 114.600
115.131 a 115.140
115.951 a 115.960
116.481 a 116.490
116.601 a 116.610
116.921 Y 116.922
117.071 a 117.080
117.091 a 117.099
117.521 a 11 7.530
118.861 a 118.870
119.021 a 119.030
119.534 a 119.535
119.921 y 119.922
120.331 a 120.340
120.881 a 120.890
122.735 a 122.737
125.241 a 125.250
125.391 a 125.400
"126.151 a 126.Hiü
127.021 a 127.030
127.181 a 127.190
127.401 a 127.410
127.931 a 127.936
127.939 Y 127.940
128.161 a 128.170
129.651 Y 129.652
131.031 a 131.040
131.531 a 131.540
131.580
132.701 a 132.705
132.731 a 132.736
132.991 a 133.000
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37.300,36

331.045.84

.20.000,00

595.797.73

133.428.25
12;).000.00

1(;;;.825~21

~6. 'iU~.:i()

1.9;J:¿.ü;l

23.211,7.5

216.855,10

11.047,42

Si4.Hl.OS

17.88S.!J.l

169'''iJQ.~6

84.667,35
116.702,43
919.05S,OO

83.255,94

11.039.08

PESETAS

4.000.000.00·

282.;,'):1.41
1.49U,00

425.413,98

5.6.t9.728,45

2.470.000.00

tes _ _ ..
Comisiones descoDüdu~,

Ramo Vida ..

1
Comisiones de~!::~nt:)ca::•.

Ramo Inc~ndlO"' .
Efecto:; a cobrar .
Cons¡gnacioll~s juuicia-

les '.'"
Primas pendientes de co-

bros .
Depósitos para fianzas .
Otros deudores ..

PASIVO

Capital social suscrito ...
Reservas matemáti e a s.

Rarno Vida .
1Re5~r\"as $iniestrn.~ pello

I
dIentes. Rarno \ Ida.....

Resen'as de riesgos sobre
primas en curso .

Reservas pllr3 :;in ¡estros
1 pendientes .
¡l' Fcndo de rcscr·;as .

Fondo legal J.13I"8 fluctua-
ción de va·ores .

Saldo de cuentas con

ACTIYO
Créditos contra accionis-

tas _ .
Efectivo eD Caja y Ban-

cos .....•.....•...........•..
Propiedad imnueble .
Valores mobiliarios .
Mobiliario y materia~ .
Placas y hierros de mar-

cas .
Saldo de cuentas con las

Compañlas rea~egura-
doras .

IReservas matemáticas n
. da. cargo reaseguros...
Depósito en gar-antia de

Reaseguros Incendios...
Saldo eje cuenllis con las

Agencias .•. :...•.•........
Sa:do de cuentas con 1ns-

pectorcs ..
Saldo de cuentas ~=,rt1cn-900,00

1.592,92
4.759,76

9·U,'87.18

94.087,18

900.00

89.891,60

1.640.00
550,00

65,33

1.0-10,2;")

58.904,75

20.075,7()

4.859.50
2.419,23

575,32

18.985,94
38.811,25

Pesetas

7.887,39

. 2.866~)

Pesetas

X-3412

ISOCIEDAD E. MINERA. 'EL ARRO·
GANTE

Se requiere a la Sociedad Argen.tiCera
de Almagrera a doña Felici!~s Corréll ,
D.Luis CamPOY. doña Francil;C.3 Cres

·})o·. D. Bias F. Macia, D. José González.
D •. Cándido García, G.,lña Victoria Ro·
.driSUez, D. Severiano González. D. Ma
riano Girada. D. Andrés Munuera. doña
Justa Martínez. o: Lorenzo Rodrigue~,

D. Adolfo RebolJedo. D. Roberto Salas,
D. Gregol'Ío Sastre, D. Manuel y doña
liaría Sánchez, D. Lcopoldo Escolar,
D. Juan C. Sastre, D. Antonio y D. José
Luis S. de Jubera. D. Mariano ..Molero,
doña María S. de Jubera y D. Francisco
Sobrado para que. en <:1 término de
quifn,ce días, abonen los dividendos pasi
vos que adeudan, en el domicilio dd te
sorero, D. Hodrjgo de Rodrigo, calle de
Olózaga, 3, principal. con apercibimien
to de cadueidad· de 9US acciones.

Madrid, 10 de Julio de 1934.-.:...EI Pre
sidente, Luis Ricbi.

X-3400

100.000.00 ILA P~~~I~8~~o~I~~t~~~l~sS'A.

. ~OO,OO 1 Balance al 31 de Diciembre de 1933.
9i8,l1
280,75

102.158,86

2.326,05
6.306,00

24.975,88

102.158.86

DEBE

HABER

VINCITOR, S. A.

PASIVO

ACTIVO

Cuenta de gaato$ e ingresos 1933.

Barcelona a 30 de Junio de 193t.-
El Gel'ente (ilegible). .

Reserva para subsidios, del
1932 .

Cuotas del ejercicio, netas de
anulaciones .

Cupones de 105 valores en
cartera .

DCrL"l;llOS Consultorio .
Intereses e u en la corr-iente

Banco .
Diferencia. sobre' valores en
~artcra .

Reserva:
Para sumidios pendientes de

liquidación •.............•...•..

Amorti~aciQnes:

Sobre mobiliario y gastos de
cOIc.stitu<;Íón .

Saldo acreedor .

Subsidios y gastos de servi-
. cio faeultativo .

Gastos genera}es y de admi-
nistración .•.....................

Comisi?,oes y gastos de pro-
ducelon .

Contribuciones e impuestos.
Saldos ineobI"ables .

CapitaJ (según escritura) .
Reserva para subsidíos .
Reserva para p a g o de im-

puestos .: ~ .
Acreedores diversos ..•..••.....

Caja: Efectivo y CUenta co-
rriente .

Valores mobiliarios .
Mobiliario y material de ofi-

cinas , .
Gastos de constitución (parte

Do amortizada> .
Cuolas vencidas (a cobrar en

Enero de 1934) ..
Deudores diversos .

Déficit ,

roa Española de Aviaci6n: fl'1 Co115eje.ro
Delegado. José 1'01.- Gil Lasantas.

X-3398

·Balance. practicado en 31 de Diciem
bre de 1933.

133.0tU a 133.010
133.081 a 133.090
133.151 a 133.160
133.361 a 133.3iO
133.391 a 133.400
133.991 a 133.996
134.153 a 134.158
134.411 a 134.420
135.171 a 135.180
136.469
137.091 a 137.100
137.471 fl 131.480
t3~.831 a 137.840
138.381 a 138.390
138.691
139.831 a 139.840

X-3461

COMPA:&IA ESPA~OLA DE AVIA-
. CION

Convocatoria a .Jota general e",tra
ordinaria.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ex~

tra'Ordinaría de accionistas para el d13
17 del corriente. mes de Julio, a las diez
y ocho horas, en el domicilio social pa
ra tratar de los asuntos comprendidos
en el siguiente orden del día-:

Lectura y aprobación del acta de la
sesión antel"Íor.

Ractificación del errOr padecido aJ
contabi!lizar en el afio 1931 el préstamo
hecho por distin tos señores a la Com
pañía. que fué considerado como sus
cripción de acciones, y autorización pa
ra devolver deliniti\'amente dicho prés
tamo.

Resoluciones a tomar en annonia a lo
preceptuado en el articulo 50 de Jos Es-
tatutos sociales. .

Mad·rid.11 de Julio de 1934.-Compa·

BARRAS ELECTRICJ\S GALAlCO
ASTURIANAS. S. A.

(B. E. G.~)

Se convoca a Junta general extra·
ordinaria para el día 28 del corriente
mes, a las quince horas lreitn·ta minutos.
en el domicilio social.

El objeto «k la Junla es tratar sobre
los siguientes extremos:

Aumento de capital.
Emisión. de obligaciones.
Modificación de Estatutos.
Luarca, 5 de Julio de 19at.-El Presi

dente del Consejo de Administración,
Vicente Trclles.

NUMERO S
DE LAS

.6BLIGAClONES AMORTIZADAS

El reembolso de las obligaciones
amortizadas con sus intereses se eree·
tuará desde 1.& de Octubre próximo
en los siguiente~ dOlUicilios y plazas:

Banco Espa~ol de Crédito,. Madrid,
y Sucursales de provincias; Banco de
Vizc3~·a, :Madrid, Bi.:.b~o y. Z~:¡~gcza;
Sociedad An6ni·ma Arnús-Gari, Barce
lona; Banco de Aragón, Zaragoza; Hi
jos de Manuel Rodríguez Acosta, Gra
nada; Banco de Santander y Banco
Mercantil, Santander•.

Madrid. 30 de Junio de 1934.-E1
Vicesecretario, RlUuón Lorente.

X-·3402

..



l·
Gaceta de Madrid.-Núm. 192 11 Julio 1934 í\nexo dnIco.-Página 253

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31
de Diciembre de 1933.

1
El Director.Gerente. Juan Pérez Hu

malles.I 2(--3414

IVIL.-\NESA (ANTES TRENOR y COM
PAiUA), S. .A.

I

I Por acuerdo de'l Consejo de AdmiOois
, tl'ación de esta Sociedad, se convoc:t a

los señores accionistas a Junta general
extraordinaria, qu~ se celebrará en el
domidlio iocial. calle del Trinquete de

RAM'-' ACCIDENTES

COM:PA~IA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS S. A.. ,

REAL CO~IPA.giA ASTt}'R'L~~_~ DE
MINAS, S. A. BELGA

Concurso para la adquisición de tuhe.
das.

Necesitando adquidr esta Compañia
el material mencionado con destino a
sJi Facloría de Vlllencia y Subsidiarias
de Huelv8. Jaén y Paiencia. invitB a
todos los fabricantes O tntlustria.lcs a
presentar proposiciones para todo o
parte de dicho suminislro, 00:1 arreglo
a .los pliegos de condiciones y modelus
de proposición que se ponen a disposi.
ción de los concursantes lodos los dius.
,laborables, de diez a doce, en la Olicina
Central de la Compañía. Depurtamento
de Explotación. Compras - Materiales,
Todja, número 9, tlurante 1;;1 plazo de
admisi6'11 de proposiciones. Que termi.
nará el día 28 del corriente m~, Q las
d~ de la rnañam a.

Caballeros, número 9, de esta ciudad,
el día 20 de Julio corriente. a las doce
de la mañana. y tendrá por objeto el
tratar sobre Jo que establece el párra·
fo 1: del artíCU'lo 19 de la escritura so·
cial, asi como el proponer a la Junta
la facultad de crear acdones preferen
tes y someter a la misma todos los
acuerdos tomados por el Cor:<sejo refe
rentes a la parada de las fáb!'icas.

Para COIOCurrir a la Junta se precisa
lo menos ...·einticinco acciones. ;). será
necesario tener depositadas las mismas
cinco dias antes en la C<Jja s·ocial.

Los aa.;ionislas que 110 concurran per
sonalmente a 'ia Junta. podrán conferir
su r~presentacjna otros accionistas que
asistan por derecho propio, ). también
podrán conferir su rcpi'esentación a
otros accionistas con derecho a as¡stcn~

cia los poseedores de menos de veinti·
cinco accion.cs. -

Valencia, 10 de Julio de 193t.-Por
Vinalesa (antes Trénor y ComlJuflia),
Sociedad Anónima. el Presidente. Juan
~an'uel de Urquijo.

X-3420

X-3·lO.!

Esta Compañia, en cumplimiento de
lo estipulado en la cscrituIll de emisión
de obligaciones otorgada c-l 2 de Di
ciembre de 19~9. ha aCOl'dado que ellO
de Agosto, a las doce de su manana, se
celebre el sorteo para amortizar !)lO ti
tulos d~l 6 por lOO, emisiÓ!n, 2 de Di
ciembre de 1929.

El sorteo tendrá lugar públicamente
en las oficinas de la Real Comnañia As
turiana de Minas, plaza de España, nú
mero 7, y se realizará por la extracción
de 91 bolas, o sea por series de 10 tí-

I
tulos.

El pago de las obligaciones amortiza
das Se efectuará en e: Banco L' r<jUljo y

I en el Español de Crédito de :'\Iadrirl, a
partir del 1;; de Agosto. a n:l:r.ún de 300
pesetas c~da una, deduciendo jos im
pues.tos establecidos por el Estado y
medIante facturas que se !acilital'an en
los predtaJos Bancos.

Las obligaciones debcr~im llevar adhe-
ridos los cupones desde el número 11 al
58 inclusives.

~ladrid, 10 de Julio de 1934.-José Vi
llegas.

51.588.68

74.877,46

13.785,89

1.416.32

1.092,53

7.097,10

517.95

1.450,04

135,22

104,31

Peaetas.

45.S()O,12

386.114,66

15.864,60 .

139.918,91

10&.969,31

16.957,00

178.069,4&

21.209,64

24.947,32

2.673,76

2.062;51

491.293,75

1.564.093,96

168.009,11
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Por el presente, que se expide en
cumplimiento de lo dispuesto en pro·
videncia del dia de hoy, dictada por
el señor Juez de primera instancia del
Juzgado número 5, de esta ciudad, en
méritos de los a,utos wbre proccdi.
miento judicial sumario regulado por
la ley Hipotecaria. promovidos por
D. Francisco Roset Pedrol. contra dun

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5, DE BARCELONA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO ~ DE BARCELONA

ra gastos y costas por la cantidad to- con dicha plaza de la Lana; por la izo
tal de ciento cincuenta y seis mil pe- quierda, entrando, Oeste con la calle
setas. de Semoleras y part~ con el Arco tia.

La subasta, que será pública. se ce- mado de Santa Catalina, propio tle
lebrará en este, Juzgado el dig 7 del D. Juan Bautista Gra5es; por la dere.
próximo mes de Agosto y hora de las , cha, Este, con finca de doña Narcisa
doce. para la que servirán las siguien- . Bardalet o de sus sucesores, que antes
"tes condiciones; fué de Domingo Vadilla, y por el fono

Primera. Sin sujeción a tipo, sin do, Norte, con honores de D. Buella·
perjuicio de lo que delermina el S~ ventura Nadal, antes de Miguel Manor.
BUndo párrafo de la regla doce del ar-¡ Inscrita en el Registro de la Propied:Jd
ticulo que regula el procedImiento. del distrHo de Orienle de esta capi·

Segunda. Para, tomar parte en la tal)' al folio 2J del' tomo 680 del _-\r.
subasta será necesario que lo~ licita- . chivo, libre 15 de la Sección tercera
dores consignen previamente en este " de Oriente, fioca número J46 inscrip.
Juzgado o en el establecimienltJ públi- ción quinta y séptima.
ca al efecto designado, el diez por 1 . Se ha señalado para el acto del re·
ciento de la, cantidad 'lile sirvió de ti- mate de tal finca, que tendrá lugar en
po para la segunda subasta, o sea el la Sala audiencia del expresado Juz·
setent.a y cinco por CJento del valor gado sito en los bajos del Palacio de
asignado por las partes a las fincas Justicia, ala derecha, segundo patio,
hipotecadas y que respectivamente, se el dia 7 de Agosto próximo y hora de
han detallado, sin cuyo requisito y la las doce, previniéndose a los licitado-
presentación de la cédula personal, no res:
se admitirán las ofertas que se hagan, Primero. Que el tipo de subasta es

Tercera. Que los autos y certifica· el fijado en la escritura de debitorio
ción del Registro de la Propiedud a anteriormente exp.resado.
que se refiere la regla cuarta del ca- Segundo, Que los documentos y
lacionado precepto, se encuentran de certificaciones del Registro de la Pro-
manifiestoi!n Secretaria, pudiendo ser piedad a que se refiere la regla cuar
examiflallas por las personas que lo ta del artículo 131 de la ley Hipote
estimen conveniente, entendiéndose caria estarán de manifiesto en la Se
qUe todo licitador acept3 como b:;:.<¡- cretaria del infrasc.rito.
tante la titulación que aparece en la Tercero. Que se entenderá que to-
misma, y que las cargas o gravámenes do licitador acepta como bastante la
anteriores y los preferentes al crédito titulación que resulta de autos y que
del actor, si los hubiere, continuarán las cargas o gravámenes anteriores Y
subsistentes y sin ca,ncelar, sin que a los preferentes al crédito del actor. si
su ext~nción Se destine el pr~cio del las hubiere, quedarán subsistentes, en·
remate, pues se entiende que p.I rem3- tendiéndose que el rematante acepta
lente las acepta y queda s Jbroga.do en las mismas y queda subrogado en la
la responsabilidad de las mismas. responsabilidad de ellas, sin destina.r-

Dado en Baena a 2 de Julio de 1934. se a su extinción el precio del re-
El Secretario judicial, Antonio nmé- mate.
nez.-El Juez. Bernábé Andrés Pérez Cuarto. Que con excepClOn del
Jiménez. acreed'.)r instante, todos los post'Jres

.X-3410 que deseen tomar parte e.n l~ subasta,
deberán consignar en la C.lJ3. general
de Depósitos de la provincia (Delega
ción de Hacienda), el diez p;)r cielito
del tipo de subasta para po'der lomar
parte en la' misma, .devolviéndost: la
cantidad consignada a los postores,
excepción hecha de la correspontiler·
te al rematante. I:t cual quedará, ea su
caso como parte del precio de rema
te: y

Quintc. Que unn .ez aprobado el
remate, se le hará saber al adquirente,
para que dentro del pl3zo .de o!",11O
días contados desde 13 nohficlIClllTI,
con;igne la diferencia entre lo d~I)Q
sitildo para tomar parte en la suba,ta,
otordación de la e~critura, en su caso,
y d;más hasta la entreg:;, de los ¡,je
nes .JI rematante serán de ,~a~'go ,1·~1

mismo.
Barcelona, 5 de Julio, de 19SL-El

Secretario, José )Iolina Aznar .
X-3397

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia núme
ro 4, de las de esta ciudad, eo provi·
dencia de esta fecha, dictada en los
autos de procedimiento judicial suma
rio. establecido en el articulo 131 de
la ley Hipotecaria, instados por doña
María de la Asunción Gabarró Samsó,
contra doña Luisa Ballester Barbará,
se anuncia la" venta en pública subas-

It.a, por primera vez, ténnino de veinte
dias y precio de sesenta y cinco mil

t

pesetas, fijado de común acuerdo por
las partes en la escritura de debitorio,
de la siguiente finca, especialmente hi
potecada en la misma :

Una finca urbana, que la constituye
una casa con su plan terreno, com
puesta de bajos y cuatro pisos y patio
al detrús, cercado de paredes de su·
perficie total 4.882 palmos, €quiv~en
tes a 183 metros, 73 centímetros, 90
décimos cuadrados poco más o me·
nos. situada en esta ciudad y señalada
con el númer:> 10 en la plaza de la
Lana, antes calle de Cordes y con el
número 2 en la calle de Semoleras, en
la que forma esquina, correspondiente
al moderno distrito IV municip(l], an
tes lI, y a la Sección 111 del Registro
de la Propiedad de Oriente de los de
esta capital, y linda: por el frente, Sur,

JUZGADO DE PRIMERA L1IJSTANClA
DE BAENA

J~as ofertas han de entrega-rse por du~
{Ilicado, bajo recibo, en Secretaria ge
neral, Negociado de Recepción de plie
gos para Concur50s, o' enviarse por Co
rreo cerlifkado y con acuse de recibo,
considerándose, en este caso, como fe
cha de entrega la de recepción en
CAl\fPSA. .

:\.ladrid, 10 de Ju~io de 1934.--El 'Sub-
di.rector, J. Gil de Ramales. .

X-3419

Don Bernabé Pérez Andrés Jiménez,
Juez de primera instanda de esta
ciudad y su partido.

Por virtud del presente, y en méri
to a lo acordado en proveído de este
día, en los autos ejecutivos que se tra
mitan en este Juz~pdo por el proce
dimiento sumario del articulo 131 de
la ley Hipotecaria, a instancia del Pro
curador D. José Vargas Pérez, to'D re-o
presen tación de D. Agustín Ruiz Bo~

rrallo con tra D. Felipe Solis VilJe
cheneus, por si y como heredero
de su hermano D. José Anton"io Már~

quez Villecheneus, para la efectivi
dad de un crédito COD garantía hi
potecaria de doscientas mil pesetas de
principal e intereses, por el presente
se sacan por tercera vez a pública su
basta, por termino de veinte días y sin
sujeción a tipo. los siguientes inmu~
bIes:

1.0 Una casa situada en la calle Juan
Ulloa, antes San Martiri', de la ciudad
de Cabra, marcada con el número 19,
con fachada al Sur; linda: po'r la de~

recha., entrando, con otra de D. Fran
cisco Tejero García, y por la izquier
da y patios, con casa de doña Patro
cinio Villecheneus; no consta su me
dida superficia,l y tiene una fuente do
tada con dos y medio centilitros de
agua potable por segundo de tiempo,
y le pertenece por compra de D. Ra
fael :.\Iesa. Se encuentra inscrita en el
Registro de 1::1 Propiedad de Cabra.
respondiendo por principal, intereses
y presupuesto para costas por la car.~

tid:Jd de ochenta y cuatro mil pesetas.
2.° Otra casa situada en la calle

Juan Ulloa de la ciudad de Cabra, con
dos puertas a la calle Pedro Gómez, de
la misma población, formada por la
unión de las ma,rcadas con el núme~

fO 1i de la calle Juan UIloa y los nú
meros 11 y 13 de la calle Pedro Gó
tnez; no consta la medida superftcitl
de estus dos casas, y la primera está
edificada en una superficie de nove
cientos setenta y seis metros cuadra·
dos. La fachada principal, como ant~s

Se indica, está sifuada en la calle de
Juan DUoa. Endando: por la derecha,
entrando, 'con casa de los deudores
descrita anteriormente; por la izqüier
da, herederos de Rafael Cañete Ruiz,
y por la espalda, con la calle de Pe
dro GÓmez.. a la cual tiene fachada;
lind: per la derecha de su frente, co.,.
casa de D. Francisco Rivera, y por la
izquierda de D. Valerio Espin.lr; tie
ne dos fuentes dotadas ron media pa~

ja, una y otra. con dos centilitros de
agua por segundo, que toma ele. la al
cubilla o depósito que exi¡;le en .el
hll~rlo de la casa número t 7 ele la. ca·
lle ,luan tTlloa,. estando afectada por
principal, intereses y presupuesto pa~
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Juan Galofre Domingo. y que se si
guen ante dicho Juzgado y Secretaria
del infrascrito, se anun~hi que el día
~3 de Agosto próximo, a las diez y
Inedia, se \'~llderá en se;.,runda pública
sub3sta y en el local audiencia dd
referido Juzgado, la siguiente finca:

L'na casa en construcción. que se es
tá terminando, compuesta de planta'
bUj;) y siete pisús altos. con tres ha
bitaciones o viviendas en cad", uno,
situ3da en esta ciudad. con frente u la
calle de Pro'o-enza y al chaflán que la
misma formu en su cruce con la de
Rocafort, señalada en dicha c:llle de
hoycn:za con 103 números íO y i2; de
superficie doscientos sesenta metros,
sesenta y dos decímetros cuadrau(;s,
equivalentes a seis mil ochocientos no
"enta y ocho palmos nueve décimos,
también cuadradas. de los que corres
ponden al edificio doscientos veinti
siete metros ochenta y dos decímetros,
iguales a seis mil veintinueve palmos
noventa y tres décimos; lil)dante: por
el frente con la calle de Pro\'enza; por
h\ derecha, entrando, con finca pro
piedad del hipotecante Sr. Galofré;
por la izquierda, con el chaflán que
íOriHan en su Cr'.1CC ]:lS CriBes d~ Pro
'\"enZa y Rocafort. y por la espalda o
fondo, con finca asimismo del hipote
cante Sr, Galofré. In~crit3 111 torno
1.340 del Archi\"o 281 de la Sección se
gnda de Occidente. folio 2.50. finca nú~

mero 6.748, inscripción tercera.
La subasta se celehrará con arreglo

a la.... siguientes condiciones:
Primera. Que los autos y la certifi

cación del Registro de la Propieda'! a
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de ]a ley Hipotecaría estarán
de ¡nan ifiesto en la Secretaria del in
frllscrito, entendiéndose que todo liei
tador acepta como bastante la titula
ción, y que las C3,r~ns y gravámenes
llnteriores y los preferentes. si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, y que el rematante los
acepta. quedando subro~ado en la res
pomabilidad de los mismos, sin des
tin'"l.rse a su extinción el precio del re·
mate.

Segunda. Que los postores, para to
mar parte en la subasta. deb~l'an (':Jn·
signar en la mesa del Juzgado o acre~

d¡t<tr haberlo verificado en el estable·
cimiento púhlieo destinado al efecto.
una cantidad igunl, ()or lo menos, al
diez por ciento efectivo del importe
del tipo de la subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. devolv¡¿ndose
acto continuo el depósito a los p~to

res que no resulten rem:Hantes. ,
Tercera. Que Servirá de ti¡)o para

la subasta la cantidad pacuda en la
escritura de constitucíón de hipoteca, I
reba';ada en un winLiciilcO por ciento. I
o sea la suma de sejenta y siete mil
quinientas pese taso ¡

Cuarta. Que los' ,!:!:lstus ce 'iubJsta. I
p:J~o dc derechos reaies :1 la Hacicnda I
)" demás que' hubiese, correrán a car
go de rematante.

Brlrcelona, 5 de Julio de 1!l34.-El
Se¡')'cbrio judicial, TOIll.1S RicTa y 1
Sanso X--3415 I
JUZGADO DE PRr~,'ERA INSTANCIA I

DE GERONA

Don Pablo Balscll!> MOI'era, Juez de i
primera instancia de G(~l"()na y su par- ,
tido.

Por el presente edicto bago saber:
QUt' en este Juzgado y Secretari::>. del
qUé [i.·Íi"end~. bajo el número í9 de
1931. se tramitan autos de procc,linücn
to SUlllOl"io del articulo 131 de la jey
Hipotecaria, promovidos por el Procu
rador U. :"aróso GotalTa Llaul'nc'Jr, en
nOl1lb;-;~ y rcprcs~n ladón con el opor
tuno p0dcr bastante de doria ;'.1aría del
Carwcn Bll~;¡ül:i y Geni;;, csposa de
D. Ju",~ ~I::trrero Enrique;;:. n'('inos de
Las Pai'1i3s, en rccl~m~ción de un prés
tamo hipl.Jtcc~lrio de dieciséis mil iJe
setas, .con mús otras dos mil cuatro
cientas pesetas d e intereses vencidos
del mis colO , los que venzan y costas,
contra doiia Ho~a Est:-ada :v Barriz,
cOllsortf~ de V. Enccon Girbuu Yalb,
'\iC{;inos tic San Fclíu de Guixols~ en
CUYIl$ aulos se saca a pública suÍJ:1SI;)
la finca (,."pcci.¡lmcntc hipotecada IJar
la deudora en garantia de! indicauo
préstamo, mediante la escritura de hi
poteca base de dkho procedimiento,
'Ji cuya finca {;t)nsiste en la siguiente:

Toda aquella porcion de terreno en
c:mtitlad de dos mil ciento ochenta y
siete mdros cU"iea¡~ y t:·cs ccntimetrcs ¡
cuadrados ~. [;:Js~-torre en tal tcrnno I
levant~,d~, sito todo en el paraje lln· I
!n::!ao S:on poI. (\('1 t{',mi"n n(' S:m Felíu 1

de Guixols: lindante: por Orienre, con !
la mayor fine:! de donde se scgn~gó; I
por :'tlcdiodia, con.la plJya de San PoI; I
a Poniente. con pnrei{;n que fué scgrc- I
gada a doña Carmen Estrarla. ~. por
!'í:orte, con la ca rretera dc San Fcliu,
que condllce a Palamós. I

Pertcnct:e la deslindada finen a dnña

1

Rosa Estr:;¡da B:l!Tis. en fncrza del tes
tamento de su difunto padre D. Pedro I
:Mártir Estrada y Cama. otorgado a 3
dl:' Mayo de 193:!, ante el :\otario que l'

fué de Barcelona, D. Joaquín ::-.iicoláu,
y en fl!crza .-le escritura d::- en trl'g'h de ¡
lE'gado de 9 de Septieml>l'e de 1911, que
autorizó el :\"(lbrio que fue de San Fe- ¡
Jiu, D. José Llorel y (¡alTigosa, cons- I
tanda inscl'ib en el folio 134, tomo!
1.123. finca número 3.890, inscripción
primera.

La suhasta de dicha finca hipotc(':Hla.
tendrá lugar en la Sala aurlicnóa <le
este Juzgado tic primer:;! instanei<t de
Gerona. el dia 16 de Agosto proximo,
n las doce de la mañ:ma.

Se hace constar que los antos de rc
fel'cncia y },~" {'erlifical'iüne~ del Re
gistro de la Propicll:Jd <le La Bisbal,
a que se refiere la rc~la (~uart:;¡ del ar
tículo 131 de la ley Hipo!(>caria, esta
rún de manifiesto en la Secretaría de
t'ste Juzgado, entl:'nt1iéndose que todo
licitador aCI.~Vla como bast<tnte la titu
lación, y que bs cargas o gravámE'nes
:mteriorcs v los preferentes, si los hu
hiere, al cn:tlito de la aclara en di
chos auto;•• eonlinuarún subsistentes,
entenrlii:'nfiose q u e el rcmat:mle los
accpi1 y p'uc:d:l subrogar!') t'n la rf'S
ponsahilidad dl' 105 mismos. sin fj(·sti.
n:l:'se a su \:xtinción el prcdo del re
maté.

Asimismo se hace con~tar que par:;¡
la SUO!lst<t, que por "irtud del prcs~nle

se aI'uneia. spr\"ir:í dc tipo la cantid3d
de sesenta mil pesetas. que es el pac
t:Jrlo en lu escritura de (,O!lstitue'iún de
hipoteca, y que no se ~dmitÍ1-:í postura
il.)~una que sen inferior a dicho tipo.

y pr)}' último se hacf' constar, que
todos los pO'ltores a que se refiére el
párrafo ten-ero de la regla 14 del mcn
cionade articuio 131 de la 1ey Hipctc
cari:l, dcberán consignar en la mesa del
Juzgado o en el cstáblecimicnto desti-

nado al efecto ellO por 100 del tipo
de ]a subasta para poder tomar parte
en ésta.

'Dado en Gerona a 2 de Julio de
193,1.-El SCcTetarÍ0, Vicente Romero,
El .Juez, Pablo Basells :\lorer3.

X-3416

JUZGADO DE PRI)IERA IXSTA!\CIA
DE JAE~

Don Emilio Aguado y Gonz:'tlez, Juez
de primera. instancia de esta c3jJital.

H2f!O 5uher: Que en el proeedJlIlÍen
to iudici:1l que se signe en este Juz
~:Jd(), ).lor los t¡-úmitcs del artic'ulo 131
de la ley Hipotl.'cari3. a instancia de
doña Paz Gonzú1cz de Anleo y Gom:á
lez del Pino, contra D. José Enrique
:\loniJ y :'olor:11. he 3conl:1do sara!' a la
,-cnta en pública subasta. por segunda
vez, la finca siguiente:

Un cortijo denominado :\lanzarao del
Sur. en el sitio de l\bnzano. término
de Jaén. compuesto de casa. cortijo y
doscientas una f::nef(as, siete celemi
nes y dos cuartillo:" equivalentes a
ciento vcintiseis hl'ctúreas, veintiocho
úrea... y cmlrenta centiáreas, distribuí
tIas ~1l l.'inl,"O p:ircc-l.ns" que son: la ca
sa cortijo y la dot<tción de tierras, que
lo son de SC(':1I10 y de riego y la p3r
te dedicarla ::l E·jido. la cual c:~sa I."on·
tijo y suertes oc ticrra estún detalla~

das en los edictos anunciando la pri
mera suh:lsta, que se publicaron en la

GACETA ))E ::\1."-DlUD número 121, co
rresponrl:er.le :1.1 día 3 de ~IaYo últi
mo y en el Boletín Oficial r1e ('sta pro
Yin('ía número 54 del din ;) del citado
mes de ),f:¡yo, que se dan aqui por re
producidos.

Servirá de tipo para esta segunda
suha~ta la can tidad de se"cn t:1 y tres
mil setecientas cincuentas peset:Is, que
es el setenta y cinco por cíent.} que
sin'jó para }:;¡ primera. '

Para el remate se ha señalado el oía
20 de Agosto próximo y hora de las
on('c, en la Sala audiencia de este
Juzgado, c311e Joaquín Tenorio, no:.
mero 3, 2.d'l'irliéndose qUe no se admi
tirán posturas que no cubran el tipo
de esta segunda subasta; que para to
mar parte ('n la misma hrlY qe con
signa.r el diei por ciento de dicho ti.
po;. que los autos y la ccrtifk<tción del
Re~istro de la Propiedad están de ma
n ¡fiesto en la Seeret[lri:l del infra~{'ri

too entendiéndose que los licitadúres
aceptan como bastante la titulanl!n, v
que las car~as preferentes. SI b<; hubie
re. al crél1ito de la parte adora, con·
tinuarán subsistentes v el rematante
las acepta y queda stibro,!:;[Ido en la
responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
rema.te.

D;:¡do ('n J::lén a ;;. dE' Julio de 19:14.
El Sccret:lrio (ih.".qible) .-El Juez. Emi·
lio Aguado jo" Gonzalez.

X-3H7

DECANATO DE 1.03 JUZGADOS DE
pnDtEIL\ IS~TA:"CIA E INSTRUC.

ClON NUMERO 1, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
en el dia de hoy por el Juzgado de
primera inst:mP.ia número 1, Secrc!a
ria de D, Antonio A@ilar. en los autos
,que por el procedimiento sumarío del
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En virtud de provide:>ocia dictada por
el Sr. Juez de primera instancia núme·
ro 9, de esta capital, en los autos que
sigue el Banco Hipotecario de España,
contra D_ Eugenio Dotras Banti, sobre
secuest.ro, se saca a la venta en púbiÍca
y segunda s'ubllsta. por término de
quince djas y en la cantidad de dento

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 9, DE ltlADRID

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE MADRID

En virtud de providencia dictada por
el Sr. Juez de primera rn·slancia titular
del número 6. de esta e.apilal, en los au-

partida del Sato, de extensión una bec- tos promovidos po.r el BaIIlCo Hipoteca
tárea. nueve áreas y sesenta y tres cen~ rio de España, contra D. Jacobo CoMe·
Hareas; lindante: por Oriente, camP9 ,1'0 Y Gómez, sobre secuestro y posesión
de .~ieolás Palacio; por Mediodía, con' . interina de una finca para' garantir un
el do Gualisalema; por Poniente, con'. i préstamo de doscientas diez mil pesetas,
campo de Juan Domingo Albero. y por' . se ha acordado sacar a la venta en pú
Norte, oon la acequia. "; I b'l.lca subasta, por segunda VeZ y en la

Tasada en la suma d-e dos mil pe:!; I ~JJtidad de trescientas quince mil pese-
setas. . '. I tas. la siguier: te
3,~tro campo en dicho término, en 1 Finca. - En' Madrid. Una casa ea

la partida de las Barreras, de extensión , construcdón en esta capital. calle de
una hectárea. cincuenta áreas y quince ' Ferná:ldez de la Hoz con vuelta a la de
c~ntiáreas; lindante: por Oriente. con Málaga, zona del Ensanche del distrito
campo de Antonio Calve; por :\Ict.liodia, 'de Chamberi y Registr.o de la Propie.
con inculto de Juan Pueljo; Poniente. dad del distrito del Norte. El solar que
monte común. y por !\orte, con incul u ocupa mide una superfil::ie de 3GG me
to de Joaquín Rivas. ; tros 40 decímetro!> cuadrados. equi-

Tasada en fa cantidad de dos mil pe- , valen tes a 4.i19 pies 23 décimo!> de
setas.. ' pies cuadrados, de los que se edlfi·

4.-Y una casa con corral en la ci- can a seis plantas trescientos veinti·
tada villa y su calle Mayor, señalada ocho metros cuadrados quedando el
con el, número 3, construida de jJiedra resto ocupado por tres' patíos de lu
y ta~)la; c.:ompuesta de p!ant~ baja y ces; los seis pisos y ático de que
un plSO. consta la casa estarán distribuidos

Ocupa una superficie de ciento veinte cada uno en. seis amplias habitaciones,
metros cuadrados; de ellos, ochenta me- vestíbulo, cocina, cuarto de baño y w. c.
trOs edi~cados y el resto destinado a 'de servicio. calefacción central. aseen
corral; hnda: por la derecha, entrando, Sor y demás cOmodidades propias de la
con la calle de .Clc:s; por la izquierda, vida moderna. Linda: por su frente. al
con casa de Jase Ri\"as. y por espaldas, Oes.te, en !ín~a de 18 metro,; 24 ce¡¡.tí.
con casa y corral de Antonio Lardies, I metros con 'la calle de Fernii.ndez de la

Tasada en la suma de dos mil pese- . Hoz; por la derecha. entrando. al Sur,
taso .'- . . en linea de 20 metros, con la calle par~

y se ~d\'lerte a los hCltadores: ticular de Málaga; por el Este o testero.
Que para su. rem~te. que tendra lu- en linea de 18 metros 40 centimetros, y

gar doble.y slrnuItaneamente en este por el Norte o izquierda, -en linea de 20
Juzga~o. Slt,O en la calle del GC!1eral metros, con el resto del terreno de que
Cast~nos, nu~ero 1, y en el_ de 19ual se segregó, hoy solares de Felipe Bena
eI,ase de Sarll~ena, ~e. ha senalado el vente y José Ortiz.
dla 30 de Juho proxlmo, a las once i Para cuyo remate, que tendrá lugar
horas. . . cm la Sala audier.cia de este Juzgado.

Qu~. el tIpO d,e ..subasta sera el de sito en lia calle del General Castaños,
tas:~lOn, no adrnllLendose posturas que número l. se ha señalado el día 2 de
no cubran ~as dos terceras partes de Agosto próximo, a las once de la maña.
expresado tlpo. na haciéndose constar:

Que. para tl?illar parte .en la subasta, Que no se admitirá postura alguna
deLeran conslgnar previamente en I.a que no cubra las dos terc'éras partes
m~sa del J~lZgado o e n e I eslablec~- del expresado tipo.
mlen.to destmado al efecto una can ti- i Que para tomar parte en la misma,
dlld Igual, po: lo ~enos al 10 por lOO . deberán consignar los licitadores pre
efecllvo. de ~l<:ho tIpO. . ' viamente en la mesa del Juzgado el diez

Que SI s.e !::ucleren ~o.s p?~turas 19ua~ por ciento del tipo de la misma.
les se abrlra nueva hCltaclyn e~~re los Que la consignación del precio se ve
dos .remat~nt~s y}a ,conslgnaclOn del rificará a ,jos ocho dias siguien.tes al de
p~ecIO. se... erlficara dentro de l~~ ocho la aprobación del remate
días SIgUIentes al de la aprobaclOD del Que los títulos, suplidos Por certifica-
remate. ción del Re"istro e t . d· i.fi tQue los titulos de propiedad de las : . '" ,s :1I:an e ma'n· es. o
fincas suplidos por certificación del Re- " en Secretana. y los hCl~adores debcran

. .' • J 'fi . conformal'se con los mlSmos y no ten-
glstro, estaran de mam esto en Secre- 1drán derecho a exig" tr
tana, con los cuales deberían confor~ u as r Ir n.1?gunos o os:
marse y no tendrán derecho a exigir Q e 1 ca gas o ~ra, amel?es anter1'!-
ningunos otros. . ' r~s y preferentes, S,l los ~ub1ere! al Cre-

y que las carrlas o gravámenes an- I dIlo d·e.l. actor. contmuaran subslsten.tes,
teriores o prefe~cntes si los hubiere ! ente-achendose q u e el rematante los
al crédito del actor, ~olllinuarán sub~ . acep~a y queda subrogado ~n la rc:spon·
sislentes, entendiéndose que el rema- sablbda~ ~c; los mlSJl.1OS, SlD -destmarse
tante los acepta y queda subrogad,,) en a su ext~nclOn el pr~lO del remate.
la responsabilidad de los mismos, sin :Madrrd, 23 .de J~mo de 193~.-EI.Se
destinarse a su exlínción el precio del cretar~o, Jos~ M. d.e Ante;lDlo·-YlS.t?
l"emate. el cual podrá hacerse a calidad bueno. el Ju.ez de. prllp.era lDstancJ.a a~
de ceder a un tercero. tular, AntOiIJJo RU1Z Lopez.

Dado en Madrid a 28 de Junio de X-':3423
1934. - El Secretario. Pedro Al\'arez-
CasteIJanos.-Vislo bueno: el Juez de
primera instancia, Ildefonso Bcllón.

X-3422

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5. DE MADRID

Por el presente, que se expide cum·
pliendo lo dispucl>to por el Juzgado de
primera instancia numero 5, de esta
capital, en los autos sobre secuestro
promovidos por el llaneo Hipotecario
de España, contra doña hlbla Patacios
Silves, para la eft."Ctividad de un prés
tamo de 4.500 pesetas. se anuncia la
venta en pública subasta, por primera
vez, de las siguientes fincas sitas en
ténnino de Seseña:

1.--Un campo en término de dicha
villa, en la partida de Las Arripas, de
extensión una hedá:-ea, treinta y cin
co áreas y ochenta y cince cenliáre-;¡s;
linda: por Oriente, viña de Joaquin Pi·
gala; al Mediodía, con el río Guatisa- .
lerrla; Poniente, e o n viña de Domingo
RedoJ, y por Norte, con campo de
Francisco Marzal y viña 'de Ramona
Puértolas.

Tasada en la cantidad de tres mil pe
setas.

2.-0tro campo en el mismo término,

artk'ulo 131 de la ley Hipotecaria si
gue D. José Rizo Navarro, contra don
Jacobo Cordero Gómez, en recla.ma
ción de un préstamo hipotecario, se
anuncia por el presente de nuevo la
venta en pública subasta por ferce~
de la finca hipotecada, que es: ... 1:'1:

Parcela de terreno situada en"~I,""
drid.· calle de Lérida, con vuelta a ;JáI;
de Francisco Medrano. sin número to
davía por una ni otra. Lindando: por
derecha, entrando, al Norte, con ca··
De de Francisco Medrana, uniéndose
ambas lineas con un chaflán; izquier
da. entrando, al Suroeste. con finca
que fué de D .. Gabriel Pérez, y por el

fondo, al Noroesle. ('on terreno de don
de se segregó 1", parte de que procede
la ahora descrita. La superficie eS de
542 metros 338 decímetros cuadrados.

• equivalentes a 6.985 pies y 84 centési
mas de otro.

El remate' tendrá lugar en la Sa!a
a.udiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños número t.
el día 10 de Agosto próximo, a las on
Ce de su mañana y se previene a los
lícitadore:o :

Que la referida finca sale a. subasta
por tercera vez. de nuevo, por haber
Se declarado en Quiebra la anterior,
y sin sujeción a tipo alguno; que pa
ra tomar parte en el remate habrán
de consignar previamente y en efec
tivo cinco mil ochocientas cincuenta
pesetas, 75 por 100 del tipo que sil"
vió para la semInda suhasta; que los
autos y la certificación del Registro a
que alude la re~la cuarta del artículo
131 de la ley Hipoteca.ria estarán ele
manifiesto en la Secretaria del Que re
frenda y Se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titula
ción aportada, y que las cargas o grao
vámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al credito del ador,
continuarán subsistentes, entendiéndo
Se que el rematante los acepta y qt¡('

da subro.~ado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a ~J ex
tinc.ión el prec:o del remate.

Dado en ~fadrjd a 6 de Julio de
1934.-EI Secretario. Antonio AmJiiar
Mora.-El Juez, José González Plana.

X-3407
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Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera
instancia número 20, de esta capital.
dictada en el dí;:! de hoy, en los autos
promovidos por el Procurador O. Al,
fredo Correa. en nombre del Banco
Hipotecario de España, contra doña
Laura y D. Enrique Eaena 1\lontellano.
sobre reclamación de dos créditos hi
potecarios, uno de ciento ochenta y
dos mil pesetas y otro de setenta y
cuatro mil pesetas. se saca a la venta.
!l0r semInda vez Y con la rebaja del
veinticinco por ciento, la siguiente
finca:

En :.\Iadrid.-Unll casa sita en esta
capital, calle de Lista, antes sin nú
mero. hoy señalada con el 67 duplica-

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20. DE MADRID

polígono il're~lar de seis lados, en·
ya~ dimensiones son como sigue: la
fachada de la calle mide catorce m~
tros; el lindero de la derecha. ,"einti
siete metros tres centímetros; el tes
te"ro está formado por tre~ rectas, que
rI)j4Ien ,~iete metro~. <:.atorce cent~m~

tros. un metro, vemhnueve centune
tros y siete metros nueve centímetl"o~
y el lindero de' la izquierda mide vein
tiseis metros treinta y tres centíme
tros. La superficie del solar que ocupa

I)a indicada ea.sa mide trescientos se-
o senta y siete metros cuarenta y seis

decímetros cuadrados. equivalentes a
i cuatro mil seteciento!'> treinta y dos

pies ochenta y do!'> décimos, tambi~n

cuadrados. Consta la casa de planta
de sótanos, baja. principal y segunda.

Dicha subasta tendrá lu~ar en el lo
cal de este Juz~ado, sito en la casa
número 1 de la calle del General Cas
taños. el día 13 de A~osto y hora de
las diez y media de su mañana, bajo
las si!mientes condiciones:

Primera. La referida finca salr a
pública suhasta por primera vez en
la cantirlarl de veinticuatro mil pese
tas, precio convenido por las parles
para este easo.

Segunda. !'o se admitirán po;;turas
infpriores a rlicho tipo.

Tercera. Que para tomar p'lrte en
la sllb;l.<;!a rleherán consiJl;nar previa
mente los licitadores. en la mesa .lel
Juz!!ado o en la Caja general de Oe
pós'to~. el diez por ciento de ia!oo ex
presadas veinticuatro mil pe~eta.s, sin
cuyo requisito no serán admitidos,

c.uarl<!. Poelrá hacerse el remate a
c:11;dlld de ce<ler a un tercero.

Quinta. Que los auto!> y la certifi
cación 11 que Se' refiere la re~la 1"1~arta

del artículo 1:l1 de la vigente ley Hipo
tecaria se halJar;in ele rnanific~to en la
SE'cretaría hasta el acto .del rem~te,

dehiE"ncfo ("onformnrse los IJcltaflor-es
con los títulos y sin tener derecho a
exi~ir ninmJnos otros. y

Sexta. Que Ia.<¡ caT.!~as Y ~ra'áme·
nes anteriores y lo!> preferente<¡. si los
hubiere, al ("rédito del ador, conti

I nuarán suhsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro

I gado en la responsabilidad de los mis
I mos, sin destInarse a su extinción el

precio del remate.
D:ldo en ~ladrid a 7 de Julio de

1934.-EI Secretario, Rafael López de
Pando.-EI Juez. Solano••

X-3tH
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE M..A.DRID

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera
instancia número 20, de esta capital,
en providencia dictada en el día de
hoy, en los autos ejecutivos, por el
procedi ni ¡ento especial sumario esta
blecido en el artículo 131 de la vigen
te ley Hipote-caria, promovidos por el
Procurado. D. Bievenido :Moreno, en
nombre de doña Maria Navarro un
\lardo, contra D. Angel Trapote An;.(U
lo, sobre reclamación de un crcdito
hipotecario de doce mil pesetas de
principal, intereses legales y·costas. ~e

saca a la venta por primera vez en pü
blica subasta, la Siguiente finca:

Urb:ma.-Casa situada en Madrid y
su calle de la Palma Alta.,. señalada
con el número 11 moderno y 26 anti
guo, de la manzana 443. Linda al Es
te, o izquierda, pntrando, con la casa.
número 9 de la calle de la Palma; al
Sur O testero, con las casas números
6 y 8 de la calle de San Vicente; al
Norte O fachada, con la calle de la
Palma, y al Oeste o dcrecha, con la
casa número 13 de la calle de la Pal
ma. Su planta afecta l~ figura de un

dos, rle los cuales, cinco mil seiscientos
noventa y seis pies corresponden a la
edificaeión. estando destinado el resto
a seis patios. Linda. al Sur. en línea de

'v.einlicuatro metros y diez centimetro~.

con la citada calle del Pacífico; al Nor
t~,. o iondo. !tn linea de veintiséis me
tros, con. resto jel terreno del que se
segregó, el que oou"pa esta finca; al Este
o dere-;::na, entrando, en linea de veinte
metros. con casa propiedad de D. Pedro
Bertrán Almeda.• edificada sobre solar
de !a misma procedencia que éste. y al
Oeste o l~'1uierda, en línea de veinte me
tros. CO'l :.1 calle llamada de Arregui y
Arn.1ej.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el dia 10 de
Agosto próximo. a las once de su maña
na•.bajo las l"ondicíonelO siguientes;

Primera. Servira de tipo para esta
prime.a S'ubasla la cantidad de ciento
cincul'nta mil pesetas fijada para este
efecto en la escritura de prestamo y no
se admitirá pOstura que sea inf.:rior a
dicno tipo.

Segunda. Para tomar parte en el re
mate, dcbcrán consignar los licitadores
el diez por ciento de la expresada suma
y exhibir su cédula personal, sin cu:ros
requisitos no serán admitidos. '

Tercera. Los aut~s y la certificacivo
del Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla 4.- del articulo 131 de
la ley Hipotecaria estarán de loanifiesto
en SL"Cretaria. entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titu.
lación, y Que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu'-,
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la reslJonsabiridad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid a 4 de Julio de 193-1.
El Secretario, Juan Conte-Lacoste.-EI
Juez, José ~Iinguez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCH,
NUMERO 17, DE MA-DRID

En virtud de providencia diclada con
esta fecha por el Sr. Juez de primera
instancia número 17, de esta capita', en
los autos promovidos por doña ;l.larina
de la Cr~z Rosales y doña Colara de &
farull y Romañá, representadas por el
Procurador D. Wenr.:eslao Mano Hecue.
rc., contra D. Luciano Garcia Gúmez y
D. Mariano Vázquez Cascajero. sob:-e
procedimiento judicial sumario de la
ley Hipotecaria para la efectividad de
!In préstamo de noventa mil pcsetas,
Intercses, gastos y costas se anuncia
por vrimera vez, la venta en públic;
slfbasta de la finca hipotecad~1 objeto de
dlcho procedimiento y que en la escri
tura de préstamo se describe en la si
guiente forma:

Casa ~n esta capilal y su ralle del
~aci~co, nÚmero 97, con vuelta por la
IzqUierda a la de Arregui y Arruej, que
C~lDsta de sótano, planta baja y ('uatro
PISOS, Ocupando toda la fin(~a una su
perficie de Quinientos un- metros Cua
d.rados, equivalentes a seis mil. cuatro
CIentos cincuenta y dos pies ochenta y
ocho décimos de otro, también cuadra-

doce mil quitnient.u pesetas, rebajado 'ya
el Teinticinco por ciento de la primera,
la finca siguiente:

En San fo'elíu de Llobregat. - Una
casa en construcción en dicha población
y su calle de Laureano Miró, en la qul:
está señalada con los números Hl,y:>!
143. antes calle Mayor o de la raITet~~ .
ra real, numeras 22, 227 Y ~29; cunsta I

actualrneo.te de cuatru plan las y patios '
dt' luces. Comprende una superficie de
302 metr<Js cuadrados; y linda: por su
frente, Sur, y por la derecha, Oeste. con
dicha calle. Por la izquierda, Este, con
un camino público conocido por la ca·
Ue de las Cruces, y por la espalda. Nor
te, con sucesores de José So.á.

Para cuyo remate, QUe. deberá ser do
ble y dmultáneo en este Juzgado y en
el de igual clase de San Feliu de Llo
bregat, se ha señalado el día 4 de Agos
to próximo, a las doce de la mañana,
en la Sala audiencia de ambos; advir
tiéndose: que para tomar parte en la
subasta, deberán consignar los licitado
res previamente el diez por ciento del
indicado tipo; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras
partes del mismo; que si se hicieren dos
posturas iguales, se abrini nueva licüa
ción entre los dos rematantes; que la
consignación del precio se verificará a
los ocho dias dguientes al de la apro
bación del remate; Que los títulos de
propiedad. SUplidos por certifiC3l ión de!
Registro, están de maor:ifieslo en Secre
taria, debiendo los licitadores confor
marse con ellos, sin tener derecho a
exigir ningunos otros, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere. al crédito del actor.
continuarán suhsistentes, en Il'n<liéndost'
que el rematante los acepta y queda
submgado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
preciu del rema te. •

y para su publicación en la "Gacet::l
de Madrid", se expide el presente en
l\Iadrid a 29 de J un io de 19:14.- El Se
cretnrio, Francisco de P. lUyes.·- Vis
to bueno, el Juez, Carlos Calamita.

X-3421
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JUZGADO DE PRIM:ERA Il'iSTANCIA
DE LEEDA

Don José Benwl Algora, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Sueca y
su partido.

Por el presente hago saber: Que por
providencia ue esla I'echu dictada en cl
e;-;pedicnlc de jurisdicción voluntaria,
promovido ¡JOr el Procurador D. \"i
cenl¡; Escri\'á Camillcri, en nombre de
doña Carmen OrteJls Serrano, viuda. y
doña Carmen Ferrando Ortells, bla
asislida 'le Sil esposo D. Carlos Fran
cisco Romero Fos, sobre aceptación, a
bcneficio de invcntario de la herencia
del causante D. ~lariano F~rr':llldo Cas
lells. se ha señalado el día lS de los
cOI'rientes y hora de lai> dieciséis en
la casa Inortuoria, c:lIle de la Virgen,
número 8~. dc esta ciudad, para la for
pJ.1:J.c:ión ludici31 d01 iTi-w-~ntar']ú de iv~i

bienes componentes la herencia de di
cho causante. Jo" se cita por medio de
('sic edicto a los que se considcren
:r resulten acreedores de la menciona
da hercnda, para que indicado dia y
hora asistan a la pr:ktica de aquella
diligend3, advirtiéndose que no podrán
concurrir ni participar en e! a.cto del
inventario aq;,,¡clios que no demuestren
con titulos justificativos su caliúad de
acreedores de la indicada herencia.

Dado en SUcc~t a 4 de Julio de 1934.
El S(.'<'rctario, \'iccnte :';';0reno. - El
Juez, José Bernal Algara.

,
JUZGADO DE'PRI!'tIERA INSTANCIA

DE SUECA

POI" el pre~clltc ediCtO se hace pú
bUco pal'a .Wl1crnl l'oJ1acillJil:nlo, lJue
la Sociedad :\len::ll1t i I R('gular Colee
ti va denominada ::.\ícrino y :\1 artinez, duo
midliada en esta población. plaza del
Doctor Quesada A~ius, lb presentado
en este- Juz.qado con fecha 30 de :.\Ia
yo í:llimo, e"S(:rilo solicilanuo se le dr~
dare en cstado de suspensión de pagos
y ha recaído con fecha de hoy proyi
dr-ncin, teniendo por deducida tal soli
citud v dccrel::mdo la inlerve:Il·¡ún de
lodas ias operacionei> m("rcanUles de di
dla Sociedad, habiénli')sc nombrado in,
terventores a D. Joaquin Os~·t Tapia ~
D. Anlonio :\Joreno Jódar, ,'ccinos de
Uheda. peritos prúclicos mer<'antiles y
a D. Emilio Lamoneda Garcí a. de la
misma vecindad. ~1<':l'eer1or que 11¡.\ura t'n
el primer tercío por oi"flen de impor
tancia de crcditos en la Iislll presenta
da llor la Soci,'dad susrensn,

¡'oerl3, ;l ele Junio de 1934.-EI Se·
eretario. 1'. H. (ile;.:ibll').-EI Juez de
1Jl"jmera instancia (ilef:;ible).

1emplazamiento en forma a la deman·
dada doña Encarnación Jurado Bcr
nal, cuyo domicilio se desconoce, ex·
pido la presenle en Sevilla a 2 de Ju
lio de 1934.-El Secretario, L. Anlo
nío Téll~z.

X-3H3

JUZGADO DE PRI!\IERA IKSTANCIA
~UMERO 1, DE SEVILLA

En los autos.-promovidos,por D. Gre
gario Ruiz Falcón. conira Sil esposa
doña Encarnación Jurado BernaJ. sobre
divon~io. se ha dictauo por este Juzga
do la siguienle

"Providencia: Juez. Sr. Pércz Rome
ro.-Sevilla. 2 lie Julio de 1934.

.Por presenludo d anterior escrito,
únllse con las cel'tilicacioncs que se
acompañan formando autos en los que
se tiene por p::trte al Procurador don
Francisco BenHez .1 iméncz, en nombre
y rcpresenlueiún de D. Gregario Euiz
Fakún. cntcmlíendosc con el mismo las
dili~t.:nci:ls succsi,'as; se admile la de
manda que se formula qm' se substan
ciará por los tr:ímitcs del juicio decla
rativo dc menor {'uantia eDil las modi
fieaC'iones que cslahl('ce la ley de Di
\'orcio de 2 de :\larzo (lc 1V3~, v en su
conseeucneia, se ('onlicl'c tras!ill!o de
clla a la demandada doña Encarnadón
Jurado Bernal v al cxcelentis[mo señor
Fisc<ll de esta ;\udiem:ia; a la pdmcra
por medio de edictos que se insertrtrim
en el "Boletín Ofkial" de la provineia
\" "Gaceta de :.\1::Idrid". en razón a ser
desconocido su aclual paradero, y al '
segundo, emplazándolo con entrega de
las ('opias simp·les presenladas. para
que dentro del lérmino de ,"cinte dias,
companzcan en forma y la contesten,
lilJr:lI1do p3l'a ello los despaC'hos m~ce

s:1rios Que se cnlrel:Jarán al Procurador
Sr. Benítez; al prime¡' otrosi. por h~

('ha la mani festaeir'm flllC en el mismo
se contienen para en su momento opor
tuno.

Así lo mandó :r fir:na el señor Jucz
de primera instancia del JlIz~ado nú
mero 1, de eslaciudad; doy fe.-Jo~!.

quin P.. Romero.--Ante mi, L. Antonio
Téllez." ;

y para que sin-a de notificaciün y i

Juez de primera instancia del distrito
de San Juan, de esla capital.

Hago saber: Que en el expediente de
suspensión de pagos del cGlllerci:mtc de
esta plaza, D. José Pretcl Rodríguez.
se celebró Junta general de acreedores'
con fech~ 23 de Junio último, en la qoo
oblU\-O yotución bastante y favorable,
la proposición de uno de los acreedd- ;
res, que aceptó el suspenso, eonsistcntc
en que D. José Pretcl Rodríguez pague
a sus acreedores únicamente el 40 por
100 del tolal importe de su p~sivo, ha
ciendo remisión o quita del resto y ye
.rificando el pa~o en seis plazos ¿lfiua
les. comen?ando al año en que el con
venio sea firme)" sin devengal' intere
ses, y que pOI' auto de esta feeha hc
acordado aprobar dicho convenio, man
dando a los intcn~satlos estar y pasar
por él,

U, que se hacc público por medio
del presente, en yirtud de lo dispuesto
en (1 ariiculo 17 de )a ley de 26 de
Julio de 1922.

Dado en Murcia a -1 de Julio de 1934.
El Secretario (i)cgible).-EI Juez, Fer
nando Fcrreiro Ruú.-íguez.

'do, manzana 38 del Ensanche, tercera
SeC('ión del Registro de la Propiedad
del :Korfe. compuesta de semisótano y
seis plantas O piezas con sotabanco Jo"
cuatro patios. Linda: al Sur, en linea
de fachada de 18 metros 50 centiine
tras, cOn la calle de Lista a.) Oriente
o derecha, entrando, en linea d.e '$
metros. con ten'cllo de D. Anton;o ;t'b
dia; al Norte o testero, en líOlea de 18
metros 50 centímelros, con terrcnos de
D. Enrique y doña Laura Bacna, y por
llltimo, cierra el sitio una linea de
35 metros, forma,ndo la medianería iz
quierda, que linda: al Oesle, con te
rrenos de' D. Enrique Baena. Las lí
neas descritas forman un reetilngul0
que comprende una supcdicic en 'po
'vección horizontal de 6-17 metros cua
drados 50 dedmetros, equivalentes a
8.339 pies cuadrados con SO décimos
de otro •.

Dicha subasta tcndrá lugar en la Sa
la audiencia de cste Juzgado. sito en
la casa número 1 de la (".Hile del Gene
ra.! C:lst;¡ños, el dia 13 de Agosto y
hora de las diez de su mañana, bajo
las siguientes condiciones :

Primera. La referid" finca sale a
pública subasta por segunda "cZ ('011
la rebaja del vc~ntiC'in(;o pOI" ciento
del precio que sirvió de tipo ¡1ar;¡ la
anterior, o sea en la cantidad de tres
cientas setenta y cinco mil pesetas,

Scaunda.. l"o se admitirán postul':'!;
'" • tque no cubran las dos tcrceral> par es

del expresado tipo.
Tercera. Para tO!11ar parte en la

subasta deberán consignar previ<lme·'·
tc los licitadores. en la mCl;,( del Juz
gado o en la CaJa general rle De¡,ó-;i- I

tos el diez }lor ciento de las expresa
da~ trescientas setenta y cilKo mi. pe
setas. sin cuyo requislio no senln al!
mitidos.

Cua..ta.-Podrá hace¡~ e1 remate a
cdidad de 'ced~r a un tHCCl'n.

Quinta. La cons¡gn<1d~'m d.!'1 l?reC'Ío
se "criticará a los ocho olas SIgUIentes
al de la aprobación' del rema le. ._

Sexta. Que lo:, aulO'" y h n'tllÍlc:l
dón a que SE' refiere l~ regi.a cU:Jr~a
del articulo 131 de la Ylgente ley HI
potecaria se hallarán de r:1~nif¡csto en
la Secretaria hasta el ar'to del rem3t~,
dibiendo con formarse con los titulos

~ los licitadores y sin tener derecho a
..exi ....ir ninguno~; otros. y

SÍ!ptima.. Que las cargas y graYá:
meneS anteriorl:"s y los prefer~ntes. SI

los hubiere, al crédito del actor, con
tinuaran suhsistentl?s. entendiéndose
que el remat~¡nte Jos (IC'eptrt y quc(!a
subrogado ('Il 1:J rl'sJlonsubilidau de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Da.do en :'I-Iarlrirl a 7 de JuDo de
193-1.-EJ Sccrdario, Rllfael López, -
El Juez, Solano. -

X-341 S

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CIA
DEL DISTRITO DE SAN JUAN,

DE ~lURCIA

Don Fernando Ferrciro Rodríguez,
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2.945

2.940

Do~nNGüEZ LAGUNA. Luis: \~U""O

último dOtlllCilio se ~gn()ra. se lc C·~t~4
para que el día '27 de Junio, y hUl'a
de 1a s di~z y DI e d i a, c:o:upar2;~ca

ante d Juzgado m un i e i p a 1 núme
-ro 5. úe Madrid, si to en la calle dcl
León, números tU y 42, a ce1eill'al' jui
cio de falt3S Ilu.m~ro 378; bajo aper
cibimiento de panlrle el perjuicio a
que ha;ra lugar.

2,9-11

FERXA.....WEZ DE LA SO~fER.\, Lo
renzo; Fernnndo Lo))!:z Ludo y Hu
berta Carnicr Prieto; domiciliad(.s úl ..
timamentetcn ignorado p:JraJ.ero. s(" les
cita para que el día '2'2 de Junio, :lo' hura
de las once, comparezcan ante ci J uz
gado municipal nÚk'1~ero 5, de ~\Iadrid.

sito en la calle del León, nÚffi(:]'os 40
y 42, a cele.hrar juicio de f::Jlt:lS nú
mero 73; bajQ 3perc:bimiento de pa
rarles el perjuicio a que ha:ya lilg~lI".

2.943

GARCIA GARClA. Ador:)ric'>n; JO'ie
fa Trujillo ~fui'ioz, Franc:sca CeiJri<in
López y Carmen Hernándcz Sánchez;
comparecerán el día 19 Je JL:1io, a lns
mleve, ante el Juzgado municipal mi
mero 17. de ~Iadrid. sito (·n la ea!le
de la Ma~dalena, número 2~. prilld
palo a celebrar juicio de faltlls pOI· m
sullos, ínslruiúo contra Josefa Tru
jillo.

GUERRA :\-1U~OZ, Leonor; domici
liada últimamente en la Avenida de
Eduardo Dato. 13; se la cila, para que
ei dia 22 de Junio, y hora de las diez
y media de la mañana, comparezca
ante el Juzg¡¡do municipal número 5,
cle Madrid, sito en la calle del León,
nÚmtTOS 40 y -12. a ct'lchrar juicio de
f{lltll.'> número 260; bajo apercibimirn
to de pararla el perjuicio a que haya
lu¡,(ar.

2.946

GO:'\fEZ 1\fORATA. Leona ~[aria En
carnación; domicilia.da últ:mllll1enle

(Continua elt la púgiJw 270.)

2.942

FLORES RODRIGlJEZ, Carmen; Xie
't'es Estraus l\fungüía 'i AlcJandra Be·
nayas Burgos; dom¡¡;i1indas últimamen
te en ignorado paraucro. se las cita ra
ra que el dia 27 de Junio, y hora de bs
diez y media. comparezcan nntl" el Juz
gado municipal número 5, de :Madrid,
sito en la calie del León. números 43
y 42. a celebrar juicio de faltas nú
mero 431; b:ljo apcrcibimiento de pu-

I rarlas el perjuício a que ha.:p bgar.

2.935

2.936

2.937

2.938

2.939

. ARAGO~ .~~O~JAS, Maria; cuyo úl
tim,o d.omlcJlIO y paradero se ignora;
se le cIta para que el día 22 de Junio,
y hora de las diez y mediu. comparez
ca ante el Juzgado municipal mime
rG 5. de Madrid, si to en la calle del
León. números 40 y 42, a celebrar jui·
cio ~e faltas número 341; bajo aperci.
bImlento de pararle el perhüeio Q que
haya lugar.

2.934

ARILLAS. Carlos; Lorenzo "Yázquez,
Ambrosio López y Lucio BustíJIo; cu
yo último domicilio y pa radero se ig·
nora; se les cita para que el día 27 de
Junio, y hora de las diez y oledia.
comparezcon ante e'l Juzgado munici
pal número 5, de Madrid. sito en la
calle del León, números 4U y 4-2, a ce
lebrar juicio de faltas número 325;
bajo apercibimiento ,.~ pararles el
perjuicio a que haya lugar.

BERMUDEZ CAUErRO. Antonia. y
María Bcrmúdez Cabeiro; cuyo último
domicilio se ignora. se las cita pa
ra que el día 27 de J un io. y hora
de las diez y mell"':", comparez.can an
le el Juzgado municipal número 5. de
Madrid. sito en la calle del León. nú-
meros 4-0 y 42, a celebrar juicio ue 2_944
fallas número 267; bajo apercibimien-
to de "'a "rlas l p jJ' . • h GARelA RISCO. .Julio. V Elen:l Ro-

'" ri< . e e UIClO a que aya I "driguez; domiciliados últitil::lménlc rn
lugar. ignorado paradero, se les cita para que

el dia 22 de Junio, y hora de bs once,
comparezcan ante el Juzgado municipal
nín"ll{:ro 5, de }fadrid, sito €n In calle
riel León; números 40 V 42. a celebrar
juicio oe faltas número'lI8; bajo aper
cibimiento de par<.\rle el perjuicio a
q·ue haya lugar.

CORTES OU:\lIGOS. Amalio; cuyo
ú\limo domicilio s~ ignora. se le cita
para que el dia 10 de Julio, y hora
de las dieciséis. Comparezca ante el
Juzgado municipal número 13, de Ma
drid. si lo i:n la calle de Belén. nú
mero 2. vl'Íncipal, a celcbrar juicio
de faltas nÚixero [); bajo apercibimien
to que. de no hacerlo. le parara el per
juicio a que hubiere lugar.

D.\VILA ALVARI-::.z. Josefa; domici
liada últimamente en el Puente de Vs
llecas; se le cita para que el dia 22
de Junio. y hora de las d:ez y me- ,
dia. comparezca ante el Juzgado mu
nicipal número 5, de )'ladrid. silo en
la ':'llle del León, números 40 y 42,
a ser conocida por el Médico foren
se en el juicio de faltas númno 315;
hajo ~percibimienlode pararle el per- 1
juicio a que b.aya. lugar. f

REGER BLANCC, Antonio; domici
1i-ado últimamente en Cllamartín de la
Rosa; se le cita para qliC, en término

1 de diez días, y hora de las once. coru
parc:~::-a a n t e el Juzgado municipal
número 5, de Madrid, sito en la caJle
del León, números 40 y 4-2, a ser re
conocido por el MéJico forense; hajo

, apercibimiento de pararl~ el perjuicio
a que haya lugar. en el juicio" núme
ro 373.

ALBA LOPEZ, Francisco; domici
liado últimamente en ignorado para
dL:ro; se le cita para que el día 22 de
Junio, y hora de las ooce, comparezca
ante el Juzgado municipal número 5,
d~ :Madrid, sito en "la calle del León.
numeros 4Q y 42, a I."elebrar juicio de
faltas número 318; bajo apercibimien
lo de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

2.929

ADMINISTRACIóN DE JU,nCIA

CITACIO~ES '

2.931

ALONSO BUE...~AVIS'IA,José; domi·
ciliado últimamente en ignorado pa
raLlero; se le cita para que el dia 22
d~ Junio. y horo de las diez y media,
comparezca ante el Juzgado munici
p:¡1 número 5, de Madrid, sito en la
calle del León, números 40 y 42. a ce
ll:urar juicio de faltas número 414·
bajo apercibimiento de pararle el per:
juicio a que haya lugar.

2.930

Ibjo los apercibimientos procedehtes
en derecho, se cita y emplaza, por
los jueces o 1'riburzales respectivos,
ti las personas que a continuación
Se expresan, para que comparezcan
el dia que se señale, a contar desde
la fechu de la publicación del anun
cio en es.le periódico oficial, con
arre/lio al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento crimillGl. 380 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del úe
Marina.

2.932

. :~LYARE7. 'lADILLO. María, y Fe
Jlclano González Sánchez; domicilia·
dos últimamente en i~norado parode.
ro; se le,; cita para que el día 27 de
Junio, y hora de las diez y IPedia, com
f!,lrezcan ante el Juzgado municipal
ntimero 5, de Madrid. sito en la calle
del León. números 40" y 4:2. a celebrar
juicio de faltas numero 4t8~ bajo aper
cibirn iento de (Jararles el perjuicio a
que haya lugar.

2.933

ALVAREZ HIDALGO. Angel; cuyo
último domicilio se ignora; se le cita
p,lr:! que el dia 10 de Julio. y hora de
las dieciséis. comparezca ante el Juz
¡.(:¡do municipal número 13. de -Ma
drid. sito en la calle de Belén. núme
ro 2, principal. Q celebrar juicio de
f:Jltas número 144; bajo apercibimien
to que. de no hacerlo. le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

,
AXTRAN ESPARREGCERA. 1\n-.,

lonio; domiciliado últi;n",mcnte en la
r~tlle de J¡)aquín Arjona, número 6; se.1
le cita para que el dia 27 de Junio. y I
hora de las diez y media. comparezca '
ante el Juzgado municipal ~úmero 5.
ur :\ladrid. sito en la calle del León.
numeres 40 y t2. a celebra¡' juicio de
f;lltas número 381 ~ bajo aper~ibimien
to de pararle el perjuicio :l que haya
lugar.
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DIRECClON GENERAL DE·

ESCALAFON DE PBllI'l'08 AGmOOUS DEL ES'l'ADO DEL CUERPO

PECHA
DBL

NACIMIBW'r"

NATURALEZA•
i' NOMBRES,_ •

___________, • P_U_S_B_L_O I 1>1l0VlX C14

1 D. Benjamfn Aduain Martinez...................... Pa,mplona ••••••••••••.;..... Navarra- ••••••••••• 18 Febrero 1898••••~••••

j
Luis C~orn~t Gómez..:............................. Valencia Valencia ••••••_... 24 Agosto 1895•.•.•••••_
Gervaslo Gomez Garroa............................ Albacete •.•••.•u........... Albacete 24 Novíembl'e 1894._••
José Maria Turmo Bayana........... .••••••••••. Tayabas •••••••••••••~ Filipinas ••' ~ Octuhre 1897•••••••••

1

Juan Picazo Ramí.rez............................... Tarazona Albacete 19 Agosto 1892 .
Juli.áIi. Longué Ca!l0.................................. Olmedo •••• ;................ Valladolid •••••.••. 28 Enero ·1896••••••••••••
.Jose Lostau CQulllla...... Novillas ..••••••••••••••••••• Zaragoza 4 Marzo 1896••••••••••••
Are~cio Ramos González........................... Valladolid Valladolid ••••••••• 3 Abril 1891 .
Pedro Nac;:hcr Chanzá -....... Paiporta Valencia •.••••_ •• 29 Junio 1'891 .

I Godofredo Fe1"nández Núnez..................... Bembibre .•.....•..•••••••• León . 8 Noviembre 1896.••_.
Pedro González Garrido. Cuevas de Vera .•••.•••• Almeria •••••••••••. 243 Diciembre 1881•.••••
Francisco )toran Lobato _ La Puebla Nueva ••••••• Toledo 8 Octubre 1896 .
IsidGro Cabezudu Elices ..: Benafarcés Valladolid •.••••••• 15 Febrero 189á.••••••••
Vicente Nacher Ferrandis........................ Valeneia ~•••••••••_••• Valencia "... 1 Febrero 1897•••••••••
Pascual Lópcz G6mez.............................. Valdeganga •.••••••••.•••~. Albacete 11 Agoslo 1890 .
Antonio Esteban Clemente........................ Alcoriza Teruel 17 Enero 1894 .
J osé Espinosa Morgado.... .....••.•.•••••••••.•••• Sevilla Sevilla 16 Mayo 1896•••••••••••••
Pelayo Calar Borrás................................. Viella Lérida 12 Febrero 1896 .
Joaquín Navajas Castillo.............................. Alpera ' .Albacete 14 Abril 1897 ..
Joaquín Artuñedo Lozano........................ \'este Idem 30 Marzo 1895..•.••••••••
Teodoro Gutiérrez SOOmoza........................ Salamanca ••••••••••••_... Salamanca 28 Dic1entbre 1894•.•••.
J~aq.u~·n. Rom~ro Salanova........................ Valencia Valencia \27 Abril 1896 .
'V lrglho Fernandez El Provencio Cuenca ···..........27 Noviembre 1891 .
Manuel Moreno López.............................. San Fernan·do Cádiz 14 Diciembre 1&87O,,!,'

nOSCIENTOS OCHIDo."TA y sElS PERITOS AGl'lfcoLAS
DEL ESTADO, PRIMEROS. CON 5.000· PESETAS

8~

90
91
9.2
~

SS
94
9.5
So
S
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
lOS
109
110

.N6mero

Buñol ~ .

1 . D. Mario González Ruiz Verdejo.••••.•••••••••••••.
2 Francisco Marlíon Abad .
3 Jesús Alonso Fernández .
4 Francisco Llorca Mingot.. _
5 Emilio Fernández Miquel..•••••••••••••••••••.•••
6 Luis de Toanás Miravele .
7 José Armesto González .
8 León, García Bernardo .
9 José Gómez Sán-ehez .

S Fernando Nestares Melereo h •••

10 Angel Molero Garcfa ..
11 Ramón Yillahermosa Millán ,..•..••_ •.~ .
12 Pedro Tovar Sánchez.~ .
id Elpidio Vázquez Ortega .
14 Jesús Ventura Dualde .
15 Edu¡¡;·do Caballero y Rivero..: .
16 Elisco Coloma Serra ..
S José Vicente Aragón Arcalea .
17 Jose González Torralba .
18 Eloy Ruiz Parejo .
19 Esteban Martf·r.éz HeI"VAs..: ~ .
20 José Blanco Guijarro ..
21 Lucio Ferreiroa Veiga .
22 Manuel Brescané Cabedo ~
23 Miguel Ro-driguez de la Rubia y Moreno de

la Santa 11II " " .

24 José Delga·do de Molina Pl'ecets. ;; .
25 Julián Cla~el GiL , .
S Antonio Flores Arcos .
26 José ~aría Soler Hernández .
27 Luis Villa,nueva L~ón .
2S ;Miguel ¡jevesa Devesa .
29 Máximo GÓorr.ez Rico y Martf-n Almagro ..
30 Santos Escámez Carrefio ..
31 Manuel Solano Cabrera .
32 Juan Bautista Fernández Pérez .

El Bonillo •. •.•. ••• Albacete .
Torrelaguna •.•• •••• Madrid .
Gan domar •• ••• ••• ••••• .••• Ponteveck-a •..••••.
Albacete Albacete : •••_
Alicante ..••...• "'•.•..._... Alicante _
Zaragoza .••....... ~........ Zaragata ..
Samos Lugo .
Paracuellos de Jarama. Madrid .
Calatayud _... Zaragoza ..
Granada .;................... Granada .
Valladolid •••.••••••••••••.• VáUadoUd •••••••••
Zaragoza Zaragoza. .

• »
El Bonillo f................ Albacele .
Valencia •••••••••••••••_... Valencia .
Sevilla •. _..... •••••••• .••••• Sevilla .•••.••.•••.•'
Jijona Alicante _ ••
Madrid .••. •••• Madrid .
Valencia Valencia ..
Don Benilo ••••• •••••••••• Badajoz .
Albacete ••••. Albacete .
Córdoba Córdoba .
Saft Amaro Oren'8e .

Valencia ..

Daimiel..... ••••••••• ••• Ciudad Real .
Valencia yalencia .
Tarr8gon1. . ..••••••• Tarragona •••.•.••.
Elche ••••••••••••• Alicante _
ViUena ..•.....•..•.•...•••. Idem ,•••••
Belver de los Montes.·.. Zamora .
Alfaz del Pi Alicante .
Daimiel........ ••• ••• Ciudad Real .
Buillas. . Murcia. .•· u .

Córdoba Córdoba .
La Pedroñp.ra !.-..... CueQea .

t Abril 1893••.••••••••••.
14 Agosto 1895 .
11 Septiembré 1872 .
4 Enero 1892 .

24 Diciembre 1894 ..
24 Marzo 1892...•.•.....•
13 Diciembre 1'880....••
22 Abril 1898 ..
21 Noviembre 1896 .
21 Julio 1895....•. ~ .
10 OCtubre 1896 .
13 Jallo 1892 .

•16 Noviembre 1893 '
15 Junio 1891 .
27 Julio 1881 .
28 Jolio 188t ..
.27 Octubre 1882 .
19 Mayo 1896 .

7 Septiembre 1891 .
24 Diciembre 1901.. .
18 Noviembre 1899 .
13 Enero 1895 .
20 Abril '1895 ..

3 JuUo 1900 _ •.•.•••.
23 Junio 1895 .

6 Agosto 1893 ..
19 Marzo 1902 .
8 Febrero 1902 ..

21 1unio 1S91.. .
18 Mayo 1891 ..
18 Febrero 1901 .
19 Noviembre t89/j ..
24 Octubre 1900 .
15 Marzo 1898 _.•



•

Gaceta de Madrid.-N'"úm. 192 . 11 Julio 1934 Anexo único.-Página 261

AG ~ICU L TU R·A.:~

A.GRICULTURA.-PERSONAL

•

•
'ContinuacIón de la GA.CETA núm. 180.)'

.SERVICIO A QUE ESTA;.~ AFECTOS
FE eRA FECHA SITUACION ~

INGRESO ~Bir. CUBlU'O irLTJK~B:~PLEO g¡¡E SE ~VENTllAN
---------------------

6 Octubre 1918.......... 1 Agosto 1931••.••••••_ Activo •••••••••••••••••• I¡ S. A. de Na\"arra.
6 Octubre 1918......... 1-1 Enero 1932............ IdeTIl oo · If: de Horiicl,I~tllra.-Burjasot.
6 Octubre 1915.......... 2S Febrero 1!.J32......... Ide:u _ _.. Catastro.-Albacele.
6 Octubre 1918......... :3 Marzo 1932............ Id.em ~ l' Idem.-:Málaga.
6 Octubre 1918......... 23 Mar:!o la32............ SupernUmerario .

11 Enero 1919~............23Marzo 1932............ Activo ; Idem.-Palcncia.
11 Enero 1919.............. 20 Septiembre 1932..._ Idem oo••••••••••••••••• ;; E. de Vitk:uitura.-Cariñena.
11 Enero 1919............ 2tl Septiembre 1932..... ldem 1Catas-tro.-Jaén.
11 Enero 1919.............. 26 Noviembre 1932 _ Idem oo•••••••••••••••••• I E. Naranjera.-Burjasot. -
28 Enero 1919............ -1 ~lan:o 1933 SupernumenlI"io ,. ~

21 Febrero 1919......... 4 Mano 1933............ Activo ••••••••••••••.••• Cnh:stro.-'Almeria -
14 Abril 1919.............. 28 Marzo 1933............. Idenl I R. Agraria. .

4, Abril 1919............... 23 Marzo 1933.............. ldem 1 Catastro.-Zamora.
27 Mayo 1919............. 10 Abril 1933............. Idein E. NaranJera de Levanle.--:!3urj;.¡,50t.
27 1Iayo 1919.............. 1 Abril 1933............. ldem i R. Agr-ana.
2i Mayo 1919 25 ~18>::o 1D33.•.~••••••••• 1IdcID Pl'Olcc~orado. de :\[llrruccos.
2i Mayo 1919.............. 1 Jumo 1933 Idem _ Catastlo.-CordoLa.
25 Febrero 1920......... 1 Junio 1933............. ldem _.................. S. A. de Tarraguna.
25 Feb!"ero 1920.......... 16 Sept!embre 1933...... /ldem _.................. Catastro.-;--Zamora.
1 JUIllO 1920....... .••••• 12 NOViembre 1933...... ldem _.................. Idem.-Idem.

25 Febrero 1920 27 Djeiembre 1933...... Ideln _................... Granja.-;-Valladolid.
3 Julio 1920_ ;........ 7 Enero 1934............. Idero _ 1 S. ~-\. de Castellón.

U Agosto 1920 _ 13 Marzo 1934............ ldero _................... ldem de Albacele.
U Agosto 1920 ~ 29 Marzo 1934............ Ifle.w E. de Viticultura.-),{ogucr.

~cu.c. AGaíOOu.. OBBBA.DO Blf '31 DK MA.RZO DB 1934

1 Agosto 1931............. Acth'o Sección 3.- de la Dirección.
1 Agosto 1931............. Idem _.................. E. de Palologia Vegdal.-)Iadril1~
1 -Agosto 1931._......... Idem Granja de La Coruña.
1 Agosto 1931_......... ldem 1 Cataslro.-AJb:lcete.
1 l\gosto 1931._.......... lde.m Idenl.-Castellón.
1 Agosto 19S1._......... Idcm R. Agraria.
1 Agosto 1931............. ldcm I S. A. de Lugo.
1 Agosto 1931............ Idem 1 Instituto de Cerealicul1b'T'"a.
1 Agosto 1931._......... ldem IR. Agraria.
1 Agosto 1931............. Supel numerario ~

1 Agosto 1931._ 1 Activo .•••.•~........... S. A.de Valladolid.
1 Agosto 1931._......... ldenl S. A. dc Z~ragoza.
1 Agosto .1931_......... ldem E. N<lranjera de Levar:;te.~llirela.
'1 Agosto 1931._......... Idem Ca!:lstro.-CasteIlélD.
1 Agosto 1931;_ 1Idem oo.... •••••••••••••• Idem.-Idem.
J A~os10 1931_•.••••.•• 11dem lde.m.-Alicante.
1 Asosto 1931_......... ldem _.................. S. A. dI: Valencia•
1 ARosto 1931............ Supernumerario »
1'. Agos.to 193t._... Activo Idem.
:t Agosto 193t-.. Idem Catastro.-Badojoz.
1 Agosto 1931............. Idem E. de Patología Vegelal.-l\Iadrid.
I Ag(\sto 1931............. ldem Catastro.-Huelva.
1 Agoslo 1931._......... Idero R. Agraria.
1 Agosto 1!t31 ~ "". ldem S. A. de Bull,!ares.

11 Septiembre" 1920•.•••
1i Noviembre 1920.•_ ••
19 Noviembre 1920_ ••
3 Enero 1921...•..••••••

U Enero 1921. ..
29 Enero 1921. .
25 Mayo 1921 .
17 Agosto 1921 .
17 Agosto 1921_••••••.•••
li Agosto 1921 .
1 Septiembre 1921_•••

24 Septiemb-re 1921._.•
1i Diciembre 1921. .
26 Enero 1922 ..
18 Febrero 1922.••••••••
1 M.arzo 1922 .

12 Abril 1922 .
.2& Abril 1922 .
15 Julio 1922 ..
28 Agosto 1922;.......• ~••
9 Septiembre 1922...••
9 Septiembre 1922...••

15 Septiembre 1922 .
15 Septiembre 1922 ..

15 Septíembre 1922 .
22 Septiembre 1922.•.••
l~ .Octubre 19.22 .
,,6 Octubre 19¿~..••••.••
26 Mayo 1923 .
2 Junio 1923.••;•.••.••••
¡Julio J923- .
~ !ulio 19¿3 .
~~ Octubre 1923.••· .
..2 Enero 19~·.. . .••••.••
5 }"ebrer~ 1924 ..

1 Agosto 1931~.."........ Idem _ ..
1 Agosto 1931. ¡ldem _ .
1 Agosto .31._........ Idem .
1 Agosto 1931_......... Supernumerario •••••
1 Agosto 1931._ , Activo .
1 Agosto 1931............. ldem ..
1 A80sto 1931_ Idem _ .

"1 Agosto. t 931 .._ iII.iIII..... ldem _ .
1 Agost~ 1~31............. Idem .
1 Agosto 11131_......... ldero ..
1 Agosto 1~31.:-........ ldem ". _ .

E; de VitkuItura.-Alcázar de San Ju:m.
S. A.de Barcelona.
S. A. de Lérida.

.>
Sección 2.' de 'la Dirección.
S. A. de Leó u.
S. A. do Valencia.
S. A. de .ciudad Bcal.
E. Sericicola d~ Murcia.
Catastro.-Palencia.
Ide!Il.-!dcm.,

•
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FECHA
DEL

NACIMIENTO

10 Julio 1893 ..
3! Agosto 1902 .
~ Agosto 1898 .

31 Enero 1899 ..
24 Diciembre 1902 ..

7 Junio 1897 ..
15 ~layo 1899 .
20 ~Iayo 1897 .

1 )Iarzo 1901.. ..
11 SeptilHllbre 19(\4,.. .
17 Febrero 190L ..
2 Noviembre 1901. .

:;1 Julio 1902 .
23 Noviembre 1900 ..
13 Julio 1890 ..

(j Junio 1902 .
10 Ag<lsto 1902 .
29 El.eró 1902 ..
31 :\Iarzo' 1902 ..
14 Abrit 1895 .

7 Marzo 1905..· ..
24 Septiembre 1898 .
16 Mayo 1903 : .
11 Octubre 190L .
17 Febrero 19t}! .
7 Julio 1900 ..
3 Abril 1904 .
2 Septiembre 1897 .

10 Febrero 1900: ..
28 Agosto 1899 .
12 Mayo 189-1.. ..

3 Agosto· 1902 ..
6 Octubre 1899 ..
2 Marz. 1899 .

27 Marzo 1901. ~

3 Julio 1898.; .
26 Julio 1902 ..
25 Marzo 1906 .

3 Enero 19O:~ ..
23 ~layo 19ÚO ..
26 Marzo 1901 ..
30 Agosto 1902 ..

4 Febrero 1903 ..
2 :\Iarzo 1902 ..

14 Julio 1901.. .
31 ~larzo 190-1 : ..

NATURALEZA

___P_U_E_B_L_O I_ P RO V I N e lA

I
V~ler~oCia 1'Calen~!a .
Tudela Navalla .
"... lO . d,:"lJon I •Vle o .
;Salamanca ' Salamanca .
:-'lanises , ~t•... Valencia .
l:hlbao •••• Vl;¿;caya .
Valencia ValenCIa ..
Vailauo!id Valladolid .
¿,'lIl'asdues . .••.••.•••••.•••• Zaragoza ••.••..•.••
,Madrid ..••••••••• :H~~drld .
Cuevas de Vera •.•••.•••• 1 A\Iuería ..•••••.••••
liuadalupe ,........ Ciitel:es .
Valencia .••••••••...••....• Valencia ; ..
ldem IdelO .
Sober Lugo .
Daimiel..................... Ciudad Real .
Cebolla Toledo ..
Ciudad Real .•• Ciuuad Real ..
Jerez de la Frontera Cádiz .
Hueda _... Valladolid .
:\lurcia •.•.. ••• ••••• .••• .•••• Murcia .
Manzanares Ciudad Real .
Elche de la Sierra .• Albacete .
Pamplona Navarra .
Avanto Zaragoza ..
Albacete .. ••• ••.•.•.• Albacete .
Ortigueira _.... Coruña (La) .
Corgo ..•.•..•.• Lugo .
Badaj<lz Badajoz .
Ciudad Real.............. Ciudad Real .
Cuevas Almería .
Valencia Valencia .
Guadalajara ••••••• Guadalajara
Tosos Zaragoza .
Madrid .\ladrid ;.•
Alcoy .. Alicante .
Pa·mplonl3. Navarra .
Azuaga Badajoz .
Murcia Murcia .
Zaragoza Zaragoza .
Jerez de la Frontera... Cádiz ..
Buñuel Navarra .
Villarrobledo .•... Albacete .
Betanzos Coruña (La) .
Pino SaJama'r.iCa .
Zaragoza Zaragoza .
Lugar Nuevo de San Je- •

rónimo Valencia 9 Diciembre 190~ ..
Quero Toledo 4 Julio 1897 .
Vitoria Alava 9 Abril 1906 .
Tortosa Tarrago'na 6 Julio 1006.: .
Idem ldeln 24 Junio 1905 ..
Pantícosa ·.··; 1 I!uesc31 26 Julio 1901 ..
Carbonero de AhuSlO... Segovla.. 2 Noviembre 1902 ..
:\-la:drid ,Madrid 8 Enero 1903 .
Pozo Alcón · 1 Jaen ~ 21 .o\gosto 1904 ..
Valladolid 1 Valladolid 10 Septiembre 1902 .
}lartos ~aén .. ~.............. ti Julio I!JO·t .
Luna Zaragoza )2 Abril 1901... ...
Jerez de la Frontera i Cadiz 28 Diciembre 1902 ..
Pamplona ¡ Navarra 15 Noviembre 1907 ..
Huércal : Almeria 4 Febrero 1899 ~..
Tudela : Navarra 22 Noviembre 1906 ;..
:Mor:otilla Albacete 23 Enero 1905 ..
Albacete ··1 !dem 23 Enero 1905 ..
Zaragoza Zaragoza 7 Marzo 1907 ..
Haro Logroilo 21 Septiembre 19U7 ..
Alcázar de San Juan ..• Ciudad Real ~. 22 Agosto J90L .
Badajoz Badajoz 30. Jun io 1903 ..
Meneses Palencia 2 ARosto 1900 ..
Maella Zaragoza _ 1f Julio 1~03 ..
Salva león Ba-daitlz 7 Enero 1907 ..
Orihuela Alicante 8 MarZQ 1898 .
Osuna Sevilla 7 :\Iarzo 1909 .
Pamplona ! Navarra 4 Julio ·1900 .
Archena ·.. • · .. 1 :\Iurcia 16 Marzo 1901. ..
Paitas , Orense 17 Enero 1900 .
Pedrosillos de los Aires. 'Salamanca .. 4 Septirmhre 1901.. ..
Valladolid •· .. · .. ···1' Valladolid j 27 Octubre 1904 .
Boria Zaragoza 112 Febrero 1902 ..

Laureano Ramos Ayuso ; .
José Uuesa B;U~a .
Miguel Gaya Gilabert ··
:Manuel Vila y ·de Salvador .
Salva'dor Navarro. Grassa .
Mardano Rin~ón Velaseo ; ..
José Ruiz de León y. Gómez .
RamÓor., :YIontoya Méndez ..
Hilarío )fartínez del Castillo .
Luis Ci"antos Canis _ .
Julio Nocito Abad •··
José García Pelayo y Moreno .
Eugenio del Amo Lerma ..
José Díaz Ferrer , •••••
Fernando Barbón Moreno •••·
José Ruz AlguadJ _· ..
Alfom;o Martinez Gómez .
Eusebio Carqués Ar.iesa · ..
Federico Sáenz de Santa Maria y Prado .
Luis Espader(l Gascó ~ .
•hsé García Hernández .
Angel Blanco Ramos ~ ·
José María Pastor God~na .
José Borrachero Casas .
Victor Manuel Gómez HipolJ.. ..
José Morales Macias - ' .
Antonio Lorenzo Rodriguez ..
Gregorio Sabater Lizárraga .
José Benito Vázquez GiL .
Serafir.J Serrano Moreno ..
Fernan-do Alonso Pimentel.. -· ..
José Martínez Huerta •·•·•••••

NOMBRES

D. José Bnrjau Ga~lach....•..•••••••••••••••••••..••..
Ra1I1Gn Garci~ Herrer .
José Ramón Escoilar Bo-rdoy...•••••••••..••••••
Júsé M6ndez Polo .
Ricardo Salanlcro B,ú oo•••

Ju:m -de Eguirau y Eguileor...••..•••••••.....•.
Vicenle )'larti'I:lCz Cró'S .
Angel S:íi,nz Asegurado.....•••••..•••••.•••..••.••
~la~uel•.Lamarca Martinez.•.••••••.•••••••••••••.
.Jc:·;us lill Blanco ..
César Flores Fernán<lez _ .
J.usto ~1. Ro_dríguez Rmni~ , : _ •.•
FrancISCO Nacher FerrándlZ•.••.••••••••••••••••
José Oliag Cáceres ..
Emilio Losa da Pérez .
José Antonio Reu~ses Pascuarelli .
Angel Ampuero Cibeir:J. · .
José Joaquín Serna G&rcla .
Francisco Aranrla Rodríguez .
Pedro Fernández Delgado .
Julio Fernánciez Cordero Pujante••••••••.•••••
JOl!'~ Juárez Capilla.....•.•.•••.••.••.••.•.••.• ~ .
José Rpolid .Carcelón. _ : " .
Rodolfo de Asas Uriarte _
MarcE"!o Mareo Herl!'3.ndc- ..
Claudio Rodríguez Segura.•.••:.: .
Enlrique Maciñeira Lage.•...•••.•••••••••••••~ .
Ma'nuel Castedo Barba ~ _ .
Emilio Molina .Lima .
Joaquín Agustín Barrera Ruiz ..
Pedro Fernán dez Navarro .
Constanti'[O Irún Pardo .
Enrique Fluiter Aguado .
Joaquín. Felípe Martín .
Félix Arrué Astiazarán .
Isidro Alonso de Medina .
Luis Videgain Go'nzález .
RalIJón Muñoz Arbeloa .
Gaspar Victoria Franco ..
M~r.iUel Dupla Martín .
Arturo Neira Fernández .
Félix Luis Oliver Portolés : .
José Vicente Mon'toya Lahoz .
Alfol1lso Rey Teijeiro ~ .
Sebastián Rivas Calvo .
Pedro Duplá Pueyo .
José Arté Romero .

33
34
35
36
37
38a,
40
41
42
43
44
45
46
47
4S
49
50
51
S
52
53
54
5.'"
56
57
58
59
6()
61
62
63
64
65
.s
G6
67
68
69'
70
71
72
73
74
75
S
76·

77
78
79
80
81
82
ss
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
93
99

'.00
101
102
103
104
105
106
107
lOS

Número
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FECHA
DEL

~GRESO EN EL CUERPO

FECHA
DEL

ÚLT 1M o E MP LE.O

SITUACION
E:--<

QUE SE L'\Cl;E.."TII.A:'o<

SERVICIO A QUE EST~~ AFECTOS

15 Febrero 1924- ...•..••
15 Febrero ·J92.L.. -.~.•
8 ~larzo 19~4: ....•.••••••
3 Marzo 19:!.4 ....•..•.•••
8 ~larzo 1924...••..•••••

31 :'IIayo 1924....•.....•••
23 Septiembre 1924.....
23 Septiembre 1924•••.•
25 Agosto 1925..•...••••••

1 Octubre 1925........•
25 Octubre 1925 .
5 Xoviembre 1925 .

20 Enero 1926 .
30 Enero 1926 .
13 Febrero 1926..•••••••
25 Febrero 1926..•••••.•
29 Ai>ril 19:;:6 .
15 Junio 1926 .

6 Diciembre 1926 ..
12 Febrero 1927 .
1 :\larzo 1927 .
5 )Iarzo 1927 .
6 Abril 1927 .

27 }[ayo 1927 .
13 Junio 1927 .
19 Octubre 1927 .

7 Enero 1928 ..
28 Enero 1928 .
31 Enero 1928 .
17 Febrero 1928...••••••
13 Abril 1928 ..

, 12 :\Iayo.1928•.•.•..••••.•
12 ~laYo 1928 ..
12 }layo 1928......•......
27 Julio 1928 ..

, 27 Julio 1'928 .
28 Julio 1928.....•........
24 Agosto 1928.........•..
11 Septiembre 1928.....
6 Octubre 1928......•

31 Octubre 1928 .
31 Octubre 1928 .
4 Diciembre 1928 .

12 Enero 1929 ..
12 Enero 1929.......•.;..
5 Febrero 1929 ..

1 Abril 1929 .
19 Abríl 1929 ..
19 Abril 1929 .
19 Abril 1929 .
19 Abril 1929 .
19 Abril 1929 : .
19 Abril 1929 .
19 Abril 1929 .
19 Abril 1929 .
19 Abril 192!1 ..
19 Abril 1929......•...•..
19 Abril 1929 ..

I 19 Abril 1929 .

l
·19 Abril 1929 .

H! Abril 1929 .
19 Abril 1929 ..
19 Abril 1929 .
;9 Abril 1929 ..
~6 :\Iayo 1929 .
27 Junio 1929 ..
1 Junio 1929 ..
3 Julio 1929 ..

17 Julio 1929 .
29 Julio 1"929 .
29 Julio 1929 .
29 Julio HJ29 .
29 Julio 1'929 .

. 2ti Sfptiemhre 1929..•.
5 Diciembre· 1929 .

21 Diciembre 1929 .
27 DiC'iembre 1929 ..

7 Febrero 1930 ..
gEnero 1931.. 1

.1 Agosto 1~3!.. Acti\'o ,Cat::lstro.-Yalencia,
1 Agosto 19:n Idem ldt:m.-l'alencia.
1 Ago:>to l!J:U............ Idem 1d,~ll:.-(iuadalajara.
1 Agosto 1!I:n:........... ldcm. H. Agraria .
1 Agosto 1\l3L.......... Idclll S. A. ¡[~ Barcelona·
1 Agosto 19:n............ Idem S..\. de Yizcaya.
1 Agosto l\¡~n............ ldcm (~r:tJ:ja de Burjasot
1 Agosto 1!13L.......... lrlem H. ,\.;.(t'aria.
1 Agosto 1931.. ' Idem CatastnJ.-Zaragoza.
1 AgostO 1931............ ldem S. A. de León.
1 Agosto 1931............. Idem Cat:\stro.-)lurcia.
1 Agosto 1931.. "..... Irlem H. A.;.(ra¡·ül.
1 Agosto l~:U l Idem E. de Fitopatologia.-BlIrjasot.
1 Agosto 1931..... lllem S. A. de V[llenci[l.
1 Agosto 1931..•......... I I(iem C;¡1<lslro.-P8Jencia.
1 Agosto 1931............ II\¡'m 11;:::·1.-Segovia.
1 Agosto 1931............ ItI~·m......•.... R. Agraria.
1 Agosto 1931............ Idem. ldeill.
1 Agosto 1931.•.......... I Idcm : .. " IÚem.
1 Agosto 19~! I S~Py:llUmel'arIO ·····1. .,..... :1)

1 Agosto 19

1

Allno ~~. :\,..,1.1.11:1. • •
1 Agosto 1931............ Idem i 1:.. de Ll.'reaJ¡cultura.-P3Icn~la.

1 Agosto :9:il.....•...... !¡]cm ¡~. :\. de :\viJa. .
1 Agosto 1931.. ¡ Idel11 :S. A. de \aIladolId.
1 Agosto 1931.. 1 Irlem \:~¡j;.rstro.--Z:lrugüza.
1 Agosto 1931............ Llem .. S.:\. de Albacete.
1 Agosto 1931............ Irlrm Cat:lStro.-Z:unUl:a.
1 Agosto 1931............ ldem H. A;.(faria.
1 Agosto 1!1;{l,.......... IrJem S. A. l:e Barbjoz.
1 Agosto 1931............ ldem (iranja dc Larache.
1 Agosto 1931............ Irlcm E. A:.:ro!1umic;] Cerltral.
1 Agosto 1931............ Ifiem Ll!:lstrú.--Yalcncia.
1 Agosto 19:n !Irlrm ~. ;\. de ~ill:ldalajara.
1 Agosto 1931..... Idem S. A. de Zaragaz::l.
1 Agosto 1931............ Su¡wrnumerario !J
1 Agosto 1931............. Activo S..\. de Casldlún.
1 Agosto 19;I1.. ldcm E. l[C Yititultura de Haro.
1 A;::osto 1931............ 1<!rm H. Agr:!!"i a.
1 Agosto 1931.. I Idcm : S. :\.. de 21Illrci:l.
1 Agosto 1931. 1 Jf1em ............•.....•. : Catastro.-Zaragoza.
1 A~osto 1931............ IC;é':n ¡ \:\. t~e T5':u~~; .
1 A~osto 1931. '''1 Ir.('.ll ~ I C".<JS.J o.-Z.lrd oza.
1 A~osto 1931.. Jdem ,IdrlIJ.-Segovia.
1 Agosto 1931..•......... 1 Ickm /'~. ,\. de !.u. Coruña.
1 Agosto 1931.. Iflcrn S. A. d~ Zamora.
1 Agosto 1931............ Supernumerario 1 JI

1 Agosto 1931.........•.. Ae!ivo E. X::.r;H j~ra de LC\'ante.-Castellún.
1 Agosto 1931. Ille!'l ¡~. A. de SegoYia.
1 Ago~to 1931." 1rkm .......•....•..•.... : S. .-\. (je Alav[l.
1 A;;(osto 1931...; Telem 1 E. <le Olivicullllr:l.·-Tortosa.
1 Agosto 1931 j,:ern 1 S de Tarragona.
1 Agosto 1931............ !rlem I (~.r~',nja.de Zl~:.;lg.?za.
1 A;;o<;lo 1!J.B...... Idem LIL.lstILJ.-S~"'O\la.
1 A~osto 1931.. IdeIn Jrle!!1.-~(;lladalajara.
1 Agosto 1931............ Idel11 Idem.-Segovia.
1 Agosto 19:n............ IdclI1 :............... B..\;rafia.
1 ..\,!!osto 1931........... Irlcm •......•......•..... I Idcfl~.·;
t Agosto IH31............ IrlelTI : Clí:l:-l;"o.-Soria.
1 Agosto 1931.... Idem I(iern.-Palencia.
1 Agosto 1931 IrleIll S..\. de Xavr;rra.
1 Agostn 19;) L... Irle!l1 S. A. ele Almel'Ía.
1 Agosto 13.3; I¡¡cm l.:ILl'!!"(J.-Zaragoza.
1 Agosto Hn1.... Idelll H. ;\,:.:;raria.
1 A;OS!0 1f;J 1...... 1dcm C:.:Lht:·o.-l'alcncía.
1 Agosto 1931 . lde:n Gr,¡flja de Zaragoza.
1 Agosto 1931............ Idem C:Jt:!stro.-Soria.
1 Agosto 19~H............. Idel1l : 1 L. de H()i"ticultllra.-Arnnjut'z.
1 Agosto 1931........... i(:em H. !l.grm·i:l.
1 Agústo 1931. _..... ldem 1 S. :\. de l'li!l'neia.
1 Ago~~o 1f1~L.. 1deni S. A. do: Z~\ragoza.
1 Agü.'lto 1931........... Idem Cabstro.
1 Agosto 1931........... Irlem 1n. :\.~r:lI'ia.
1 A~o~t() 193L Ider.1 , Idc.n .
] A~osto 1931. : Idcm .............•...... [. E. de ;\g!"icu].t.m':1.-,.\Iáhga.
1 Ago~to 1931... Idem R. Agr:lria.
1 Agosto 1931............ ldcm ~........... S. A.. dc (iIWd[llajara.
1 Agosto 1931.... Irlem I S. A. eh- S:!iaraanea.
1 Ag,,~to 1931............ Idcm ¡E. e:c Hurtkultura.-\"allauolitl.
t Agosto 19~L.......... ldem { H. c";,;r:l['ia.
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NOMBRESNlimero

S
lOO
110
In
H2
H3
114
S

115
IJ6
117
118
119
120
l21
12"2
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
i34
135
136
137

S
138
139
140

141
142
143
144

145
146
147
148
149
150
151
152

:5
153
154
155
S

156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
S

172
173
174
175
176
177

178
S

D. Gerardo Alvarez Gallego .
Antonio Guticrre:z. Hern9 ndez.•••••••••••••••••.
Saturio Fernández Gcxlín.••••••••••••••••••••••..
Víctor CueHo Pére;,;......•...•.••...•••••••••••••••.
Juan Miguel Píq;,¡ero Muñíz..••••••.•.•••••••••..
José Aloy Pala Dca .
Antonio Garrido Donde.ris .
Serafín Moros Salcedo....••••••••••••.••••••.•_ .
Román Gómez Infante .
Francisco Puerta Puerta.•..•••••••••.•••••••••••..
Carlos Bielsa Roxlo .
Juan MataJlana Ventura .
Fra'r:tCisco 1\ledina Chuan _ .
Fernando Romo Sán('hez ..
Francisco Javier Gavero ·••••••••.•.••••••••••...
Cipriano l\lata Portolés .
Nicolás Pére;,; Sama.. _' .
José Antonio Alvarez Alonso ..
Cirilo F. Fernández Vizarra Navarro•••••••..
Juan Boronat Gor.:zález .
Alfonso López de la Torre .
José LJoois Carbonell .
José Lópe;,; Gómez AlmOOJoSSter .
Fausto Sáez Alvarez .
Vicente Gallardo Oranto .
Joaquín Latorre Nav3rro.•.•.•••••••••.•.•.••_ •.
Angel Ubieto Coaraza .
José MlÍrquez Forest .
Manuel Lóp·ez Soto .
Fernando A~uilar Ortega .
Luis Pedrero Pérez '" .
Maruel Gayán Baquera .
Pedro Tomás de Villota y Muniesa .
José Félix Pastor BenavenL .
Nicolás López Garcia _ •..

Aguslin Merino Pascual.. ~.
José l\laria Collado Msrtínez .
Silvino María Maupocy Blesa _
José Gomáriz Rodríguez .

Jua!1 B~ut!sta Pérez Molina ~••••••••.••...
Jesus Jlmenez DIaz .
Rafael Murillo Lorente .
Arturo Alienza Ruíz _ .
Vicerte Moreno Cancho ..
Antonio Veiga Agra _
Perpetuo Garcia Más.•.•.••••; .
Félix López SoldadQ ..
Emilio Sil'~fríed Heredia .
Eugenio Ve~a Riset .
Arcadío de Rodas y Mejías .
Tomás Parra Galán ..
MíWlel Maldonado Sierra .
Amador Cuesta de la Puerta .
Adolfo Gar("Ía Cerdá .
Joaquin Pérez del Pulgar .
Luis Cortés Garcia: , ~ ...•.•
José Antonio Durán Campos .
Félix Alonso Montoya .
·Carlos Morales Portillo ..
José- Hf"rnárdez Jara .
Julián Montes de Federico ..
José Luis del Noval Ayala _
Arcadio Garcia Fuentes .
Carlos de Villota y Górgola'S .
Antonio Frade Nistal. .
An~el Gon:r.ález .)'Iuñoz .
Francís'co Salinas Casaná .
Ferna-nodo I.ópez Egea _ _.
Benito Onrubía de la Paz ..
Antonio Martínez Garcia .
Francisco PampiJIÓD Rodriguez .
I.uis Ales Reinlein .
Il{lIacie Sotelo Aboy .
Sandalio Gé,mez .Ji.mérez ..
Eleuterio Mora Vega;,;o .

Modesto Hennida Moscoso ..
Angtd José Fori Gascón , .

Turégano ..•. Segovia ..•••••••••.
VillaescllSa , Zamo.ra .
Daganzo : MadrId .
":!i.lpalmas _... Za~agoza .•.•..•••..
GIJon OVledo .
Bétera Valer.c'a .

6Albacete ~... Albacete ..
CaJatayud Zaragoza •.•_ ..•...
Badajoz .. Badajo2 ..
Bullas Murcia .
Barbastro 'Salamanca •..•••...
Palencia .• Palencia ..
Torronte Valencia _ .
Ciudad Real _... Ciudad Real .
La Perdiguera "... Huesca ..
Sar.1olea Terue! .
~~.~ajoz Ba~ajo.: .
GIJon Qvledo •••.•••••..••
Tauste ••. Zarago;,;a ..
Avila , Avila ...•.•••••••••••
Espiel _ Córdoba ..
Alcoy I Alicante -
Huelva .•... HueJva .
Gutiérrez~Muñoz .•..•._ Avila .
Alburquerque Ba-dajoz .
Huesa del Camin ' Teruel .
lIuesca ~ Huesca •••••••••_ ..
Torraella I Gerona •........••..
Utrer,a \. Sp.viU.a .
MadrId Madn-d .
Carnuñas Toledo ..••.....•...
Pani;,;a IZaragoza ..
Madrid : Madrid ..
Puebla del Duch •.•..... ¡Valencia •••••.••.••
Puebla de Don Fadri· I

que _... GralJada .
Segovia. .. Segovia ..........•.
:\Iadrid '\ladrid .
Valencia Valencia .
Pueblonuevo del Terri·

ble Córdoba ~ •.••
Parcent _ Alicante .•.•....•.-
Ví1IarrobIedo _•• 1' Albacete .
"fuchante Navarra .
Hellin Albacete .
Palenzuela I Pal~n('ía ..
Carballo ¡ Coruña ••••......•..
Villena ¡ Alicante .
Maja~ran'Za ,: Madrid ••••.•....•..
Madnd Idem ...•••••••••.•..
San Juan Remedios .'.1 Cuba ....•••....•.•.•
:Madrid Madrid .
Pedro Abad Córdoba .
Jerez de la Frontera ICádiz .
Montilla ; C'''órdoba .
Játiva \ Valencia .
Málaga I Málaga ••••..•.....•
~]adrid : ~ladria ..
Azuaga ¡Badajoz ..........•.
Oviedo I Oviedo .
Sevilla I Sevilla .
Alcantarilla ¡Murci.¡l .•.••••......
Fuencarral ,Madr1O .
Madrid 1' Idem .
Morata de Jiloea _ Zaragoza - ••••..
San Sebastián 'Guipúzcoo .
Or,ense •. , Orer.se :
Gutíérrez·}fuñoz Avila - .
Córdoba . Córdoba ..
Caravaea ,Murcia .
Segovia ¡Segovia .........••.
Córdoba ; Córdoba ..
Taimega (Mos) 1 Pontevedra .
Vitoria ~...... Alava ........•••.••.
Cuntí Pontevedra .
Reneja , I Albaeete •..._.••••.

Ca~:~a~:I.~~~:.~~..~~~~I ~
M::Ilpica ! C:oruña .
Peñarroya •..••••.•_ I Tertlel ..

30 Enero 1902 .
13 Abril 1903 .

1 Marzo 1891. .
20 Abril !¡J01.. " .
16 Dicíe'albH. 1903 .
5 Abril 1~99 .

16 Septiembre 1901 .
12 Octubre 1901. .

6 Ocf.ubre 1900 ..
7 Septiembre 1911_ .
3 Noviembre 18P9 .

27 Diciembre 1911 ..
9 Junio 1910 .

30 En.ero 1905 .
27 Julio 1895 ..

8 Octubre 1903 .
12 Febrero 1911.. ..
23 Febrero 1911.. .

9 Julio 1903.......••.•.•
6 Diciembre 1909 .
3 Mayo 1907 ..

14 Octubre 1902 .
2 Julio 1914 .
3 Octubre 1902 .
8 Noviembre 1905 _

.5 Mayo 1896 .
11 Diciembre 1897 ..
18 Marzo 1907 ..
23 Abril 1906 ..

2 Marzo t909 ~ .
10 Febrero 1909.\0 .
12 Julio 1900 ..

7 Febrero 1912 ;~
5 Junio 1895 .

17 Abril 1908 ..
28 Agosto 1911 ..

9 Julio 1898_ ..
17 Agosto 1913 _

23 Agosto 1903._.•••••••.
14 A.gosto IS98_.~ ..
30 Junio 1905 ..
14 Octubre 1912 ..

3 Mayo 1906 .
16 Marzo 1902 ..
27 Julio 1900 ..

8 Abril 1907...••; ..
29 Julio 1910 ..

8 Marzo 1910 ..
19 Abril 1901.. ..
10 Noviembre 191 L .
21 Septiembre 19U9 .

5 Diciembre 1904 .
10 Octubre 1905 ..
17 Junio i9GC ~ ..
25 Dicie.ulJ:e 1908 ..

3 Enero ;902 ..
5 DiciembrE 1903...•.,

17 Junio :?O~ ..
6 Junío 1912 .

25 Diciembre 1905 .
7 Febrero 1906 ..
1 Agosto 19U9 ~ .

12 Enero 19()2 ~
24 Julio IlIO{i .
30 Enero 1900._ .

2 Agosto 19(!J N

6 Ago:>to 1906 -
7 Junio 1894 .

12 Enero 1911. .
7 Septiembre t 91 O .

14 Septiembre 1912 .
22 Junio 1907 ..
11 Enero .1911 ...•...••••.
11 Agosto 1899 .

22 Octubre J900 .
30 A~ostO 1904 ..
29 Febrero 1892 ..
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SERVICIO A QUE ESTAN AFECTOS

:1>

E. de ~wicultura.-FelaniL~.
Idero.-Arévalo.

E. de Elche (Alicante).
S. A. de Segovia.
E. de Agricultura.-Murda.
ldern.-Palencia.

Catas1ro.-Valencia.
E. de Agricultura de 1Iurcia.
S. A. de Huehra.
Catastro.-Valladolill
R. Agraria.
Idero.

.Idem.
Idem.
Idero.
Idero•
S. A. de Huesca.
Cataslro.--Segovia.
S. A. de Lugo.
Ca1astro.-Avila.
S. A. de Córdoba.
Cultivo del Tabaco en España.

;l)

,..

•

. .

... ' 1 ~ "" J

r¡ tíJ (1;. ~

S. A. de Cáceres.
Catastro.-Cáceres.
R. Agraria.

Catastro.-Palencia.
E. Pimentonera.-)1urcia.
S. A. de GuipÚzcoa.
E. de Cere:,¡\ ¡cultura de Alcalá de Heaal'es.
Catastro.-\'aler.'CÍa.
S. A. de Palencia.
Catastro.-Guadalajara.
Idem.-Soria. .
S. A. de Toledo.
S. A. de. Santander.
S. A. de Huesea.
R Agraria.
S. A. dp- Granada.
S. A. de Albacete.
Catastro.-Guadalajara·
1deffi.-A.-ila.
R. Agraria..
Ca1astro.-Valencia.
R. Agraria.
S. A. de Gerona.
S. A. de Sevilla.
Granja de Tenerife.
S. A. de Las P:,¡lmas•

R. Agraria•
Idern.
Catastro.-GuadaIa,tM-a.
S. A. de Burgos.
R. Agraria.
Idero.
S. A. de La Coruña.
Catastro.-Valenda.
Idem.-Cuenoea.

Catastro.-Zamora.
ldem.-Guadalaja~a.

ldem.-Soria.
R. Agraria.
Catastro.-Valencia.
ldem.-\'alla-dolid.

Idem ••....•.••••••••••••
Idern ..
Jr!em .
Jdero .
Idem .. "' .
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem ,•.•.•
Supernumerario .....
Activo ........•..•;•.•••
Idem .
Idem ..
Supernumerario ..
Activo ..
Idem .
Idem .
I'dem _••••••••••••••••••
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .....•...•••..••••••
Idem _ .
Idem .
1r!pm .
Idem .
Trlem .
Idem .
Idem ...........•..•.••.•
Idem .
Supernumerario .
Aetivo S. A. de TerueI.
(dem S. A. de Tenerife.
ldem Catastro.-Segovia.
Idem ICatastro.
Idem S. A. de Salamanca.

Idem Is. A. de Cáceres.
rdem : 1s. A. de Vizcaya•
SupernumerarIo .

F E e HA I SITUAC¡ON
DEL .. ~ EN

{¡ L T I M o E M~ L ~~_.I_QUE SE E......CUE.STRA..~

r'
1 Agosto 193 l.~· ·.:~.. I Supernumerario _.••
1 Agosto 193t. IActivo ..
1 Agosto 19~!............ Idem .
1 A~osto 19" Idero .
1 Agosto 1931.... •.••.••• Jdero Oo .

1 AiI'osto 1931 !dem _ .
t Agosto 1931._......... Idcm ..
1 Agosto 1931............ Supernumerario .
J Agosto 1931 1Activo .

15 Diciembr~ 1933...... Iden¡ .
20 Diciembre 1933 Idem _ .
18 0iciembre 1933 liem ~ .
22 Diciembre 1933...... Idem .
IR Diciembre 1933 Idem ._.......••....•..•.
17 Enero 1934 Id.;:m •...•.....•...••.••.

• Idtrn .
18 Diciembre 1933...... Idern _ .
26 Enero 1934 -...... Idem _ .
1g Diciembre 1933.•.•.• Iclem oo' .

• Idern .
4 Enero 1!:l34...... Idem .
2 El ero 1934............ Idem .

17 Enero 1934............ Idem .
20 Enero 19;{4 Idcm _ .
23 Diciembre 1933...... Idem _ ~ .

D Idern .
D Idern .

] 6 Diciembre 1933...... Idem .
19 Diciembre 1933...... Idem .
29 Diciembre 193:·L.... Idem .
25 Diciembre 1933...... Idem ..

]) Supernumerario .
18 Diciembre 193'L.... Activo .
28 Diciembre 1933. .••• Idem .

2t Diciembre 19:n j Idem _ .
H Diciembre 19:~3. - I Idem .

2 Enero 1934 I Idem .
15 Diciembre 1933...... Idem .

17 Enero 1934 .
1)

18 Fnero 19::.4 ..
21 Diciembre 1913 .

1 Diciembre 19l3 .
2fi Diciembre 1:l33 .
l'" Diciembre 1933 .

1)

22 hnero 1934 ..
:t.
1)

~ Febrero 1934...•••.
13 Diciembre 1933......

1)

2:~ Enero 1934... . :
23 Diciembre 1933 .
30 Diciembre 1933 ..
17 Enero 1934 ..

8 Febrero 1934 .
4 En·ero 1934 .
4 DiciE'mbre 1933....•.

19 Diciembre 1933 .
28 Febrero 1934 ....• + .

29 Diciernhre 1933 ..
20 Diciembre 1933 ..
19 Enero 1934 ..
22 Diciembre 1933 ..

.~
16 Diciembre 1933 .

2 Enero 1~34 .
l)

6 Enero 1934 .
:Il

19 Er.ero 1934 .
8 Enero 1934.......••••.

22 Diciembre 1933......

Octubre 1933 -..... 3 Enero 1934 .
• O.'tuhre 1933.. -..... 127 Diciemb!"c 1933 .
. Ocluhre 1933.......... 'lJ

FECHA
DEl,.

JSGRESO EN EL CUElU'O

9 Enero 1!l31. •••••••••••
9 Enero t q:U .
9 Enero 1931. .
9 Enero 1931.••••••.••••
9 Enero 1931. .
9 Enero i ¡j:U ••••••••••••
9 Enero 13.H......••.•.
6 Enero t:l:~1 ..•......••
O Enero ;931 •.•..••••••
:i Octubre t 933 .
5 Octubre t 933 .
:> Octubre t 933 ..

,5 Octubre 1933 .
5 Octubre 1933 .
• Octubre 1933 .
• Octubre 1933 .
:i Octubre 1933 .
:i Octubre t 933 .
:i Octubre 1933 .
5 Octubre 1933 .
5' Octub.e 1933 ~ ..
5 Octubre 1933 .
5 Octubre 1933., .
5 (ktubre 1933 .
:i Octubre 1933 ..
5 Octubre 1933 ..
5 Octubre 1933 ..
:) Octubre 1933 .
5 Octubre 1933 ..
5 Octubre 1933 .
;) Octubre 1933 .
.5 Octubre t 933 .
5 Octuhre 1933 .
5 Octubre 1933 .

5 Octubre 1933 ..
5 Octubre 1933.•••••.••
5 Octubre 1933.. .
5 Octubre 1933.••••••••

Octubre 1933 .
.5 Octubre 1933 .
5 Octubre 1933 .
5 Octubre 1933 .
5 Octubre 1933 .
5 Octubre 1933 ..
5 Octubre 1933.. ..
· Octubre 1933 .
5 Octubre 1933 ..
5 Octubre 1933 .
5 Octubre 1933 .
5 Octubre 1933 ..
5 Octubre 1933 .
5 Octubre 1933 .
:i Octuhre 1933...•..•.•
j Octubre 1933 .
;1 Octubre 191:t. .
5 Octubre 1913 .
5 Octubre 193:~..•••_ .
5 Octubre 19:i3 .
5 Octubre 1933 .
;)- Octubre 1933 .
5 Octubre 1933 .
5 Octubre 1933 .
•1 Octubre 1933 .
;) Octubre 193~ .
5 Ol'lubre 1933 .
5 Octubre 1933 .
5 Octubre 1933 .
5 Octubre 1933 .
• Oc'lubre 1933 ..
• Octubre 1933 .
=> Octuhre 1933 ..
5 Octubre 1933 .
5 Octubre 1933 .
• Octubre 1933...••••.•
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3 Octubre 1905 ..
13 Febrero 1905 .
17 Marzo 1892 ..

5 Septiem.bre 1901 .
12 Abril 1905 ..
9 Septiembre 1909 .
6 Septiembre 1904 ..

27 Agosto 1904 .
16 Febrero 1904.. .
~ Septiembre 1912 ..

13 Marzo 1911 .
26 Mayo 1905 .
28 Octubre 1911 .
23 Enero 1903 .
11 Octubre 1899 ..

3 Octubre 1897 .
12 Agosto 1900 .
Hl Dicierabre .1912 ..
3 Octubre 1898 ..

23 Enero 1909 .
24 Abril 1905 ..
25 Mayo 1897 .
4 Abril 1913 ..
1 Abril 1901.. ..

13 Marzo 1900 ..
29 Septiembre 1906 .
18 Abril 1906 .
23 Marzo 1'912 .
25 Agosto 1905 ..
2S Octubre 1910 ..
1 Agosto 1902 ..
1 Septiembre 1913 .

11 Octubre 1911 ..
9 Febrero 1898 ..

l)

9 Ma.rzo 1906.." .
11 Agosto 1911 ..
12 Enero HU t. .
21 Agosto 1902 .
29 Junio 1897 .
14 Octubre HI97, ..
11 Agosto 1900 ..
25 Enero 1911 ..
18 ~larzo 1908 .
23 Septiembre 1909_..
24 Mayo 1'903 .
12 Mayo 1904 ..

3 Septiembre 1896 ..
27 Septiembre 1903 ..
25 Marzo 1905 ..

5 Septiembre 1903 .
1 lSo\'iembre 1898 ..

18 Diciembre 1908 ..
30 Mayo 1900 ..

6 Febrero 1912 ..
6 OCtubre 1897 ·•
3 Agosto 1905 .

19 Octubre 1912 .1
22 Junio 1'898 ..
26 Julio 1909 ~ ·•
12 Noviembre 1007._..
4 Abril 1899 ..

24 Octubre 1889 ..
28 Mayo 1899 ··•
26 Octt.:.bre 1901. ..
20 Junio 1'904 ..
22 Julio 1902 ··"

2 Octubre 1905 ..
20 Noviembre 1898 ..

5 Octubre 1906 .
9 :.\Iayo 1894 ·..

~ 7 Octubre 190~ ·
14 Enero 1907 ..
28 :\Iarzo 1899 •
22 Febrero 1894 .

2 Febrero 1899 ·
22 Agosto 1902...; .
25 Diciembre 1S84.. ..
13 Marzo 1900~ ..
3- Enero 1902 ..

Bilbao ,l. .Vizcaya .
Bahillo Palencia .
Ciudad Real Ciuda·d Real .
Crecier~te Pontevedra .
Pamplona NavarI'8. . .
Beasain ~.... Guipúzcoa .
Gandia Valencia .
~iieres Oviedo ..
)[ontilla . Córdoba .
Huesca Huesca .
C6rdoba Córdoba .
,ritoria ., 4"'......... Alava .
San Sebasiián . Guípúzcoa .
Zarza junto Alange Badajoz .
Avila Avila ..
Cazorla Jaén .
)Iunclla:r.,te Navarra .
~Iadrid •••. M,a·drid .
Tudela Valladolid .
Huesca Huesca ..
Torren~drada Guadalajara ..
Valdeverdeja Toledo .
Corclla ~a\"arra .
A1bacete .. .•.. Alba,cete .
Badajoz . ~ad~joz .
\,'illamariín Citdlz .
Hazas en Cortes Santander .
Agramunt Lérída ..
YilIara Navarra .
Vich Barcelona ..
Ontenicnte Valencia ..
~ladrid !\1a·drid .
Alcázar de San Juan Ciudad ReaL. ..
Daimie~ IIdem ., .
H-crencla , Idem .
La Caroliona I Jaén ., ..
Orihuela ~ Alicante ..
Guadalajara '1 Guadalajara .
Zar~~oza Za.ragoza ..
B~~~Juzar .......•.......... ,~lIcar.~e ..
.1:1t1\·a .. \ aJenCla ..
Sevilla Sevilla ..
Alcira i Valencia .
Cati : " Castellón .
Morales de Toro .,. Zamora .
Alblleete Albacele ..
Badajoz Badajoz .
Villarrobled() .. AlbacE:te .
Vale-ncía Valencia .
Aranda de Duero Burgos ..
Ciudad Real ' Ciudad Real. .
Ronda )lálllga ..
Carballino i Orense ..
TomellO'So ~iudad ReaL ..
Granada : Granada ........•...
Torralba i Teruel ..
Córdoba .......•.... , ¡Córdoba ..
·:Mlldrid : :Madrid .
Cáceres Cáceres .
Logroño Logroño ...•.......•
Villanueva de tCórdoba. Córdoba .
Górgomo i Orense ..
CoMes ¡Navarra .
Requena 1 Valencia .
A"í\a 1 Avila .
Pozohondo Albacete .
C. de Aragón \ Zaragoza .
Fernán.Caballero Ciuciad ReaL .
Badajoz J Badajoz ..
Sevilla ! Sevilla ...•..........
Córdoba , : Córdoba .
Valdeavel1a,n-o de Tora. ¡ Soria .
Sevma ¡Sevilla ..
Viller.a IAlicante .
Lancoiego I Alava .
Talarrubias 1 Badajoz .
Villavellid Valladolid .
Benigamin 1Valencia ..
Badajoz Badajoz .
Cerqueda Coruña •.. ! ..

I D. Fe~~ando García ~ernández .
AbIllO Pa'Scual Arndlas .
José Fernández Pacheeo : ..
José Fcrnández Carpi¡:l1ero.. ".~ ..
Julio Luis Cazacarro Romón ..
Juan Otaegui Olavc .
Salvador Pe)TÓ Sastre .
Modesto Fernández Garrido ..
Carlos Xa-vano Villa-Zal>allos ..
Ismael Melera Cardus .
Alf()' .so Tirado Sanlacruz .
Antonio Béjor y Godoy ..
J~sé l\Iaría ,Churruca B.Ja~coil ..
F. uctuoso Guerrero Tnnldaa .
Manuel :\lolir:No CanuL ..
Angel )lartínez Rodriguez ..
Anic~to ).fartínez Pardo .
Manuel Ca~ado Gorjón .
Dionisio ~1. Presencio Matachana .
Angel Solana )lartÍ'r..ez .

. ~farcos ~Iaestro ."tartínez "' .
Gregorio Bueno :Kúñez ..
Isidoro Ernesto Arigita .
Jesús Castro Lario ..
Felipe )Iuriel de Cisneros ..
Antonio María Armario Cigales .
Samuel Pérez Camino' : ..
2\la~in Trepat Arqué ..
Luis lndurain y Un-citi ..
José ",lada Gallis Torner .
Ramón Delgado :\Iolina .
2\Iiguel Espín Diaz ..
Gernrdo Domíngucz lbáñez .
Dímas DíllZ Salazar .
J~cin1~ Gó~ez ~'!ítrago ..
Sllverro RUIZ Glron ...........•............•........
Jo~quín Ortiz Juan ..
l\I:lrtín Vicer.lte Grochí .
José María Galicia Esparza. .
Antonio García Ruiz .
Eleuterio Estévez Sanz .
Miguel Giles y Zarza .
José Campos Escobar .
José Climent Adell .............•........••..••..•..•
Ricardo Sego\'ia Rico .
•Tosé l\l3rtmez Górnez .
Pedro Rodríguez Dominguez ..
Sabino Solana FoMe...............................•
Carlos Lluch Fernando ..
Satu.n¡'ro Sanz G:lrcía .
Ricardo Color:rdo AI·éval0 .
José Ruiz Rui? _ .
Aquilino Sánchez Bóveda ..
Fernando ?lIárqllez Conde ..
Manuel Castillo BenÍtez .
Feliciano Hernández Sebastián ..
:Fra-ftciseo Poyato Rodríguez .
Rafael Ah'arez Aguado .
Mariano (limeno Amíl.. .
José Martínez lñíguez ..
Francisco Garda )Iartos ..
Edmundo Délgado Curriarán ..
Mariano nlligorri Rosell .
Felipe Ochando Ochan·do ..
Evaristo A. Padrós GÓmez .
Francis·co Olivas ~3\'arro ..
Mariano Gotor Calmarza .
Diodoro T. Ruiz Dopico .
.1enaro Sár.lchez :l.lata .
Ricardo Arellano del Mazo .
Ricardo Fernáodez de Córdoba ..
Mariano Antón !\fateo .
Pedro de Rojas y de Solís .
Antonio Sanflo\'al Amor6s .
Pedro Irarli.C'r Ochagavia .
Lorenzo de )Iedina ~!edi¡;a.. : ..
.Joaquín Antonio Barrio de Vega .
Bernardo Boluda Matéu .
Santiago Murias Cantón ..
~lanuel Veifi Aua " , , ·L··,.. ..

179
-I80

181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
1.92
193
194
195
196
197
19S
199
200
201
202
2('3
204
205
206
207
20S
209
210
211
212
213
214
215
216
217
218
219
220
221
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
S

245
246
S

247
248
249
250
251
252 •
253
254
255
256
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SERVICIO A QUE EST~~ AFECTOSi·· FECHA FECHA SITUAClON
. OEL DEL ~

: (NGRESO EN EL -?~ERPO Ú L T 1 M o E M P L E o QUE SE ENCUENTRAN

25 Octubre 1933....••••• 23 D!c~embre 1933...••. 1Activo S. A. de' BUl JOs. '
25 Octubre 1933..... ••.• 30 Dlclembr'~ 1933•••••• i Idem oo.................. Campo de deruP'$1ra-ción de Zamora.
2:> Octubre 1933..••. '•.• 25 Octubre 1933 1 Idem R. Agraria.
2~ OctUUf'f 1933......... 5 Enero 1934 " •••• 1 Idero _.. S. A. de León.
2j Octubre 1933.••.•••• 21 Diciembre 1933..... lde.m oo Estación de Viticultura de Haro.
2~ Octubre 1933...••.••• I 31 . Enero 1934. ......••••. hIero oo.................. Catastro.- Valla-dolid.
2~ Octubre 1933 ¡2! Diciembre 193a...... Icem oo.................. E. de ViIlena.
2:> Octubre 1933 " •• I 2~ Octubre 1933.. ....... Idero oo.................. R. Agraria.
25 Octubre 19;;:\ •.•.•.. I 16 Diciembre 1933...... ldero oo S. A. de Cádiz.
25 Octubre 1933 18 Diciembre 1933.••••. Mero S. A. de Huesca.
25 Octubre 193~ (Enero 1934............ Idem S. A. de Sevilla.
25 Octum-e 19:m. 2 Enero 193-1............ Iflem oo.................. Cultivo del Algodón.
25 Octutre 19~3......... 6 Enero 193.............. Mero oo.................. S. A. de Ciudad Real.
25 Octub·~ 193;1 .•••.••. 18 Diciembre 1933...... Idem S. A. de f'.áceres.
25 Octubre HM3. 9 Diciembre 1933...... hiem R. Agraria.
25 Octubre 1933... 6 Enero 1934............ idern oo S. A. de Granada
25 Octubre 1933. 6 Enero t 934.. .....•.•.. 1rlem :......... Catastro..-Soria.
25 O<.iubre 1933......... JI Idem Idem.-Badajoz.
2:, Octubre 1933......... 9 Diciembr:e 1933...... Idem Idem.-Palencia.
25 Octubre 1933 20 Enero 1934............ Idem n Idern.- Valencia.
25 Octubre 1933 I 18 Enero 193.... Idem Idem.-:\ ila.
2~ Octubre 19:t:l 26 E?~ro 1934.. ~ Idern Idem.-ValeroCia.
2~ Octubre 1933....•.~.. 30 DICIembre 1933...... Idem _••~............... S. A. de Logroño.
25 Octubre 1933......... 30 Diciembre 1933...... Idero _•••••••...•.•••••• 1 E. de Viticultura de Reus.
25 Octubre 1933. 14 Diciembre 19:-i3..... Idero oo.................. S. A. de Badajaz.
25 Octubre 1933 19 Di('iembre 19:i3 Idero oo S. A. de Huelva.

¡ 25 Octubre 1933 I 30 Enero 1934 I lllero ,. Catastro.-\'alladolid.
25 Octubre 1933.. 8 Erer() 193t Idem oo E. de Villafranca del Panadés.
25 Octubre 1933......... 8 Febrero 1934 Idero Catastro.-Valencia.
25 Octubre 193~ ........ 16 Diciembre 19~3...... Idern oo.................. S. A. de Gerona.
25 Octubre 193:l,........ 1 Febrero 19~i4.....•-. Idero oo.................. Catastro.- Cuenca.
25 Octubre 1Q33......... 22 Enero 193L Iclem Idem.-Avila.
25 Octubre 1933.. ...... • lt Icem oo.................. S. A. de Ciudad Real.
25 Octubre 193;L....... 5 Enero 1934............ Idem _ E. de Viticultura de Valdepeñas.
2.1 Octubre 193:~ 1 Enero 1934 , ldem _.................. E. de Infiesto.
25 Octubre t 9:~:J......... 19 Diciembre :933...... Idem oo.................. R. Agraria.
25 Octubre U:1'i 1 Febrero 1934......... Idem Catastro.-Va 11a doJi-d..
25 Octubre l::ln 'J) Iclem oo Idem.-Idem.
25 Octubre '!l:-l5 118 Diciembre 1933...... Idem oo.................. E. de ArLoriculh:lra.-I.érida.
25 Octubre 1933......... 4 Diciembre 1933 ldem R. Agraria.
25 Octubre 1933 ¡ 8 :\farzo 19J-l Iclero I Idem.
2!, Octubre 1933......... 4 Diciembre 1933...... Idem _ 1 Idem.
25 Octubre 19::·L 19 Diciembre 1~33 Idem oo......•........... S. A. de Almeria.
2~ Octllbre 19~:L ¡21 D~c!embre 1!l~3 Idem oo I S" A•. de Ca~tellón.
2:? Octubr.- 19~~ i 20 ~lclembre ~933.. ·•.. 1 Iclero _ 1 GranJa d~ Zamora.
2;) Ochlbre 19".1 i 9 Febrero 19••1......... JdCID R. AgrarIa.
2~ o<-tubre 193~: 1'13 D!c!embre 19~3···.. ·IIdero _ Catastro.-Cáceres.
2;) Octubre IlJ':l.L....... 9 DICiembre 19.~3...... !dem oo ¡Idem.-Cuenc~.
25 Octui>re 1!l·B ! 20 Diciembre 1933...... Idero _ lldem.-BadBjOz.
25 Octubre 193~ 1 6 Enero 1934 Idem S. A. de Salaman~:
25 Octuh~ 19:)3 1": D!ciembre 19.13 ldem _ E. de Almodóvar del Campo.
2~ Octuore lC}~~ ¡30 ~Iciembre 1933 Idem R. Agraria. .
2~ Oc~ubre 19~.> ~ •• 123 ~nero 193-1: .•. Idem "...... Catastro.- BadaJOz.
2;) Oc.'.:b'!' t9.,3 _.. 1 Febrero 1934 , Idero Idem.-Salamanca.
25 Octui:)I"¡~ 19;j3 ,19 Enero 1934 , Idem Idem.-Almeria.
2fi Octubre 19~3 119 Enero 193 ·.. ·· ·1 Idem Idem.-Cuenca.
2~ Octubre 19~3 i 28 D~c!embre 1933 Idem S. A. de ~ra-r.ll:lda.
2;) Octuore 19.,::t _.. I 4 DICIembre 1933...... Idem IR. AgrarIa.j2~ Octnb:-e 19a3 ! 16 DidembrE' 1933...... Idero oo ! Catastro. _

l
·2~ Octub~t' l::l:l::t.: !19 E~e.ro 1934.. Idem 1 S. A. de ~grono.
2.) (ktubl e 19~:l 1 9 DICIembre 1933...... Idem Catastro.-Zamora

1

25 Octub¡'e 1!l:t~......... 9 Diciembre 1933 Idem _ IR. Agraria.
25 Octuhr~ 19:¡;L : 20 Enero 193i· ·•· Idem Catastro.

i2~ Octuln'"t' ~9;~3.: ¡1~ D~c~embre 1933 I~em oo S. A. de Cuenc.a.
¡2:! (}ctu.Jr(~ 19~3 llh D!c~embre 1933 Ihem •••••••••••••••••••• S. A. de Segovla.

2:) Octuh,o", 1933........ 18 DICIembre 1933...... JdE,>m _.................. S. A. de Toledo.
2;) Oetnh;-(' 19:Cl......... JI Supernumerari.o .
2;, Octubre 19;~:L ' 15 DiciembrE' 1933...... Activo Gracja de Ciudad ReaL
25 Octu;'re. 1::l3:C....... 6 Enero 19;; Idem E. de AJmendralejo.
2fi Octubre 19~1. .. ••• 11 Supernumerario .
2:i Oct'lbl"e l!l:l:-L 12 Fehrero 1934......... Adivo Catastro.-Badajoz.
2:i Oc-tuh."e 19:13......... 5 Fehrero 1934......... Mero Idem.-Cáceres.
2;; ()rtubre H13 19 Diripmbrf: 1933 Idem _ S. A. de Sevilla.
25 Octubre 1(}:¡:L. 20 Enero 1934 Idem oo Catastro.-Almería.
25 Octu:)l"e 19~:~ 111 Diciembre 1933 lldero oo S. A. de Logroño.
2;, ()ctubre 19::13.: 10 Febrero 1934 Idem oo Cntastro.-Badajoz.
2:i ()ctubr~ 193:1......... :D I¡dem Idem.-Zamora.

~ ; Octubre 19:m......... 9 Diciembre 1933 ,Idero _ Idem,-Cuenca.

'1 tOci)('htufbtlre 1199, ~33""""" I '2'>0'-; Dn!t'!embbre 11993~33 i lIddeemm _· ..•·•..··········1 ES. Ad• dFel'toOraetnoSleO'<'I' de La Corun-a.re " I lCleln re I • e .p ola

•
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NATURALEZA
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Número NOMBRES

11 Julio 1934
•

PUEBLO PBOVINCIA

FECHA
DEL

NACIMIENTO

257
258
259
260
261
262
263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
(1'..·t ........ ..,
275
S

276
277
278
279
280
281
282
283
284
285
286

D. Julio Gonzalvo Bernard........................... Gutiérrez-Muñoz Avila 2 Agosto 1903.....••.••••
Severiamo Laberti López _............ Brozas Cáceres 2 Enero 1967 ..
Anto,nio Alonlio Gutiérrez......................... Barcelona Barcelona 25 hnero' l898 .
Gabriel Bellido Ruano "·:,·.\;.~ ;•._. Córdoba Córdoba 12 Septiembre 1899....•
Manuel :\Iartinez Manzano·......................... Alconchel................... Badajo%: 15 Agosto 1907 .
Jesús Rodríguez Casares .-..... Avilés Oviedo 15 Abril 1898 .
Fernando Pesini Ortiz...••.•.••.•..••.•..••••_... Badajoz Badajoz ......•••••. 14 Mayo 1904 .
Nicolás Ramos González.......................... Valladolid Valladolid 23 Abril 1898 ..
José Gil' :Muñoz.. : _. Hellín Alba-:ete 13 Julio 1904 .
Eduardo Ruiz Capilla _... Puenteosunas. ..•. Burgos 1 Abril 1896 .
José Pardo ~larífi. _ cabra de Santo Cristo.. Jaén .•.•...•.••...... 3 Abril 1908 .
Job !\Iontoya {AtrazG................................ La Guardia Alava 10 Mayo 1894 .
Pedro Ariza Rosales................................. B;;¡ena Curdoba 2 Diciembre 1901' .
Fernando ¡"el'nández de CÓrdoba _. Córdoba Idem 24 Septiembre 1898 ..
Enrique Martín Ugarte ~........................ :Maddd Madrid ••••....•.... 26 Diciembre 1877 .
Enrique Ruz Yepes................................. Córdoba.. Córdooa :.. 24 Enero 1898.....•...••.
Fermín Cal.vo Rodriguez.......................... Villardondíego , Zamora •.••.•..•..•. 10 Marzo 1899 .
SelJastián Llamas Campoy........................ Lorca Murcia 15 Noviembre 1904.•..••
Julián FeI"cández Fernández..................... Castroverde del Campo. Zamora 19 Febrero 1896 ..
Germán Cost.a Sumsi. : Valencia Valer.cia 11 Marzo 1894....••••••••.
Vicente Fernández González..................... Chinchilla Albacete ••..•_..... 4 Agosto 1897 ..
Pablo Almazán Muñoz ,:,. Guadalajara Guadalajara 25 Enero 1912 .
Ricardo Gómez Rabadán Mál~ga ~;..... Mál~ga 24 Harzo 1901.. ..
Hilario J. Santa Ursula Vázquez............... SOrla $ona ".............. 15 Octubre 1894••..•.•.. J

Nicolás Domenech Grustan...................... Ondara Alicante 28 Septiembre 1901 ¡
EI'r.estu Lliso Torres............................... Valencil\ Valencia •...•.....• 5 Jnndo 1897 1
Roberto Ibor Molina; ~ Ya4rid Madrid 16 Agosto 1912 ..

vatao:t~.:Maria Menéndez Hevia···· ..•· ..••••••·..···1 BelllloW1fl ,1 OViildo .._ 115 ~larzo 1901 ,

Idem.
ldem. 1,

Madrid, 3 de Mayo de 1934.-El Director g enerala Ge~D Inza.
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FECHA.
DEL

IliGRESO EN EL Ct1EIU'O

FECHA
DEL

tlLTU40 !tiiPl.EO

SITUACION
EN

QUE SE E.."'CVENTRAN

SERVICIO A QUE ESTAN AFECTOS

25 Octubre 1933.••••••••
25 Octubre 1933...••••••
25 Octubre 1933 ..
25 Octubre J 933 .
25 Octubre 1933 .
25 Octubre 1933 ..
25 OCtubre lQ33 ..
25 Octubre 1933 .
25 Octubre 1933 ..
25 Octubre 1933 .
25 Octub~ I'J33 ..
25 Octubre 1933 .
25 Octubre 1933 ..
25 Octubre 1933 ..
25 Octubre 1933.••••••••
25 Octubre 1933 ..
25 Octubre 1933 .
25 Octubre 1933 .
25 Octubre 1933.••••.•••
31 Enero 1934; ~.

31 Enero 1934 ..
31 Enero 1BS4 .
1 Marzo 1934 .
9 llarzo 1934 ..
9 Marzo 19M ..
9 }laI'2o 1934 ..
9 Marzo 1934 .

í3 Marzu 1934 .

9 Diciembre 1933. Ac tivo 1Catastro.-Cuenea.
9 Enero 1934.. ,., Jdem R. Agraria.

31 Enero 1934............ Idem Idern.
16 Diciembre 1~~3...... Idem S. A. de Córdoba.

l) Idem Catastro.-Avila.
13 Diciembre 1933 I ídem E. de Agricul1ura de Nava.
26 Diciembr~ 1933 ! M!'m _.. Granja de Badajoz.

9 Diciembre 1933 1Idem Catastro.-SalamaliCa.
29 Enero 1934... ldem :. Idem.--Cuenca.

9 Diciembre 193

1

Idem Idem.-Idem. '
20 Diciembre 19:)3...... ~dem R. Agraria.
y D!c~~mbre 193~...... JISe:n C3t3stro.-~uenca.

16 DICiembre HM3. Idem S. A. de Cordoba.
15 Dí'~lembl'e 1933..... llaem Idem.

9 Diciembre 19~j~ !ldem Catastro.-Zamora.
9 Dic!embre 1933...... JdE'T1 R. Agraria,

25 Enero 1934". . Idem Catastro.-Cáceres.
15 Diciembre 1933 lIdero E. de Lorca.
15 Diciembre 1933 11clem Catastr().-Huelva.

,.. 3upernumerario _... »
31 .Enero 1934 Ac!ivo CatastrO.-A,·ila.

2 Marzo 19!Jt............ Idem Catastro.
t Marzo 1934............ Idelu lclem.
9 Marzo 1934............ Jdem S. A. de Cuenca.
9 Marzo 1934............ l ..lem ¡Calastro.
9 l\larzo 1934............ Iclero 1 Idem.
~ Marzo 1934 1 !~em .."................ AgricuItura.-Arévalo.

1J Marzo 1934 \.luem :....... Catastro.

I
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•

PAREJO SA.."'JCHEZ, María Luisa; se
la cita para que el día 27 de Junio.
y hora de las diez y media, compa
rezca ante el Juzgado municipal nú
mero 5, de Madrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a cele
brar juicio de faltas número 376; ba
jo apercibimiento de pararla el per
juicio a que haya lugar,

2.961
8889

2.963

RIOJA ALVAREz, Eugenia; domici
liada últimamente en la calle del Do
ce de Octubre, número 6; se le cita
para que el dia 27 de Junio. y bora
de las diez y media, comparezca an
te el Juzga'do municipal número 5, ·de
Madrid sito en la calle del León, nú
meros 40 y 42. a celebrar juicio de
faltas número 371; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

2.964-

RODRIGUEZ BETETA. Marta; JuJián
Martinez Diez, Tomás Garrjdo Miga
llón y 'Angel Sastre Larras; se les ci·
ta para que el día 22 de Junio. y ho·
ra de las d;ez y media. comparezcan
ante el Juzgaoo municipal número 5.
de Madrid. sito en la calle del León.
números 40 y 42, a celebrar }uicio de
faltas número 1.035; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicío a que
haya lugar.

las diez y media. comparezca ante el
Juzgado municipal número 5. de Ma
drid. sito en la calle del Leóll, núme
ros 40 y 42, a celebrar juicio de' ral·
las númerO 333; bajo apercibimiento -de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

2.959

MVRILLO ONTIVEROS, .Demetrio;
Manuel Toca Abascal.y Fernando Coca;
cuyos domicilios últimamente se igno
ran; se les cita para que el dia 10 de
Julio. y hora de las dieciséi~ compa
rezcan ante el ,Juzgado municipal nú
mero 13. de Madrid, sito en la calle de
Belén, número 2, principal. a celebrar
juicio de faltas número 309; bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

2.960

2.962

QUIRC..E DEL SASTRE, Francisco;
se le cita para que. el dia 22 de Ju
nio. y hora de las diez y media. com
parezca ante el Juzgado municipal nú
mero 5. de Madrid, sito en la caIJe del
León, núnlelOS 40 y 42. a celebrar jui
cio de faltas número 350; bajo apero
cibimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

ORGAZ PER,EZ, Pedro; Antoni:l ~Iar

tín Garcia y Santiago González Alva-
. rez, cuyos domicilios últimamente se
ignorlllIl'; comparecerán el dia 17 de Ju
lio actual! a las nueve, ante el Juzga
do muniClpal número 17, de Madrid.
sito en la calle de lB Magdalena. mí
mero 22. principal. So celebrar juicio de
faltas. por burto. ÍDstruid<> contra ros
anteriores,

8890

,,<,.r..-2.958

2.951

MIGUEL SANZ, Pío; euyo último do·
mici!i0 ~e iguor~; seJ.e cita para que
el dla 10 de Jubo, y hora de las die
~~~is. C()~patezca ante el Juzgado mp.
melpal IlUIDero 13, de MadriC1. sito en
la calle de Belén·, número 2, principal,
a celebrar juicio de faltas número 388:
bajo apercibimiento que, de no hacer.
lo, le parará el perjuicio a que hubiere
lugar,

~IU~OZ DE LA ESPADA l\'Iaria' do
miciliada úitimamente en 'la call~ de
Clauúio Coello. número 135; se la cita

j para qae el día 27 de Junio, y hora de

2.956

2.954

MARTINEZ PEREZ, Josefa; euyo úl
timo domicilio se ignora; se la cita para
que el día 27 de Junio. y hora de la~

diez y media,' comparezca ante e! Juz
gado municipal nÜDlero 5, de Madrid,"
sito en la calle áel León. números 40
y 42, a celebrar juicio de faltas nÚ
mero 170; bajo apercibimiento de pa
rarla el perjuicio a que haya lug<lr,

2.955

l\fAYOR RQDRIGUEZ. Antonio; cuyo
último domicilio se ignora; se le cita

. par~ que el día 10 de Julio. y bora de
las dieciséis, comparezca ante el Juz
gado municipal numero 13. de Madrid,
sito en la calle de Belén. número 2,
principal. a celebrar juicio de faltas
numero 410; bajo apercibimiento que.
de no hacerlo. le parara el perjujcio a
que hubIere lugar.

8891

2.953

MARTINEZ ESPADA. Eustaquio; do
miciliadCJ últimamente en Tetuán de las
Victorias; se le cita para que en el
término de diez días, y hora de las
once. comparezca ante el Juzgado muni
cipal número 5. de Madrid. sito en la
calle del León. números 40 y 42, a ser
reconocido por el Médico forense; bajo
apercibimiento de paraTle el perjuicio
a que baya lugar en el eXpediente nú
mero 1l1'l.

,
2.952

MARTIN RODRIGUEZ. Santiago;
. cuyo domicilio se ignora; se le cita pa

ra que el ella 3 de Julio. y hora de las
dieciséis. comparezca ante el JuzgoidQ
municipal número 13. de Madrid. sito
en la calle de Belén. número 2. prin':
cipal. a celebrar juicio de faltas nu
mero 1.162; biljO apercibimiento que.
de no hacerlo. le parara el perjuicio a
que hubiere lugar.

8811

2.948

2.951

MARTIN BALLESTEROS, Cesárea;
Leocadia Moreno Benítez. :,laría Gó
ruez Ortega. Jos~fa Gómez Ortega; do
miciliadas últimamente en Caraban
chel Bajo (Madrid); se las cita para
que el dia 22 de Junio, y hora de las
once de la mañana, comparezcan ante
el Juzgado municipal número 5, de
Madrid, sito en la calle del León. nú
meros 40 y 42. a celebrar juicio de
faltas número 278; bajo apercibimien
to de pararlas el perjuicio a que haya
lugar.

GONZALEZ MORAL, Manuela.; cuyo
domicilio se ignora; se la cita para
que el día 22 de Juniú, y nora de las
once de la mañ:ma. comparezca ante
el Juzgado municipal número 5. de
Madrid, sito en la calle del León, nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
tas número 236; b8Jo apercibimIento
de pararla el perjuicio a que haY<l lu
lugar-

HIGUERAS ZUAZ. José; domicilia
do últimamente en VaJlecas (Madrtdl,
se le cita para que, en término d~ diez
días. y hora de las once d-e la maña
na. comparezca ante el Juzga lo mu
nicipal número 5. de Madrid, sito en
la calle del León, números 40 y 42, a
ser reconocido por el Médico forense,
en el juicio de faltas número 363; ba
jo apercibimiento de para.rl~ el per
juicio a Que :haya lugar,

2.949

2.950

2.947

en la calle del Amparo, 35; se la cIta
" para que el día 28 de Junio, y bora

·de las diez y media de la mañana,
comparezca ante el Juzgade municipal
número 5, de Madrid, sito en la. calle
del León, número 40 y 42. a celebrar
juicio de faltas númern 379; bajo
aperdbimiento de pararla el perjuicio
a que haya lugar, .

LOPEZ PEREZ, Visitac~ófl; domici-
liada últimllmente en el partido de MESA. Franci~o. y Antonio Méndez;
Campotejar, término de Molina de Se- cuyos últimos domicilio:; se ignoran; se

, gura. cuyo actual paradero se ignora; le:; cita para qu-e el día 22 de Junio.
compareced ante la Sección segunda Y hora de las diez y media,. compar~z
de la Audiencía provincial de Murcia can ante el Juzgado municipal número

.'" el dia 13 de Junio del corriente año. ->, de Madrid. silo en la calle del León.
a" las once de la mañana, para, asistir. ' números 40 y 42. a celebrar juicio de
como testigo. al juicio oral en causa, 1 faltas número 360; bajo apercibimiento
se~uida en este Juzgado de instruc- ¡ de pararles el p~rjuicio a que haya

· ción de Mul:!" número 60 de 1932. lOo- lugar.
bl'e rapto, contra Antonio r\1artínez
López y otro; bajo los apercibimien
tos legales.

lNCENGA. Federico; cuyo domici
: lio se ignora, se le cita para que el

::. día 22 de Junio. y hor.¡ de las diez
y media de la mañan3, compllrezca

. ante el Juzgado municipal número 5.
de Madrid, sito en la caUe ~e. ~eón,
números 40 y 42. a celebrar JUICIO de
faltas número 270; bajo apercibimien-

· to de pararle el perjuicio a que haya
ugar.
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Don Antonio Nogueral y Martinez.
SecI"etario judicial de Aleca y su par
tido.

En \"irtud de lo ucordado per e! se
ñor Juez en proveido de este dia, dic- J
tado en incidente de pobreza, seguido 1
a instancla del Pro-curador D. Fra,n- ,
cisco Ortega San lñigo en representa
ción del turno de oficio, de Luisa -'le
led Aranu:l, contra D. Sahador Sola
Torréns y la Abogacia de Estado. se
cita :y emplaza por medio del presen
te, que se inserta en la GACETA DE MA
DRIl). Boletín Oficial de la provincia
y tablón de este Juzgado, al demanda
do D. Salvador Solá Torréns, CUYO ac
tual domi~ilio se .ignora, para que
comparezca, dentro del plazo señ;;r,la
do de doce días. atendido el caso, a
contar del siguiente al en que aparez
ca la public:'l.CÍón, y conteste fa deman
da; apercibido que, si no lo verifica,
se seguirá solamente con el Sr. Abo-
gado del Estado. •

y para qUe sirva de cédula de noti
ficación, cita.ción y emplazamiento al
demandado D. Sah-ador Solá Torréns,
expido el presente en Ateca 2, 6 de Ju
nio de 1934. - El .Juez, Valiente Va~

llente.-El Secretario, Antonio ~o

sueLas.

2.965

RODIDGUEZ PERDONES, Jesú:::; d()o
1niciliado últimamente en Amparo, 39;
se le cita pa·ra que el día 22 de -Ju~
nio, y hora de las diez y media, corn~

parezca ante el Juzgado municipal nú.'
mero 5, de Madrid, sito en la calle del
León, números 40 y 42, a celebrar jui~
cio de faltas número 374; bajo aper~

<::ibimiento de pararle el pel']uiziQ a
gue haya lugar. .

2.966

SA.l.,\;CHEZ GARCIA, José; compare
cerá el día 19 ce Julio, a las nueve,
ante el Juzgado municipal púmero 17,
de Madrid, sito en la calle de la Mag.
dalena. número 22, principal, a cele~

b-rar juicio de f$ltas por lesiones, ios
tnrido contra el aoterior.

2.967

SAJ.'lCHEZ VAZQUEZ, Andrés; se le
cita para que el dia 22 de Junio, y ho
ra de las diez y med'ia. oomparezca
ante el Juzgado municipal numero 5,
de Madrid. sito en la calle del León,
números 40 y 42, a celebrar jLiicio de
faltas número 312; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

2.968

SERRANO. Leonardo; de cuarenta y
nueve :ños de edad, natural de Vega
de' Espinareda, soltero, dedicado & la
mendicidad y cuyas demás circuns
tancias ,y paradero actual se ignora;
comparecerá. en ténÍlino de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de As
torga, con el fin de ser reconocido por
el MédiCo forense del partido, para
dar la sanidad del mismo en forma;
bajo apercibimiento que, de no com
pareeer, le parará el perjuicio a que
hubiera lugar en derecho.

884,6

2.969

SUAREZ GARCIA, l\'Ianuel, ~. Angela
Alvarez Lozano; se les cita para que
el dia 10 de Julio. y hora de las die
ciséis. comparezcan 'Bnte el Juzgado
municipal número 13, de Madrid, sito
en la calle de Belén, número 2, prin
cipal. a celebrar juicio de faltas nú
mero 303; bajo apercibimiento que, de
no ,hacerlo. le parará el perjuicio a
que haya "lugar.

2,970

TORRES CALVO, Celestino; Maria
Garcia Valbuena y Emilio García Cor
dobés; se les cita para q,ue el dia 22
de Junio, y hora de las once, compa
rezcan ani~ el Juzgado municipal nú
mero 5, de Madrid, sito en la calle'
del León. números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 308; bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a
que haya lugar.

. 2.971

VILCHES. Alfonso; Se le cita para
que el dia 22 de Junio, y hora de las
once. comInlI'ezca ante el Juz¡ado mu-
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•
1nicipal número 5, de ~ladrid, sito en

la calle dd León., numeros 40 y 42.
, a celebrar juicio de faltas número 205;
'.bajo apercibimiento· de pararle el per
':i.uicio a que haya lugar.
J:

2.972

'VISO SERRA..'W, Bienvenido; domi
ciliado últimamente en Rodas, 7; se
le cita para que el dia 22 de Junio.
y hora de las diez y media, comparez~
ca ante el Juzgado mU'1icipal núme
ro 5, de :\Iadrid, sito en la calle del
León, números 40 y 42, a celebrar jui
cio de faltas número i7; bajo aper
cilJiJmiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

JUZGADO DE FRIMERA INSTANCIA

ATECA

JC-569

BARCELO¡"¡A--JU2GADO KU)1. 4

En los autos de juicio de divorcio
Que lueAo se dirán. que se tramitan
ante el Juz~ado de primera instancia
número 4. d~ los de esta capital y Se
cretaria del que suscribe. Se ha dic·
tado la resolución del tener literal si
guiente:

"Providencia: Juez, Sr. Eyré Vare
·h.-Barcelona, 6 de Junio de 1934;
vista la ratificación que antecede y
proveyendo a lo principal del anterior
escI"ito, se admite con arre~lo a dere
cho la demanda de juicio de divorcio
formulallfl a nombre de doña Teresa
Escullé Segura, la que se sustanciará
por los trámites de juicio declarativo
de menor cuantía, con las modificacio
nes estAblecida.s en la Ley de 2 de
l\{arzQ de 1'9.32; y !le la misma. se con
fiere tr«slado con emplazamiento. 31
rnariclo D. José Ferrcr Riera v al Mi·
nisterio fiscal a fin de quel dentro del

• • •. ~.. O"""
Anexo UllH;O.-raglna ""'.1
término improrrogable de veinte días,
comparezca y la contesten, personán
dose en forma en los 8utoS. sirviéndo-

'lts de emplazamiento la notificación
:f:(ieesta providencia y la entrega de
ic:opias de la demanda y documentos;
,se.; decreta la. separación de los cónyu-
ges, señalándose como domicilio de la.
mujer ei actual de la calle de Claris,
numero 94" piso primero; para la sus
tanciación de las incidencias que plle
lan derivarse de esta medida y adop
eión de las demás que previene el ar·
tículo 44 de la ley de Divor...io. fór.
mese el eOI"respondiente ramo separa·
do y se convoca. 3 marido y mujer a
comparecencia para ante este Juzgado,
señalándose para ello el día 22 de los
corrientes. y hora de las diez y media,
con la prevención, respecto del llUlri·
do. que se acordará lo que proceda.
con o sin su audiencia; y en atención
al ignorado paradero del mismo, llt
veSe a cabo su emplazamiento y cita
ción pOr medio de un edicto que se
fije en -el sitio público de codumbre
de esta ciudad e inserte en el Butlleti
Oficial de la Generalitat de Catalunya
yen la G¡\CETA OE )1AORID, en el que se
le sir,niflq"Je querlan e. su disposición,
en la Secretaría del que refrenda, las
copias de la demanda y documentos;
al primp.l' otrosi, por hecha para su
tiempo la petició¡f que contiene; al se
gundo otrosi, fórmese también ramo
separado para la sustanciación de la
demanda de pobreza de la demand&I1~

te que se deduce en escrito aparte,
integrándose con éste y -certificación
que a su continuación deberá poner
el Sr. Secretado que refrenda respecto
de quienes fi~uren como parte en este
asunto principal y representaciones
que en él tienen acreditadas los inte
resados, y al tercer otrosí. por nom
bratIos apud-acta como Letrado y Pro
curador, respectivamente, de la seño~

ra Escuder a D. Aleja,ndro Ar~1l6s y
a D. Claudio Hiero; y entiéndase con
éste las sucesivas notificaciones.

Lo mandó y firma el Sr. Juez; doy
fe: Eyré Yarela.-Ante mi: José Mo
lina."

y para que sirva de notificación. ci
tación y emplazamiento en forma a
D. José Ferrer Riera, de ignorado pa
radero. se expide el presente, que fi ....
mo en Barcelona. a 6 de Junio de 1934.
Visto bueno: el Juez, Eyré Varela.-El
Secretario, José Molina.

El infrascrito, Secretario. certifico:
Que el presente edicto se expide, por
ahora y sin perjuicio, en concepto de
oficio.

Barcelona. fe~ha anterior. - El Se
creta.rio, José Malina.

JC-570

BARCELO:NA-JUZGADO NUMERO 15

Por el Juzg-ado de primera instan
cia número 15, de esta {>i.odad. y en
méritos de los autos de divor-eio pro·
movidos por D. Pelayo Benedicto Gar
da contra doña Mercedes Juárez Diaz"
ha sid<> úi-ctada la siguiente .

"Providencia, - Barcelona a 5 de
Mayo de 1934; por presentado el an~
terior escrito, únase con los documen~

tos que se -acompañan, y en su vista,
se admite la demanda de divorcio for
mulada. que se substancia·rá 'por los
trámites prescritos en el articulo 4-6
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d~ la ley de 2 de Marzo de 1932, y
se da traslado a la esposa doña Mer
cedes Juárez Díaz, para que, dentrO
del término de veinte dias, comp~l'e:r;

ca y conteste la demanda o formule,
en su ("uso. reconvención, cuyo tra~

lado Se le conferirá por medio de edic
tos que se insertarán en el Butlleti
Qficial de la Ge.'leralitat de Catalunga
). la GACETA DE MADRID, y dése igual
traslado al Sr. Fiscal.

Lo manda y firma el señor Juez;
doy fe.-Espinosa.-Ante !Ill·i, L. Urru':'
tia."
" y para que sin-a de notificación y
emplazamiento en legal forma a do
ña Mercedes Juárez Díaz, de ignorado
paradero, libro la presente. que firmo
én Ba·rce.lona a 25 de :Mayo de 1934.
El Secretario, P. R .• L. Urrutia.-Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
Espinosa.

El infrascrito Secretado. certifico:
Que el presente edicto se expide a
instancia de parte q.ue ti~ne solicita
do el beneficia de pobreza.
v Barcelona. fe~ba ut supra.-L. Urru-
Ua. .

. JC--571

CA.;,~GAS DE OXIS

de instnIéción de esta eiudad y su par-
tidQ, .

Por el· presente y en nombre dd Ex·
celentisirno señor Presiden te de ·1:;. Re
pública Española. requiero a todas las
Autoridades para· que procedan a la
aV~riguación de cuál sea el actual pa
rád~ro de Antonio Gutiérrez Campos.
de t:.-einta años de edad, soltero, tra
tante, natural p'e Jaén y vecino de Cór
doba. con domicilio en el C::¡llejón de
OJinales. sin n.úmero. donce tuvo su
último domicilio, y euyo actuaJ para
df:ro se ignora, y conocido que sea, lo

. hagan comparecer ante este .Juzgado
& instrucción. para ampliarle ~u de
claración en el sumario que se ins
tru)"e en el mismo bajl) el número 172
del año 1933, sobre hurto de metalico
al mismo, en esta ciudad. en la noche
del 1& de Diciembre del pasado año.
contra el vecino de Ja mh;ma Juan Pa
bJo Chaves Jurado. como presunto au.
tor del hecho; pues a~ü lo tengo acor
dado en aludido sumario. en cumpli
miento de una ordl~n de la Superiori
dad dimanante del roIl.) de referido su
mario.· .

Dado en Hinojosa deJ Duque a 31 de
Mayo tie 1934.--EI JUt::t, Enrique Mo
reno.-El Secretario judicial, Salvador
de la Cámara. .'

rias que luego se reseñarán y que fue
ron substraidas de la finca "Cascaso'"
término de esta ciudad. el dia 29 dd
-pasado mes <ie Mayo, propiedad del ve
cino de Oliva de la Frontera. D. Her
menegildo Lucas Castillo, cuyas Cc'l.ba.Ue
rías, caso de ser habidas. serin puestas
a :1isposición de este Juzgado juntamen
te con las pcrson~s en cuyo podel' se
encuentren si no acreditan su legítima
adquisición; pues así lo tengo acordado
en el sumllrio que se instruye en este
Juzgado con el número 115 del corrien
te año. sobre hurto de caballerías.

Reseña.

Gn caballo CaIJÓn. de nueve años,
1,58 metros de alzada, castaño, raza es
pañola, hierro B. número 10, en nalga
i~quie_·da. asegurado en el Fénix Agri
cola.

Una burra de seis años, 1,24 metros
de alzada, lucera, pelo pardo, con f.1
mismo hierro y asegurada en la misma
Compañia que el anterior.

Dado en Olivenza a 4 dlZ' Junio de
1934.-EI Juez. Antonio Lcna.-EI Se
cretario. Eduardo Zoido.

J0-8823

te
Don Enrique Moreno Albarrán. Juez

;,. En virtud d.e lo. dispuesto por el
~ñor J.uez del partido en providen
(:la de esta f~cha, dictada en la ¡}ieza
separada de situación del sumario ':lue
p'pr tentativa de robo se instruyó con
el número 66 del año 1932, se deja
~in efecto ni valor alguno la requisi
l'Oria publicada en el Boletín Oficial
~ esta provincia número 225. corres
pondiente al día 23 de Septiembre de
1932. por la que se ll-amaba y se in
teresaba la· captura del procesado An
tonio Alva-rez Carradeguas. por haber
sido sobreseídQ. con cará.cter provi
sional, el referido sumario en que '8pa
r:ecía inculpado.

Cangas de Onis, 1.0 de Junio de
1.934 .........El Secretarío judicial, Delio Pa
rada,

\i

~ .Don :Miguel Quijano MarHnez, Juez
de instrucción de Grazalema.
}, Por el presente edicto, deducido del
sumario número 42 del año actual, rue~

go y encargo a todas las Autoridades
y sus Agentes, proCedan al descubri
miento y detención de los autores del
robo de cuatro cartuchos de dinamita.
de a cien gramos cada uno, y ocho I&e·
tros de mecha, perpetrado. en la no·
che del 29 al 3() del pasado Mayo, en
la casa situada en La Posada del PQr
tugués. término de Ubrique. y en la
que se encontraban almacenados pm-a
su utilización en las obras de la ca
rretera de dicha villa a la de Algar.
procediendo igualmente al rescate de
lo robado que, juntamente con los au
tQres del hecho, si son habidos, delle
rán ser puestos a .disposición de e,¡te
Juzgado.
, Dado en Grazalema a 3 de Junio de

1934.-EI Secretarío. Manuel Garcla.
t:l Juez, )figuel Quijano Martinez.
. J0-8818

HI~OJOSA DEL DUQUE

Reseña_

J0-8824

SALAMA.."I1CA

Don Antonio JaramilJo Garcia. Juez
de instrucción de la cíudad de Sala~
manca.

Por el prC'Sente edicto. que se expi~
de en méritos del sumario ql1.e se ins
truye en este Juzgado con el núme
ro 118 de 1934. por el delito de lesio
nes, .se ofrecen las acciones de la cau
sa, conforme determina el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal"
a Alejandro Estefanobis, de treinta y

Un caballo capón, de nueve años y
de 1,58 metros de alzada, castaño. raza
española, hierro B. númedo 10, en la
nalga izquierda, asegurado en la Com
pañia El Fénix Agricola.

Una burra de seis años. de 1,24 me·
tros de alzada, luC'cra. pelo pardo y
con el mismo hierro y asegurada en
la misma Compañía que el anterior.

Olivenza, 4 de Junio de 1934.-El
Secretario, Eduardo Zoido.-El Juez,
AntonIo Lena.

Don Antonio Lena López. Juez de
instrucción de la ciudad de Olivenza
y su partido,

Por el pl'Csen te. ruego y encargo a
todaS" las Autoridades civiles C'Omo
militares e indíviduos de la Policía
judici::d. la busca y rescate de las ca
ballerías que luego se reseñarán y
que fueron substraídas de la tinca "Css
caes". término de esta ciudad. el día
29 del pasado mes de Mayo, propie.
dad del vecino de Oliva de la Fron
tera, D. Hermenegildo Lucas Castillo,
cuyas ·caballerias, ca:ro de 'SE'r .habi
das, seran puestas a disposición de
este Juzgado. juntamente con las per·

I sonas en cuyo poder se encuentren, si
no acreditan su legítima adquisición.
pues así lo tengo acordado en el su
mario que se instruye en este Juzgado
con el nÚmero 115 del corriente año
sobre hurlo de caballerías.

J0-8819

OLlVENZA

1\1ANZA:-;ARES

Don Antonio Lena López, Juez de
instrncción de la ciudad de Olivenza y
su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
t04as las Autoridades civiles como mi
litares e individuos de la Policia judi
cial, la busca y lI'escate de las caballe-

Don Luis Veloso Bazán. Juez de ins~

lrucción de esta ciudad y su partido.
Por· 'el presente edicto, que se pu

blicará en el "Boletín Qficiai" de la
provincia de Ciudad Real y "Gaceta de
)'Iadrid", ruego· a todas las Autorida
d~s de la Nación y encargo a los Agen
tes de la Polida judicial, procedan a
la busca y rescate de cualro kilos de '
tocino saJado, seis panes, un cuarto de
arroba de aceite y un kilo de longa
niza, substraidos. el 5 de Abril último,
del establecimiento de comestibles pro
piedad de~ Antonio :'Ifartín Albo Fer
nández, si~o en la casa número 2, de
la calle de Punta Brava de La Solana,
procediendo asimismo a la detención
de la persona en cuyo poder se encon
traren dichos comestibles substraidos,
de no acreditar su legítima adquisición,
y asimismo se proceda a la detención
del autor o autorl.'s del hecho. y caso
de ser habidos. sean todos ellos pues
tos a disposición de este Juzgado.

y que asimismo se proceda a averi
guar quién sea el autor de haber in·
tentado penetrar fracturando el can
dado de la puerta de la misma tienda.
la noche del 30 de Abril último. y en
su caso, a la detención de los mismos,
los que serán tembién puestos a dis
posición de este Juzgado; pues así lo
tengo acordado en proveido de esta
fecha dictado en la causa número 60
de 1934, sobre robo.

Dado en Manzanares a 5 de Junio
de 1934.-El Juez, Luis Veloso Bazán.
El Secretario judicial, Andrés Amo.

. J0-8822 e

JO-8810

GRAZALEMA-.
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ocño aiios de edad, naturai de Grecia i
y en ignorado paradero, como perju- l'
dicado en el hecho.

Al propio tiempo 'Se llama a dicho I
sujeto para que, en témuno de diez I

Idías, a contar desde el siguiente al de
inserción de es.e edicto en la GACETA
DE MADRID, comparezca ante e:;te Juz:"
gado de instrucción, con objeto de re
cibirle declaración; bajo apercIbi
miento de pararle el perjuicio a que
bubiere lugar.

Salamanca, 2 de Junio de 1934.-El
Secretario, Rafael R. Cuesta.--El Jue~
Antonio Jaramillo.

Don Adolfo Barredo de Valenzllela,
Juez de instrucción del partido de Za
fra.

Por la presente, y como comprendi
do en el artículo 835 de la ley de En
juiciamÍl:nto crimiwnl, se cita, llama y
emplaza al procesado Francisco Ruiz
).Iontenegro, de treinta y dos años de
edad, hijo de Clementa y Francisco,
de estado casado, natural de Peñar.ro
ya y vecino de Hinojosa del Duque,
de profesión platero, en causa núme
ro 196 de 1933, sobre hurto de dieci
nueve sillas, cuyo aClual paradero se
ignora, para que, en el téI'::llino de diez
dias, contados desde la inserción de
la presente en la GACETA DE· MADRID Y
Boletines Oficiales de las provincias
de Córdoba y Badajoz, comparezca an~
te este Juzgado de Zafra, con el fin de
constituírse en prh;ión; apercilJü¡l)
que. de no verificarlo, será declarad"
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la ley.

I Al propio tiempo encargo a todos
las Autoridades, asi civiles como mi-

J0-8828

litares, y mando a todos los Agentes
-de la Po1icía judicial, que procedan
a la busca y captura de dic.bó proce·
sado y, caso de :;er habido, lo pongan
a mi dbposición en la Carcel de e~te
partido.

Zafra, 3 de Junio de 1934.-EI Se~
! cretario (i~egib_e).-EIJuez de instruc

ción, AdoUo .l::Sarredo de Yalem:uela.
Jo-SS34

Don )Iariano TOiN.'S Roldán, Magis·
trado Juez de instrucción del distrito
del Campillo, de G¡·anada.

En virtud del presente. y en el su
mario que instruyo bajo (;1 número ::!H
de 1:134, sobre n'seo.le de caballerías,
se dta a la persona que resulte ser
du('¡:'a de los mism~\s, para que s.,. per
sone. anle cste Juzgado para la prác.
tica de diligencias.

Reseña de las caballerías.

Un mulo cnpún de siete años. de 1,54
metros de' alzada. castafio apald:lllo,
rayauo, Iigl;ruulclllt: ('(·hnlllo, y con el
hierro Y. P_ en la t3bla ud cuello iz
quierda y l.le la l-ni6n (;an;¡¡Il.·!"a en la
espaldilla i;:;qtaada, y de La ::\[undi¡i1,
antes El F~nix, Y. 11 ~n la nalga iz
quierda; y

Un mu10 capón de trC's años. de 1J5
metros de alzada, castaiiü encendido.
hocicJaro, li;;crament,) ra~-:ld() y con el
hierra de La lIundial. ant('s El Fénix,
V. 4 en la nalga izquierda.

y para que le sirva de citación en
fonml n la persona que resulte ser duc
¡i... 11,' di¡-ll;lS caballerías, se expid~ el

Por el presenle, que se expide en mé
ritos de sumario que se instruye el). el
Jllzgado de instrucción número 7, de
Barcelona. con el número 285, de 1932,
sobre hurto y uso público de llomtll'e
supuesto, contra :Migud Súnchez Abe·
llún, se hact.' saber que se han dejado
sin efecto las requisitorias expedidas
en 15 de Enero último, publicadas en
el "Boletin Oficial" de la Generalidad
de Cataluña, de fecha 24 <le dicho mes,
y "Gaceta de Madrid" de 20 siguien~e,

llamando a dkho proces'l<lo.
Ban"e!ona, 6 de Junio de 1934.-EI

Juez de instrucción, Gregorío Burgué:;
Foz.-El Secretario, José Costa.

J0-8848

CA)IPILLO-GRANADA

BARCELOXA-JUZGADO !\U::\fERO 1

Por el presente. que se expide en
méritos del sumario número 440 de
19;$1, sobre hurto, ;.ncoado por el ex
tinguido Juzgado de instrucción del
disLdto de la l1arceloneta, de Barcelo
na, que se- continúa por est~ Juzgado
de instrucción número 1, se dejan sin
efecto las requisitorias expedidas lla·
mando al procesado Vicenle Garcia
SiLnchez, que se insertaron en la "'Ga
ceta de MadrId" del l." de Octubre de
1931 y en el "l3()letín Oficial" de la pro
vi¡¡cia de Barcelona del 19 de Septiem
bre de 1931; Y asimismo se dejan sin
efecto las órdenes circuladas para Sil
busca y capt".!";!.

Barcdona, (j c':e Junio de 1934.-EI
Juez de instrucción, J. Garcia Amorós.
El Secretario, Bienvenido Paseó.

J0-8847

BARCELO~A-JUZGADONC:\lERO 7

VILLA...-"';UEVA DE LA SERENA

Don Juan Menéndez Pid~d y de Mon
tes, Juez de instl'ucción de ·este par
tido.

Por el presente, se cita y llama 3'
un joven de unos doce a110s de edad,
de esta vecindad, supuesto agresor de
otro joven de edad aproximada, llama-
do ~lD.nuel Jira1l:J1t;Z ~il\i~;¡-vil. a t.jUj~i1

el primero arrojó desde la barandilla
o balaustrada del paseo de San Fran
cisco, de esta ciudad, al ~uelo, produ
ciéndole una lesión en la cabeza, que
fué calificada de pronóstico reservado,
hecho ocurrido el 28 de ~[a:ro último .1
por la tarde, de cu)'o joven se ignoran !
su nombre y apellidos, siell<Io, por tan- .
to, d.esconocido, ei cual comparecerá
en la Sala-Audiencia de este Juzgado,
dentro del término de diez días y en
boras habiles, con objelo de oírle en
el sumario que con tal lIlutivu y l'un el
número 56 de este año, instru)'e este
Juzgado. .

Dall.o en Villanueva de 'la Serena a 5
de Junio de 1934.-EI Secrelario, :\1a
nuel Casado.-El Juez de inslrucción,
Juan )Ienéndez Pida!. .

El Secretario, l\lanuel Casado.-EI
Juez de instrucCión. Juan Menéndez
Pidal.

ZAFRA
J0-8832

En virtud de lo dispuesto por el se~
ñor Jue~ de instrUCCión de este parti
do en providencia de hoy, dictada en
cumplimiento de orden de la Superio
ridad para citación de Jurados, por
la presente se cita a doña Angela For
tuny y Baqués, vecina que era de esta
villa, calle de Zurbano, 14, actualmen
te de ignorado paradero, para que lus
dias 2 y 3 de Julio próxww, a las diez
de la mañana, comparezca ante la Sec
ción segunda de la Audiencia provin
cial de Barcelona, para conocer ('omo
Jurado de una causa c?rrespondiente
a este Juzgado, bajo la multa de 50 a
500 pesetas si dejase de concurrir sin

. causa legitima.
y para su inserción en la GACETA DE

MADRID, expido la presente en Villa
franca del Panadés a 4 de Junio de
1934.-El Secretario, Ramón Prats.

JO-88Jl

En virtud de lo acordado por e! se
fior Juez de instrocción del partido pe
Toledo en el sumario que con el nú
mero 66 de 1934 instruye por estafa,
se cita por medio de la presente, que
se insertará en la GACETA DE MADRID Y
Boletin Oficial de esta provinci-a, al
incUlpado José Merino Aragonés (a)
"'Meneses", vecino que fué de Cabeza
mesada, cuyas demás ciscunstancias
se ignoran, para que, en término de cin
co días, siguientes 031 de la publicación
de la pre54:nte, comparezca ante este
Juzgado, sito en la plaza de l..a Repú
blica., de esta capital, a prestar decla
ración y r-esponder de los cargos que
[e resultan; bajo apercibimiento que,
si no lo verifica, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

y cwnpliendo lo m-andado, expido
la presente en Toledo a 4 d{: JUlnio de
1934.-E Secretario judicial, Licencia
do Enrlque Tarrasa.

En virtud de 10 dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción de este patti
do en providencia de hoy, dictada ~n
cumplimiento de orden de la Superio
ridad para citación de Jurados, por
la presente se cita a doña Elvira Fe
trer y Gumá, vecina que ercr de Cádiz
y actualmente en ignorado paradero,
para que los dias 2 y 3 de Julio pró
ximo, a las diez de la mañana, compa
rezca ante la Sección segunda de la
Audiencia provincial de Barcelona,
para conocer como Jurado de una cau
sa correspondiente a este Juzgado; ba
jo la multa de 50 a 500 pes~tas si de
jase de concurrir sin causa legítima.

y para su inserción en la GACETA VE
¡(UDRI', expido la presente en Villa
franca del Pall'adés a 2 de Junio de
1934.- El SeGretario, Ramón Prats.

JO-8830

VILLAFRANCA DEL PA...'l".IDES

JO---f.826
SORIA

Don T. Francisco Pérez Amaro, Juez
de instrucción de la ciudad de Soria
y su partido.

Por la presente se insf.ruye a la So
ciedad PlomíCera de PeJñaicázar (So
ria) del contenido del ar.iculo 109 de
"la ley de Enjuiciamiento crimlnal,
habiéndolo así acordado en el suma·
rio que tramito con el número 17 del
a.ño actual sobre bYrto de una vago
neta en las minas de. Peñakázar.

Soria. 4 de Junio de 193t.-El Se
cretario interino, Aurelio Cureste.
El Juez T. Francisco Pérez Amaru.

• JO-S827

TOLEDO
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JO-8854

J0-8853

presente en Granada a 5 de Mayo ce
1934.-El Juez, Mariano Torres.-El
Secretario, Inocencio Sánchez.

J0-8859

CAMPILLOS

Don Diego Moreno Casasola, interi
no Juez de instrucción de esta villa y
su partido.

Por virtud de la presente, ruego y
encargo a todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y ordeno a todos
los demás Agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y rescate de lo
que al final se reseña, substraído al ve
cino de Peñarrubia D. Miguel Giles
Fonta1va, el día 1 al 2 del actual del
sitio Calixto Guerrero, de dicho tér
mino, así como a la detención de la
persona en cuyo poder se encuentre,
si no acreditan su leg:tima adc¡uisi
ción. poniendo unos y otros a mi dispo
siciL,n, caso de ser habidos, pues así
10 tengo aeordado en el swnario nú
mero .(l8 de 1934.

Señas.

Mula de 1,47 metros de alzada, -cas
taña, hierro en la paletilla izquierda.
bocinegra, pelos blancos en ·los costi
llares, hierro de La Unión Ganadera
en la nalga izquierda.

Campillos, 5 de Junio de 1934.----,El
Secretario judicial (ilegible) .-EI Juez,
Diego Moreno.

CIUDAD REAL

Don Fernando Cotta Alsina, Juez de
instrucción de esta ci'~d Y su par
tido.

Por el presente ruego y encargo a
a todas las Autoridades. tanto civiles
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y rescate de 1'3. caballería de
que después se hará mención, subs
traída en la noche de'l 28 al 29 del pa
sado mes de :!\layo, de la casa de Cas
tillejo, propiedad de Restituto Navas,
y, C'aso de ser hailada, sea puesta a
disposición de este Juzgado, con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditaren su -legiti
ma a.dquisición, pues asi lo tengo
acordado en sumario que instruyo con
el número 172 de 1S34 sobre hurto.

Seiías de la caballería.

Una burra de cuatro años. calzada,
regular, castaña dara, desherrada,
preñada.

Ciudad Real, 5 de Junio de 1934.
El Secretario (i'legible).-EI Juez, Fer
nando CoUa.

GAUCIN

Don Juan Yaldi'áa Cabezas, acci
dental J~ez de instrucción de este pu
lido.

En,.. virtud del pr~sent~, mandado
publicar en el sumarlO numero 42 de
1934, sobre hurto del semoYiente que
después se reseña, en el monte Baitue
los de Cortes de la Frontera, el dia 1
del actual, propiedad del vecino de
Ronda D. Manuel Ml ntero Lozano, in
ter~so de todas las o\.utoridades y Agen-

ies de 1a Foilda jutlicia.1 procedan a "
la busca y resC"<lte ele dicho semoviente
y detención del autor o autores del he
cl:Io.

Gaucín, 4: de Junio de 1934.-EI Se
cretario judicia'lt B. )loya.-.E1 Juez.
Juan Valdivia.

JO-8856

Don Juan Valdivia Cabezas, Juez de
instrucción accidental de este partido.

En -.,¡Írtud del presente, que se in·
sertará en el Boletín Oficial de esta
provincia y GACETA DE MADRID, man
dado publiC".l.r en el swnario número
41 de 1934, sobre hurto del semovien
te que después se reseña, propiedad
dei vecino de Cortes Francisco Gutié
rreZ Rodriguez, cuyo semoviente des
apareció del monte Parralcjo, de. di
cho t :rmino, el día 31 del ¡)asado. in
tereso ce t'Údas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial, I;rocedan a
la busca y rescate del mi ;mo y de
tención del autor O. autores del he
cho, poniéndolo todo a dlsposición de
este Juzgado.

Reseña del semoviente.

Un potro de cuatro años, de 1.47
metros de alzarla, castaño o-bscuro, de
raza española, aseguradu eU la Com
pr.ñía La Mundial.

Dado en -Gaucin '3. 4 de Junío de
1934.-EI Secr€'tario judicial, B. Moya.
El Juez. J,uan Valdivia.

J0-8857

GERGAL

Don Aurelio del Llano Garrido, Juez
de instrueción de esta villa de Gérgal
y su partido,

Por la presente, y como COlInpren
dido en el número 1.0 del artículo 835
de la le.,: de Enjuiciamiento criminal.
se cita, llama y emplaza a la procesa
da Ana María Segura Caparrós, hija
de Luis y de Josefa, natural de Sor
bas, partido judicial de idem, de es
tajo casada, de profesión sus labores,
"ecina de Aboncena, cuya última re
sidencia fué en Aboncena, con objeto
de que, en el término de diez días. a
(:'Ontar desde lap,ublicación de la pre
sente en el Boletín Oficial y GACETA
DE l\L\DRID, eomp3r('zca ante este Juz
gado, con el fin de con~t:tuirse en
prisión; advirtiéndola que, de no ha
cerlo, la parará el perjuicio que haya
lugar y será declarada rebelde.

Al mismo tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la bus
ca y captura de dicha procesada, y
o:aso de ser- habid~, sea puesta a mi
disposición en la Cárcel de esta villa,
por tcner decretada su prisión, :3 sí co
mo lo antes expuesto, en el sumsrio que
con el número 34 del año 1934 se sigue
en este Juzgado. por hurto.

Dado en Gérgal a 6 de Junio de
1934.-El Secretario judicial. Nicolás
Rodríguez.-El Juez de instrucción,
Aurelio del Llano.

JO-8858

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio <le la Riva Crehuet, I

Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente edicto. hago saber;

QUe J;; ~~~c de! 2S cl 2-6 de Mayo
anterior le fueron substraídos' al ve-.
cino de Oliva de la Fronteta Benigno
Pacheco Gómez los cerdos q,ue a -con·
tinuación se reseñan, los cuales se ha
llaban pa!ltando sueltos en la fin<:a
Mon.turque, término de dicha villa,
. En su virtud, y con refer;;:ncia al

,~s~rio que con tal motivo se instru
.;y~~n este Juzgado con el número 121

dél corriente 'uño, ruego y encargo a
todas las Autoridades y demáS' Agen
tes de la Policía judicial, practiquen
(jiligencias para el rescate de los se
movientes y deteneión de sus auto
res.

Reseña.

Cuah-o cerdos de dos arrobas de pe
so cada uno, negros y colorados. ore
jas hendidas y hierro B. P. en pale
tilla derecha.

Dado en Jerez de los Caballeros a
4 de Junio de 1934.-·El Secretario (ile
gible).-El Juez, Antonio de la Riva.

JO-88UO

ULLO

Don Manuel Morales Dary, Juez de
instrucción del partido de ~illo.

Por el presente, se cita y Uamaa
los familiares de AHonso Alvarez Sán
chel, cuyos domicilios y actuales pa.
raderos se ignoran, para que, en tér
mino de diez días. contados a partir
del. siguiente en que este edicto sea
pubiicad'Ú en los periódicos ofi-ci'llles,
a~n de que se personen en la causa
q,ue con el número 35 del corriente
año se sigue -en este Juzgado, para ejer
cer las acciones que les concede el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, no pudiendo dar más de~
talles de referido finado.

Dado en Lillo a 5 de Junio de 1934.
El Secretario interino, Arturo Valen
cia.-El Juez de instrucción, :Manuel
Morales.

Jo-8863

LINARES

Don José PorceJ Hernández. Juez
de instrucción de este partido de Li~
nares.

Por medio del presente, se cita lla
ma y emplaza a los dueños de 112 ki
los de pieles de becerro para calzado
~. ocho kilos de su' fato de magnesia,
mter~'cnid()s ~stosúltimos, y 80 kilos
de piel, a Jose Redondo García el dia
11 de Marzo último, y los otros 32 ki.
los de piel a José Requena Torres. Jo
sé López Ruiz (a) "el Cordio" y Nico
!ás Uribe Fernández, en el pueblo de
Jódar el dia 8 de dicho mes de Mar
zo, los cuales no acn'<litan la legiti.
ma procedencia de Jos referidos efec.
tos, para Que comparezcan ante este
Juzgado, dentro del término de cinco
días. para recibirles declaración, ofre
cerles el procedimiento y hacerles en
trega de lo intervenido, que obra de
positado en este Juzgado.
. Asimismo intereso a todas las Au.
toridades de la nación procedan a
la averiguación del lugar donde ha
yan sido substraídos los efectos cxpl'e~

sados, participándolo a este Juzgado,
pues asi está acordado en el sumario
número 73 de 1934, sobre interven
ción de objetos. al parecer. de mala
procedencia.

Dado en Linar'~s a 6 fi: Junio de
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1934. - El Secretario (ilegible). - El
Juez de instrucción, José Porce!.

JO-88D4

Don Fernando Revuelto y Sanz.
Juez de in.strucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito
ria, en nO'mbre del Estado español,
ruego y encar-go a toda c~ase de Auto
ridades, tanto civiles como militares y
demás individuos de la Policía judi
cial, p.·actiquen activa:; y eficaces di
ligencias para la busca y rescate de
lo que a continuación se reseña, hur
tado la noche del 28 al 29 de Mayo
último del sitio Denesillll. de este t~r
mino. :l 'n:r,n: ': ·"l··he:.: .:f1macho.

Don Francisco del Prado. Juez de
instrucción de Marchena (Se,,·illa).

Por el presente. ruego y encar.go. a:
todos los agentes de la Policia judi
cial. gubernativa y Guardia civil de
la nación, la práctica de diligenci3s
en averiguación del paradero del niño
desaparecido inmediaciones casilla del
peón caminero frente cortijo del Ilío.
trozo de carretera de Marchenlá a
Puebla de Cazalla. el día 10 de Mayo
último, Antonio Bañuelos Estévez. de
trece años de edad. estatura regular.
color triglleño, pelo rubio. con luna-'
res en la mf:jilJa df:recha, bien pareci
do, vistiendo palltalón y blusa telilla
que usan trabajadores del C3'llJpo. co
lor obscuro, gorra visera clara, con I
pintas negras, y zapatos bastos eomo .
de campo, compuestos y algo deleriora-
dos. .

Comuniquese a este' juzgado, caso
f:lvorable, dichas diligencias. ponien
do a mi disposición dicho niño, :por
tenerlo así acordado en sumario nú
mero 61 de 1934•.

Dado en Marchena a 6. de Junio de
lJJ;J4.-Ei Secretario (ilegible). - El
Juez d e ~instrucción, Francisco del
Prado.

JO-8873

PRAVIA

captuf:a de dicha requisitoriada, y la
pongan a disposición de este Juzgado,
en las Cárceles de este partido. con las
Seguridades convenientes.

Dado en Nules :i. 12 de Febrero de
1934.-EI Juez, José Gimeno.-El Se
cretario judicial, Anibal Vida!.

JO-8872

Don Ge·rardo Arango Garda, Juez ac
cidental de instrucción- del partido de
Pravia.

Por el presente edicto, que S<: expide
en méritOS del sumario núme¡'o 4i, que

I este- Juzgado instruye, se hace público
, que, en la mañana de ayer, se suicidó

en la fonda Sagrario. de esta villa, se
supone que por envenenamiento, un
hombre dcsconoódo. que representaba
tener unos cincuenta a cilncuenta y
cinco años de edad, de estatura regu
lar, cO':or cetrino, rostro afeitado, el
pelo de color castaño y entrecano, con
una calvicie incipiente -en la región fron
tal, y ojos color catsaño obscuros; vestía
un traje bastante usado, gris obscuro,'
con rayas verticales un poco más cia
ras que el resto del traje; camisa blan
ca, rorbata lnegl"a, sujeta con un pasa
dor sencillo que tiene el busto de un
gato; camiseta de punto fuerte; y cal-
zoncillos largos del mismo tejido, y
arrollada en el abdomen. a guisa de
Caja, una bufanda gruesa, de {'olor C~

niza; calzaba zapatos -de colur g¡'is,
muy det~riQrados, y caIcelines color
caCé, llevando en la cabeza so"mbreró
color café.

En el expresado sumario se acordó
llamar a las personas qtre puedan faci
litar la identificación del mendonado
individuo, para que comparezcan 31l1'le
este Juzgado, con lal objeto; ofrecien
do a la vez las acciones del procedi
miento a los que pudieren resullar pa
rien tes del fallecido.

P3:-a su inserción en el "Boletín Ofi
ci.al" de la provincia y "Gacela de Ma-

Don José Gimeno Olcina, Juez de
instrucción del partido de Nules.

Por la presente requisiloria, y conio
comprendido en el número primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se cita, llama y emplaza
a Jesús l\luñoz Lara. hijo de Juan y
de Gregoria. natursl de ,"iIJacarrillo.
..-judo, de sesenta y tres años de edad,
jornalero, domiciliado últimamente en
la Carretera de Valencia. sin número,
para que comparezca dentro del térmi
no de diez días, a contar d<'-sde la pu
blicación de la presente en la "Gaceta
de Mlldrid", ante este Juzgado, con ob
jeto de ser reducido a prisión en el
sumario que se instruye en este Juzga
do. con el número 93 de 1932. por el
delito de robo; apercibiéndole que, si
no comparece. será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a
tO~flS !~s Autoridades, tanto ("iviles C')

mo militares, y demás Agcntcs de la
Policía judicial, procedán a la busca y
captura de dichorcquisitoriado, y lo

1 pongan a disposición de este Juz~ado,

en las Cárceles de este partido, con 1:ls
seguriilades ~onv(>nicntes.

D~do en Nules a P de Junio de 193·1.
El Juez, José GimC'no.-EI Secretario
judicial. Anibal Vidal.

J0-88iO

JO-8869

NULES

Reseña.

:MONTILLA

Reseña de las caballerías.

Don José Gímeno Oleina, Juez de
instrucción del partido de Nules.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien·
to criminal, se cita. llama y emplaza
a ~(aria Iranzo Royo, hija de BIas y
de María. de diez y ocho años de edad. I
sollera, de proCesión sus labores. natu
ral de Aliaga, vecina de BUrriana. para i
que comparezca dentro del término de
die¡ días, a contar desde la publica
ción de la presente en la "Gaceta de !
Madrid", anle este Juzgado, con objeto'
de ser reducida a prisión en el suma~
rio que se instruye en este Juzgado.
COD el número 32 de 1932, por el deli
to de hurto; apercibiéndola que. si no
comparece, será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
~omo militares. y demás AI::¡pntes de 13
Polid9 jl1dki~1. 11I'o('('{lan a la IJus("¡1 y

Mulo castaño obscuro, de unos cinco
años, con más de la marca, se nombra
por "Fomento". y con el número 83
en la tabla del cuello izquierda y letra
A. en una de las paletillas.

Muleto de tres años, con más de la
marca, negro, Entiend4: por "Gallardo,
y c()n el número 16 en la tabla izquier.
da del cuello y la letra A. en una de
las paletillas; y

Muleta de tres años, castaña obscura.
ccn la marca y letra A. también en
un<l. de las nalgas.

Dado en Montilla a 2 de Junio de
1934.-El Juez, RaCael León.-EI Se
cretario, Miguel Navarro.

Don Rafa·el León Bl·czosa. Juez de
instrucción de la ciudad de )Jontilla.

Por el presente edicto. mandado pu
bUcar en el "Boletín Oficial" de esta
provincia 'Y "Gaceta de Madrid", rue
go y encargo a todas las Autoridades
y Ag-entes de la Polk:a judicial, pro
cedan a la busca y rescate de las ca
ballerías que luego se dirán, hurtadas
en los olivares del Paente de Benanm
te. de este término, propiedad de don
Francisco de Alvear y Gómez de la
Corlina. en la noche del 30 al 31 del
pasado Mayo; las que. caso de ser ha·
bidas, serán puestas a mi disposición,
COD sus poseedort'S ilegítimos; pues asi
lo tengo acordado en el sumario que,
con el número 58 de 1934, se sigue en
este Juzgado por dicho hecho.

Un burro, rucio, capón, de once
años. alzada reguJar, cicatriz nalga izo
quierda.

y caso de ser habido, lo pongan a
disposición de este Juzgado, COn las
p~rsonas en cuyo poder se encuentre,
S! no acreditan su legitima adqui
sición. por tener:o asi acordado en el
sumario número 164 de 1934, Que ins
truyO con tal motivo.

Dado en Martos a 5 de Junio de
193<1.-El Secretario, R. Fabra Rodri·
guez.-El Juez de instrucción. Fernan
do Revuelto,

•
J0-8867

MARTOS

Don Fernando Revuelto y Sanz.
Juez de instrucción d\'l este partido.

Por virtud de la presente requisito
ria. en nombre del Estado español.
ruego y encargo a toda clase de Auto
ridades, tanto civiles como militares y
demás individuos de la Policía judi-

, cia], practiquen activas y eficaces di
llsencias para la busca y rescate de
lo que al final ·se reseña, hurtado la
noche del 26· al 27 de Mayo último,
del sitio Tres Mo:inos, término de
Porcuna. a Agustín Millán Corpas.

y caso. de ser habida, la pongan a
disposición de este Juzgado, con las
personas en cuyo poder se encuentre,
si no acreditan su legítima adquisi
ción, :¡or tenerlo así acordado en el
sumario número 165 de 1934, que ins
truyo con tal motivo.

D2do en Martos a 5 de junio de
1934.-EI Secretario, p. B .• R. Fahra
Rodríguez.-El Juez de instrucción,
Fernando Revuelto. .

Resella.
Una mula, castaña clara, bragada,

de diez años, hierro Unión Ganadera
J. 3, Fénix Agricola izquierda, núme
ro 65 tabla del mismo lado.

J0-8868
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ESTlVELL:\

LA A~'TIGUA

JUZGADO~ICIPALES

BERCIAXOS DEL PARA::\IQ

Don Emilio CasaLlo Püez, Juez mu-
niclp:ll de Bercianos del Páramo y su

. distrito, provi ncía de León.
i .H::~o snher: Que hall:indose vacan
.' tes los C;ll'i\OS de Sel"tctnrio y !':\lplente

del Juzgaoo mun:cipa1 por ha-berse
quedado d(;'sicrto el C0ncurso de lrns
lado; previniéndose que los aspkant.cs
a dicho!l car~og deberán presentar sus
instancias, ron Ins comprohnnt('<; ele
sus méritos. ante el Jllzf!:Hlo dE' prime
ra insumda de La Bañeza. C:urnnte oel
término de quince días, y de;. conrormi~
dad con 10 di!>pucsto en el Real de
creto dE' 29 de Xoviembre de 192(1, ley
Or;2:única del poe.k. jud;l'ial v Rc-I!la
m~nto de 10 de Abril de 1871 y Or
den complement3ría.

Bércianos del Púrnmo :1 3 de Junio
de 1934.-EI Juez, Emilio Casarlo.

JO-S3.S3

TRUJILLO

Señas de las caballerias.

Mulo capón de seis años, alzada 1,60
metros, COIl lunar blanco en el -espina.
zo, .hierro redondo eDil cruz al medio
en la nalga izquierda, y de la Unión
Ganadera en la dere-;ha.

Potro de euatl"(> ::ños, pelo castaño,
menos de marca, calzado de las una·
nos y dos luceros negros en las ma
nos, sobre el casco.

Dado en Trujil!o a 5 de Junio de
I934.-EI Secretario. P. H.• Adalberto
Villar.-El Juez, Venancio Catalan_

J0-8877

Don Ven:mcio C<ltal;in Antón, Juez
de instrucción de TrujilJo y su par
tido.

Por virtud del presente, que se ex
pide en mér:tos del sumario que se
¡nsil'uye en este- Juzgado con el nú
mero 99 del corriente año, por hur
to de capsllerias. ruego y encargo a
todas las Autorh!ac1es ch-iles :r mili
tares, y ()rdena a los Agentes <ic la Po- .
licia judicial, procedan a la busca y Don José Obrer Prv.ts. Juez muni
rescate de los que a continuación se ciO:ll (~el pueblo (le Esth·rlla. pr(1vin
reseñan, propios de los veeinos de To- 1 cia de Valencia. distrito judicial de
rremocha Fl'a1J~b(;o Donail'e Valverde' .
y Seba!ithin l\l:i.rquez ::\lata, y desapa- . S3~~~t~i presMte ha~() !l3her: Que ha-
recid~s de una (erca próxima al arra· biéndose dejado sin efecto l:l con\'oca-
bal Huertas de Magcl:ilcna. de esta c:u· toria para ~uhrir lo va;~lIntp de Se.
dad, en la not:he del 4 al 5 del ac· cretll:"io snplentE' ele este Juz~a.do mu-
tual, p(lniéndGias a áisposicíón de es- nicipa], CtlY0!l edictos SI! publicaron en
te Jl.: z;.:a do, ('aso de ser habidas, jun- el Boletín O/ietal de estll provincia de
lamente con la persona o personas en 29 dI;? ::\tllr7.0 último y G.'l.CETA. DE ]'1.\
cuyo poder se encontraren. si no jus-
tifican su legitima adquisición. DBro de 8 de Abril próximo posado. se

anuncia nuevamente su provisión a
concurso de tras1lldo, por plazo de
treinta días. a contar desde ]a in!ler
dón del presente en la GA.cETA DE MA
DRID, Y cu)-a vacante se proveerá con·
forme a lo dispuesto en el articulo 6.6

del Decreto riel Ministerio de Justicia
de 31 de Enero último: dehiendo los
liolicil:mtes remitir hs solicitudes. de
bidamente documentañas, al Sr. Juez
de orimera instancia del partido_
. DlIdo en EsUv-clla 11 4 de Junio de
1934.-El Juez, José Obrero

JO-888t

ragoza. y cuyo domicilio y actual pa
radero se ignora, que con fecha 21 de
Mayo último se dictó en mencionada
causa auto de terminación, y se )e
emplaza !Jara que. dentro del termino
de die;¡. dias, a contar del siguil'"te
en que aparezca el presente en dichos
periódicos oficiales, comparezca an~e

Ja Excma. Audiencia pro";ncial de
Pamplona. a usar de s.u derecho, por
medio de Abogado y l'rocuratior que
podrá designar; 811crcibiéndole que, de
no hacedo, se le nomllrarán de ofIcio.
. Dado en Tudela a 5 de Junio de

1934.-El Secrt.'lario accident~1 (ilegi
hle}.-El Juez, Luis Lópel.,

JO-8878

JO~874

SAN FELIU DE LLQBREGAT

JO-SS75

SEVILLA-JUZGADO NL'MERO í

.I)olm Jaime Corte~ Oli\'a, Juez muni·
<'ipal suplente de e;ta Cilld~ld. en fun
dones de Juez de' inst¡'uu:ivil dd par·
tido.

.En virtud dd pre~nte, que se expi
de en méritos del swnario número HJ4
de 1934, oobt\! muertes, lesiones. y da·
ños por accidente ferroviario. ocur.ri
do el 2] del pa&ado Mayo, en las In
media<:iones de la estacicn de los fc
rrocarriles catalanes de San Baurillio
de Llobregat, entre los trenes 24 y 27;
se cita a los viajt-ros de los expres~
dos trm:es, a fin de que comparezcan '
ante la Autoridad judicial del lugar en
que se encuerllren, al oJ)Jcto de p.e:¡tar
declaración sobre el hecho de: autos y •
paTa 11\1e ,¡OS viajeros del trell aseen- i
dente. 'O sea ~l ~7. declaren sobre si .
en la estación de San Hllmlilio oyeron
la orden de salida y, en su caso, por
quién rué dada, y, finalmente, vara que
los que resulten perjudicados se l1en
por enterados de las prescL"ipciones del
¡¡.rHculo 109 de la lejC 'úe Enjuiciamien-
to criminal. .

San Fcliú de Llobregat. 1 de Julio de
1934.-EI Juez, Jaime L:ortés Oliva.--EI
Secretario. Licenciaúo Santiago Vi:z:ca·
rri.

drid" se extiende el presente en Pra
via a <1 de Junio de 1934.-EI Juez, Ge
rardo Aran-go.-EI Secretario, Licencia
do Basilio Serrn.

En virtud del proveído dictado por
el Sr. Juez dé insuucción nilmero 4., tie
esta ciJud-ad. y por ante mi, con fecha
de este dia. en sumario que se sigue
con el inÚIDero 196 de 1934, por hurto
a Wanda MQrgenster-n, se ha mandado
citar en forma a D. Adolfo Morgens.
tern~ súbdito alemán, vecino de Ma.lrid,
en la calle del Príncipe dé Veqp.ra, nú
mero 89. piso tercero izquierda letra A,
y que en la actualidad se dlce encon" I

tra·rse en el extran'jero, a fin de que,
dentro del térmil.:o de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que el
presente aparezca inserto en la "Ga
ceta de Madrid". comparezca en los Es
trados de este Juzgauo, calle c.1el Almi-
rante Apodaca, Palacio de Juslióa, pa- YILLAFRA..~C..\DEL PA..~ADES Don Mateo Prado Ta,bero, Juez mu-
m la práctica de una diligencia .l'L:úi- niciplIl de La Anti;tuB.
cial; apercibido que, de no ",eriticarlo, En virtud de lo dispuesto ·por.el se- Ha,;o saber: Que hallándose vacan-
le pararan los perjuicios a que baya ñor Juez de instrucción de este par. tes las plaz3s de Set'retario y Secre-

• lugar COn arreglo a la ley. fido en providencia de hoy. dictada lario suolente de este Juz¡;(ado muni·
y para que con:ote y l,J;;;gue a cono- en meritos de carta-orden -de la Su- ~ipal,?! "debiendo pro\"ee~se por con-

cimiento. del in·teresado, expido el prc- períorida.d para citación .de Jurados, 1 cur50 dispuesto en Real ñrcreto de 29
sente en Sevilla a 4 de Junio de 1934.' por la presente se cita a D. Rafael I de Noviemhre de 1920, Re~lamento de
El Secretario. P. H. (ilcgw1I::). JI Mañé y. Torrents, vecino que era de 1 10 de . ,bril de 1871 y demás dispo-

JO-8876 Castellvi de la Marca, de ignorado pa- siciones prevenidas; podrán, los que
radero, para que los dias 2 y 3 de I aspiren a ellas. presentar sus soli~!tu-

TUDELA . Julio, !l las iliez de la mañana, com-· des y demás documentos nre,'eni.tos,
parezca ante )a Sección segunda de la dentro de quince dias. si~lUientes :11 de

Don Luis López Ortiz. Juez de ins- I Audiencia provincial de Barcelona. pa. la inserción del presente en e! Bolelin
trucdón ae este partido. 1 ra conocer, como Jurado. de una cau- Oficia,l de la provincia.

Por el presente ~dicto, que se pu- ¡ ·sa corr~spondiente a este Juzgado; ba· Los derechos de dichos cargos son
blica'rá en el, Boletin Oficial de esta jo la multa de 50 a 500 pesetas si de- los señ:llados con arreglo al viger:te
provincia de Navarra. y la de Zara· jare de concur~ir sin causa legitima. Arancel.
goza yen la G."cETA DE l-lADRJO. se ha- Y para su iD.sercióD en el Batlleti I . La Antigua. 2 de Junio de 193'4.-EI
<:e saber al procesado en causa nú- Oficial de la Generalitat de Cataluñll . Juez. Mateo Prado.
mero 131 de 1933, Cecilio Gil Dueñas, y en la G.'CETA DE :\lAolUD se ~xpideI
de treinta y 011:0 años de edad, hijo la presente. en ViUafranca del Pana- LEBRIJA
de Ciriac.o y de Eulalia. apodado"el dés a « de Junio de t934.-El SeCTe·
Gorito", que hace algün tiempo se au- 1tario, Rom1n Prats. Don Alfonso Gil Romero, Juez muni~
sentó de esta ciudad para la de Za- - J0---8879 cipa! de esta ciudad de Lebrija. .
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1934.-Visto bueno: el J uez, l~miJio

Noguera.-El Secretario (ilcgitJle).

En el expediente de juicio '\-erb:ll
de faltas número 1.16t. sei-f¡¡i(jo en e~·

te Juz"ado contra Andrés Jhlrtinez Al
biol, por' hurto, se Iw u!daJ.o la sell
tencia, cuyo enc::J1wzamlCnto y parle
dispositiva dicen asi:

"Sentenc;-a.-En Jfa¡lrid ~ 9 de :.\ra
yo de 1934; el JUZg:H!O lI11mjC'Íp~1 ~iJ
mero 5. de esta capilal, const~tt:Jdo
por D. Emilio :'\ ogu(,1"a Ro drl :,\uez, j.;: ez
municipal, habiendo visto cl presente
juicio de faltas, seguido ¡JOr hurto,
contra Andrés )larlincz Alb íol,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Andrcs :\I:lrtiaez .\1
biol, en rebeldía. a la pcn:1 de tres
días de arres lo, que cumplirá en la
Prisión Celular, y las cost;.¡!; del juicio
Notifiqucse esta sentencia al c:;nder.:.l
do por medio de cL:'Jula qUf" se :nsc::
tará en la GACETA DE ~IAD¡W): 3I'CrCI
bíéndole q.ue, si no CO:I:P:Irf;('C en el
término de cinco di;¡s. t'Oi'lt:ldDS desde
el siguiente al en que qu('~!c 1inllc es·
ta sentencia, se le dccl:1rar6. n·.he.!~e.
Póngase esta sentencia en COIH)(~¡mJen

lo del Ilmo. Sr. lnspcd(lr gel2::!·:).l de
Prisiones, a los efeelos]E'g:'1es.

Así por esta scntt'Tl.<.:::~,.lo.T),:-on~n,:
1.'::.1. mando y f1rmo.--EmILo '\O ....t~(',3.

PlIbJicada en el día de :-,u fcdlil.
y para que sírva de .noHtl("a~i.ón al

condenado Andrés 'Iartmcz Alblol, cu·
yo dll:ujcilio se ignoI":l. expido la pre~

sc.-nte, en Madrid a 9 de ~!ayorle 1~34.

El Secretario (ilegible) .-El Juez~

Emilio Noguera.

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 156, seguido en este
Juzgado contra Fermín Aranzana Gó
mer, por estafa, se ha dictado la sen
tenda, cuyO encabezamiento y parte
dispnsitÍ'\'a dicen así:

"Sen.tencia.-En Mndrid. a 9 de Ma
yo de 1934; el Juzgado municipal nú
mero;; de esta '\"ilIa, cBn'Stituído por
D. Emilio Noguera Rodríguez, Juez
municipal suplente, hnbiendo visto el
presénte juicio de faltas seguirlo por
estafa contra Fermin Aranzana Górnez,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Fermín Aranzana Gó
mez en rebeldía, a la pena de treinta
dfas' de arresto que cl.Implirá en ]a
Prisión Celular, a que abone quince
pesetas en concepto de indemnización
y las costas del juf:cio.

Notifiquese esta sen~encia pOI" me
dio de cédula, que se insertará en la
G.o\CETA UE }f.~RJO, apercibii'ndole de
que si no comparece dentro de] ter
mino de cinco djas, contndos desde
el siguiente al en qce quede firme es
ta sentencia, 'Se le f1eeJ;Jrará rehelde.

Ponriase esta sentenlia en conoci 4

mient; del limo. Sr. Inspector de Pri
siones a los efectos oportunos.

Asi por e~ta sentencia, lo pronun
cio, mondo y firmo. - Emilio No
guera."

Publicada en el dia de ~a fecha,
y 'para que 'Sin-a ?e notific8.ci.r'.Il a
Fermín Aranz:ma liomez, domlcJliado
en ianorado par~ldcro• .expillo la !Jr,e
sent~, a 9 de :\Iayo de 1934.-El Se
cretario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 251, seguido en este
Juznado' contra Cayetano Bustillo Ven
tur:, nor hurto, se' ha dictado la sen
tencia'; cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi: .

"Sentencia.-En Madrid a 9 de Ma
yo de 1934; el Juz¡:!ado municipal nú
mero 5. de esta villa, constituido por
D. Emilio Noguera Rodri¡;fUez, Juez
mUIJic.ipal suplente, habiendo visto el
presente ju;cio de faHas, seguido, por
hurto. contra el denunciado Cayetano
Bu'stmo Ventura,

Fallo que debo condenar y .condeno
al denunciado Cayetano Bustlllo Ven
tura, en rebeldía. a. la pena de cinco
días de arresto. que cumplirá en la
Prisión Celular, y las costas del jui- 1
cío. NotiffC'!uese esta sentencia al con
denado por medio de cédula que se 1
insertará en la GACETA DE MAORID; 1
apercibiéndole que, si no comparece I
dentro del término de cinco dias,
contados desde el siguiente al que 1
quede flrme esta ,sentencia, se le d~
clarará rebel de. Pongase esta sentenCIa I
en conocimiento del Dmo. Sr. Inspec- I
tOI" de Prisiones a los efectos legales l'
oportunos.

Asi por esta mi sentencia, .l!l p~o
nuncio, roando y firroo.-Emilio 1'0- ¡'
guera." ,

Publicada en el dia de su fecha. I
y para que sirva de notiflcaci.oD al

('lridenr.tIo r.aYl."lano Bustillo Vcrrtu!"a.
et:VO dOl'1i',':Po se ignora, expido la
pi eS4.:ute en :\laurid a 9 de Ma)'o de

MADRID-JUZGADO NU:\fERO 5

En el expediente de juicio 'Verbal de
ftl!t;.ls número 1.765, seguido en este
Juz;.(auo contr3 Julio }luñoz y Muñoz
y o'tros, por malos tratos, Se ha dicta
do 1:1 sentencia.. cu~·o encabezamiento
y pm'te dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En ~ladrid, a 9 de Ma
yo de 1934; el Juez munícipaJ núme
ro 5, de est-a villa, D. Emilio ~oguera

Rodríguez, Juez municipal suplente,
habiendo visto el presente juicio de
faltas, seguido por malos tratos,· con
tra Julio ~\luiíoz y Muñoz; y otros,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Manuel ~avarro

Garcia. y en rebeldía a Ramón ·Garc~a
!\oblejas. Bernardo SaJazar y GarcLa
"illamil y a Julio M'uñOr. y Muñoz, a
a ]a pena de diez pesetas de multa,
la pena de diez pesetas de multa, que ,¡
hará efectivas en forma legal, y las I
costas del juicio por terceras partes..

Xotifiquese esta sentencia al conde
nado Julio Muñoz y l\luñoz por medio
de cédula, que se insertara en la GACE
TA DE JIADRIO; apercibiéndole que, si
no comparece dentro del término de
cinco días, contados desde el siguiente 1
al en que cruede firme esta sentencia, I
se le declar~m'l rebelde.

Asi por esta sentencia, lo pronun-¡
cio, mando y firmo;-Emilio No
guera."

Publicada en el día d~ su fecha, y
para que sirva de notificación a Julio !
Jluñoz y Muñoz, cuye domicilio se iy 1
nora en la actuali dad, expido el pre- "
sente en Madrid a 9 de Mayo de 1934.
El Secretario (ilegible).--.El Juez. Emi
lio Noguera.

Hago saber: Que hall:indose Vlicante I En el exped-iente de juicio verbal de
lu ¡>!aza de Secretario suplente de este !. faitas número 422, segguido en, este
Ju!.gado munlcival. y en cumpli:--:->iento I Juzgado contra Juan Bonilla Domin.
ti .. o.den del Sr. J trCZ de primera ios· 1 guez y otros, por daños. se ha dictado
l¡lflCia uc Utrera y su dh.lrito. y de lo la sentencia. cuyo encabezamiento y
qUi.: pal'a estos casos dispone el ~ l'líeU- parte dispositiva dicen· asi:
lu 5.Q del Rea ¡ decrelo de 29 de No~ "Sentencia.-En Madrid. a 9 de lIa
\"Íl'mnre de 1921,), se anuncia l~ provi~ yo de 1934; el Juez municipal núme
sion por terloino de treinla dhts, ~n 1'0 5, de esta villa, D. Emilio Noguera
lu;·no d~ traslación, a fin de que los as~ Hodrígue%. Juez municipal suplen1e,
pi ¡-antes al mí:omo pr~senten ~'us s<}Hci~ habiendo visto el presente juicio de
tulles, document,)'i;¡ ..., 'mte el cit:ldo !lC- faltas, seguido por daños contra Juan
ñor Juez del referido termino, contados , Bonilla Domínguez:, Luis Felipe Fran
úe~lie la pühlicación de este anuncio en I ca y Francisco Elvira Montero,
la "l¡al~cta de :'.lallrid" y ~Bolp.tin Ofi- I Fallo que debo condenoar y condeno
,i:¡!" de esla provinr-ia; haci¿ndose ¡ a los denunciados Juan Bonilla. Do-
(;vIlS~ar que esta ciuú~d tiene 13.U:J3 ha- t minguez. a Luis Felipe Franco y a
bi,anles d-e oCl'echo y l~,73U de hecho, 1 Francisco Elvira Montero, e:l rebeldía,
y que el citado cargo está retribUido " a la pena de 50 pesetas de multa á ca
l;)n los derechos de Arancel. da uno, que harán efedivas en forma

Los aspü'all tes dcLerán acompañar a Ilegal; a que abonen al perjudica.do la
sus solicl1l.Hles· cantidad de 12 pesetas, en concepto

l.u Cel'i.iíkado del acta de nacimien· 1 de indemnización. y las costas del jui.
lu o IJl:trtiJa de bautismo en su caso. I cio por terceras partes.

:l." Certificado ue bucn<.i conducta. i Notiffquese esta sentencia por me
3." "Certilicado de penales. ! dio de cédula. que se insertará en la
4." CertiJicado a qu~ el Reglamento , GACETA DE MADRID; apercibiéndose a ¡

~c 'fctil:re U otros documentos Qtr~ acre- i los condenados que. si no comparecen I
<lilcn su aptitud o servicios, que le den dentro del término de cinco días, con. I
¡Jrcfe;'encia para el cargo, así como los tados desde el 'Siguiente al en que que· I
m'cC'sarios que exigen las referidas di:-¡· de firme esta senten.cia, se les declara- I

po:siciones para esta clase de concur- rá rebeldes. I
:>us. Así por e"ta sentencia, lo pronun- I

Lo que se hace público por el pre- cio, mando y firmo.-Emilio No- I
sc;lt~ y OtlO (le i::lual tcnor. gnera." 1

Lcbrija a 3 de Junio de .1934.-El Puhlicada en el dia de su rech:l, y
Jut.:'-. Alfonso Gii Homero.-El :Secre- oara que sirva de notificación a lo'! !
¡al'iD, C,adus )lo)"a. denunciados Juan Booilla Domínguez, I

8886 Luis Felipe Franco y Francisco Elvi· I
ra; cu~-os domicilios 'Se ignoran, expi
do la presente en ~Iadrid. <l 9 de )Ia
:/0 de 1934.-El Secretario (jlegible).
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En el expediente de juicio verbal de
faltas número 25. seguido en este Juz
gado. contra Jose Azcarragn de la
Rubia, por malos tratos. se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

"Sentencía.-En Madrid, a 9 de )Ia
yo de 1934, el Juzgado municipal nú
mero 5 de esta villa, constituído PQr
D. Emilio Noguera Rodri~uez, Juez
municipal suplente, habiendo visto el
presente juicio de f:.lltas, seguido, por
lesiones, contra José Azcárraga de la
Rubia,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado. José Azcárraga de la
Rubia, en rebeldia, a la pena de 100
pesetas de multa, que hará efectivas
en 'Córma legal y :as costas del juicio.

Notifíquesc ~sta sentencia por me
dio de cédula que se insert:lrá en 13
GACETA DE :\{,(nRID, apercibiéndole de
que si no comparece en este Juzgado
dentro del término de cinco días, con
tados desde eJ siguiente al en que
quede firme esta sentencia, se le de
clarará rebelde.

Así, por esta sentencia, lo pronun·
cio, mando y firmo. - Emilio ~o'
guera." ,

Pub:icada en el dia de su fecha, y
, para que sirva de notifica-ción a José
AzClÍrnl!~a de la R\lhia. Cl1VO rlomki
lio se ignora, expido la p'resente en
Madrid, a 9 de ~layo de 1934.-EI Se
crtario (ilegible).-El Juez, Emilio Xo·
guera..

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 71, seguido en este Juz·
gado, contra Zoilo Miguel Rubio y
Mariano Lobo Hernando, por hurto,
se ha ·dictajo la sentencia, cuyo en·
cahezamientl) y parte dispositiva di
cen así:

! "Sentencia.-En Madrid, a 20 de
¡ Abril de 1934, el Juzgado municipal
,del distrito número5, de esta vi·
I Ha, constituido por D. Emilio Noguc
. ra Rodríguez, Juez municipal suplen-

te, habiendo visto el presente juicio
de fa:tas, seguido, por hurto, contra
Zoilo Migue) Rubio y Mariano Lobo
Hernándo,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Zoilo Miguel Rubio
y .Mariano Lobo Hernando, en rebelo

, día, a la pena de quince dias de arres
I to a cada uno, que cump:irán en laI p'risión Celular, y a las costas del jui-
I.CIO. .

1

Notifíquese este sentencia a los con·
denados por medio de cédula. que se
insertará en' la GACETA DE MADRID,

" apercibiéndoles que si no compar~cerr
en el término de cinco dia:;, contados

I desde el siguiente al en que este sen-
tencia sea firme, se les declarará rc
bE'ldes.

Póngase esta sentencia e n conoci
miento del ilustrisimo Sr. Inspector
general de Prisiones, a los efectos le
gales oportunos.

Asi, por esta sentencia, lo pronun·
cio, mando y firmo. - Emilio i:'\o
guera."

Publicada en el dí8; de su fecha, y
para que sirva d e notificación a
Zoilo Miguel Rubio y Mariano Lobo
Hernando, cuyos domiciEos se ignu
ran, expido la presente en Madrid, a

¡ 20 de Abril de 1934.- El Secretario1(ilegible) .--EI Juez, Emilio No&uera.
. Jo.-:--s891

En el expediente de juicio verbal de
faltas, número 1.207, seguido en. este
Juzgado, contra D. A}fCtnso Cabezas,
por daños, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabeza·miento y parte
dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid, 3 9 de Ma
yo de 1934, el Juzgado municipal nú
mero 5 de esta villa, constituído por
D. Emilio Noguera Rodríguez. Juez
muniCipal, habiendo visto e) presente
juicio de faltas, seguido, por daños,
contra D. Alfonso Cabezas,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado D. Alfonso Cabezas. en
rebeldía, a la pena de 50 pesetas de
mu::ta, que hará efectivas en forma
legal, a que abone a ;a perjudicada
doña Maria Batanero la cantidad de
50 pesetas en concepto de indemniza
cinó y las costas del juicio.

Notifiquese esta sentencia al con
denado por medio de cédu~a que se
insertará en la GACETA DE MADRID.
apercibiéndole de que si no compare
ce en el término de cinco días, con
tados desck: el !Siguiente al· en que
quede finne esta sentencia. se le de
clarará r.abe~.de.

Asi, por esta :>entencia, lo pronun
cio, mando· y firmo. - Emilio No
guera."

Publica!Ja en el dia de s.u fecha, y
para que f.iirva de notificación al con
denado D. Alfonso Cabezas, cuyo do
micili<l se ignora. expido la pI"eseute
en Madrid, a 9 de Mayo de 1934.-El
Secretario (ilegible).-El Juez, Emilio

I Noguera.

En el expediente de Juicio verbal de
raltas número 803, seguido en este
Juzgado, contra Arturo Valles Tori
bio, por daños, se ha dictado La sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi:

"Sentencra.-En Madrid, a 9 de Ma
yo de 1934, el Juzgado municipal nú
mero 5 de esta villa, constituido por
D. Emilio Noguera Rodríguez, Juez
municipal suplente, habiendo visto

, el presente juicio de faltas, seguido,
por daños, contra el denunciado Ar
turo Valles Toribio,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Arturo Valles Toribio,

i en rebe::'dia, a la pena de 50 pesetas
de multa, que hara efectivas en forma
legal, a que abone al perjudicado, don
Primitivo Salvado Fernández, la can
tidad de 40 pesetas en concepto de
indemnización y las costas del iuicio.

Notifiquese este sentencia al con
denado por 'me (l io de cédula que se
insertará en la GACETA DE MADRID,
lipercibiéndole de que si no compare
ce dentro de! téC'mino de cinco dias,
contados desde el siguiente al en que
quede finne esta sentencia, se le de-
clarará rebelde. .

Asi, por esta sentencia, 10 pronun
cio, mando y .tWmo. - Emilio No
guera."

Pub:icada en el día de sa fecha, y
para que sirva de notificación al de- I
nunciado Arturo Valles Toríbio, cuyo
domicilio se ignora, expido la presen
te Madrid, a 9 de ~layo de 1934.-El
Secretario {ilegible).-El Juez, Emilio
Noguera.

1

En el expediente de juicio verbal de
fa~tas número 904, seguido en este
faltas número 904, seguido en este'Juz
gado, contra María Dominguez Garda,
por estafa, se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi-
va, dicen así: ,

"Sentencia.-En Madrid, a 9 de Ma
yo de 1934. el Juzgado municipal nú
mero 5 de esta villa, constituído por
D. Emilio :Koguera Rodríguez, Juez
municipal. habiendo visto el presente
juicio de faltas seguído, por estafa,
contra Maria "Dominguez Garcia,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Maria Domínguez Gar
cia. en rebeldia, a la pena de seis dias
de arresto, que cump:irá en la Cárcel
de mujeres, y las costas del juicio.

Notifíquese esta sentencia a la con
denada, por medio de cédula que se
insertará en la GACETA DE MADRID, aper
cibiéndola de que si no comparece
dentro del término de cinco ,lías, con
tados desde el siguiente al en que que
de firme esta sentencia, se la dec:ara
rá rebelde.

Póngase esta sentencia en cono
ci,miento del ilustrísimo Sr. IIl5pec
tor de Prisiones, a los efectos lega
Les oportuno~

Así, por esta sentencia. lo pro
nuncio. mando y firlllo.-Ernilio No
guera:'

Publicada en el día de su fecha, y
para que sirva de notificación a Ma
da Domínguez Garcia, cuyo domici
;:0 se ignora, expido la presente en
, :lllrid, a 9 de Mayo de 1934.-El

.'·::-ctario (ilegible).~El Juez, Emilio
;l,:':;l.>cra.

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 1.095, seguido en es
te J,uzgado contra los denundados An
tonio Abella y Ramón Ríos, por hur
to, se ha dictado la sentencia, cu,yo
encabezwpiento y parte dispositiva di
cen así:"
"Senl.encia.~En Madrid a 9 de Ma

yo de 1934; el Juzgado municipal nú
mero 5, de esta capital, constituido
por D. Emilio Noguera Rodríguez, Juez
mun:cipal, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por hu·rto,
con tra los denunciados Andrés Abella
y Ramón Rios,

F "1110 que debo condenar y cond(!
no a los condenados Andrés Abella
Sobrino y a Ramón Ríos Escudero, en
rebeldía, a las penas de tres dias de
arresto a cada uno, qUé cumplirán en
In Prisión Celular, ylas costas del jui
cio por mitad. Notifíquese esta senten
cia a los condenados por medío de ~é

dula que se insertará en la GACETA DE
MADRID; apercibiéndoles que, si no
comparecen en este Juzgado dentro
del término de cinco dias, contados
desde el siguiente al en que quede fir
me esta sentencia, Se les declarará re
beldes. Póngase esta sentencia en co
nocimiento del Ilmo. Sr. Inspector ge
neral de Prisiones, a los efectos lega
les uportunos.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Emilio No~era."

Publicada en el dia de su fecha.
y para que sirva de notiffcación a

Andrés Abella y Ramón Rios expido
la presente. en Madrid a 9 de Mayo
de 1934.-EI Secretario i(legi,ble).-El
Juez, Emilio Noguera.
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En los autos de juicio ""O;I"bal de Cal
tas seguidas en este Juzgado haio el
número lOS de orden del aiio 1934, con
tra José Garda Rivas, por' daños, ~e ha
dictado s(;nlt:nciu, cuyo encabezamiento
y part~ dispositiva sun del tenor litex;al
siguiente: ,.'.

·'Sentencia.-En la villa de 1Iadrid: il
31 de Mayo d't: 193,i; el Sr. D. CurIos
Fl:I-nández Cancela, Juez municipal in
terino del número 1i: habilmuo visto
las presentes dilig~ncias de jtlido ver
Lal de faltas, Se';;l1l1las entre ¡)~H·tes: de
la una, el Ministerio fiscal en represen

-lación de la aeción pública, y de la
olra. como denunciado. cuya ed:at y de
más cir-cunst~cias ya constan, José
Garda Rivas,

Fallo que debo condenar y :'lndeno
al denunciado Jase Garcia ¡tiyas a la
pena de 7,50 pesetas de mu Ita e inderu
nizaiión y aJ ¡1ago de las costas.

Así por esta sentencia, lo pruiluncio.
mando y firmo.-Carlus Femánd~~Can
cela.

La ant(>rior sentencia fue public...da y
leida el dia de su fccha."

y ,para su inserdlln en la "Gaceta de
Madrid" y s.irva de notificación en for
ma al denunciado José García Rivas,
expido la presente. visado por S. S. y
s(dlado con el del Juzgado en :\Iaddd a
31 de :Mayo d,¡, 1934.-El Secretario,
D. Gurda Fernández.-Yisio bueno: el
Juez, Carlos Fornún<i'ez Cancela.

JO-S889

Por el presente, y en virtud de pro
.idencia dictada con esta fecha por d
Sr. Juez municipal interiTI<o de este Jll7.:
gado, en los autos de juicio de faltas
número 1.080 de 1933, seguidos, po:'
esdndalo, contra Xorbero Cantero Ron
c..:.r:0' CU)'o domicilio se ignora, se re
qUlcre al expresado COIHlor.udo, par'3
que dentro del plazo de diez días, a
contar del siguienle al en que apar~z

ca inserta esl¿¡ I'~qubioria en la "Ga
ceta de :\1:ldrid". comparezca en es:e
Juzgado. silo en la calle tle la :\lagl\.. 
lena, número 22. pr;ncipal, al obj~..[o
de ser requerido pcr~oTI¡,1I1lcnte P,I ¡'a el
pago de ,J¡¡s respon~¡~bilid:lrlcs ~i que
fué condenado en inúicado juicio; aper
cibido de que, si no lo yerilica sin
alegar justa causa, le p:u'ará el per'
juicio consiguiente.

y para que tenga lugar lo acordado
en dicho juicio, lihro la presenle en
.:\ladrid a 10 de ;\13Yo de HJ:)·L-·EI Sc
l,;l'(.-tario. D. GOI'cía .Fer¡;~~ndez.

Por el pre~('nlc, y en ";rlud ue pro
videlJcia did:l(~a eOI1 esla fc(:!la por
el señor' JUIJZ municipal inter'ino de
('sl(~ Juzglldo, en los :'llltos de 'juicio
de fallas núlllero J·1O de 193a. ~;egui
dos por lesiones, COI1 tra An tolin Cor-'
nl;'jo, en ignoradu paradero, se requie·
re :JI expresado condenado para que,
t1enlro del plazu úe diez días. a con
!ar del sigt;iel1te al ('n que :IP:ll'(,ZC":'!
In serta esta requisitoria ~.I 1:1 uACE1'.-\
I)E ~[A\)R[T), compare'''('a en este Juz:.;;:
do. sao en la calle C!..' la \1:I~d:¡Jeil;!.
número 2:!. pl'¡neip~ll, 31 "I,,:,.. ¡;; de ,,;'.
1·t':1:~r.:rido 1Jer.soll~d.11;-·11ll" l'·oJ lo' l.;~ F~;'·

so de ¡as rcsponsabiiidades a que iue
condenado en indicado juicio; aper
cibido que, si no lo "eriHca sin ale
gar justa causa, le parará el· perjuicio
consiguiente.

y paa que: tengn efecto lo 'arordado
c'F,l dicho juicio libro la presente, en
::lrI~dl'id a lU de )layo de 19:~4.-EI Sc~

cl\elario, D. Garda Fel'l1ández.

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dietada cun esla fecha pur el
señor Juez munic;pal interino de e:;te
.Juzgado, en los autos de juicio de
[aUns numero 549 dc 1!}33, ~eguidos

por cesobediencia, contra Antonio Le
eo Ocnn.a, en ignora do parade!'o, se
-re,tuiere al expl'l'sado condenado pa
~'a que, dentro del plazo de diez d:as,
a cont3r (:d siguiente al en {IUe apa
rezca inscna esta requisitoria en la I

GACETA DE ~lAilR\\), comparezca en es
le Juzgado, silo en la calle 'tle la .:\bg
dalena, numero 22, principal, al ob
jeto de ser requerido ¡JCrsúnaJmente
para el paf;O de las respunsabiliúades
a que fue conden:Hio en indicado jui
cio; apercibido que, si no lo '~el'ifi
ca sin alegar justa c;w.sa, le parará
el perJuicio consiguiente.

y para que tenga efecto lo acorna
do en dicho juicio lilJro la prescllte,
en )Iadrid 3 lU de :\Iayo de 19:H.
El SCI.:I'l,;tarjo, D. Gw'cü. Ferllánucz.

Por el presente, :r en virtud dc pro
"idcncia dictada con esta fecha por
el señol- Juez municipal interino de
este Juzgado, en los aulos de juicio de
faltas nÚmero 740 del H33. scgu;¡Jos
por escándalo, contra Antonio Dáyi
ia Lezalln, domieili;'J(lo últimamente ell

E!:iI)(uIH, nÚlllero 10, bujo izquierda. se
N'quiere al expresado corrdenado para I

que, dentro del plazo de dit:z días, a
conlar ud siguiente al en que aparez
ca in.~erta esta requisitoria en la GA
CETA ltl, :\hIlRID, ('olO¡HlreZCn en esle
.kzgado, sito en la calle ele In '1::;..:
<b!(,Il:l. I:ÚI:i:<~!'() 2~, prj¡lciP[l1, al ob
jeto de s,'r requerido lwrSonalillf'l1te
para el pa;.;o dc j:.IS respons,,¡'¡lirla,les
a que rué c01](1en::<10 en indic:Jdo ,itli
cío; apercibido que, si no lo yerinca
sin :¡Jei~ar justa c:llIsa, le pantrú 1..'1 per
juicio consiguii:nlc.

y para que lcn:.!a efecto 10 ~lco!'(Ia

di) en dichlJ juicio lihru Ja Ilrl"ulle,
en ,radl'id a 10 d:: :.'\1:1\'0 de l(J:JL
El SC4"TcI::I'io, O. Gan:L' FClllúlltlt:Z,

Por f'1 pl'f's('n!e, y ('T! Yil'(ud de' P"()
,';dencia I!ktada con es la ft'cha pUl'
d seríor Ju"z 1I11l1l:dpal inle:'iJlO de
cste J(!z,:!;~',d;), (:11 Jos 'lLlo~ de juicio de
r:dlas 11;';:11('1'0 .j,J .• de lH;~;~, s(':.~l.Ijd"s

por eseúnl!ulo, contra Le:Il1<fl'o .Busto
Hegidf)l', (~Il knor:.Jdo par:Hleru. se re
quiel'e :11 cXJli'cs:1do ('('llden::do para
qut'. dcntro del pbzo de diez dia~. a
,-"on1::lr dd sigl1ientp nI en que apa
n'zca inser:a esta I'L':IU:sítol'ia en la
(;.\CET:\ IlE :\í,'.')¡~;¡I. ,'" • P'I !"'-
i t' .J l; 1: ~ " ,f". "i' (,j ~" ~ , ¡ .• :, "," .... _

.. ¡'l:\.'d·', jlt+ \,., :!:¿. JJI I.d v.u ..

jcio de ser requerido personaimente
para el pago de las responsabilidades
:1 que fué condenado en indicado jui
cio; apercibido que, si no lo verifica
sin alegar justa causa, le parará el
perjuicio cons iguiente.

y para que tenga efecto lo acorda~

do en dicho juicio libi"O la presente,
en )Iadrid a 24 de )1:Ivo de 193-1.----:
1:.'1 Secretario, D. Gal'cía- Fernández,.

~IERCA (LA)

Don José "'anuel Ferreiro Reinos(),
Juez municipal de La :'tl'erea, provincia
de Orense.

Hago saber: Que hollándose vacante
el <"argo de Secretario suplenle de esle
Juzg::do y cumpliendo 10 dispuesto en
los Reales dt'cretos de 29 de ':-':o,-i'embre
y ~J de Diciembre de lU:W,:Io" demús dis
l:ü!:iicioncs complelIlent:.¡¡-jas, se anuncia
su provisión por concurse> de traslado
e!lII'~ Secreta ríos ele la miMIW c!(\se pOI'
término de treinta días. a contar desde
tn inserción de este anuncio en el "Bo
letín Oficiai" de esta provincia, y "tia.
cela de ~I~drid", dc!.Ji,·w.1o los aspiran
tes presentar' las solicitudes ante el se
ñor .Juez de primera jnstanl'ia de Ce
lanoya. hacié!ldos(~ saber que este tér
mino constn de 5.032 ha1itantes de he
cho y 5,50~ de- derecho, y que el Sccre
ta,ío no pcn~i!)ír:i ]jl'l"" derechos que los
del Arancel.

La !\Ierca, 4 de Juñio de 193,L-El
Juez, José :\Ia.nucl Ferreiro.-El Sl'CI"e
tu.r.io, Benito Rodríguez.

JO--SS37

QUIXTA:--: AH DEL REY

Don Jo~e Escribano Alcalde, Juez
municipal de Quintanar del Rey.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secrdario suplente de este
Juzgado JIIUll ici¡wl. comprendida en Ja
clase e que seibb el Decreto d'e 31 de
Enero pl'úxi:no pasado, se anuncia su
provü;iún u CUIH.:urso de traslado. por
un plazo de trein 1:1 días, paI'a fILIe los
solit'itantes dirihm ~t¡,; solicitudes y de
m:"is docUlilentos que I)rt'ceptúa la ley
Org<inica y d isposicioi'l<:s l'omp\ementa
rias, ul Jl17g::l rlo (jf>o ]Jrill1el':.\ instancia de
esl<: pnrti,¡". debidamente ¡'einteg¡'adas,
cen todo:. lus requisilos que la tey
exiget

(),¡inI3n:H' del Rey a 30 de ::I.layo de
l(}:¡·L---'-EI Jm·z . ./usé ESCl"lhano.-El Se
CI'el,ldo, Juun?l. li..::-eiu.

JO--8812

TELL.-'I

Don Joaquín Pal"dina Puértolos, Juez
Illun:dnJI <1.: Tell:'I.

Hu~o- saber: Que (,'n cumplimiento
n lo disPll('~,Ü en el artículo 6,~ dd
D('crelú de JI d.e Eill:'O último, '!>e
a:ll'::1ci:.J 1:1 ":lt":II.te de Seerclario de
este Juz~(Ido l1l:llli;,·jPltl , ¡):n'a pruyec,"
la en pr<Jpie.l:ld (::1 l"OJ]l"UI'SO de trllS
L¡llo, ~,'t)nsistil'n(ru I:I dot¡¡CiÓn en Jos
J;'TeCÍlOs de .\runce!.

J.~),; llspirllntcs a die]];] plaza pre
sent:ll',ín SlIS insl:'ncias, doc¡,:nenl<l
l!'lS. :¡nle esle JlIz,.::;;dc:. t'11 el plnzo de
t¡'l'inta dL\;.. ...1 conta" desde el si.r.;uren
f(' :11 (fe l:l in'erci(ln en el Bole/in
~¡fit'il¡l de la ¡m.H'illciu y l.io\CETA DE
..q ":DHiP.

'1': P" ~I ¡le \fovo (Te 19:1t.-EI Juez
·i ,T,,;¡quin l)~u·d¡nn.

JO -Si2G
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J0-8728

VALDELINARES

VILLA'1ERDE DEL GUADALDfAR

J0-8729

'XUER DE LA FRONTERA

Don José de Benito y Dominguez.
Oficial segundo del Cuecpo general de
Servicios Maritimos e instructor del

I expediente de abordaje entre los va:
pores José Tartiere y Delia Jlonis.

Hago saber: Que por el presente se
cita a las Compañías aseguradoras del
V9¡por José Tartiere, La Unión y El
Fénix Español, Banco Vítalicio de Es·
paña, Asegurance Generales, Unión
Levantina, La Polar, Covadonga, Bil~

ba.o, Compañia Vascongada de Segu
ros y Plus Ultra. para que se perso
nen por sí o por medio de sus repre
sentantes en esta capital, en la Dele
gación Marítima de este puerto, y an
te el Oficial instructor que suscribe, a
la mayor brevedad, a fin de darle au
diencia instructiva en el referido eX-
pediente.· .

Cádiz, 3 de Mayo de 1934.-El Ofi
cial instructor, José de Benito.

J)[-3268

ha sido conced~do por la falta de in
corporación a filas en que se encuentra
incurso. Debiendo verificarlo durante el
plazo de treinta días, a partir de esta
publicación, pasado el cual ~ elevarán
los aulos para su archivo, previa decla
ración de rebeldia. en que se hallaba
allf.eriormente.
~'Figueras, 1& de Mayo de 1934.-El

o.pitiln Juez. Manuel Gautier.
JG-3271

Ante el Juez instructor del Batallón
Montaña, número 3, D. Manuel Gautier
Atienza. Capitán del referido Cuerpo.
deberá t;:omparecer el soldado del ex
tingu¡do Batallón de Cazadores de Ta
lavera. número 18. Liberto Roca Giró,
a fin de serIe notificado un indulto que
le ha sido concedido por la falta de in
corporación a filas en que se encuentra
incurso. Debiendo verificarlo durante el
plazo de treinta días, a partir de esta
p·.lblicacíón, :pasado el cua,} se elevarán
los autos para su archivo, previa decIa
ral!Íón de.rebeL:lia. en que se hallaba
an reriormen te.

Figueras, 18 de Mayo de 1934.-EI
Capitán Juez, Manuel Gautier.

JG-3272

CADIZ

JURISDICCION DE MARINA

J0-8727

JURlSDICCION DE GUERRA

Ante el Juez instructor del Batallón
Montaña, número 3, D. Manuel Gaulier
Atienza, Capitan .del referido Cuerpo,
deberá comparecer el soldado del ex
presado Batallón, Jaime Bonsons fo'igue
ras, a fin de serIe notificado un iooulto
que le ha sido concedido por la falta
de incorporación en que se encuentra
incurso. Debiendo verilicarlo durante el
plazo de treinta dias, a p3rtir de esta
publicación, pasado el cual se elevarán
los autos para su archivo, previa decla
ració~ de reb,eldia en que se hallaba
anterIormente. \

Figueras, 18 de :\>Iayo de 1934.-El
Capitán Juez, Manuel liautier.

JG-3270

Ante el Juez instructor del Batallón
Montaña, número 3, D. :\lanuel Gautier
Atienza, Capitán del referido Cuerpo,
deberá comp3~ecer el soldado del ex
tin;;;uido Batallón de Cazadores de Ta
lavera, número 18, Luis Olivet Sa1vá, a
fin de serIe notificado un indulto Que le

BARCELONA

Cipriano l\Iartínez Fernández. odomi
ciliatio últimamente en Barcelona, calle
de Liansa. ñúmero 14; comparecer(I. en
el ténnino de quince días, ante el Co
mandante Juez D. Arturo Galán y Va
checo de Padilla, con residencia oficial
en la. Puepta de la Paz, Dependencias
militares, con objelo de leerle notifica
ción sobre aplicación de indulto,

Barcelona, 2 de Junio de 1934.-El
Comandante Juez, Arturo GaHm.

JG-3267

FIGUERAS

ante el señor Juez de primera ins1an
c~a de este partido de Alcaraz, den
1ro del tél"mino de treinta días, a con
tar desde el en que aparezca inserto es
te edicto en la GACh'TA. DE MADRID Y
Boletín Oficial de esta provincia. .

Se hace constar que este Municipio
tiene una población de 1.513 habitan-o
tes de hecho, y d,cha plaza sólo cueÓ,';: I
la con l'Os derechos ci'e Arancel. ' . l

Lo que se anuncia para general co
nocimamto de los intere~dos.

Villaverde del Guadalimar, 1.0 de
Junio de 1934.-EI Juez, Antonio Ga
rrido_

;El señor Juez municipal de esta ciu
dad, D. Nicolás López Pinilla, cum
pliendo oriten superior, ha mandado'
citar a Jm'n Sánohez Al-ons'O (a) "Can
tares y Rojas", que dijo ser vecino de
Hueh·a, en parque de More!, y' cuyo
actual paradero se ignora, para que el
dia 25 de Junio, y hora de las on
ce, comparezca ante este Juzgado mu
nic'ipal, s:to en calle ~astelar, 11. pa
ra la celebración del· correspondiente
juicio de faltas por hurto de prendas
a Angel Chapela. contra aquél y otros;
advertido que. de no hacerl'O, incurri
rá en la multa de 5 a 25 pesetas.

Yejer de la Frontera a 1.° de Ju
niQ de 1934.-El Secretario judicial,
Miguel Aquino.

Don Antlilnio Garrido Sánchez, Juez
municipal suplente de esta villa de
Villaverde del Guadalimar.

Hago saber: Que balhíndose V:lcan
te la plaza de Secretariu sup:. • de
este Juzgado municipal, la cual ha de
proveerse por concurso de traslado,
con arreglo 'll lo preceptulldo en el
artic::ulo 6.· del Decreto 'Orgánko del
Cuerpo de Secretarios de Juzgado mu
nicipal fech~ 31 de Enero último, ar
tieulo 4.° del mismo Decreto y las de
más disposiciones sobre la misma roa- j
leria, a cuyo fin los aspirontes a di- I
cho cargco deberán presentar sus so
licitudes, debidamente documentadas, í

No habiéndose presentado solicitud
algune. para la plaza de Secretario pro
pietario de este Juzgado municipal,
y declarado desierto el cc.ncurso anun·
cia-d'O en la GACETA DE MADRID y Bo
letin Oficial de esta provincia, se
anuncia nueva.:n-ente la vacante de la
plaza antes indicada, C'Oncedierido pa~
i'"a ello un plazo de quince dias, para
que IQS que aspiren a dicho cargo,
que se proveerá en concurso libre,
terminaáo el plazo desde que el pre
sente3parezca inserto en la {i.'CETA
DE MADRID y Boletín Oficial de esta
provincia, durante los cuales podrán
los aspirantes dirigir sus instancias,_
debidamen1e documentadas. a e s te
Juzgado municipal.

Yald'elinares, 2 de Junio de 1934.
El Juez municipal suplente, Miguel
Roqueta.

•
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